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A D V E R T E XCI A. 

ESTE bosquejo histórico , que lleva por título el 
nombre de fieman Perez del Pulgar, el de fas 
hazañas, contiene un breve resúmen de la vida y 
proezas de aquel esclarecido varo», que no lia al
canzado hasta ahora, al menos que yo sepa, la fa-
nn y nombradla de que se hizo merecedor j debien
do confesar por mí parle, aunque con rubor lo con
f iese , que cuando de vuelta estos úlllinos años á nú 
patria, v t representar en el teatro de Granada, con 
el ¡yozo <[iie cscilau los recuerdos de la nínex, 
la toma de aquella ciudad ¡j el Tvimij'o del Aue 
Alaría $ cuando vi aparecer en la escena & Her
nando del Pulgai', penetrar en el seno de una 
capital cneinijj'a, y pegar fuego con una hucha en
cendida á mezquitas y plazns , .saliendo sano y sal
vo di; entre la confusion y el tumulto , aplaudí con 
huen ánimo el celo del poeta en prescufar á la vista 
del público heelios tan portentosos para realzar la 
gloria castellana ; pero me quedó el escozor de (pie 
fuesen parto de su inventiva;, contando sobrada
mente con la indidgeneia de los espectadores. 

Sospeché no obstante (pie tal vez aquel beebo, 
aunque abultado con ficciones v fábulas , tendria al» 
¡jilo fuiulaincnto de verdad j confirmándome en ello 
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lo que en la propia comed ¡a se expresaba, y th que 
había ijuedacto <ÍJI Granada una confusa tradición; 
á saber í que el mismo Hernando del JPuljjai- por 
premio y galardón de sus servielos liabia pedido á 
los Reyes Católicos lo$ molinos dd reino de J'cs. 
Imposible me parecía qiie «na especie tan singular 
y peregrina fuese mera invención j y como fpie'-ad
vertía en aquella {jenerosa projniesla ei sello de la 
nobleza y altivez castellana en aquellos venI uro-
sos tiempos , de que no queda sino amarga me
moria. 

Por salir de una vez de mis dudas c iiicerüduui-
bre, rogué al actual Marques del Salar, poseedor 
de la casa de los Pulgares, que me franquease su 
archivo: bízolo de buen jjradü, y apenas satisfice 
ini curiosidad, y saqué varios mafcrmlcs para otra 
obra que traigo entre manos . ereeió en mí la codi
cia v afán tie benclieinr aquella mina. 

Varios y muy preciosos fueron los documentos 
que encontré en dicho archivo , y por lo misino me 
dolió mas la falla de otros , no menos importantes, 
sin los cuales no era posible bosque jar el retrato 
de tan gran caudillo. Resuelto sin embargo á no 
desistir de mi intento, y antes bien aguijoneado por 
las Miisnias dUieulfadcs, registré con esmero anli-
g-uas crónicas y anales para ver la luz (pie arroja* 
han acerca de los hechos de Hernando del Pjilgar; 
y habiéndome trasladado á la corte , aproyeché la 
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ocasión que se me presentaba de solicitai* íloeumeu-
ifía de aljpmas seerelarías y archivos , y tic. buscar 
e n las acatlcjnias y biMioteeas Us noticias que lau
to anhelaba. 

Quiso la buena suerte que d i a l cabo con una 
obra compuesta por e l mismo Puljyai', el de las ha
zañas , curiosa por e l nombre d e l autor y por e l 
héroe que en ella se ensalza (el famoso Gonzalo de 
Córdoba) ; y siendo m u y escasas las noticias que 
acerca ele dicha obra se tienen comunnicnte , y ra
rísimos los ejemplares de ella , me he decidido á 
reimprimirla por entero como u n monumento his
tórico que no debe yacer en olvido. 

Con no menos diligencia , aunque no con tan 
buena dicha, rastreé el paradero de una historia 
SI . S . , en que se trataba de propósito de la vida y 
hazañas de Hernando del Pulgar; obra tanto mas 
api'ceiahie , cuanto parece que tuvo por autores á 
dos parientes de a<|U('I cauilillo , y que proliahle-
inenlc lendrian á la mano documentos de l a casa, 
que ya no existen. Mas no habiéndose bailado tú 
en Granada ni en Loja aquel precioso Al. S. f me ha 
sido forzoso conlenfarme con las noticias que de é l 
se sacaron para trasladarlas á otra obra, (pie en ra
zón de esta circunstancia adquiere mayor erédí-
to (1). 

( i ) T i l ú h i s c esla obra Historia de la Cusa de Tlerras-
ti, escrita por Don Juan Francisco Perca de Xler ras l i , oc-
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Por estas breves indicaciones es fácil venir en 
conocimiento <lc que no lia estado á mi alcance 
csci'ihlr, cual fuera de desear, la vida del ilus
tre caudillo, satisfaciendo plenamente mi propio 
aulielo y la curiosidad de los lectores ; y que liarlfl 
tiempo y traltajo ha sido menester para rebuscar 
aquí y allí datos y noticias , coordinar materiales, 
y presentar la iiná^eu del insigne ¡yuerrero, ya que 
no completa, bastanIemente parecida. 

Su nombre, sus hazañas, sus singulares pren
das , la patria en que v iv ió , aipiclla edad lan fe
cunda cu portentos, convidaban naturalmente á dar 
al estilo y al len{j'ua{>e de esta obra cierta {jala y lo
zanía , que no consintiera tal vez asunto mas seve
ro ; y me lia parecido, no sé si con razón, que po
dia bosquejarse el retrato de un héroe de aquel 
temple con vivos colores y matices, que lejos de 
(lesíijyurarle, contribuyesen á darle realce, movi-
micitlo, vida. 

lavo señor di* i l id ia casa , ele. I m p i imirtsc Oranatla, 
año <le [ "5o . Kn esla oln'a so dióo lo siguieiile : " J l c rnau 

• 1\TC/. <lel Pulgar y Osor io , S e ñ o r <le la Casa de Pulgar, 
Unm.iilo fl ilr lux hazuñas j ior las nu i í l i a s quo otiró cu 
la ioii( | insta ilol reino de Granada, de (|iie hay CícriU) u n 
l i lu-ot ' i i tero (iiulores Don M a r l i u de Angulo y P u l g a r , y 
Don G e r ó n i m o S:tiulo\al: es M . í i . , y su i'oclia cu I-oj.-i, 
aTKi de i f i j o ) : y rdcrivlas arjui lotlas, l'uera asuulo p i o l i -
l i j o , aunque no deja re i i ios de tocar tal cual suceso. 
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Kl ÍIÍ In-; t iazañas. 
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E L D E L A S HAZAiVAS. 

E porque es cosa ¡usta é m u y m o n a b l c á los que bs se-

mejautes cosas facen de les gratificar é m e m o r a r , en tal 

manera que otros viendo aquello trabajen de hacer seme-

jautea autos de v i r t u d y ha ia í ias » Así se expresaba el Se

ñor Rey D o n Carlos I , a l conreder á H e r n á n Peres del 

Pulgar singulares honras y mercedes (i)¡ y si en todos t iem

pos y tugares se tuvo por loable tosluinbrc perpetuar In 

fama de los claros varones, aun mas proverhoso deberá 

serlo hoy d i a , eu que euflaqueçidos los à i i i nms y dcsluitra-

da la g lor ia castellana , urge desenterrar del po lvo la m c -

raoria de antiguos hechos, para que nos s i r v a » de e s t í m u 

lo y de e jemplo , ó al menos de castigo, s acándonos lasco-

lores a l ros t ro . 

En t re los muchos h í r o c s con que se honra Tíspaila, po

cos hahri i habido que llevasen á cabo tan grandes empresas 

y de fama tan pura y sin manc i l l a como H e r n á n Peres 

del Pulgar , cuya vida nos proponemos bosquejar en este 

estrecho cuadro; y pocos hay t a m b i é n de quien se tengan 

mas crasas nolicias, no solo e n naciones c x t r a ü a s , donde 

apenas ha llegado el eco de su nombre , sino dentro de los 

t é r m i n o s de Espa í i a , que i l u s t r ó con sus hechos. 

Pos cii'cunstancias singulares han ' cont r ibuido , mal pe

cado , á (|uc no alcance t an esclarecido v a r ó n la fama que 
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merece: por u n cx l raño acaso l iu l io eu su mismo tiempo y 

cu cl ejército de los Reyes C a t ó l i c o s , y en el cerco y r o n -

quista de Granada, otro caballero del propio n o m b r e , si 

ya distinto en edad , cu calidad y estado: y no l ia faltado 

quien confunda á Hernando del Pulgar, el c ronis ta , con 

Hernando del Pulgar , el guerrero (a) . En vano sus mis

mos c o m p a ñ e r o s de armas , testigos fie sus proezas y esen-

tos de r u i n envidia y pasiones villanas , le d ieron po r so

brenombre el de las hazuufis , para r¡iic en el trascurso 

de los siglos no pudiera confundirse con o t ro : casi ha l l e 

gado á ponerse en duda si tal vez ba existido. 

La misma grandeza de sus hechos, que mas parecen pro

pios de aiíejas cánt igas y leyendas, para solaz y esparcimien

to de la fan tas ía , que dignos de cautivar la a d m i r a c i ó n en 

anales c historias , ha contr ibuido t a m b i é n en dano del que 

acomet ió t a m a ñ a s empresas, que su posteridad bastardeada 

apenas las juzga posibles. 

Acoslmnlifados á mi ra r como fabulosas las hazañas del 

caudillo griego , que lia debido su fama al subl ime genio 

de un poeta: recelosos y desconfiados a l o í r en nueslros can-

•tares las proezas de Bernarilo y del Cid , abultadas por el 

tiempo y por la distancia, como que nos cuesta t rabajo dar 

crédi to á Jo que de Hernando del Pulgar nos refieren los 

romances y las comedias, mas veraces en este punto que 

la misma historia. 

Y para que no se imagine que nos deslumhra el b r i l l o 

de su nombre , ó que tal vez miramos con sobrada afición > 

v apego lo que vamos á sacar á la luz del (lia ( c o m o por 1 

lo c o m ú n acontece á los que escavan la t ierra , para desen

terrar antiguos nioi) l ímenlos ) , cuidaremos de no asnilar 

sino hechos verdaderos , au tén t i cos , confirmados con tales 
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pruebas y test imonios, que la crí t ica m á s suspicaz y des-

conlcntadiia no pueda negarles ascjiso. 

N a c i ó H e r n á n Perez del Pu lgar , apellidado después el 
de las hazañas , en Ciudad Real, provincia de la Mancha, 

el martes 27 de ju l io del ano de I ^ S I ( 3 ) ; pudiéndose glo

r i a r de tan noble cuna como que por el lado paterno des

cendia de u n antiguo solar de Astur ias , cu el logar de la 

Cort ina , Concejo de Lena, donde era tenido su linage per 

uno de los buenos entre los mejores ( 4 ) ; y por el costado 

materno de la esclarecida estirpe de los Osor ios , pites no 

menos que su propia madre, Dona Constanza García y Oso-

r io , era h i ja del Comendador de Socobos y nieta del M a r 

ques de Astorga ( S j . 

Poco ó nada se sabe de l a infancia y adole.'cencia de 

Hernando del Pulgar; como si le hubiese cabido cu suerte 

que no constase de su v ida sino sus hechos mas notables, 

quedando sepultado en el o lv ido su p r inc ip io y su t é r m i 

no. Solo puede conjelurarse que nacido en u n siglo en que 

por todas partes despuntaba el amor al saber , y cuando 

los caballeros de Castilla manejaban ron no menor dcsfro

za la p luma <|uc la latw.a , recibiría probable meu le una 

educación esmerada, A gusto y sabor de aquellos tiempos, y 

como i la l persona couvenin. De lo cual ofrece no poque-

í o indicio el haber subsistido hasta cl dia de hoy un l i b ro 

en letra antigua, escrito del propio puño c/c Pulgar, el de 
¡as hazañas (como cu su cubierta se expresa , y custodia

do como tal en el mismo archivo de su casa (G) ) : en cu

yo l i b ro se contienen m á x i m a s y preceptos morales y re 

tazos de historia , ásemejándose no poco c u su estilo y con

texto á o í ros libros manuscritos de aquella época , en que 

tal afán bah ía por las obras de antiguos filósofos , buscan-
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do tesaros Je doctrina cu las ruinas de Grrcia y de Roiriít. 

A u n mas claramente se celia de ver la noble afición de 

Pulgar á esludiar los sublimes modelos que acjticllas nacio

nes le o f r e c í a n , cuando se advierte con cuanta satisfacción 

alude á ellos en el breve r c f ú m c n histórico que d i ó á la 

estampa, y del cual se ha rá después m e n c i ó n : s iendo, en 

•mi j u i c io , har to mas que probable , que habiendo nacido 

dotado de imag inac ión fogosa y de coraion a l t ivo y m a g 

n á n i m o , el ejemplo de los hé roes de la anl ig i ícdad , cuya 

v i r t u d y grandeza admiraba, despertaria desde m u y t e m 

prano en su pecho el ardiente deseo de imitar los . 

Pero el mejor doctrinal y espejo para el mozo Pulgar 

debieron ser los hechos y costumbres de sus pasados, lea

les á sus Monarcas , celosos del procomunal , apercibidos 

siempre y dispuestos & Aerramar su sangre en defensa de la 

rel igion y de la patria. Y a desde m u y antiguo , como na

cidos en la cuna de la l i l ic r tad castellana, hablan merecido 

por ello mucha estima y renombre (7); siendo t a l el a l ien

to y constancia que disl ingnian A los <lc aquella estirpe 

( c u a l si se transmitiesen de padres á hijos con la propia 

sangre) , que t en í an por escudo y blasón un guerrero ar

mado de punta en blanco, cin|mjat»do con su espada el m u 

r o de una t o r r e , y en derredor este orgulloso l ema , de 

quien seguro de su esfuerzo desafía á la for l t inú: "el pul- f 

gar quebrar y no doblar." _ 
De l a misma boca de su padre o ía embebecido el mau- ^ 

cebo los claros hechos de sus mayores; y quien viera á aquel ^ 

anciano , m a l recobrado de sus heridas, y previendo con á n i - J 

1110 t ranqui lo que le iban á arrastrar al sepulcro, referir 

á su hi jo las hazañas de sus almelos; quien c o n t e m p l á r a al 

jóven Hernando , pendiente de los labios del padre, cnter-
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ncccrsc , retemblar , demudarse , tiu poder conlcncr den

t ro del pecho sus generosos í m p e t u s , b ieu pudiera prever 

desde entonces que aquel gallardo mozo estaba destinado á 

realzar el lustre y esplendor de su rasa. 

Oía sobre todo con especial alu'nco , si ya con visos de 

e m u l a c i ó n honrosa, las hazañas de su bisabuelo I lcn tando 

del P u l g a r , que llevó cabalmente su n o m b r e , doncel del 

Señor Rey D o n Juan cl I , y que si bien c o m p a r t i ó l a es

casa for tuua de aquel P r í n c i p e en. lides y batallas, ganó pa

ra sí fama y renombre c u la guerra contra Por tugal (8 ) . 

Con no menor esfuerzo , y al p r inc ip io con mas p r ó s 

pera suerte, peleó largos anos Pedro del P u l g a r , hi jo de 

aquel guerrero , señalándose en reencuentros y asaltos, en 

la toma de ciudades y vi l las ; hallando a l f i n gloriosa muer 

te en el mismo campo de batalla (<j). 

" ¡ D i c h o s o m i l veces m i padre (decia ton l ág r imas en 

los ojos el buen Rodrigo Perez del Pulgar & su h i j o ) : m u 

r ió á manos de infieles, peleando contra los enemigos de 

su re l ig ion y de su patria Dios le llevó á su glor ia . Aque l , 

Hernando m í o , aquel sí que era un noble; pundonoroso y 

l ibe ra l , tan valiente como cor t é s ; su palabra val ia por m i l 

juramentos, y su espada estaba siempre p ron ta en favor del 

menesteroso y desvalido MíL veces me l o r ep i t i ó cu sus 

postreros a ñ o s ; que no parec ía sino que el co razón 1c pro

nosticaba nuestras desventuras : aciagos tiempos le han ca

bido cu suerte, hijo m í o , y no verás en Castilla sino aJte-

raciones y escándalos.... , Pero cuenta, Rodr igo , con empa

ña r t u fama ; sé siempre fiel al Rey y celoso del bien de 

t u pa t r ia ; que si el ejelo te depara desdichas, quien estuvo 

lejos de merecerlas bendice la mano de Dios , y las sobre-

) i e \ u t x m buen ánimo! ') 
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"As í me (Iccia m í buen padre (p rosegu ía el anciano) , 

que me parece ahora mismo que esloy oyendo sus palabras; 

y bien hube menester, hi jo m i o , no borrarlas de l a m e 

m o r i a , cuando v i cundir en Castilla la l lama de la guerra 

c i v i l y abrasarlo todo y consumirlo Yo he visto con 

mis propios ojos ( g r i m a me da el pensarlo), pelear deudos 

contra deudos, hermanos contra hermanos , padres contra 

hijos; y habiendo guerreado contra los enemigos de la fé 

hasta en la misma Vega de Granada , fue tal m i mala suer

t e , que escapé salvo de tantos peligros, pava verter m i san

gre á manos de españoles Dios los perdone, h i jo m i o , y 

te l ibre á t í de t a m a ñ a desdicha ( 1 0 ) ! » 

N i una sola vez pudo proseguir el anciano, al recordar 

cómo había sido herido en la defensa de Ciudad Rea l , cuan

do la acometida del Maestre de Calatrava (11) ; mas como 

advirtiese el buen viejo que su h i jo Hernando se alligia, 

procuraba serenar el rostro , y estrechando su diestra con 

la suya (como del padre del Cid nos lo ref ieren): "esta, 

h i jo m i o , no b l a n d i r á la lanza sino contra los enemigos de 

Dios y de t u p a t r i a ; mas cuenta no lo olvides ( y le apre

taba la mano con mas fuerza ) , ya sabes el b l a són de los 

tuyos: "el pulgar quebrar y no doblar," 
• ""No respondia el mancebo , n i menos daba muestras de 

dolor ó ilaqueza; antes bien besaba humilde la mano de su 

padre , y le pedia su b e n d i c i ó n , seguro de l levar con ella 

l a del cielo. Y acostumbrando e l cuerpo á la intemperie y 

los trabajos, acreciendo las fuerzas con el rudo ejercicio de 

la caza, y llevando sobre sí las pesadas armas (que apenas 

con afán y sobrealiento p u d i é r a m o s nosotros levantar de la 

t i e r r a ) , fue adquiriendo aquel temple y vigor que h a b í a de 

ostentar a l g ú n dia. 
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A u n era mozo Hernanilo cuando l l o ró la muerte de su 

padre : Imcn caltallcro, á la antigua usanza de Castilla , y 
de (aulas y aventajadas parles, que fuera aun mayor su re

nombre , si tan en breve no le ecl ipsára e l h i jo . Pues de

ci r la pena y amargura con que l amen tó este aquella dolo-

rosa perdida , sin que nada l>astaíe á consolarle , seria co

sa no menos Ardua que enojosa ; habiendo tenido la buena 

dicl ia , para que no acabase el dolor de quebrantar su á n i 

mo , de que m u y luego le sacase de su pos t r ac ión y desalien

to el sordo r u m o r de las armas. 

H a b í a nacido Hernando del Pulgar en t an buena sazón 

y coyuntura , que le duraba , a l llegar á l a edad v i r i l , el 

l i o r ro r que despe r t á ran en su á n i m o las revueltas y discor

dias c iv i les , cuando exhaustos los pueblos , desmandados 

los nobles, el t rono m a l seguro, se desgarraba el reino con 

sus propias írtenos ; y a l mismo tiempo en que se m i r ó 

I m é r f a n o , ducí ío de mediana fortuna y cabecera de su i l u s 

tre casa, v ió Pulgar que se iba despejando el cielo de Cas

t i l l a , y q « c las prendas y virtudes de la Reina D o ñ a Isabel 

presagiaban largos dias de prosperidad y de glor ia . 

A n u b l ó s e no obstante la c o m ú n a l e g r í a , cuando apenas 

asentada en el solio aquella esclarecida Princesa: se amon

tonaron en derredor tantas y tan recias tormentas , basta 

el punto de renacer en la propia tierra antiguas parcialida

des y bandos , de traspasar huestes e x t r a ñ a s los opuestos 

confines del r e ino , y de disputarse la corona & punta de 

lanza en el mismo corazón de Castilla. 

Entonces l'uc cuando por primera vez sal ió Hernando 

del Pulgar á probar en el campo sus armas : y con tan 

buen exilo hubo de hacer lo , que sin mas r e c o m e n d a c i ó n 

que su capada, y cuando apenas cutre tanta muchedumbre 
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dc gtterreros se «listiiiguian los capitanes mas esforzadas, l o 

g r ó uu simple escudero l l amar la a tención de lo» Reyes, 

que fáciles y proutos á galardonar el merecimiento, le n o m 

braron conltnuo de su tasa ( i a ) . 

Pasó la avenida de males que a m e n á z a l a sumergir el 

reino': vo lv ió el f rancés vencido á encerrarse en sus l í m i 

tes ; reconoció P o r t u g a l , tras uno y otro escarmiento, á la 

Reina proclamada en CaMil la ; a l l aná ronse ]>oco á poco los 

án imos soliviantados; y c o m e n l ó la potestad real á recobrar 

su robustet y fuerias, cifrando su salud en las leyes. Con lo 

cual alejado uno y otro pe l i g ro , t o r n ó Pulgar á sus hoga

res , honrado y satisfecho, atento siempre el oido y l a m a 

no en l a espada, para acorrer a l punto que oyese l a voz de 

sus Reyes. 

Poco t iempo bahia trascurrido , cuando causó en toda 

España no menos seutimieulo que escándalo el que h u 

biesen quebrantado los moros las asentadas treguas, toman

do de rebato á Za l l a r a , y poniendo á hierro y fuego ca

sas y moradores ( i 3 ) , lucreiblc parecia que los que no ha

bía muchos a ñ o s v ie ron talar sus campos, casi á las m i s 

mas puertas de Granada , y hub ie ron de comprar con v¡1 

precio lapas que demandaban, ostentasen ahora tanta a v i 

lantez y descuello, que provocasen de propós i to las armas 

de Castilla. Mas así que se tuvo certeza del lamentable acon

tec imiento , y que l a voz y fama a b u l t ó sus hor rores , sonó 

por todo el á m b i t o del reino u n g r i t o de sorpresa y de i n 

d ignac ión , como el que arroja el hombre honrado a l ve r 

se acometido po r u n asesino alevoso. 

Sin tregua n i respiro ( ¿ á q u é aguardar el mandato del 

Hcy para lavar t a m a ñ a afrenta ?) vo ló el marques de Ca

diz á tomar en los iiifmles pronta y cabal venganza; y casi 
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al mismo t iempo que se supo l a pérd ida y desastre de Z a -

t i a r s , Ilcgíí la nueva de la toma de AÍi ianui , ganada por 

aquel caudillo en el cor to plazo de una noche 

Rebosó c» Castilla el contento, al eorrer de boca en bo

ca la inesperada nueva: celebróse en ciudades y villas cotí 

regocijos y a l eg r í a s ; pero los prudentes Monarcas , ante

viendo las resultas de aquel suceso, y sin dejarse desvane

cer po r los humos del t r i u n f o , apell idaron los caballeros 

principalas, demandaron auxi l io & los pueblos, y ordenaron 

acudir con prcsteia en socorro de Alhama . 

Estaba cabalmente circundada por todas parles de pue

blos enemigos, en el r i ñ o n del reino de Granada, y & po~ 

cas leguas de la capi ta l ; y si bien blasonaba de fuerte (no 

tanto po r sus muro. ' , cuanto por lo quebrado y áspero del 

te r reno , enriscada í o b r e una cumbre , cerros por torres, y 

por foso n n r i o ) , no bastaban los guerreros que la í i ab ian 

conquistado, 1 defenderla largo tiempo contra u n torrente 

de enemigos. 

T ú v o s e luego aviso de que el í ley de Granada cu p e r 

sona se hab ía puesto otra vez sobre la ciudad con numero 

sa hueste, resuelto á no a l i a r mano de la empresa hasta 

recobrar á todo trance aquella joya de su corona. Y en ta-

maí ío apremio y condido , quiso la buena suerte que r e 

cordasen lo» Reyes de Castilla el esfuerzo de aquel m a n c e 

bo , que ya babia grangeado prc» y renombre en la guer

ra contra Portugal. Hccibir el m á n d a l o del I t cy , y volar Her

nando del l ' u lga r en socorro de A l l i a m a , todo l'uc u n solo 

punto : no l levaba, es c i e r to , la muncrosa hueste con que 

hahia acudido a l mismo intento el famoso duque «le M e d i 

na S idón ia ( a l f in Guzman el I lucno) , m a s digno de. s d -

j i i i iMcion y loa por a h o g a r en atjucl trance anlig'it-s r e -
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sentimientos y quejas , acudiendo en defensa de su r i v a l , 

que por haber vencido tantas veces à los enemigos: n i po

dia competir en séqu i to y boato con tanlos caballeros de 

cuenta. Pulgar venia solo , sin mas compaña que u n íiel 

escudero , la armadura l isa, pero de buen temple , el ca

bal lo con sencillos arreos, la misma espada de su padre. 

«Acata guerra v a n á acudir (decia hablando consigo mismo) 

los caballeros mas i lus t res , lo mas granado del r e i n o , los 

que traen bajo sus banderas u n ejercito de vasallos T ú 

no tienes , Pulgar , mas que t u brazo ; mas por la g lor ia 

de mis padres ( y le hervia la sangre en las venas) , q u é he 

de m o r i r en la demanda, ó he de ganar mas í a m a que t o 

dos los caballeros de Castilla.» 

Y con este anhelo y própos i to se e n t r ó resuelto en la 

ciudad de A l h a m a , á tiempo que mas'arreciaba el peli-r 

gro ( i 5 ) , acosados los cristianos de la sed y del hambre, 

sitiados por ]a hueste enemiga, y sin mas esperanza que la 

de Dios para l ibrarse del cautiverio ó de la muerte. 

Por horas, por instantes, iba apremiando el riesgo: des

fallecían el á n i m o y las fuerzas de los guerreros mas famo

sos , con tantos t rabajos, vigil ias , rebatos, necesidades y 

peligros de toda especie; á punta de espada y no sin riesgo 

de la v ida , teuian que buscar el agua en la misma c o r r i e n 

te del r io ( 1 6 ) , bebicndola no pocas- veces mezclada con la 

propia sangre; escaseaban los mantenimientos; a c u d í a n de 

t rope l las enfermedades, mos destructoras y temibles que e l 

h ie r ro de los enemigos; y en t a m a ñ o apuro ofrecióse P u l 

gar á salir solo, amparado de la noche, para i r en deman

da de auxi l ios , y vo lver con ellos : i la ciudad. " A n i m o , 

compañe ros (les d i jo con voz esforzada): dentro de b r e 

ves dias vuelvo á salvaros ó â m o r i r con vosotros.» 
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L a f o r t u n a , que desde los primeros pasos se le m o s t r ó 

propicia , le a l l anó el camino para salir de Alhama y p a 

sar po r en medio de los enemigos: y trepando por uno y 

Otro m o n t e , sin mas escolta que su espada , n i mas favor 

y g u í a que el auxi l io del cielo, l legó & la ciudad de Anfcque-

r a , donde se aprestaban auxilios y mantenimentos para 

acorrer á A l h a m a , si b ien no con tanta presteza como l o 

premioso del caso requeria. 

N o escascó Pulgar s ú p l i c a s , ruegos , instancias , y por 

mayor acicate y c s t í m u í o su propio ejemplo; en tal mane

ra que desde á pocos dias salió con abundantes provisiones, 

capitaneando unos cuantos guerreros que se í iabián of rec i 

do á seguirle en t an difícil y aventurada empresa. 

Con lágr imas de compas ión y de ternura los a c o m p a ñ ó 

muchedumbre de gente basta fuera de las puertas de l a 

c i u d a d , como despidiéndose de ellos por l a vez postrera: 

caminaron luego en buena orden; algunos de & caballo de

lan te , á fuer de esploradorcs, las acémi las resguardadas en 

med io , y detras buen golpe de gente , caballos y peones, 

N o aconteció cosa notable durante algunas leguas , aun

que ya les causaba no pcqucíio embarazo y molestia lo agrio 

y estrecho de las sendas, las cargas y el fardage , l o r i g u 

roso de la es tac ión, ventisca y aguaceros; mas al desembo

car de pronto á los llanos de Cantar i l , y como apareciesen 

cubiertos de una nube de moros y resonase por los vecinos 

montes su grita y vocer ía , a r r e d r á r o n s e los cristianos a l 

contarse tan pocos; comenzaron á remolinarse, 4 desorde

narse, á ' c i a r Acud ió Hernando al p u n t o , animi ímlolos 

con su voz y su ejemplo ; pero apenas cebó de vor , con no 

menos ind ignac ión que sorpresa , que m i r a ban mas por la 

conservac ión de la vida que por la quiebra de la honra, 
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" ¿ q u é liaceis , cobanics, qué haccis ? r u i i u l o acá los 

mocos h a » visto á u » castcllaivo las t-spalilas? Mas sí ve

n í s huyeiàilo de la muci 'Ie, mas cci'ca la lciicis.« Y cu d ic ic i i -

Jo esto, a r r e m e t i ó por* medio «le los suyos, hinciutolos con 

su propia l a n í a , y cm pu jándo los contra el enemigo. E l ar

r o j o del caudi l lo , s u ejemplo , sus palabras acerosas , mas 

penetrantes que sus mismas a rmas , restauraron t o m o por 

encanto el á n i m o de aquellos guerreros; y revolviendo co

m o un to rbe l l ino en contra de los moros, bar r ie ron la l i a ' 

i i u r a y los a r ro jaron i los montes (17) . 

Descmbara/tados de enemigos, que apenas se m o s t r a b a » 

después guarecidos entre las p e ñ a s , c o u t ¡ u ñ a r o n los caste

llanos su peligrosa v í a , yendo Pulgar delante, con rostro 

tan sereno, cual si ya hubiese olvidado su reciente proeza; 

y como advirtiese el caudillo que los suyos no osaban m i 

rar le , avergonzados y pesarosos , los alentaba c o n afable 

ademan, apellidando á cada cual por su propio nombre , y 

celebrando s u va lor y esfuerzo. 

Por barruntes y lenguas í iabia cuidado Pulgar de dar 

aviso Íl los de AHiama tic su p ron ta llegada , para que n o 

decayesen de á n i m o ¡ y como conoc ía á palmos la ciudad y 

s u t ie r ra , se fue acercando con recalo antes que despunta

se cl dia; y sobrecogiendo á los moros cnlorpccidos con el 

IVio y el s u e ñ o , r o m p i ó por medio de ellos y l legó a l pie 

del muro . 

Apenas t u v o t iempo el conde de Tcnd i l l a , alcaide á la 

sazón de aquella fortaleza, para salir al encuentro de P u l 

gar, ab rasándo le en las mismas puertos ; v fue tanto el j ú 

b i lo y d gozo de ruautos e n A l h a m a se bailaban, rendidos 

de-cansancio , escasos de sustento, y lo que es mas, ya f a l 

tos de esperanz;», que apenas daban crédi to á sus propios 
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ojos, l lo rn l ian de t e r n u r a , bciulccian á sus 1 ibcrtadoras; 

mas como si esto» sintiesen cierto r u b o r y empacho al r e 

c ib i r tantas alabantas, y no bastantemente merecidas, v o l 

v íanse en silencio h á r i a Pulgar y le scfialaban con la mano. 

Iba el esforzado caudi l lo sin desvanecimiento n i u fan ía , 

al lado izquierdo del buen conde , que !c apellidaba á b o 

ca l lena salvador de aquella ciudad, y 1c ofrecía à nombre 

de los Reyes colmados dones y mercedes; "Vamos à dar g r a 

cias ü Dios , que íi él se le debe todo,» contest<> en voz baja 

Pulgar , y encaminó sosegadamcnlc sus pasos bácía la mea-

quita mayor , m i e n convertida pn iglesia. 

Los dias que se siguieron at de su llegada , bien puede 

decirse que fueron para aquella ciudad como de regocijo y 

de liesfa; que no parecía sino que se babia borrado la m e 

mor ia de tantos mates, y que hab ían desaparecido los riesgos: 

mi r ábase la ciudad como salva, y tanta era la confianza que 

en el esfuerzo de Pulgar t e n í a n , que siempre y cuando apre

miaba la urgencia, bien fuese necesario demandar socorros, 

bien procurar mantenimientos, 6 hacer entradas y corre

r ías en t ierra de enemigos, e n c o m e n d á b a n l o á Pulgar , cual 

si fuese fiador del buen éx i to C1^). 

Kscnto de r ival idad y de envidia , que no caben cu pe

cho hidalgo , admiraba el generoso conde la bizarria tie 

aquel mancebo; y no queriendo retardar (que liasla la 

sombra de ingrat i tud es deshonra y m a n c i l l a ) la recom

pensa de tan señalados servicios, concedió en nombre de 

los Revés á Hernando del Pulgar c íenlo y cincuenta yuga

das de t i e r r a , calles, casas, beredamiciitos, en aquella m i s 

ma ciudad que había salvado con su esfuerzo; conf i rman

do luego los Heves aquella merced, y en l é r m i n o s tan l í -

sonjeros, que valian mas que los mismos dones, basta el 
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p u n i ó tic cscrilrir á Pulgar, para que en todo i i empo / j i i c -

dase de sus hechos memor ia : "que se debía á su indus
tria ¿ valor la conservación de Alhama so su pode-
r / o ( i 9 ) . " 

Tan impor tante se creía l a guarda de aquella ciudad 

(como si fuese una atalaya en medio del campo enemigo), 

que en algunos a ñ o s , mientras se iba apretando poco á po

co el cerco de Granada , no l a p e r d i ó de vista aquel p r u 

dente P r í n c i p e ; y creyéndose seguro de poseerla e n tanto 

que estuviese Pulgar dentro de s u r ec in to , le o r d e n ó que 

se quedase e n c o m p a ñ í a de don Luis Osorio, deudo de aquel 

caudillo por el lado materno > á quien habia encomendado 

e l Rey la custodia de aquella fortaleza. 

Obedeció P u l g a r , ya que no de buen g r a d o , porque 

reputaba como descanso y ocio velar e n defensa de una c i u 

dad amenazada del hambre y del asedio ; y por v ia de r e 
creación y esparcimiento, salía fuera de los muros y desa

sosegaba los pueblos fronteros , volviendo siempre cargado 

de cautivos y de despojos, 

Con impaciencia, si es que no con i r a , oía Pu lga r e n 
cerrado en A l h a m a los continuos rccncuenlros, ya prosjie-

ros, ya adversos, de cristianos y moros en la afanosa guer

r a de Granada: el descerco de Lo j a , con desdoro del pendón 

de Castilla, y no sin riesgo del l í c y mis ino , A quien sa lvó 

s u propia espada ( 3 0 ) : d desastre de los montes de M á l a 

ga , que c u b r i ó de lu to á todo el reino , y e n cambio la 

loma de Ronda; el recobro de Zabara: la r end i c ión de cien 

pueblos y fortalezas: mas tal era la índole de Pulgar y tal 

la disposición de su á n i m o , que se 1c sallaliaii ¡as l ág r imas 

de ind ignac ión y pena, cada vez que csruchaha que los su

yos hab ían sido vencidos, y no podia sobrellevar coi» pa-
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ciencia que guerreasen y venciesen sin compar l t r sus lauros. 

Hasta que sabedor de qui: el Rey t o m a b a a l asedio de 

Lo ja , mejor apercibido que la vea p r imera (21) , y acom-

pa í i ado de los capitanes mas famosos de que blasonaba Cas

t i l l a , ho pudo callar po r mas tiempo , y d e m a n d ó a l m o 

narca, como única merced y recompensa, i r á pelear á su 

lado; " q u e no es justo (decia) que el Rey exponga su v i 

da , como lo hizo en aquel mismo campo , y que Pulgar 

esté á pocas leguas resguardado detros de los muros." 

O to rgó l e el Rey la gracia que pedia ( e n aquellos t iem

pos lo era aventurar u n español su vida en defensa y h o n 

ra de su pa t r i a ) ; y apenas se v ió Pulgar en el campamen

to del monarca, con tantos ingenios y pertrechos de guer

ra; la hueste numerosa; á centenares los caudil los, y cada 

cual de mas fama y merecimicnlo , no hallaba sosiego n i 

descanso hasta dar aviso de su venida con a l g ú n hecho se

ñ a l a d o . Escaso t r iunfo le parecia concur r i r con tantos guer

reros í> la toma de una ciudad; y llevado de su al t iva í n 

dole , que le incitaba á empresas arriesgadas y singulares, 

concib ió el designio de acercarse aun mas á Granada, y l o 

mar una fortaleza de a l l í poco distante , mientras el Rey 

l ernando con su huesle terminaba la r e n d i c i ó n de Loja (22). 

T r a i a Pulgar consigo, mas pagados de su fama que re

munerados con sueldo , quince escuderos de gran á n i m o , 

todos de buen l inage, y resuellos á acompafiarlc en sus 

empresas hasta perder á su lado la vida ( a i ) . Veíase P u l 

gar en medio de ellos con cierta satisfacción y complacen

cia, mas ufano que SÍ se hallase á la cabeza de un ejército; 

y contando con su arrojo y denuedo , y llevando ademas 

para lo que aconlccer pudiese un corlo n ú m e r o de peones, 

enderezó sus pasos á la fortaleza del Sa la r , muy cerca-
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11,1 at camino de Granada i Lo ja , abrigada do monies , y 
defendida por el alcaide Mahomad Almandani, de mucha 

Hombradía entre los moros. 

Presentóse Pulgar (leíanle de las puertas, y le i n t i m ó 

que se r indiese , respondiéndole aquel r .n id i l lo con altivez 

V menosprecio, como bu r l ándose de tan loca demanda; pe

r o Hernando del Pulgar , m a l aveeado á hurlas , "allá voy 
por las llaves " g r i tó al osado m o r o : y mandando á los 

suyos rjuc rodeasen la fortaleza, amenazando tomar l a á es

cala vista, c o m e n z ó á apor t i l la r el muro por la parte mas 

flaca, ansioso de abr i r u n resquicio por donde él entrase 

delantero. A t ó n i t o s "miraban los infieles A aquel p u ñ a d o de 

valientes (á oclicnta no llegaban) proseguir en su intento 

sin tregua n i descanso, mal escudados con adargas, a rma

dos á la l igera , sin máqu inas n i ingenios , recibiendo una 

granizada de piedras y de t i ros , «lid Achbar! (D ios es 

grande!) g r i t a ron de improv iso , a l ver caer desplomado al 

caudillo de los cristianos; y creyéndose en el mismo ins

tante ya salvos y seguros, bajaron de tropel a l campo á re 

coger los despojos de la v ic tor ia . H a b í a sido her ido en elec

to el temerario Pulgar , que aquel dia se sa lvó de milagro: 

porque firme como una columna , respaldado contra el 

m u r o , v aguardando con impaciencia la hora de peneirar n i 

'a fortaleza, liabia escapado ileso de cien armas arrojadizas, 

cuando un moro mas certero le a r ro jó una piedra con ta 

í m p e t u , que d ió con él en t ie r ra . Cayó desatentado , que 

basta los suyos le reputaron m u e r t o ; mas volviendo luego 

en sí i y atajnndo con u n lienzo la sangre , "ya es tán fue

ra de su guarida , no ban de vo lver á ella» : y cmbis l i eu-

do A los moros , mal rccolirados del espanto y sorpresa, dió 

en ellos con t a l furia , que n i lugar tuvieron para cerrar 
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tras sí la* puertas. A un mismo liempo las salvíí el caudi 
l l o , revuelto con la turba tic infieles , y sonó en la cresta 
del m u r o cl g r i lo <lc San/iago y España; r ind iéndose 
a([Liclla foi'talcza U Pulgar y sus compañe ros (24). 

M u c h o se regocijó el Rey l ' cvjiamio, cuando por albricias 
del d¡a de su santo patrono icciluó , ya dentro de Loja , las 
llaves que Pulgar le enviaba: y regrac iándole por e l lo , cual 
á tan gran monarca convenia, se las devolv ió con corteses 
palabras, d i d é n d o l e en. sustancia ; que n inguno guardada 
mejor aquellas llaves que el que con tanto riesgo de su 
•vida las hab ía ganado. 

•Quedó de entonces Hernando del Pulgar como alcai
de de aquella fortaleza, d á n d o l e la tenencia con las honras 
y acostamientos correspondientes para s i , para sus hijos y 
sucesores (25) ; y concediendo largos anos después los Reyes 
de Cast i l la , á ruego y pel ic ion de la misma ciudad de G r a 
nada , que se perpetuase en el p r imogén i to de aquella fa
m i l i a el t i t u l o de marques del Salar , que hoy dia l levan 
sus nietos (aG). 

í j i c a s t i l l a d o en su fortaleza , mientras j,e recobraba de 
la reciente herida, y creyéndose tan seguro en tierra de m o 
ros , como si se mirase señor de un alcázar en el mismo 
centro de Castilla, p e r m a n e c i ó a l l í Pulgar durante algunos 
meses; mas no pudiendo avenirse á dejar ociosas las armas, 
n i perder ocasión por l iv iana que fuese de venir á las ma
nos con los infieles, c o r r i ó muchos azares y peligros, sa
liendo airoso de arriesgadas empresas (27). 

Acontec ió por acaso u n d ia , que dándo le aviso un ata
laya de que allá á lo lejos se divisaba una turba de moi'iw, 
que llevaban al parecer unos cuantos cautivos, hombies, 
uiugcrcs, n i ñ o s , sa l ló Pulgar sobre su caballo, desnperci-
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bido cual se hal laba, sin ¡«eto n i armadura , n i mas defensa 

(]iie su espada ; y dando escaso tiempo pava que sus fieles 

hidalgos le siguiesen, cor r ió á r ic iula snalla po r aquellos 

campos, sin reparar si le lenian armada alguna zalagarda, 

propia de aquella gcnle pér í ída y alevosa: y apenas a v i s t ó á 

Jos moros, que á los míseros canfivos coiulucian, c o m e n z ó Ü 

gritarles con f u r i a : "soltad la presa, per ros , que Pulgar 

es quien vicitc por ella.» 

Cosa de pasmo pareció : porque al escuchar los inf ie

les su acento , y al reconocerle ú lo lejos, d i é ronse A h u i r 

desapoderada mente , dejando libres á los infelices crist ianos» 

que se abrazaban enternecidos, levantando los ojos y las ma

nos al cíelo. 

Q u e d á r o n s e en su guarda unos cuantos escuderos , de 

los que del Salar h a b í a n venido ; pero no dándose Pulgar 

por satisfecho, se cebó tanto en seguimiento de los moros, 

que les fue picando el alcance, hasta bajar por cerros y a l 

tozanos á dar vista á la Vega. Creyéronse los alarbes segu

ros , así que divisaron de lejos las torres de Granada ; mas 

vieron con espanto que Pulgar los seguia, h i r i endo y arro

llando & los que se quedaban zagueros; y apenas r e p a r ó el 

caudillo el punto en que se hallaba, hasta que le atajó los 

pasos el Gcni l caudaloso, que por aquellos campos iba t o r -

d e i í d o el curso en busca de l a sierra de E l v i r a (28) . 

^ " S h o g ó s e mas de un alarbe, con el ansia de salvarse mas 

•presto: y solo pe rmanec ió á l a vera misma del agua u n m o 

r o de gran cuenta, que no habiendo podido recabar de los 

suyos que siquiera volviesen el rostro , y sonrojado de tal 

v i l lan ía , no quiso (ornar 4 l a ciudad , de donde en mal 

hora saliera, y dijo á Pulgar a l legándose "mas quiero ser 

t u cautivo que adalid de cobardes; dispon de m i l ibertad y 
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do m i vida.» " U n a y otra le devuelvo, y m i amistad, si ta 

tienes en p r e c i o , » contes tó le gravemente Pulgar , a l a r g á n 

dole su mano derecha : y tan prendado quedó el moro de 

aquella generosidad y cor tesan ía , que en el misino pun to 

y hora 1c hizo pleito homcuage de servirle fielmente po r 

todos los dias de su vida. 

A ley de caballero c u m p l i ó el moro aquella promesa; que 

no solo a c o m p a ñ ó á Pu lgar en mas de u n trance peligroso, 

peleando bravamente á su l ado , sino que á poco tiempo 

r e s o l v i ó convertirse á la ley que ofrecía u n modelo tan ca

bal de v i r t u d y h e r o í s m o . Holgóse Pulgar dc l lo , y se ofre

ció & ser su padrino , d e m a n d á n d o l e por merced el moro 

honrarse con su mismo apellido. Pedro del Pulgar le n o m 

bra ron ; y avecindóse aíios adelante en Granada , por no 

apartarse n i un solo dja de la sombra de su bienhechor. 

F a v o r e c i é r o n l e t a m b i é n los Reyes Catól icos con dones y mer

cedes; y acompañándo l e hasta el borde del sepulcro el r e 

cuerdo de los beneficios (que es la memor ia de los corazo

nes honrados) , dejó sus haciendas y bienes al mismo Her 

nando del Pu lgar , á quien amó cual si fuese su herma

no ( ag ) . 

Mientras estas cosas suced ían , habíase entregado á con

cierto la ciudad de Loja , vencido el Rey Boabd i l , debela

da su hueste, desvanecida toda esperanza de socorro; y p r o 

siguiendo los Reyes Catól icos en su cauto designio de i r con

quistando fortalezas y vi l las á la redonda antes de cercar 

& Granada (como el que una tras otra va cortando las r a 

mas de u n ívi'bol, para he r i r mas á .«alvo el t ronro ) , de

t e rmina ron á la pr imavera siguiente mover su campo con

t ra Vele?., ciudad rica , suelo feraz , de temple apacible y 

, suave, y el famoso puerto de Málaga de al l í poco lejano 
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• A s í que Ucgó á Granada la i'ama dc tamaiios aprestos, 

y que el mismo Rev en persona venia cap í l aneando la hues

te, t en tá ronse mdl ios de concordia entre Alidilcíii, el Zaga!, 
y Boabdil (su padre Alho Hacen liabia ya muerto)-, para (pie 

dando de mano à ia cruchsima guerra (pic entre sí t r a í an , 

revolviesen junios sus armas conlra el caemigo c o m ú n . i \ o 

pudo recabarse del Rey Chico n i el codo i-espiro Je una 

tregua; ya por la ojeriza y encono que contra su t io a l i -

menlaha, 6 ya estuviese derretado por su i'at:il esirel laipie 

por todos medios contrihuyese á la ruina y pe rd i c ión del 

reino; pero el Zagat^ 6 mas amante de su patr ia , 6 mas ce

loso <Ic conservar aquel rcnomLrc que su valor y esfuerzo 

le habiaii grangeado, allegó numeroso ejército, y m a r c h ó á 
su iVenlc , resuelto á l ibrar su corona a l incierto trance dc 

las armas (3o}. 

Casi a l mismo ti 'jmpo que «1 rey Fernando dió vista á 
Vclcz -Málaga , estendieculo su hueste por tos veci ius cam

pos y procurando abarcar la ciudad ( 3 i ) , llegó en su so

corro el valiente rey dc Granada, seguido dc tanta tniicht '-

i lumbrc (le moros, que aparecieron pobladas como por e n 

salmo todas las sierras del contorno. Asentó el Zuga/ su 

campo en las cumbres dc Ben/omiz, lat iéndole el corazón 

a l divisar las banderas cristianas ondeando en la espacio

sa Vega; que así las conlcmplaba, cual mira el águ i l a a l lá 

desde las nubes l a presa que imagina segura. 

IVo con menos deseos de ven i r á las manos miraba í 
los infieles la hueste de Castilla; mas el Rey, como cauto y 

prudente, recordando el desastre dc los montes dc Má laga , 

( d c que el mismo Zagal aun se ensoberbecia) reso lv ió 

aguardar ocasión opor tuna, s in caminar á ciegas, llevado 

Ác los í m p e t u s del corazón. Lo que mas que todo convc-
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nia era adqu i r i r noticia cicrla <lc la posic ión del ejército 

enemigo, de su aparejo y de sus fuerzas, en tal manera 

que si prescnfalia ahjun costado flaco, por a l l í se le aco-

i i etiese. 

No era fácil empresa acercarse á una hueste tan bien 

arondirronatla y apercibida, con un caudil lo experlo, ex— 

pluradoies por el campo m a s espesos que enjambre de abe

jas, y los cctTOS y colinas rodeados de escuchas y atalayas; 

mas en cuanto vino a l pensamiento del Rey Fernando el 

nombre de Pulgar, ya r e sp i ró t i 'ai iqnilo. H ízo íe al punto 

venir ft su presencia ( q u e - « ó habia podido permanecer cu 

ía fortaleza del Salar, habiendo en otra parte mayor r ies

go ) , y le manifestó s u designio, sin ordenarle empero de 

propia autoridad que de e l lo se encargase1. Pero apenas lo 

oyó Pulgar; como si fuese Ta cosa mas l lana y hacedera: 

" a l l s voy, Séfíor , ahora mismo & ver Ib que hace el rey 

m o r o : y si se descuida, os le traigó.» Contestóle el Rey 

con afable sonrisa, enca rgándo le meramente que ho aven

turase mucho una vida dfr que tanto provecho y gloria es

peraban sus armas, y que soTo- le concedía aquel permiso 

bajo condic ión y palabra de que habia de llevar consigo 

algunos de sus escuderos, los que 61 ó bien tuviese, dejan

do lo d e m á s à s u esfuerxo y prudencia, como ijuiei* que 

de aquella empresa iba á pcndé'r tal vez la salud del e j é r 

ci to . : ' • • • • < , -

No es posible adiv inar-e l a r l é y t raaa que Pulgar se d i e 

ra (que los secretos Ac los héroes se los llevan hl scptitrro 

consigo) : l o cierto es qlic tornrt á l carii'po cristiano, des

pués de haber' cattido rriuy aden t ró en fas estancias de ios 

moros , rastreando' su posícSoñ y fuci'?,afl, hasla'cOuvencci 'se 

por una y otra seña de que aprestaban alguna a'.oriietida. 
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Atón i to escuchó «1 Rey Fernando las nuevas que el cau

d i l l o 1c-trajo; y no queriendo confiar la suerte del e jérc i to 

á su.propio d i c t á ruen y consejo, o r d e n ó <[iie viniesen á su 

tienda los capitanes mas experimentados: el cé lebre m a r 

qués de Cádiz , que era como el alma de aquella guerra, el 

alcaide de los Donceles, el maestre de Calatrava, e l de San

t i ago , aquel don Alonso de A g u i l a r , que c o r o n ó con su 

gloriosa muerte tantos hechos i lustres, y otros esclarecidos 

capitanes, la flor de los guerreros. Oyeron todos ellos de 

boca de Pulgar lo que por sus propios ojos liabia vis to; y 

como anduviesen poco conformes los pareceres, reputando 

unos como mas seguro aguardar de pie (Irme eu los reales 

el embate de loa enemigos, y creyendo otros de mas g l o 

r i a y ventaja salirles al encuentro, á tiempo que se descol

gasen de los montes , í an lo pudo Pulgar con su persuasion 

y eficacia, que al cabo se a r r imaron todos al d i c t á m e n mas 

arrojado, logrando l levar tras sí la voluntad del Rey. " Y o 

i r é delantero, como que se el camino (di jo Pulgar á aque

llos capitanes); y en el mismo pun to y hora que bajen los 

infieles al l l ano , d a r é el gr i to de cierra España1, y no 

hay mas que acabar con ellos.» 

Apercibióse en secreto la hueste para alzar los reales y 

acometer de improviso á los moros , antes que alborease.-

encendié ronse aquella noche los mismos fuegos en el c a m 

po, para que no se echase de ver que se hab ía levantado: y 

acercándose el e jérc i to á la sorda, apenas si se oia el c o n 

fuso r u m o r de los pasos. Bajaban á l a par los moros desde 

u n a y otra c u m b r e , creyendo ha l l a r desapercibidos á los 

cristianos, y cebarse en ellos como tigres en u n rebaiio; 

•pero apenas asentaron el pie en la l l anura , y cuando la 

escasa luz del alba no les p e r m i t í a dist inguir los objetos, 
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oyeron repente u n c lamor en ct campo, sonido de ( r ó m 

pelas, estruendo <lc c a b a l l o s , de armas. Creyéronse p e r d i 

dos: mas no por eso í lesinay . 'uoii: y pon iéndose ol Zagal á 

su f r en le , r o m p i ó por medio de la hueste cristiana, como 

quien corre en busca de la muerte, descspeian¿ado de 

t r i u n f o . 

M u f l i o s valientes de uno y Otro bando perecieron en 

acuella refriega: y A Hernando del P u l g a r , que i l ia con 

ciego arrojo delante del ejercito, 1c a r r o l l ó l a avenida de 

infieles, y le l levó gran t r echo , de jándole por muerto A 

los pies de su mismo caballo. I la l i ia este ca ído traspasado 

de heridas y lanzadas: mas levantándose el caudillo no s i n 

trabajo y pena, roto el casco, falseada l a adarga, cansado 

el brazo de descargar tan recios golpes, s iguió cubierto de 

sudor y de sangre el alcance de los enemigos, que rotos y 

dispersos buscaban su salud en la fuga. 

Mucha gloria y renombre ganó Pulgar en aquella j o r 

nada , de que tanta parte le cupo,, no solo por haber des

baratado con su aviso la t rama de los enemigos» cuanto 

por haber confirmado en el campo lo que persuad ió en el 

consejo. Tuv i é ronsc lo cu cuenta los licyes, al honrarle des

pués con gracias y mercedes; y dejaron a u t é n t i c a incmoria 

de aquel seña lado servicio (32)., / 

Destruido el e jérci to m o r o , presto en fuga el Zagal, y 

encerrado el mcr.quino Boabdil dcut io .de los muros de: 1^ 

A l h a m b r a , ab r ió sus puertas ta ciudad de Vetee, recibien

do en sus torres el p e n d ó n de Castilla; mas antes que se 

resfriasen los ¡Jnimos de los venecdore.:;, y que los vencidos 

recobrasen aliento, dispuso el Rey Católico emprender ia 

conquista de Málaga ( '•>'$}, ciudad la mas poblada y o p u 

lenta del rcinu de Granada, situada ori l las del mar , 
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puerto cómotlo al aWigo de u n monte , senorcaJo á sit vez 

por ima fortaleza y castillo. 

Coittoha el Rey Calólico para la prouta rc i íd ic ion de 

aquella ciudad, emporio del comercio , con su misma r i 

queza y pode r ío : que el regalo y deleito suelen aldaudar 

los án imos , y mas cuando se (ora el peligro de perder en 

u n dia cl fruto de largos a lanés . Mas la tinneza del alcai

de moro , digno de mas p r ó s p e r a suerte, mantuvo en pie 

aquella ciudad contra las fuerzas y el poder de Castil la: y 

sin contar con socorros de afuera, viendo blanquear en el 

mar velas cristianas y ondear banderas cristianas en la 

vecina playa y en los montes, poco satisfcclio y m a l segu

r o por parte de los moradores, que ya blandeaban, no me

nos d e t e r m i n ó aquel valiente moro que sepullarsc bajo las 

ruinas de la c iudad, antes que rendir las llaves á los pies 

de sus cjiciuigos ( S í ) -

Conoció el Rey Catól ico, á fuer de sagaz y advertido, 

la barrera que o p o n í a al logro de sus lines la vo lun tad de 

u n solo' bombre; y dcBConíiado de poder torcerla, t u v o por 

buÊn acuerdo enviar á la ciudad quien tantease los á n i 

mos, poniendo de manifiesto una carta del' Rey , en que 

les amenazaba con el cautiverio y la muerte, si no se da

ban Apar t ido ; y llevando en secreto recados y promesas 

para algunos moros de cuenta, que se mostraban menos 

rebacios que el obstinado alcaide. 

Mas entrar en iinà ciudad enemiga, inquieta y desaso

segada; ponerse u n cristiano en manos de gente inf iel y 

descreida, cuando herv ían en estrecho recinto tantas y tan 

encontradas pasiones, requería ta i a l íenlo y arrojo, que no 

ci*'á' Cosa -de encomendarlo sino à persona de gran á n i m o . 

' Al l í A punto se ci\coi\Ual):v l ' u lg iu • : que lío pavece sino 
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que tuvo a l nacer por signo encargarse (le empresas arr ies

gadas: y ponicmto el Rey en sus manos ( l a u t a era la con

fianza que en ellas tenia) la carta que enviaba A los m o 

radores de la ciudad, amones tándo les que se rindiesen y 

a m e n a z á n d o l e s de no hacerlo con rigurosa suerte, dkílc se

cretamente, y la g u a r d ó el caudillo en su pecho, una carta 

para A l í Dordux , moro de gran riqueza y val imiento, quft 

se habia mostrado de antemano inclinado & tratos de par,. 

La caria de l Rey Católico decía de esta manera: 

E l Rey á Al í Dordux. 

" Y o escribo á esa ciudad, según vereis por la que envio 

ron Fernando del Pulgar, continuo de m i casa; y pues vos, 

s egún vuestro buen seso , habé is mas de m i r a r por el bien y 

seguridad de los de esa c iudad, por ser persona tan cuer

d a y tan pr incipal en e l l a , por ende vos mando y encar

go luego deis ó rden en que esa ciudad responda á lo quC 

le escribo, c o n f o r m á n d o M con la r azón c con l o que i l a 

vida c seguridad de los de esc pueblo conviene; y cu todo 

e l l o , pues que os tengo por mucho m i servidor , guieis y 

endereceis aquello que á m i servicio cumple , según de vos 

lo espero: que por e l l o , demás de facer vos lo que vos 

c u m p l e , vos y vuestros parientes recibiréis de ra í merce

des. De l a m i ciudad de Velez, à i.0 de mayo de 87 a ñ o s . -

Y o el Rey. -Por mandado del Rey, Fernando de Zafra (35). 

A c o m p a ñ a d o de un solo escudero, presentóse el gal lar

do nuncio delante de las puertas de Málaga r y mostrando 

que t r a í a un mensage del Rey de Casti l la, abrieron u n 

ras t r i l lo de al l í á mas de una hora , y no sin mediar antes 

largos debates y contiendas dentro de l a ciudad. Fonjuc 

rslnban tan discordes los áu imo ' i , que no h a l l a b a n á n i n g ú n 

lado que volviesen la vista asilo n i esperanza:' descaecidos 
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unos , alctilados otros, inciertos y nuulables los mas, la 

sa lvación dudosa, inni inenlc e l pe l ig ro , aprelanJo el dogal 

l a hambrej amenazados de muerte ó scrvidinubre si la c i u 

dad era entrada por fuerza de armas, y amagados desde 
l a Alcazaba c o n des t rucc ión y ru ina si alio jaban c u la de
fensa. 

E n t r ó Pu lga r , sin mostrar temor n i arrogancia, por 

medio de una ap iñada tu rba : cubierlos estaban de gente 

los lechos y azoteas, las puertas y ventanas, po r ver al 

inensagcro de Cast i l la , cuyo arrojo pasmaba los án imos . 

Apenas de t iempo en tiempo resonaba ó lo lejos a l g ú n cla

m o r de muera\ ( s in i juc Pu lgar lomase e l r o s t r o , para 

\ e r de donde p a r t í a ) ; pero sucedia a l punto u n profundo 

si lencio, mas ter r ib le en la a g o n í a de un pueblo que los 

gritos y amenazas de la muchedumbre. 

Largo espacio l a rdó Pulgar en llegar á donde le espe

raban los magisirados y p r ó c e r e s de la ciudad, encardados 

<le su gobierno y su custodia: en t rególes la carta ([uc del 

Hey Fernando t r a í a , e x o r t á u d o l o s por su parte á que de

sistiesen de tan i n ú t i l resistencia; pero muy luego hubo de 
«ouvencerse de que por mas inclinados que esluviesen á 

entablar conciertos de pac, les embargaba la vo lun tad y 

el án imo e l t e m o r que t e n í a n al alcaide de la íbr la lcza , 

quien amenazaba de continuo allanar la ciudad c o n el sue

l o , antes que v e r l a , mientras é l v i v i c s C j esclava en poder 
de cristianos. > 

Á duras penas pudo conseguir el noble nuncio que 

dos de aquellos moros principales tomasen sobre sí el 

arriesgado encargo de subir á la for ta lesa, para hacer pre-r 

sente al alcaide los pactos que ofrecía el Itey de Castilla, y 

el misero estado en que la ciudad se encontraba; escasos 
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loa maii toaimicntos, la mortandad crecida, los muros que

brantados. 

C ú p o l c «1 A l i Pordux ser uno de los mcnsngeros: y 

al legándosele Pulgar como por acaso, cual si.1c recomen

dase con.mas instancia interponer con el alcaide su pode

roso ruego , le dió con recato la carta que para el t ra ía ; 

siendo l a l la tu rbac ión del moro al r ec ib i r l a , por temor 

de pagar con la vida si de los suyos fuese descubierto, que 

pe rd ió la color del semblante, y solo d ió á Pulgar por res

puesta levantar los ojos a l Cielo. 

Apenas estar ía c l sol á mitad de su curso, cuando 

aquellos moros subieron al castillo de Gibra l fa ro ; y ya es

taba Pulgar impaciente, v i é n d o l o acercarse a l ocaso, cuan

do to rnaron cavilosos, graves, sin dar al castellano por 

respuesta mas que estas mesuradas palabras: ""vuelve, ca

ballero, á t u Rey: dí le que la ciudad de Málaga se dclcndc-

rá & todo trance; y si A lá ha decretado su r u i n a , sufr i rá 

resignada su sucilc.» Quiso replicar el caud i l lo ; mas ata

j ándo le la voz aquellos ancianos, le mostraron que ¡lian á 

a c o m p a ñ a r l e basta dejarle fuera de los m u r o s , para p o 

nerle á cubierto de a l g ú n desman 6 desacato. ÍNo fue i n ú 

t i l esta p r e c a u c i ó n , si bien á Pulgar le pesó de e l la , r e 

pitiendo mas de una vez que bastaba su espada para abr i r 

le paso; "pero no basta (.contestóle gravemente uno de los 

ancianos) para impedir que caiga una mancha en ciudad 

tan noble y. generosa.» .( 

Desasosegados andaban ya Ips án imos con l a tardanza 

de los meusageros, con las plát icas de gente tur l julcnla* 

con las exortaciones de u n A l f a q u i , á quien miraban con 

profunda vene rac ión , cual si fuese enviado del Ciclo: y aj 

presentarse Pulgar para tornar á los reales c r i s ü a n o s , ha -
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l)íase levantado en la dudad t a l confusion y t u m u l t o , que 

hubo menester el caudillo todo su al íenlo y b r i o s , para 

no mostrar t u r b a c i ó n n i desmayo. Bramaba l a tu rba : a p i 

ñábase en t o r n o ; le al ajaba el y aso: las oleadas de gente 

semejaban á las del mar; pero el esforzado guerrero re i rc -

naba la impaciencia do su cabal lo , y proseguía sosegada

mente por medio del b u l l i c i o , cual si se hallase en el seno 

de una ciudad amiga, y solo despertase la curiosidad de 

la plebe por la extrafieza de su vestidura y arreos. 

Hasta la mí i rgcn del GuadaVmcdina, que p o r aquellas 

partes desemboca en el m a r , acompasaron A l í Dordux y 

otros cuantos ancianos al mensagero de Casti l la, mas c u i 

dadosos de su vida que el p r o p i o ; y encubriendo su temor 

y recelo, cual si en derredor 1c cercasen por agasajo y cor

tes ía , le s i rv ie ron de reparo y escudo contra mas de u n 

dardo alevoso. 

Despidióse el caudillo de aquellos venerables varones, 

no sin mediar algunas scnlidas palabras acerca de los rics_ 

gos y peligros que les amenazaban; y volv iéndose ellos á 

encerrar dentro d é l o s aciagos muros , co r r ió Pu lgar A m e -

día rienda en busca de sus reales. ' 

Había salido de ellos el Rey Fernando, inquieto y de

sasosegado con la tardanza del caudil lo: temia la escasa fé 

de los 'moros , el desenfreno de la plebe, la í n d o l e feroz 

del alcaide, capaz de enviarle por respuesta l a cabeza del 

mensagero; y aunque no se escapase de sus labios n i ame

naza n i queja, resolvía a l lá en su mente t omar de la c i u 

dad tan ejemplar venganza, que quedase á los siglos me

moria. No estaban mas serenos los capitanes que acompa

ñaban al Rey; sin que osase ninguno de ellos t omar en sus 

labios él nombre de Pu lga r , por no acrecer la inquietud 
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del buen P r í n c i p e ; y solo Gonzalo de C ó r d o b a , mas mozo 

ó mas resuelto, no pudo contenerse por mas. tiempo y d i 

jo así a l monarca: " m u c h o tarda m i amigo; y quisiera, 

anfes que cerrase la noche , demandarle A esa aleve c i u 

dad.» 

IVo respondió I'"emando, si bien a d m i r ó en sus aden

tros los brios de aquel mozo , que ya daba claras muestras 

de lo que babia de ser u n dia ; mas como el mancebo le 

apremiase con nuevas instancias, para que accediese á su 

ruego: " a l l í viene Pulgar, si no me engaña m i deseo (con-

Icslóle alborozado el í l e y ) : mas yo te e m p e ñ o m i palabra 

y fe real de otorgarle en o t r a ocasión la pr imera merted 

que me demandes .» K o lo o lv idó Gonzalo; y cuando años 

adelante fue menester con g rand í s imo riesgo l levar u n 

mensage à Granada, a l canzó esta gracia del K e y , sin mas 

que recordarle su promesa (3G). 

Cosa de ensueño parecia ver á Pulgar en medio de los 

suyos, sano y salvo de t a m a ñ o pel igro: vino á su encuen

t ro el Rey, y él se a r ro jó A sus plantas, ayudándo le A le-r 

vautar el monarca mismo para mas honrarle. A p a r t á r o n 

se, en señal de vcnc iamm y comedimiento, cuantos allí se 

encontraban cercanos; y sin mas demora n i tardanza, dió 

Pulgar cuenta al Rey de Jo ocurrido en la ciudad, y ilc las 

escasas esperanzas que habia de lograr su rendic ión por 

p lá t ica y concierto. Con lo cual afirmóse el Rey en su de

signio de estrechar mas el cerco y entrarla á v iva fuerza, 

si menester fuese; pero hac iéndole pagar con lágr imas de 

sangre la muerte de cada cristiano. 

Sabidos son, sin que sea necesario renovar la memoria 

de tantos desastres, los varios trances de aquel asedio, su 

d u r a c i ó n , su éxi to; en t r egándose al cabo á merced aquella 
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ciudad tlesdichacla, que n i h a l l ó en las armas el t r iun fo n i 

asilo en la clemencia (37). 

Sujcla a l yugo la ciudad de M á l a g a , hubieron Je sorae-

icrse igualmente los pueblos de la Sierra y A j a r q u í a , si 

bien de recia condic ión y á n i m o belicoso, avezados á sufr ir 

los trabajos, e l hambre, y á defender palmo á palmo sus 

empinados riscos: y una vez allanada al poder de Castilla 

toda l a par le del reino de Granada que yace & poniente, 

resolvieron los Reyes Catól icos suspender u n momento las 

armas, para rehacer la hueste y acometer después con ma

yor í m p e t u po r las regiones de levante (38) . 

Reinaba a l l í á la sazón A b d i l h e i , el Zagal, que vencía 

do por los cristianos, y guerreado por su mismo sobrino, 

sin poder acudir al socorro de las ciudades amenazadas n i 

recobrar el m a l perdido t r o n o , estendia meramente su do

m i n a c i ó n á las ciudades de A l m é r i a , de Guadix y de Baza, 

con las comarcas circunvecinas. 

Las cadenas de montes que por al l í se c ruzan , hasta 

irse luego abajando hácia el m a r , puertos y calas en la 

estendida cosia, las asper í s imas sierras de la A l p u j a r r a c o 

mo postrer re fugio , y tres ciudades amuralladas, fuertes, 

resueltas & defenderse hasta el ú l t i m o t rance, i n f u n d í a n 

lanía confiama al rey m o r o , animoso de suyo y alcnlado 

á la vista de su aguerrida hueste, que no menos soíiabn 

en los devaneos de su a m b i c i ó n que cerrar el paso a l e jé r 

cito castellano, a r r o l l á n d o l o hasta las fronteras, y r e v o l 

ver contra Boabdi l , para lanzarle del t rono que afren

ta ba-

Dent ro de los muros de Guadix , como u n Icon en su 

guarida, acechaba el Zagal por una parle lo que en G r a 

nada acontecia', aun no del lodo perdida la esperama de 
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que arjucUa gente mcvcrliza, instable, vo lub le con el v i e n 

to de la í b r t u n a , le aclamase otra vez por monarca ; y se 

bailaba a l propio t iempo en medio del reducido reino que 

su mala vcnlura le dejara , y á punto de acudir con sus 

guerreros , probados en la escuela de la adversidad, á de

tener y contrastar las armas de Castilla. 

P r e sen t á ronse estas delante de los muros de J íaza , des

pués de haber tentado acometerla , pocos meses a n í e s , con 

mas arrojo que ventura (Se)): y como el Key Zagal tuviese 

tanta confianza en el alcaide Cid! I l i aya , de estirpe real y 

gran merecimiento, encargado de la custodia de aquel ba

lua r t e , pref i r ió perniaueccr él en Guadix, desembarazado 

y pronto para acudir donde quiera que menester fuese, con 

á n i m o resuelto de acometer á la hueste enemiga , cuando 

los rigores y fatigas del asedio hubiesen quebrantado sus 

fuerzas. 

Pasaron meses y meses , s in adelantar los cristianos en 

el cerco de l iaza; v ié rouse entonces, aun mas que eti el 

largo trascurso de aquella tenacís ima gue r ra , lo que pue

den el va lor y entereza eont ras lámlosc de una y otea par

t e , cl amor á la p a t r i a , el celo de la h o n r a , la re l ig ion, 

la ¡ r a , el odio amontonado en ocho siglos; mas sin desisliv 

los cristianos de su p r o p ó s i t o , y sin dar los sitiados indicio 

de llaqueza , así guerreaban y combat ían con salidas , con 

asaltos, con reencuentros á la continua, como si en los m u 

ros de liaza se encerrase el destino de Granada. 

Ceñida aquella ciudad por todas parles, y ensefíorcados 

los cristianos del llano y de la sierra, veían impacientes co

mo se prolongaba el d u r í s i m o asedio, cuando algunos guer

reros generosos, mal avenidos con dejar un solo dia en des

canso las armas, determinaron de propia vo lun t ad , y con-
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\am\o con cl iáci lo consenti mien lo del inonarcn, liacci' una 

entrada y c o r r e r í a por t ierra de Guadix : y fue no pora 

ventura , ó por mejor decir , .iltos juicios del cielo , qwc 

llegase á oidos de Pulgar la seorela empresa que se aperci

b ía , b r i ndándose á concurr i r á ella , como acon tec ía siem

pre rjue vis lumbraba asomo de peligro. 

Acogié ron le con alborozo los demás guerreros , pocos 

en n ú m e r o , sí bien de grande esfuerzo, entre los cuales 

descollaban po r su nobleza y b i z a r r í a don Francisco Baz.au, 

de lo mejor de España , y don A n t o n i o de la Cueva , l i i jo 

del duque de Alburqucrque ; y aprest í índose todos con s i 

gi lo y recato, salieron del campo entre dos albas, y toma

ron la via de Guadix. Tanta fue su presteza y buena d¡cba, 

que cayeron como nublado repentino sobre l a comarca del 

Zenete ; y por pronto que los moros apellidaron la t ierra 

desde sus torres y atalayas , ya babian asolado los cr is t ia

nos el campo A la redonda , incendiando pueblos , cau t i 

vando á sus moradores, y l levando la desolación y el espan

to hasta las mismas puertas de aquella ciudad. 

l i r amó el Zagal de ira , cual í i vinicscii á provocarle de 

intento basta en su propio a l cáza r ; y deseoso de vengar ta

m a ñ a afrenta, y esperanzado en que la rica presa y tos des

pojos e m b a r a z a r í a n el paso de los castellanos, y entorpece

r í a n en su diestra el uso de las armas, o rdenó que en aquel 

punto y bora saliese en busca de ellos un t rope l de c á t a 

los alfaraccs, s iguiéndolos el de m u y cerca para ser tes t i 

go del t r iun fo : 

Mas confiados que prudentes, llevando en medio la ba

lumba de cautivos y de r e b a ñ o s , y habiendo de a c u d i r á 

su guarda no menos que á defenderse contra el í m p c h i do 

los enemigos, revolvieron los cristianos en busca de sus 
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vea*es con sobrada tardanza y deseoncierlo ; pero cuando 

l legó à sus oidos que se acercaban á toda furia los moros que 

de Guadix v e n i a » , d e f e n u i m r o n hacerles ros t ro , para l l e 

var por ga l a rdón mas cumpl ida victoria. 

Descubrirse ¡i l o lc fos iuia nube de polvo, escucharse 

la g r i t e r í a de los alarbes , y cerrar contra los castellanos, 

lodo fue u n solo punto : mezclados peleaban guerreros cotí 

guerreros , y en tan estrecho espacio, que n i revolver los 

caballos p o d í a n n i manejar las lanzas: h e r í a n s e con espadas, 

con dagas, con puualcs, afer rábanse con los brazos, m a 

taban y m o r í a n . 

A duras penas pudieron los cristianos salvarse de las 

garras Je los infieles, que los abrumaban con el peso de 

la muchedumbre; y como los viesen alejarse un brevís imo 

trecho (aguardando la llegada de los suyos, para extermi

nar Á maw-salva aquel p u ñ a d o de guerreros) , empezaron 

estos á retraerse f no sin afán y angustia, por las ásperas 

sendas que dejaban las quiebras de los monies. 

Y a se creyeron salvos, al hallarse ret iñidos en una gar

ganta ó goHuo entre dos alh'simns sierras: (ornaron a l l í 

aliento , que bien lo habian menester después de tan recia 

fatiga: y antes de que los moros les siguiesen mas de cer

ca el alcance, apresuraron c\ paso, ansiosos de salir sin de

mora de aquel apremio y estrecbura. Mas al l í era donde les 

aguardaba su mayor desdicha: habíase levantado la tierra, 

a l r u m o r de la entrada de los cristianos; y ora los aguar

dasen en acerbo (como ciremidan los monteros un cerro, 

pnra impedir que se escape la cata) , ora se encaminasen 

los moros por aquella senda , para llegar mas breve íi la 

comarca de Guadix , lo cierto de ello es, que al alistar 

los crislianos una breve llanada en que lenninaba cl recues-
.1 
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t o , encontraron amurallado cl paso por un ejercito de i » -

í teles-

Venían capí laucados-, y 110 ora esla la mcuov desventu

ra , por los alcaides iras famosos de la I r ibú de los ZencU-a^ 

de condición tan belicosa y de á n i m o tan levantado , <pic 

prcsTimirm bastar ellos solos A custodiar aijuella t i e r r a , á que 

Ijabian dado nombre ; y habiendo guerreado contra los c r i s 

tianos » 0 menos que por espacio de ocho siglos, desde que 

en mala hora pusieron el pie en nuestras playas, y a r r i n 

conados abora dcnlro de los t é r m i n o s de Granada , hab í an 

jurado m o r i r hasta el postrero en delcitsa de sus hogares. 

Helóse la sangre â los cristianos, viendo cim-ta su per

dición : n i p o d í a n detenerse, n i adelantar u n paso, n i v o l 

ver el pie a t r á s ; y como intentasen los caudillos animar á 

los suyos , para alcanzar á lo menos una muerte gloriosa, 

vieron por vez primera ( r u b o r causa decirlo ) tjue se les 

caían de la mano las armas. Hasta un soldado de gran cuen

ta, que como tal llevaba encomendada la ensena de la hues

te , volvirt cobardemente las espaldas y acabó de aterrar á 

los suyos: lo cual visto por Pu lgar , y anteponiendo perder 

la vida á ser lesiigo de tal deshonra, desciñóse una tora, 

anudóla á su lanza, y cayendo como un rayo sobre los ene

migos , "seguidme t compañeros, Jtrgiiirfmc ; aquí va el 
pendón de Casttllal» Apenas dió lugar el guerrero á que 

los cristianos le oyesen; porque maravillados de Su arrojo, 

y como viesen el b l anqu í s imo lienzo ondear en medio de 

una turba de iní icles , volaron en defensa de su compa/iero 

de armas, por no mancharse con borrou Ian feo. 

Dios solo , sí , PioS solo , que en aquel momento los 

mi ró con ojos de misericordia , pudo .salvar .-i aquel pu í i a -

do de \a l i en tes , y hasta concederles el t r i u n f o : no pare-
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cia sino que un ángel los iba custodiando y arrollando á sus 

enemigos; t a l era el desconcierto, el espanto que se apo

d e r ó de los infieles. E n vano quisieron los alcaides mas es

forzados reanimar el va lor de los suyos; desbandáronse por 

los montes ; salváronse en las b r e ñ a s ; no quedó uno c» el 

campo sino muerto ó cautivo (4o) . 

Los prodigios de va lo r que obró Hernando del Pulgar 

aquel dia , n i él propio fuera parte á contarlos : cada uno 

de sus compaueros encarec ía después lo que o t ro atestigua

ba babee visto ; cien veces se h a l l ó cercado de una turba 

enemiga, y se abr ió paso con la lanza; y revolviendo su 

caballo hácia donde arreciaba la pelea , gri taba á los mis 

mos infieles : aquí va el pendón de Castilla! 

L a noche y el cansancio pusieron fin á l a refriega ; y 

anteviendo Pulgar , tan prudente como esforzado , que si 

aguardaban en aquel parage á que clarease cl dia , v o l 

ve r í an los moros de su espanto, y los aeometenan respal

dados con los que de Guadix hablan salido , aconsejó á sus 

c o m p a ñ e r o s , que ya corno á caudillo le acataban, encami

narse sin tregua ní respiro á los reales de l i aza , Ucvando 

cautivos y despojos por trofeo de aquella v i r t o i í a . 

L legó el r umor al campo aun antes que los mismos 

guerreros ; pero tan e x t r a ñ o y peregrino parecia aquel su

ceso, que el mismo Rey Fernando temía dar vuelo i la es

peranza, por no recibir luego mas dolorosa recaída. De

mandaba solicito el monarca cuántos eran los cristianos que 

h a b í a n salido de los reales; su calidad, su nombre , su i n 

tención y designio ; informábase cuidadoso <lc los pasos de 

aquellas sien-as, de los pueblos de la comarca, de las fuec-

zas del enemigo; y mientras mas inqu i r í a , mas se aumen

taba su desasosiego y zozobra, teniendo aquel buen Pr ínc ipe 
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por nuevo torcedor y tormento hasta c l va lor y arrojo 

de los suyos. 

Sonó u n g r i t o en cl campo de júbi lo y sorpresa, cuan

do .allít á lo lejos divisaran, sin atreverse todavía á dar credi-

l o á sus mismos ojos, el reducido tercio de Casti l la, que se 

acercaba lentamente , rendidos caballeros y caballos con 

tanto trabajo y fatiga. Y a se bailaban muy cerca, y aun era 

imposible reconocerlos; tan mudados estaban; rolos los es-

í 'udos ycascos , dc&trozadas las armas, cubiertos de po lvo , de 

sangre4 del sudor de a r d e n t í s i m o eslío Venia delante 

u n caballero, blandiendo en su diestra una lanza, y en el 

remate della una enseña desconocida- y como dudasen los 

capitanes quien fuese aquel soldado que parecia acaudillar 

l a escasísima hueste ; "que no vuelva yo á ver A Boabdil 

« n mis manos (d i jo el conde de Cabra), si no es aquel H e r 

nando ,del Pulfjar , que ha vuel lo á barer alguna de las su

yas.» E l esl r e p i t i ó al mismo tiempo u n buen n ú m e r o de 

caudillos; y en el mismo instante resonó el nombre de P u l 

gar en todo el Ambito del campo. 

Apenas dio lugar el Key á que descabalgase el guerrero: 

e l cual echó pie á tierra , aunque sin acertar (\ moverse n i 

art icular palabra ; y solo con la mano hizo seña á los a l 

caides y d e m á s cautivos para que se postrasen á los pies del 

monarca. E n l a r g u í s i m o espacio no se pudo saber con cer

teza lo que habia acontecido ; tanto «ra el anhelo , e l afán 

de enterarse de aquel suceso : abrazaban unos á los recién 

venidos : preguntaban otros jpor sus deudos y amigos ; éstó 

bendecía á Dios ; aquel lloraba de ternura; mas en cuanto 

se supo, y por boca de los mismos guerreros, que solo a l 

valor de Pulgar se debia la sa lvac ión y el t r i u n f o , ago lpá 

ronse en derredor los capitanes mas famosos. 
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" N i una-hora, n i u n instante quiero estar sin pagar es

ta d e u d a : » (dijo á su vez e l Rey, rcl iosándolc el gozo en 

pecho) : y apenas p r o n u n c i ó csias palabras, o rdenó A aque

llos esclarecidos capitanes que formasen u n cerco y dejasen 

en medio á Pulgar. No adivinaba el modesto guerrero í * 

merced <fue el l lcy queria hacerle ; pero estaha tan tu rba 

do y como fuera de sí , a l verse rodeado-de la-, l lor de Cas

t i l l a , el monarca delante, l a hueste toda fijos en él" los ojos, 

que p e r d i ó la color del rostro-, y hubo de apoyarse en- su-

lanza. 

" ¿ Q u é tienes, Pulgar? ( l e dijo-el. monarca, con afable-

sonrisa en los labios): no te asusta un e jérc i to moro; y te 

asusta el Itey de (íasli l la , cuaudo va A armarte caballe

r o ! » — ¡ A mi, Señor!— " S í , Hernando; y ahora mismo, 

y con mis propias manos , y en presencia de estos val ien

tes : para que te sirva á t í de ga lardón y A los demás de 

ejemplo.»-

Ecliósc Pulgar á los pies del buen P r í n c i p e , y hasta hizo' 

ademan de besarlos, sin poder contenerlas l ág r imas que b r o 

taban ya de sus ojos. " ¿ Q u i é n de estos caballeros quiere aer 

t u padr ino?» A u n no bien bubo pronunciado cl Hcy estas 

palabras, cuando lodos á u n tiempo reclamaron para sí 

aquella honra; mas como cada cual alegase su t í t u l o , y no* 

ÍUCJC cosa- llana avenirlos n i satisfacerlos, d e t e r m i n ó el Hcy 

que lo luesen el misino don Francisco Bazan y d o » A i U o -

nio de la Cueva, que babian sida testigos de tan grande 

h a z a ñ a , compartiendo con Pulgar el peligro y la gloria-

Colocáronse á su lado entrambos caballeros, cubiertos 

ami con la misma;iHinad(u-a que linbian t ra i l lo del comba

te , á la vista de loB alcaides v catUivds, amontonados aqu í 

y a l l í Uolüos y despojos: y t a l fue la a d m i r a c i ó n y el pa&-
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mo que se apode ró <le los á n i m o s , que sin que mediase 

para eHo u i ruego n i maddato , pe rmanec ió la hueste i n 

móvi l , y se hizo en todo el [campo un profundo silencio. 

D e m a n d ó el Rey una espada al cap i t án Diego de A g ü e 

r o , criado de su casa, que a l l í estaba cercano; y dando con 

ella á Pulgar tres golpes en la cabeza , le dijo en alta vos 

con noble magestad y compostura : "Dios nuestro Señor é 

el apóstol Santiago vos fagan buen caballero ; que yo vos 

armo Caballero:» y en diciendo esto , o rdenó S. A . a l d u 

que de Escalona, don Diego Lopes de Pacheco , que calza

se á Pulgar las espuelas, como lo hizo de buen talante 

a<¡ucl bizarro caudi l lo , ca lzándole unas doradas que él p r o 

pio t r a ia ; fenecido lo c u a l , m a n d ó el Rey í lodos los ca

pitanes que presentes estaban , que guardasen á Pulgar las 

honras y mercedes y privilegios que como & t a l caballero 

le compet ían , 

No dieron lugar los caudillos & escuchar cumpl idamen

te el mandato del P r í n c i p e ; poi'que lodos ellos se apresura

ron à estrechar á Pulgar en sus brazos; y m u y p r i n c i p a l 

mente el famoso maestre de Santiago, don Alonso de Cár 

denas, el mencionado duque de Escalona, y el insigne conde 

de Cabra, d o n Diego Fernandez de Córdoba , que autoriza

r o n como testigos aquel solemne acto. 

¡ Dias de ventura y g l o r i a , eternos en los fastos de Es

p a ñ a ; cuando en el mismo campo, 4 la vista de tantos hé 

roes, un poderoso Principe recompensaba una v ic to r ia con 

el solo t í t u l o de caballero ! H o y se mendiga , si es que no 

se compra ( 4 0 -

A u n no h a b í a transcurrido mucho tiempo después que 

recibió Pulgar t a n scíialada hon ra , y todavia se hallaba el 

Rey Católico a l pis'de los muros de Bata, cuando como si 
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le punzase el tieseo de premiar á Pulgar mas larganicnlc, 

" d e m á n d a m e (le di jo) l a merced que mas le cumpliere; pa

ra que elcrnamcnfe quede memoria de t an grande hazaña.» 

JN'o conlcs ló el guerrero , liüsla que por segunda VCE se lo 

o r d e n ó el l iucn Principe; y alentado por su afalile ademan 

no menos que por sus palabras , le dijo al f i n con sumiso 

comedimiento: "Puesto que tanto os e m p e ñ á i s , s e ñ o r , en 

honrar á vuestro cr iado, h o l g á r a m c de tener por armas y 

dejarlas á mis descendientes, la misma toca blanca que me 

si rv ió <lc enseña.» — " D e m u y buen grado (contes tóle el 

l í c y ) : pero es menester que t u lanza sea u n Icon quien la 

sustente .» —Sonro jóse Pulgar al o í r de la boca del Key fan 

cortes alahanta; y haciendo venir el P r í n c i p e en aquel p u n 

to y hora á su secretario Fernando de Alvarez , mandó le 

extender en favor de Pulgar el t i tu lo mas honroso y c u m 

p l ido , "para que quedase memoria de sus m ¿n'tos j vir
tudes (como en el mismo documento se expresa) , y con

cediéndole á dl y á sus hijos y sucesores, para siempre j a 

mas, el escudo de armas con que babia de honrarse su l i 

nage. 

Desde aquel mismo día (o to rgó el Rey tan señalada mer

ced en los postreros del a ñ o de nuestro S e ñ o r de 1489), 

l levó Pulgar por armas , y las v incu ló en su familia ; u n 

león de oro en campo azul , levantando una lanza en 

sus garras , y ondeando a l aire en el extremo de ella una 

toca b l a n q u í s i m a ; por o r la del escudo once casti l los, en 

memoria de los once alcaides que venció en la batalla ; y 

por lema' esta m á x i m a , que eligió Pulgar mismo, y en que 

lejos de hacer alarde de su valor y esfuerzo, cuidó solo de 

recordar cuál debía ser la norma y pauta del va rón h o n 

rado: '•'•tal áebe el hombre ser, como quiere parecer ( £ 2 ) . " 
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Allanóse poco después , realzando la he ró ica resistencia 

de los vencidos el i'enombre y prez de los vencedores , la 

célebre ciudad de Baza, que sufr ió por espacio de siete me

ses los rigores de es t rech ís imo asedio : mas cuando pe rd ió 

la esperanza de recibir socorro, y v ió llegar al campo cr is

tiano á la excelsa Reina d* Cast i l la , la presencia de aque

l l a muger singular I m o caer las armas de las manos á los 

ín l ie les , y le abrieron de par en par las puertas (43 ) . 

Lo cual sabido po r Abdi te l i i , el Zagal, quebrantado ya 

el án imo para hacer r o s t i ó po r mas tiempo á las t r i u n 

fantes armas de Castilla, y mas enconado cada (lia contra 

su pérfido sobr ino, en t regó i los Reyes Católico» las c i u 

dades de A l m e r í a y de Guadix , Vínico resto de su escasa 

d o m i n a c i ó n ; y pasando en persona al campo enemigo, y 

después de regatear indigna recompensa, l levó á ta l colmo 

su desdoro y su vi l laniaque c o m p r ó el vatio t í t u l o y la som

bra ile Hcy, desntiilnndo el acero contra su misma patr ia . 

La historia ha conservado 'memoria ile aquel hecho; mas 

t ambién la conserva del ejemplar castigo ( 4 4 ) ' 

Rendidas de un solo golpe tres ciudades, sujeta al p o 

der de Castilla ía delatada rosta, y asolada la Vega tras 

una y otra t a la , íbasc estrechando á tal punto el cerco de 

Granada, que bien puede decirse que dentro de sus muros 

se encerraban los vestigios y sobras del poder mahomela-

no. Reven tó el ilcsconlcnto en la ciudad, al verse en ta 

m a ñ o conl l ic to: pidieron los valientes m o r i r á lo menos 

con honra; b r a m ó el inquieto pueblo ; y el metquino Boab

d i l , mal seguro en el t r ono , el igió como menor peligro 

e m p u ñ a r de nuevo las armas. 

La ocasión se moslraba opor tuna ; el riesgo u rg ía ; b r i n 

dábanse los pueblos. Ya se h a b í a n levantado contra el re -
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cíenle yugo de Castilla algunas villas y aldeas tic la costa 

y del va l l e : andaban otros desasosegados, inquietos, aper

cibidos a l combate: en tanto que la hueste cristiana der

ramada en vas t í s imo espacio, bastaba apenas á sujetar la 

tierra que pisaba. Hasta el mismo l íey Fernando se ha l la 

ba de a l l í lejos; y aprovechando Boabdil tan buena co

y u n t u r a , t en tó el ú l t i m o esfuerzo, como la postrer l lama

rada de una luz p r ó x i m a á apagarse. 

Con la flor de su ejérci to salió de la c iudad, por aque

l la a m e n í s i m a parte en que el Gcni l y el Dauro se abra

zan como hermanos; y cayendo de rebato s ó b r e l a fortale

za de A l h e n d i n , tonuda al paso, vecorrió la l lanura , y r e 

volv ió prestamente bácia los montes eu busça de la rosta. 

Habia tenido al pr inc ip io in t enc ión y p r o p ó s i t o de a r ran

car del poder de los cristianos lodos los castillos y fuerzas 

á la redonda, para que pudiese la ciudad respirar con mas 

desahogo; pero temiendo encontrar resistencia que le h i 

ciese malgastar el t iempo, y ansioso de abrirse paso hasta 

la ribera del mar (para recibir los socorros que de A f r i 

ca aguardaba) encaminóse A mas andar hác ia el puerto 

de A l m u ñ e c a r , penetrando con su ejcrcilo por aquella 

misma garganta á que después dió nombre , cuando des

tronado y proscripto volv ió por vez postrera los ojos á 

Granada ( 4 5 ) . 

Mas aun no habia llegado & mitad del camino, cuan

do le v ino nueva de que se hallaba desapercibida la f o r 

taleza de S a l o b r e ñ a , escasa de presidio, de mantenimien

tos, de agua: en t é r m i n o s que con solo mostrarse en el 

ameno valle que á s u falda se esliende, le a b r i r í a n las [ i l íci
tas del mal resguardado cas t i l lo , si bien fuerte de su 

yo, en la cima de un m o n t e , áspera la subida de un l a -
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do, y guarecido po r la parte opuesta con las olas i lel mar. 

Cor r ió Boabdil á toda l 'uria; y apoderáiido. 'e de la v i l l a , 

po r entrega Je los mudejares que en ella r e s i d í a n , supo 

que los pocos cristianos que dentro del castillo se hallaban, 

n i a u n t iempo l iabian tenido de proveerse de man ten i -

j i i ienlos , v i éndose reducidos para apagar la sed en aquella 

estación a r d e n t í s i m a al agua que les suministrase una es

casa cisterna ( 4 6 ) . Con â n i m o y deseo de apretar mas y 

mas el dogal que los atligia, qu i t ándo le s de una vea toda 

vis lumbre de esperanza, c u b r i ó de gente el l l a n o , cnseíio-

reóse de la p l aya , ciñó el pie de los muros; y no quer ien

do comprar con daño de los suyos, si tentaba el difícil 

asalto, lo que el hambre y la sed iban á poner en sus 

mauos, a g u a r d ó de u n instante á o t ro la r end i c ión de aquel 

castillo. 

Entre tanto no parecia sino que la fortuna babia v u e l 

t o u » momento la espalda íi los pendones de Cas l i l l a :ya 

se hallaban en poder del rey moro las fortalezas del Padul 

y A l l i c m l i n , sin que bubiese podido el l íey Fernando acu-

<lir con t iempo á socorrerlas; el famoso Gonzalo de Ci í r -

iloba se babia encerrado casi solo en los ilacos muros de 

la Malaha, avcnluraudo con escasa gloria su l ibertad y 

v i d a , ã trueque de evitar á su monarca nuevas perdidas y 

sinsabores: y si b ien el conde de Tendi l la , Adelantado tic la 

frontera, r o m p i ó por medio de la Vega con osada resolu

c i ó n , para l l a m a r sobre sí las fuerzas enemigas, supo con 

pesadumbre y desconsuelo, casi á la vista de la ciudad, que 

no podía vo la r a l socorro de los puertos amenazados. 

P r ó x i m a , segura, i nminen te , contaba ya su perdida, 

cuando quiso la buena suerte que se le presentase un guer

r e ro , de los que en aquella arriesgada empresa 1c hab ían 
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a c o m p a ñ a d o ; ofreciéndose á p a r t i r en aquel mismo instan

te para acudir con otros pocos valiculcs en defensa de Sa

l o b r e ñ a , y salvarla del peligroso trance ó quedar sepulta

do en sus ruinas. 

Pero mejor será (que no es fácil al cabo de tres siglos 

copiar fielmente u n hecho semcjanle), o í r l o de boca m i s 

ma de u n historiador c o n t e m p o r á n e o , que refiere con can

dor y l isura lo que vió con sus propios ojos, y en lo que 

tuvo no pequeña parte. 

" Y en aquel tiempo el conde de Tendi l la , que capi tán 

general en la frontera e ra , c o r r i ó á Granada; y de l en 

guas que t o m ó en la Vega supo como el moro estaba so

bre Sa lob reña , con la gente de Granada y de las A l p u j a r -

ras. E ta v i l l a entrada, estaba sobre la fortaleza, y aquello 

le certificaron en el escaramuza. E al conde a q u í uno que 

llegó le d i j o : Estos moros han dicho á vuestra señoría 

que la causa que a l Rey l levó á Sa lobreña i'uc por la ccr -

tenidad que tiene de la poca agua y menos gente que está 

en cita. Y o í r í , y con c i ayuda de Dios en la fortaleza 

e n t r a r é ; que con luego. S e ñ o r , o c u r r i r , se r emed ia rá lo 

que después del dano venido no aprovechará . JSsíe con se

tenta hombres, dellos escuderos, y los mas espingarderos 

y ballesteros, por el postigo á la fortaleza de Sa lobreña en

t r ó , al t rocar de las guardas que los moros hac í an al alba; 

los cuales la fortaleza c o m b a t í a n , donde no menos daño 

rec ib ían que los cercados afán. Los de dentro soltaron u n 

peon á declarar su necesidad de agua á don I ñ i g o , que con 

él v in ie ron las ciudades de M á l a g a , Antequera, Loja, A l b a 

nia y Velez, y o í ros muchos caballeros y gentes que trujo 

por la mar al socorro, el cual con asaz daño que cada h o 

ra de la t ierra les daban, estaba en el p e ñ ó n j un to á el 
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que es a l l í poco dciilro" eu l a mar ; de cl á la fortaleza no 

se puede mandar , habiendo en el arenal ion io estaba gran 

cantidad de moros que lo estorbaban. Y c u el tormento 

deste peon , que al dicho c a p i t á n don Iñigo Manr ique en

viaba, supieron la poca agua y no vino que tenian, y co

mo aquella po r cuartillos se repartia. Test imonio de l o 

creer fue los caballos muertos de sed que del adarve aba

jo echaban: y con esto ovo causa tener esperanza haber 

presto la fortaleza. Los del cerco á menudo dec í an á los 

cercados con amenazas fieras breve serian entrados. Y que 

pues no Cenian agua, se diesen y no esperasen tiempo á 

ser lomados po r fuerza, lo que á la hora serian recebidos 

de grado con partidos provechosos, que el Rey en manse

dumbre ventajoso les baria. Aquel que los setenta hombres 

m e t i ó , u n c á n t a r o de agua (de que bien poca quedaba) 

les dió; y en albricias del combale con que le amenazaban, 

fuese en la covacha, que era su estancia, les a r r o j ó y d i ó 

una laza de pla ta ; y el alcaide Bej i r , alférez del pendón, 

real del l i e y , le letificaba las amenazas con que furor 

mezcladas con mucha Inicua r a z ó n , pon iéndo le delante la 

toma del l ' adu l y A l b e n d i n , y el caliverio y muertes de 

aquellos que en ellas se tomaron . O scfior alcaide (dijo 

aquel) sabed que vuestras amenazas no dan temor A l a 

codicia que los desta fortaleza ^tienen de ser combatidos; 

porque si á vosotros conviene salir con vuestra empresa, 

estos caballeros y gente han de sostener su defensa: por-

ende certificad á S. A . , de cuya parle , s e ñ o r , vents , que 

antes mor i remos defendiendo, que salvarnos reiidjciido. 

Pues mas nos tenéis cercados que combalidos, hac ié iu louos 

ruido y no fuerza: rü su Señor í a verá corno esta casa Se le-

defenderá; y vuestras razones mas osadía que temor nos. 
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affatlen. E vuelta la habla á los cercados, l o que de la r a -

zomleslos moros se toma ( d i j o aquel) es: que como h o m 

bres flojos en osadía mueven tralos, y cautelosos cu enga

ños ofrecen cosas para d a ñ a r nuestras almas y mancil lar 

nuestras honras: y no debemos desahuciar nuestra ayuda 

y no seremos de todas partes heridos con i n j u r i a ; pues es

t á n en este cerco mas po r tentar nuestros í n i m o s , que 

á n i m o s tengan para soí ' r ir vuestras fuerzas; las cua

les bien como á los temerosos en el afrenta mengua, ansi 

los fuertes Cu el peligro acrecienta; y no nos deben p o 

ner espanto las palabras soberbiosas con que amenazan; 

que el temor que os tienen empedi rá su hecho. Anst que, 

s e ñ o r e s , á nosotros conviene trabajemos con perseveran

cia en defendernos: cá mas son las cosas dcstos dar espan

to que hacer da í io ; y aparejad los án imos y manos, que 

a l presente nos son necesarios para salvar las vidas y guar

dar las honras , y goíaos que á l a puerta teucis el socorro 

con la persona real , y usad de vuestra loable fortaleza con 

sofrimicnto de sed, cuanto podré is , y podré i s cuanto quer

réis. Cá cuanto mayor es el peligro que el bueno defiendo, 

tanto mayor gloria y fama se 1c debe. Fenecida la r azón 

de aquel, todos fueron tan animados que A la hora desea

ban combale, teoiendo por cierto cosa alguna les podia 

ofender n i ser aquejados en é l . K con esta esperanza gasta

ban tiempo en reparar sus adarves y contraminar las m i 

nas que por debajo de aquellos les d a ñ a b a n . Luego á la 

fortaleza recio combale d ie ron , donde en él mataron A 

Mabomad L c n t i n , alcaide que fue de C a m b í l . La mucrle 

del cual con muchos que a l l í mataron los en t r i s t ec ió : y 

pegado á esto creer el Rey tener agua, y mas nueva que 

le llegó los condes de Tendi l la y de Cifuentes, y Rodrigo 
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de U l l o a , contador mayor de Castilla, con la frontera y Se

v i l l a y Jerez en Almimeear estaban , y el Bey que íe 

despertaba la toma de A l l i c n d i n , recio v ino á socorrer á 

Sa lobreña , y l legó á la Vega, y de camino a l V a l de L e -

cr in para tomar el paso <lc la entrada á Granada, K l l í cy 

della a k ó el cerco, y por las faldas de la Sierra Nevada 

e n t r ó en ella; y al tiempo de levantar el rea l , e l dicho don 

Iñigo Manr ique con apresuramiento salió en t i e r r a , y fe

cho fuerte en e l la , ansi con t i ros como con otros ampa

ros, sol tó gente ligera, que m a t ó y ca t iyó muchos de 

aquellos moros , que no se recogieron con e l avangiiarda 

dellos.» 

E l historiador que nos ha dejado esW re lac ión fiel y 

sencilla, es Hernán Perez del Pu/gar, cuya vida estamos 

bosquejando ; y aquel guerrero desconocido , á cuyo denue

do y constancia se debió l a defensa de S a l o b r e ñ a , y que 

con ella se desvaneciesen las esperanzas en que libraba su 

salud Granada, fue aquel mismo Pulgar, que n i siquiera 

nos reve ló su nombre (47) . 

T a l vez no desplacerá á nuestros lectores cotejar con 

la re lac ión que precede la que nos dejó por su parte el fa 

moso cronista de los l ícyes Católicos ( t a m b i é n Hernando 

y Pulgar de apel l ido) , que refiere de esta manera e l cerco 

y el descerco de Salohreua: 

"Los moros que h a b í a n quedado por mudexares en l a 

v i l l a , pospuesto el juramento de fidelidad que ficievon a l 

Key c á la Reina, dieron luga r al rey moro para que e n 

trase en la v i l l a , í ayudaron â los moros con armas c 

viandas, é las otras cosas que ovieron necesario para cer

car la fortaleza. TA alcaide que en ella estaba, pucsio por 

Francisco Ramirez de M a d r i d , que tenia el cargo p r i n c i -
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pal de aquella fortaleza, con otros algunos cristianos que 

cn l ra ron à le ayudar, se puso en defensa, é r e p a r t i ó las 

cstaiirias c » los lugares por donde \os moros que r í an com-

balir . Sabido esto por don Francisco Enr iquez , t io del 

Rey, c a p i t á n de la ciudad de Ye lez -Máloga , é por otros 

capitanes é alcaides que estaban cu la comarca , vinieron 

para en t ra r en la v i l l a , para la defemlcr: pero no lo p o -

i l ieron facer por la m u l t i t u d de los moros, que por todas 

partes la t en í an cercada. Visto por aquellos capitanes cris

tianos que no podían entrar en la v i l l a , é que eran pe

queño n ú m e r o para pelear con los moros , pusiéronse en 

una peña que estaba cercana A la mar , donde n i los m o 

ros á ellos n i ellos á los moros podían facer dafio; pero 

esfuerzaban & los de la fortaleza, díciéndolcs que se delo-

vieseu, porque prestamente vernia el Rey á los socorrer. 

Y en aquella manera los moros tovicron cercada aquella 

fortaleza, combat iéndola por espacio de quince dias.» 

"Sabido por el Rey como los moros t e n í a n cercada 

aquella v i l l a , 6 que el alcaide 6 los que con él la guarda

ban estaban cu muy grande aprieto , por los conlinos com

bates que los moros les daban, parliri do la cibdad de 

Córdova con la mas gente que pudo haber, é apresuran

do su camino , llegó cerca de aquella v i l l a por la socor

rer. Sabido por el rey moro como el Rey venia con gente 

en socorro, luego alzó el real que tenia puesto, é volvió 

con loda su bucsle para la cibdad de Granada, c ansi que

dó aquella v i l l a libre. Y el Rey y la Reina ficieron m e r 

cedes al alcaide é á los que con el estaban é la defcndieron( 

por los trabajos que ovicron en la defender, 6 porque fue

ron constantes contra los combales que sofr ieron, c mie

dos que les eran puestos por los moros que los hab ían ccr-
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çado. E rifjuí en csln forlalcza mefió por un postigo cl til-
cnide Pvlgnr cn cila Relenta liomcs. E habiendo falta dc 
agua, por mengua de l a cual los moros la esperaban t o 

mar, porque perdiesen aquella esperanza, los fizo dende 

el adarve colgar un cán ta ro delia; y en albricias del c o m -

bale con que los amenazaban, les dió una taza de piala, 

que fue causa que como los cercados se esforzaron, los cer

cados se alzaron (*).» 

¿ P e r o qué testimonio mas solemne y au t én t i co de tan 

esclarecido hecho, que el que dió el Emperador y Key don 

Carlos I , cuando hizo como reseña de las proezas de P u l 

gar , al t iempo mismo de recompensarlas? " O t r o s í (decia 

al i lustre guerrero.aquel poderoso monarca) teniendo el 

Rey de Granada cercada la v i l l a y fortaleza de S a l o b r e ñ a , 

coi con setenta hombres entrasleis à )a socorrer ; ¿a cual 
enliac/ti fue causa que el l i e j tie Granada no la ga
nase; y teniendo el Rey certeza que no habla agua dentro, 

tjue era la causa por donde la esperaban tomar , á los que 

fueron á requerir con part ido os diésedes , pues agua no 

teníades , vos les distes un c á n t a r o de ella , quedándovos 

muy poca; c a ioenazándoos con combate, les distes porque 

vos lo diesen una taza de plata; é dado el dicho comba te, 

(*) E aquí cn estn forialcía. Drsrtc eslns pal obras hasta el 
fin del capítulo , falta cn r l S, dei JCsennnl. Ksie alcaide 
Pulgar es el del Salar, de quien se habló en el cap, 3, y cuciiln 
él mismo es/e suceso con alguna mas estenunn en el sumario de 
los hcclios del (irán Capitán, pdg, 12, aunnne cote la modcsíta 
de ocultar su vitinhrc ((.'rímica de los si ñores Ihyes Calñlicus 
don Vcmnndo y doña Isabely est rila por su civilista Hernando 
del Pulgar, cap, 13 i, jxig. .3 - 1 , edición de Valencia.) 
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•^írtafldron Tmi íhôS mcttbfi ¿ pocos ^fisliíiiVoS.^Y v í s t õ p o ^ ' d 

H d y ' r o m o ' tér t í t fdcsiagha^y p e M i í ' í i i ü c h á ^feíílé c í i ^ l í ò y í -

A}aiefíí\zó e^cgrciJ^y así a l i ado , vo.« sãlíifty/^édft'rílguHos, y 

•dúttet'x eri ¡os moróSqUÉ en cabo de SU real qOcátilitíri"1 

• Viendo cefradas pava sicmprt las 'p t ier las 'dc l - ' i i iav , 

vencido y acosado, recogióse lioabdil ' á'Gfáiítidia^ci'fcyén-

r^lose a^nas salvo cuando se \ x ó dd i i ro de s'tfs1 mi l l a s ; Cn ian-

'to (¡ue la hüesié de Gastilla,- áiisiosa "ác veiigiít^lós reciòH" 

tes ultrages, •çiilrába- à i h i c r r o ; y ' iWgwilH'di latáda- Vpgá , 

-cscai'monlaba loshigares alia dos ^ <y lo1 aliailaW- lóe lo ' áp t^ -

sencia .dc l ¡Rey. Mas -conio tiiviesc: aviso ^áqueí prudoufe 

'Principi: de que por la pavlc dé IfcvaiWctrtibaiábnn á l a - c a -

dlada los Diiemigos por m i n a i i e la t iürra ' j íunto 'cíísí tic 

ç o n e r s e en armas las ciudadcs de Baza, de 'Cu. l ( l ix"y i M -

«nerfa-j ani idi^ 'pveslániente ¡i dotide-1 lo - í í i t í r t én la aftit»ar-

• z a í ^ u l o j a n d o para estaciiJu ma^ opOrlaina! (iya¡^asotniba'Ib 

cabera c l i i iVi«p«o)ipoiier ceveo á Gi t i i iádaí 'yni laf jc ima lí 

-la empresa 'Uo^1 '' ' ' • • • ' ¡ • " • • j ^ ' i v ^ ' i ' uiíf;' 

Pesaba aMAién «ti mcnlo aquél ciaiílO'nioriftíca'losípiesi-

^Os-j^los obsljiculos ; los azaras do lodti c s ^ r i * ' ; Iratáítdôíe 

ile 'Uiiá c iudad^ai i lucrte populosa, y-rCiYida de t m ;ccr¿ 

«às > de'-muros i p o r defensa m i l y trCscitidas iOrfos , '1& 

dosíspel'acioii póf 0t'iHiís.i'Kn)pcI,O,IOs fca'pifflíies que 'b'alíi&n 

seguido el p'emlbíi tfaid 'basta Ids mismft's'iJiiiii'ífts1 de' GVÉ¿*. 

Wadf l /nó pWtHfci'óiVíiñ' désabrijniéiUft V'pcfóÜi'tnibrt vWlVÉÍ' 

ülWvVf , ISA' os¡>9b1aS' ft 'tíiidsrd- lah'Tairtbstf y ' í í idaEjtf^^í-

* ' S o b r é fófla-FM&HP, 'qixw-t&mtènttiM '¿n-^i M 
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j()c su íina^mnciúix y ítasla en r<;petí(líu e m u c í i o s , le hàltia 

a lagado ,1a .esperanza, d ç &çr ¿1 qi^í.en pr iu icro toipasc po-

{sc.tioii de GjrAHàxte r.W- c í t i j ad era entrada p o r íacrzíi ; y 

; i l ver(¡ilro.ra ilejarse itau grala perspectiva, a n d a b a triste 

y ç.ivilojo, çmíjc;l»ldas la» potencia^ y el alma en un solo 

y, \í\tiço pensamiento, ', 

.„ • ACOHIOCÍÓJpor acaso un dia , & ,'tietnpo <]uc ya el sol se 

¡iba ocLilt-aniio tras los montes , (¡ue se ha l ló Pu lgar á las 

puertafi de l a j a í i l i g u a m e i q u i t a , convertida pocos ail os á n -

.Ifts ciii iglesia , sii bieik. conservaba l a misma forma y estruc-

t(ii'â, la lns(c8casa.v la techumbre ¡sombría , arcíM calados, 

y, sifilileft cq l inn i ías , ,Peue( ró e l , giiem'cro • dentro de aquel 

recinto , romo, llevado de secreto impulso con in tenc ión 

y de^cn de d i r i g i r al ciclo' sua plegarias , en : -aquella hora 

gravq y melançólica, ent>qufe va feneciendo el dia y a m i n o 

ba sobrevenido la noclie. L a r § o tiempo pe rmanec ió Pulgar 

•como abismado denlrd de sí m i s m o en aquella soledad y 

silencio: y rellejando que al esfuerzo de un,os cuantos v a -

litíiilesso ,l>abia . debido : la sorpresa de Alhama , y verse 

amella mesquita coitsagrdda a l Dios de sus padres / sintió 

t a l pena y, dcscousnelp-al'recordar e l cautiveirio de G r a -

í(ada,1, y11q(ie..,lí|t>; sqW en :su; m into;, dji^odo el á m b i t o de 

ÜVfípa.yp,, se tr,ibvit^ba . ¡ J U n ^ i í b o lá -la^lfiy -íjel falpo profoá» 

quj;) ci^anuql.jiíjUmQ instante hizio y&lp ífílfifnne , de averv^ 

j u r a r , la^id^ifii*-: fl^?grAv,io; ,4,e ^ m ^ í Í Q ! A t r a j e . .'íAuirofl* 

p r imi r se ) : vas á verter t u s g . i í g r ^ . p p c ^ . ^ f ^ , , p p r ^ u p íT 
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. y . E i l ' lágrimas. anUentcs sc arrasaron,sus ojos.al acabar, 

de. i n o í e r i r . eslas pntainas ; y como si s í n t i e s o .t\aeu lenjiib-. 

laliau dql corflíou aua losa que te o p r i i n í a y . s a l i t f irtibs SC-J 

reno ve i templo y se c i i c a m m ó pnso á. paso á su albergii&. 

, Kteaias le parecicroa las horas de, la. uoche,, .'siiiiccrrt 

rar a iMi iomen lo Jos ojos, n i bien ^dormido n i despiénton 

pero s i n aHojar.nii punto en s u p ropós i to , confiado-eirteb 

csf'ucrxo de su brazo y imicho mas en la avmla det.fcifcloy 

con aquella le.sincera y p u r a que tan bien herma tía r ^ s ó - f 

l ia . , cu aquellos í igloa de gloria,^, ¡el tclíf de relieipn.' y; 

el amor áMa palria. ¡,¡.. 

, Apenas despuntaba cl dia ( irtostrAhase tardo y pereio-

so , al promedio ya de didembre ) cuando l l au ió JPulgai -A 

su presencia á .sus amigos mas allegados, c o m p a ñ e r o s . d e ' 

sus peligros; y de sus I r i un io s : á Franrisro de Iterlmar , su 

cufiado, hombre de gi'arídc aliento ( 5 o ) : «-i Pedro del P u l - ' 

g a r , aquel caulivo que habia'.cobrado lauto r a r i ñ o - á su 

amigo y b i enhec l i o íy ' ha s t a mudar j w r el de nombi'e. y <lc; 

creencia ; a l chforzado'Gerónimo Aguilera y A los olros h p ' 

dalgos (lionfados todos y valioiilcsi, s i ' jamás los b u h ó ) quo* 

segiiian la estrella- dti Pu lga r , durante el largo ciirso de 

aquella g u e r r a , ron lauta lealtad como venlnra. ' 1 

Quince fueron cii iu imcro los quo a l l i se j un t a ron , cu-

rioios.-é impacientes de eaher el intento A que era i i convo- ' 

cado*'en estación'.lam rigurosa j dos montes cnbiorlos^de' 

nieve, embotadas las i'uevtas y e l b r í o , en silenno la* tap-] 

mo». .;AGOgiólos¡Pulgai'i con palabras corteses-, si b í e u ;po- , 

c a s e n . n ü m e ü o , y el somblanlc mas ig ra Ve que lo: que--de 

ordinario Jol¡a.¡ y baciéndolcâ seíitarsc cn 'dcrrcdor y fnuyi 

cerca,de sí .fcomo -un padre se rodea'de sus hijos cuando! 

Içidc no vo lver .á j iVf ic los) Icsi dijo en 'S i í s tanc ia estas J M - O * 
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pinb rabones: " Iticn se vuestra leaHad y vuestro esfliárzo, 

de queime Jialjeis dado lan ías prtieljas; y \a mayor que e » 

esta vida piieilo'daros de lo macho que; han labrado c i i 

mrcorazOH , cs el haberos preterido para confiaros h i i i n -

tíiito- iMaí iana voy1 á"'entrar en- Granada. . . .» luvol i m t a r i a -

DiOuté^rrojarotii un gi-ito cuantos a l l í se l i aliaban ; tan ató-* 

)li(os',seiqucdaryn , nj irándosc los unos á los o í ro s , y ami 

diMàiulo l a l vez alguno sí l i ahr ía compi-cndido mal la¿ 

palabras quc-Ojicrat mas coYno si no 'SC Imbicse ápei 'c i lndo 

p (ligar de |ü<[iie!)a ailniiraeion y eMrañeza , r ep i t ió con e l 

mismo acento: " m a ñ a n a voy á entrai' en Granada, coit e l 

füvor de JVios y: el de í u Sar t t í s imh Madi-cripero como me 

dulíei'ÍL eiv cl a lma topar en el camirto cotí algunos iulie-^ 

l is- , , y tal vez mor i r á sus manos ántcs de dar logro á m i 

cnijii-Qsa fjnisioia mercécros. ; . . Cuenta q)ic no lo exijo 

como cu pago, n i menos os lo oiMeno como Caudil lo; pe-

i-p'OS lo Icndré á gran merced^ si ínc lo o to rgá i s d c b u c i i . 

gí'ado...» No lm))u uno solo de aquellos liidalgosique no seen— 

lefiíociera al escucliar las ú l t i m a s palabi'as;:y hasta el mis-^ 

m o i ' l t l g a r , conmovido al m i r a r lo s , prosiguió etr estos ter-

minos ; ' ' y a lo fiéj auíigos rtiiys: ,¿ c/ttmi pudiera yò d u d a r 

lo? Vendréis •en. •mi cotnpaiiai hasta'las' puertas de la c i u 

dad, y;, a l l í me aguardarejfi.» - - C a l l ó ol caudillo y permane

ció « n o s instantes como ¿iscürsivO' y suspensó - j .qué t a l 'VCE-

0|í aquel,punto le salleóí til temor y reitelo^dé íi ' á separarse• 

pana siemjuc de amigos tan leales : pbro.i 'cpónicridosc, lue^i 

go f:yjConio advirtiese quel hacian vanos!es't'ucvv.as para e i i - ! 

ci ibi ' i r su pena , levantóse-de prdnlo y ks. dijo con •sCm'-

b b u í c ai>ai:ililtí: " T ú , B í d m a r , escalaste l o s ; i n l t r r t s d c ' Á l 1 " 

hdina; .qupiáuu' dufa.la memoria cu esta t i e r r a i J T a i n b i c u ' 

os: hp-visto á vosotros t o m a í . á escalaitranca el 'caSiiHo'del' 
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Çalar , combatir^en:\e\ç7., en. liaza , cu \Q$ mismos llaitos 

de la Vega.., y 09 ;mir,o ahora á . m i lai lç; ¿ por q u é pouçis 

en Dios tan poca confianza, que m e , conlais ya cn l rc Jos 

m u e r t o s ? » , •. ( . 

Procuraba de,esta suerte el caudillo despejar el á i i i m o 

aquellos hidalgos> y sellarles los, labios r e c o r d á n J o l e s 

las ocasiones en que tanla fama Jiabian ^rangeado; mas 

después que pcrpianccierpu, suspensos ,po.i:¡ algunos ins tan

tes, sin que osajse ninguno de: ellps r^onipcivcl pcnpfo s i -

le i jc ip , se a v e n t u r é F r a i f ç i s c o , de Befl.piar, con Jas alap qi^c 

le gaban la amist^d.^y el deudo,, á soltar estas pocas ^Kihsf 

hr&s : " T u V0,lun!^(l1,csi nuesti'a l e y l í c r u a u d o ; y no « o s 

vi«ras cual.^ios.^es aboi'j} si.¡np^ ¿ 0 , ^ ^ ( 1 ^ 3 5 la vida. . . \t<i-, 

ç o - m a l cu^o^^l^^.VllpS1,cp^^,^l,* ,qnç , .ô ,^ í í lebemiis, â L) 1 ^ 

p # f tantos ^ ñ o s i ^ f t ^ J í a s t r a t ^ o . c o t i i p ç ^ d i l l o , AÍ n i l ¡ C.0T 

m o amoroso pfl^'UmSi.,3'•;tfiu;ai^,.l(jofi,cv.á-,una: perd ic i jm 

cierta...» , í t 9 ; ips ( l \G . r !pm3i ida t lo •cpnfçjv ( J e ^ i i i t c r n ^ i p i ó 

grayemente Pulg11*'); P?i.Iíc r ^ ^ ^ o l o ^ m C M ê açoin|)fln"ÍpÍ3 

bí\sla rGrajiada.^ ¡..i ... f i , ¡ ; , •• ¡, : , ¡ , 

, t¡-:.Eni^udcjcicvffO Ips bidalgos, al-.vçç puán fume oslaba ÇIÍ 

s^iprop'ísi t í í : -QQnio;qil¡era que couociaji^ por, larga y .i-ojisi-

taiite,csppripiKÍ(»»'íiyp ¡P'ngm^ o l>£ t^ i (p ni;riesgo hacia i)ííjr 

IJa en st^ v p l u í U a d i ^ . p i ^ . e l ^ í n i p ^ p ^ y i w í p ^ y . l ^ r í i co in iyuj i 

cixftiiílill? ii(lifipp(ifihl,ofi.!3^-e}iíns1I(U WipftVtwV'1'* .">oMiv>Hn 
dt^C-tan sol íc i tp . y,lÇiíÍ>)p(l,^q,çoi}.,iaqufllo,s. boiji'a(los.gu(;i,T1 

i$a?o?.,. f l u c ! . ç } t o { m i ^ ) f t i ^ a ^ 1 ^ , | , 1 s i . 1 i ^ i h V s fiW-, c ' - W W 

q u c í , ) ^ ; í U j g i a . , ; , ' p i i e j ^ ^ o ^ l v \ J i i p i i : ^ n ^ ' . ^ ^ yesliv, 

dpS coit rbHt^fis p j > % ^ , X ) A í i i Í ? ^ J W ! ^Hí i f t », (fiOtiHi.;.^? 

no lleváis mafl escuijf l .^i^ei jçys^,*:! , tjt(f (i^.t^yiííf-c, csp^jU 
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ros... IS'i oslarla (lemas que et quo pueda p r ó r u r a v s e algiiti 

albúrtior. ú capellai' lo lleve consigo : (¡tic la estación esfi 

muy (k í í e rnp lada , I.™ nôrhçnson Ihrgas y fr¡3s, y teurinos 

que atravesai* prti* moilio tic enemigos hasta llegar á los m u -

rbs ilc la r iudad , si» qué í a n .siquiera nbs' sientan... y si 

nos sintieren ¿ q u é i m p n r i a í ' ya aprendiihos en el Zeneíe la 

manera de abrirnos paso.>l ' ' 

A l a r g ó oii oslo la mano & ííedrnSr y í los o í ros h i d a l 

gos, qúe so la besáfian ; i pói'fi'a, cuál si f'uéscñ sus l i i jos: " i t l 

có'n' Dios , Amigos litios,".; ¿ q u é piiodo feiner en p) ninii— 

díj f(uieii os HevA por co'milaf¡crós?»> Saltó Pulgar ron ellos 

hasl:i la puerln do su a lborgúe : y auii ' ^ l l i los alonli') ro j i 

blamlas razones,' (tiyntlo"'A rrfilá oua'í' íilguuâ' Vnueslra del 

aprerio en que los léuia -'Cn tanto qlie' elloS no acertaban 

á sejiararse de tan lilicn' r*rt<!¡nó, mieSñAólc'én lo int imai 

ilel rora/.on coilio cu•víspta 'as de su imiei'téi 1 1 ; ' 

'. A ! i r a s ino i i í a r ol í^I .iquolla UÍÍÍÍÍÍ.I taivfé , ya 5c"haJ 

Ih í ian todos el lost ípetvibid 'os , ' prdnttis éíi 'sondbs fábal lós 

do, pelea , aguanlaudo á Pulgar á las pucr laá dé AUiamaJ 

Llegó en breve el gitorrtírb: sieíhlo muy ctmlaOos en la c iu 

dad' los qiie pi-eSonCiarolrt'áqiíclU sá l i i l á , ' po t hallai'se los 

mas gharooidos ilúiitvo de "sus CiVsaí en b o r a i a t i desapacible-' 

j)èl-o asoiíiAirtioSe úil Vicjíí:1ii!1a! Vòíitahá 'i' \t\^bHv pisadas' ^ 

rí'üiichrt.V, d i jo lirt'siíi dó'»d¡l*e ^!VÍtf't,al,rii.inoi,,i quo íb óyo- ' 

sen':1 " ¿ e d n ' P u l g a r is?,.'.̂  Id' calídfcií'lléVÜis'.pbgadá con aHV-

léiíS:>/---Soiírry6Ítftiiift:Vpi'efHi>^,Vahérit1es,)' y' v ò l v i c r o n ' )òd 

ojos'íi Pitlgar, qiie tnuipó^o 'fué1 paVlk! 'S"Conservar l a ' g r á - ' 

VMail del roííii-cívy l ^ ü ' l ^ n t f i ^ i l ^ U t ó ííl dlfcllO ilol Ixieii" 

i 'lbjii ,' que qViedil còiivtíiílrtlâ^fe^^íídíigití1^ 5 V )V;''" 

'''4 l ^ l - ' i í i ó i i í e s ' y ' l w í t ^ n ^ ò y \ ' | ) \ V U í 6 i í ^ \ ^ n a ^ ^ o s raliKilrií' 

riílií^nàr M '{¡le W l t e e^t^t^iYííírfá'í ^ é i l d k f / (ovrMóf' lói) 
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girtctes á descríTiiiVgar dc trecho ert Ircchó,1 páril sacuilir ite r 

)oS riliembros cV entorpecinticiito y el fr io , se l levaron eu 1 

pesa aquella' noclié , de las l àa s ásperas de ¡ invierno , (.•ami-*' 

jiaífdb toda el lã sin tregua n i descanso. A pocas leguas de ' 

Granada se hallaron ,"á tiempo que ya alborealin: V cn tbu-" 

ees de t e rminó Pulgar haceralto en una traspuesta , rcsgúí t r^ ' 

dada del paso'de la gante , con â n i m o de ¡ íguardar A que 

cerrase otra1 vea la -noélte, para cruzar con prcsleza la: Ytí-P^ 

ga y llegar s í» séi'1'vistos'1 á la c i u d a d ; . ; • -•'>• 

M u y largo' , s t í ' les aiitojó c l d ia ; s in 'enibai^o de ser ' 

uiio de los maS1 ebrtris deí a ñ o ¡ y díspiíés que depa r t i c rón ' 

á su salior de l o s ' t r a u e c í ' y Sucesos ÍÍC'aquella güct'rrt ,'"'y-' 

que dieron r e p o í o ' á sus cansados cuerpos, propúsrt lcs Ptll-1' 

gftr, como p õ r via de e s p a r e i m i é n t o , si ^íieriari cogerle [Wl1) 

aqu í líos c a m p o s í o qii'fc'ltiaS'habia níencsltr.1 " S i IÍOITA sòn1' 

lo (¡ue apefeces (lü difò icòií humor festivo Gi^ó i í J i i i t rA^Üi - ' 

lera), d ígote que es Ib 'ní isnad que sí pidiera^ td l i í fás en 

grtlfo í ágúa rdSra i al n i c h o s ' á tjuc ya éStúViéíuÜiOs íeir la Ve

ga'; qUc en àqtièV paraíso lo mismb náre í i í l t t r ís ' por el mes 

de d i d e m b r t que ' én otras parles del1 rtiuntlo' pbr la Crtxt 
de niayo." Mas en estos vericuetos TÍO 'veo 'pdr vida niia 

cómo ^ucdas^sàl isfart í r ' tu ' anVojo: í no ser' qde fe c u a d r é ' 

que'cojamos algiiiiaá retamas, paríi ¿sthiér 's í irtenester fue

re bl veneno de lás t i é r i tUs ,* ' - - " Arcrtàflo hh's, ainigo : q u i - ' 

sicra que me cogieseis algunas relamas y atochas, pero M 
lai ' "nías secas; pWqlíe lió se I rá tá 'd'e sacar fugo , siiio 'de 

píígSr ' f U e g ó . > > V a s á ' p e g a r t'uogo íü'GKiuáilá'? (:le repu

so Aguilera, ¿(ííntyflrtk-'Via'dedónaifi!).'1»^'-"Ni'tn'áíi h i ine- ' 

nosr (Ve c0nltsÍ6 I 'UÍ '^Í"] ;» ; - - • ; • • ' « " 

Atóni tos se qucdaríih1 aVi'iiélliJS'tildálgoi', ^'iii acói lar . OH 

las palabras p a r i ' lliííúadirle de tail' avl'ies^ad* citipresa , que 
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rayalia e n tcmeni lad: mas como. proc,ura¡ieri ponerle < l e . ) » i ^ 

to anle los ojos los pejigros y, obs tácu los , les atajó J ' i i lgar ; 

cL,habla , cual si J IO ImMese calado su inlencion: " ¡ i p r eso -, 

os he eiicarga<lí> que las rolarnas y aloc.ha¡; csleu secas: poiv,. 

alte es muy.de t emer , r o m o d e c í s , (iue;alU no huclgu.e el , ; 

t i empo.» 

. ¡ Despa rc í é ronsc luego Ips .h idalgos , comofs i fuesen por . 

acfnfilloS monies â cumplir, el nianUato^lel caudillo : mas ¡ 

asi que le perdieron de v is la , fuéroase. allegaj^lo losamos 

á Jos otros; y sin liqbcr mediado anles plática n,i concierio, 

e^tal/an ya conformes en no aba¡(idonar ü .Pulgar en aquel', 

di jr is jmp I r a n c G , y^entt-ar con él dentro,de,Granada,. "¿Qué . 

se «Jiria d.e.nosolros , si.iyolvicsemo,s sin niiestro cap i tán?v (. 

(4¡Ío eon respli^cvOJ^. Diego de Ilaen^)., ' 'Anles muerto^ que; 

dpjilionrado^;» coiíte,stó]c iyíojiteniif lvor{;;y, . lo mis ino, i'epi-

t ic rp j i . Ifidos^ hftKiyndo.promesa y..jui;íim,CHl9 de sacaiv.s^-,,-

np, y salvo. ¿ ^ u l g ^ r ó u ior i r á py. .ladp. .-, r 

("uando o[ra. ve?, tornaron , à . donde IQS ,aguardaba, el . 

caudillo ^ h a l l á r o n l e çmlifibecidQ..en rcgístçj ir i los ajn'.eslo? 

([^e c^nsigo^tr^ía, u n Kaclia. . d c i ^ a ^ . a l q i ^ i t r a n , .cuci^laü., 

(licifiidolcs a l . acercársele ipie biejx podigii á s n .vez. ç s p a t v , 

cirae^ si Ics^pe^ab.O; çl , ,ocio,;ap^rejapd^^ maiiojil los de l u v , 

ellos-, ' ' quc^ -^g^n^pplA PÍ. •y'PC,'1?.tlc.la sierra,..iiiejtn^lia,-; 

de.ser est^,i}ocIi(e (ji^Ci-Ja, de, sai i Jupa,para i'ueyps y. cau^.( 

d c l a d a s . » - . . . - i - ^ 

, ; Kit .estop sabrosos colocj^ins , cu^) 51 iuq^cs,,a.meiia?.ase[j 

n i el riesgo rpas lejap^ „ pasaron,.¡las>.p(ras<_liQr;\s1.q¡K' ^d.c.,, 

*lia les í juedabau : miranda, no. pin, .sjiljpfa(,-(;i'lll. >' '^ .M^MT,; 

t enc ía que el sol se iba ya traspciiuej^fí j ^ l , p^so, que ba-.^ 

jabado. Jos ,mvnlcft. e^iH^ísinia .niebJ. ' i . , ; . ,., ; . . . ¡ z 

' ^ jdupar t t t io^ . t o n eljy. y coit L;i os.cu.tjílad .d,c la rfiíOçbc,; 
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descend Scroll al l lano v t oma ion la via do Od'anaila: co- . 

mo -gmtc f¡uc ronocia á palmos el terreno cu que por ta i i r , 

los aims l ialña guerreado.,Esquivaban con especial cuidado, 

p^snr n m y vcixa dc^ lus pueblos, aun »le fl(]ucUt>s fu que 

liübia. presidict de españoles ; ,y sin ser molestados n i sen-

lidps, y* encoiilravon á media noi l ic casi á las puertas (1,0, 

la ciudad. , 

.!Toiuavoii a l l í ; a l íenlo , rcdohlando las prcfaueioncs, á, 

la par <juc se aproximalia el peligro:, ni fltin á universe.se. 

a t r ev ían por . tempi*, de ser, <lescub¡crios: y abocándose los 

míos, y los olros , :y apiñados en torji,o,dç Pu lga r , { n o l e 

jos dçl parage donde .se elevaba una. incr-ípiita ) ( 5 a ) les 

dijo así en VOK bója : "seguidme foilos á la deshi lada v .s in . 

perder el rastro; que es menester esgiiazju' por esta par le 

el rio y reimirjLOS.ru ,1a o r i l l a opuefta..,.- J u n t o s cu a(ptel: 

s i t i t ) , ,c ini el favor del .ciclo, n<> ¡hay, pias que.(caiinnar pqrj 

f l iiíjsino raucv^dcl . J í anro , ^i es que no viene m u y v i 'Cr . 

cido , ó á l;v lengua del [agna., ))asta Hogar al íil)inH> inven

te,... Al l í os abra ta ré , amibos niios , y a l l í me aguar

dareis." 

l ) y .á s eparar le .el guei-rcro sin dar lugar íi que le. re

plicasen; püi'O .volvió, cuidadoso á ^encargarlos con m a y o r i 

ahinco: " ^ l o : l l a l l i s comprendido b.ion':' Así ijt.ic i ' i'ineis 

el. í içni l , .s('gtijdi siuippie. p y r la . m ^ l r c . d e l Danrn... A l 

aln'jgj) del p í t e n l e babeis,ele guarecerus , resguardados c q n . 

1<ÍS j aba l í o s paira, qtiç nu os arrol le (;( çorr ion l íV . . . V1,1\lI('!̂ 7 

t-l-ffm pasar Lcou, fetrat,o ^ sigilo por puírenl»; ^ile! casJ.iUo. 

<!c tyilt-Titubin: ,quc .tos yiuros . l u n d r á n ptjr ai¡i,i('llas parles,-, 

CMUI(días y alalny^s.,;,- Iro^Upia que b n¡ic|ic e s tá lai^ ui;-; 

gr;t, que ni s.e \<;n Jos. LIDIIOS de. I^s n'tyios , y (pie el l y i j - ^ 

i i iw^juiido ilel.,ag,«a .no. consept j rá oir.e^ i u i i uo i \ ¡ l e lys p a - . 
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sos. » — " Q t i i s i c r a r n o s al menos.,.." fué n tíccirJc Ramiro 

tic Gusman; jtoro Ic i r i l ç r n n n p i ó el t aüd i l l o : " l o d i c h o , ili^-1 

c l ió , y el corason'cn Dios y la mano cu la espada.» 

Volvió A rahalf; ar sin demora: y còfocántlose ((erante de 

aquellos valerosos hidalgos, t o r n ó & dccilrlcs al cn l ra r va'' 

en et : r i o : «'lodos t rás m í , cuidado ! Corlad al sesgo l á -

i'ori-ienle Siempre á mano derecha » No se volv ió á ' 

oir su VOÍ , ron el estrnenilo (¡nc fórmahan las ondas', tjuc 

stihiau hasta t i pretal de los caltaHos , y tal vez los-lleva

ban à su pesar gran trecho: pero aquellos dics t rós 'gHiic-

tcs siguieron !i duras penas alraves.t'rtdo ci r i o , menos cu t - ' 

dadosos de sí prbjiibs que de íà Sucrlb de sus compa-

iicros. 

A l a r r i l i a r á la mái'gen dó ciífrente*, ya los aguardaba 

Pulgar, ii iquictoV desasosegado, prcguntaiuio 'á cada Uno de ' 

Ids ipie llegaban : "¿Vcnis todos? ¿Quicrt falta? » G r a i i - ' 

líísima fue su alegría rifando vió ya en ¡¡álvó a! pósh'tfro; 

y contemplando roino feliz, anuncio l ía í /c r ' superadd cl p r i 

m e i ' o b s t á c u l o con tan biicna' d íèha , s int ió ensajichárselc 

el c o r a z ó n , y creció su confianza en la ayuda del cielo. 

Por aquel mismo punto por dtítide dcscmliotá cl D à u -

r ó , enco inendandó al Oenil sus á g u a s ' y pcrilieiido su íioiti-': 

bre, en l i a rou unos tras o í ros atpitltus esfoiv-ádci^ guerreros,' 

raiiMiiaiuto de at l i adfclanfe por el lí-Hio del r i ó , p á r a ' í i o ' 

exlr'a\iar.sc <1¿ la Acfida n i ser sentidos'de los Vécinós m i l - ' ' 

r ó s ! bieh que la l c\'i la ó s c u r l d a d ' d e ' I á ' n o t ' b c y taH iS^lió'' 

el ii i ípeln del v ieu to , que aun cunndo nrí estuviesen táit 

descuidados los infieles, sabiendo' qiíc el Hcy IVrnandf) ' s é ' 

hallaba á la sazón en Scvíll.i , desjSárcida la hueste, colea

das y en suspenso lalí armas', mal pudierá'n atishar iií oií" 

desde los adarves á aquellos' pocos casLclláiios V alii 'ázido^' 
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coíi cl r u e l l o de los c n b ã i l o s , í i » rcspii'Av siquiííra , cscoii- ' 

dídos contra cl r i ba ío qutí lonnaba l.i c i ja d c í ' i m 1 

S i » c l liicnui* a i á f ' n i contratiempo Ilcgnron"hasta e l 

Allimó p í l e n l e , y bajo c l arco nlisiito se oCli l laron, i i p i í i a - ' 

ilos eu I m T c c o i l o : nia-i h t l í Corticiizó luego t 'arconficíi í la y 

dcbatfr/nacido tic' p i m d o i i o r , de ani isfá í v ile rt'rtpjó, que 

viA Piilgntf por ia vcfc'pi'iftiera'dcsairíultf su auiórldü/f v des

obedecido su mánda lo . ^ d P H a i i (bdos ári>nij(aíiàtlle, s í i i es-' 

¿uclhir razOhcs; áhi(ín'Az.as,' r i i tgoA: volaba' el tiempo • ere-

cia el peligro : aventii làbaSe' l i íálameiite el l í u t i l ' é s í l ò de1 !a 

cnipresa. Y en (amano apurcV y conflicto , i 'otivino P n l ^ á r 

de mal grado ( t ra Vía jo le costaba refrenar en el fiecho lá 

ira ) e n t]u(í le' ífigtiíeícn í i lgdnós , pero poco'sí'qttt 'dá'ndo'loS 

demás |>oi^'resguardo, '¡ r. , • 

Ti'flltñíc entòiicc^ nuW'fiiíís vivo altcVeado; fior 'no que

r e r niftgiitíò dfr 'clli>!( fflitdaí- bn; aqne! ( í i ln to ' , ' repnt'íiiidíiló 

JVcifdé riniíibs peligro'¡ ' 'ntüíí cú'aiido ViiV l'n'llí^r' Vpiij eran' 

va'tüis las súpíicas í i i i s tancíüs / ' lés d i j o " ^ ! » 1 ^ ^ ií^b&lliinbni-

da entereza: "l'nesto qnc así' pagáis- mi crnífiíihza \ arreba-

fáridoiii¿ de* las'manos el ( i ' i i i i i fo , ' lomad la'mbieii mi vida: 

pci'fi í>s '{iwtitiéki y ' j i i i ' l p ó r lo que traigo al |iec1io\ que iS 

líic (ibõdfeceis' ál instante','<S ahora miMno doy 'vóiící ¡Vara' 

j i i i i r i r 'ü ' rnáiibs ctiévnighs'.>l ' '" 1 ' 

'"í,a'iT . ' íolii 'cioii dei ' ( 'audil lo , su a re í i lo , e l "coiVcbp'to que 

del Iciilííri , líeli'i el' i n i c i o Wii los mas ósado's , qiiédánilóVe' 

tódbs'Cllos ' cual si iueséii 'de pieii'ra : ló 'qiie a'dver'lídó ¡ i i ié 

Pülg.ii*, ápfovci'liA'la'ii líueíi'n 'i-oviiniui'a , y les Hijo' ron voa' 

m a í serena': ' ' T u , I fy l ro ' , Véiidrás con nosbí ròs / 'mino1 qnc' 

sal>cs mejor las revne'Uás de la Hoda'd en 'qtié lé' ei'ia?He. 

iilii*.l':si Tni d k ' t í , y 'rl '^ ' i ' lai ( ' ¡ ímo'c i i i i i jdeíT--Tí í ' , ' l íedmar , 

IA'C ;Ardinp'añ;iil¿s taiiibicn j y 'ót ' ros cual'r!)', cüáíésqúíei'A,' ids' 



Ço HERTíAS PEREZ IlEI, Pl'MAR, 

«jifc estais, a q u í á . J i i a n o Fáci l empresa , p o r r v i d » nua, 

cscogci cutre vosotros á los mas yal ici i tes!» 

-: Obedecieran toilos , antes vc^ignados que srttísfpclios : y 

deseoso Pulgar dç despejar sus á i i l m o s , .les anadió para aca

bar de, persuadirlos : " ¿ r ó m o p u d i é r a m o s i r nmclios , sin 

«¡uc liiésçmos descubiertos?.*.. ftlas,í}oso|ros hnbrqiuos ?QÍO 

de dclendcr.la propia vida ; y vosotros, .amigos unos, que-

«lais lauibieii ei( guarda de la nuestra." 

.AbrazxjlQs í ' u l g a r uno ü u i i o , y^pp sin correr en aquel, 

ijioti'CnlQ tumbías lágrinias de las (<íj(ip,( (si bicu i i i j j guno JÍC 

atjuellos lijdalgos dçsjwgó .siqy.icrajlqs.-labiosi.y apart^nd.o,-, 

se de a l l í .un.brpve I m b o i;<fii los que ^cbjan acoDijiariar.-

Ip.^cncy^eifd*'» Pulgar íi ?ii Jibcrto qijc,los.condujese,por el 

canal del r io , apegados al pie de las Cí|ía,s de ,1^1 .m¡rnerí, 

que Jio fuçseu .apercibidos y eiiU-afifiii de u.cullp ¡ c ^ .c iu

dad, í'úso^c el cai i i j i l lo á su l^d(>.;;ó.^úey pa rax i r r t í J Ja^^ua l -

quier pb^láculo^qup A ¡m p^so eu.çpnliasen,',.tí, '-iX0I'iI,:ií"?i 

quiti'H"l:C.Ifp.Sta,cl j^nsaui icnlo de,í 'al.tar á ,la fe prttnicli^-1) 

y con Jiarl^, Irqbajo ;y jicUgry,, el 9,8,1,1 a á. .la rod i l l i f , ,y.|-9u'*' 

tç-indo: ^ o^cjifss. Ja. diücil .sci^la, f ¡«jg^Mcroii por .Ja,, f i z e r a 

de / a s /f/ít-f.f'fí.v , ,.UqsU que .ff . i ^ l j ^ M U jlVftuje jj^r.^lVcJitc 

i |ctuiia ^asfl inaguilic.a ,l de.qutr ^iin),(].^d^ii.iye,^ljgio^1¡(f!l3). 

Treparon unos tras oíros basta^ji i^.isjna eresla.dtji.,!-,^ 

bazo: y }wy una c^lrecliisinia (¡^lle , q i i e apcua^ tbíj'1!. Jm0 

nu arroyfi <tç |ilosngiíe que pq'',?;!^.)-'^'?'1^ ( S 1 " ^ ? ^ . * , ' 'A 

Ifjji t it ifn^ la, l l an iaban) , .Jle^ir^jU ^'U JJflcps insianljí.-* í i .una, 

I j l ap nrny ;^«b(('i.d;t , pt-ro e» que J_';il'('íti'-,.,<i!',f •1'L1-'itfj-íftlft 

concilias desabogo , al salir d.el. jaliçr^íifjo de.rct.or.cid^ç Vf'T. 

Des ipje^poç UH\US. pat;tps la^rciçab^i i , . . . t M •.(-¡;.v.l ,^u.> 

,f Hpiiiaba-,en .-MJH^J ^ l i o fau. p.L;yt]uyl9 sjle^irijj.-jrç^i^o, si, 

j a ciudad cs^u.Vjiese.pesió la \ y.çi>to ac^f» ^ vM^ndç ç^.çjAa/i,-
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do el silvl«lo del vicilfo , í¡ue azoiaba m í a lminar a l t í s i 

m o : "Aque l la delíc de sel' la gvan incírjliifa-ji) dijo Pulgar 

a • su lÜKirto.— "Sí \: Hernando: y e w que ves en uíedio la 

puerta principa! , vuelta al oriente, no lejos de la casa del 

All 'aqm m a y o r , qué es aquella que allí se divisa.» 

Dió algunos pasos Pulgar : y desque fiul iu reconocido 

aquellos parages , volvió en busca de sus coni'prLficros y les 

ordenó que le siguiesen. Llegaron todos con el mayor s i -

Jcncio hasta la misma puerta de la mezquita : y a r rod i 

llándose P u l g a r , encenilidn en la m a ñ o el'hacha* do rera 

que couMgo traia , sacó del pecho un pergamino , lo lies i 

por tres veces, y-dijo asi á sus compañeros : " a q u í tenéis 

m i escudo; esla empresa no es mia , es de la l íe ina de los 

Angeles,» ^ ierou enlomes con asomliro que v n un l'oudo 

dorado campeaba c\ ¿Óvit M a r i a , esciiln con letiiis a/.ules, 

y debajo otras letras mas menudas, que se dtVHabnn ape

nas : "Sed vosotros testigos de cómo Ionio posesión de es

ta mezquita , cu nombre de lus Heves d e ( la í l i l la , Con-

sagrándola desde ahora á la Virgen del cielo , que nos* ha 

servido de guia ,» 

'.' Arrodi l l i i ronse todos, Sfibrccogidos de lal pasmo'^ue IcS 

ombargqba el aliento; v pucslo en pie el caudi l lo , ' ( lavó de 

un golpe su piinr;! cu 1.1 lahbmni de l ^ p u e r t á , y dejó 

dolqicndicnte aquel sagrado ról ulo , i-ou la loma de pose

sión. " K n poder de infieles le dejamos, d u l c í s i m o nofivlti'c 

deul/w-¿a .••coucedenos la glor ia de volver Çn breve á ' i e s -

oatarlQ.» ¡ • " ' •1 • -

.-• .^Acercóse después á ol ra puerta, que hácisriaqtKílla par-i 

ie eaia: y calorando en el quicial el barhn encVinlida', tuan-

dó ít sus crtmpaficros que afVinfasCii 'láíí'rCthínliíS'íy 'atu-

chas ( para prender fttego: ''HO 'basto , tfniiííOS' niiós', haber 
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tomado pnsrjiion.rte la mcíqvií ta: on esta misma noche l i e -

íic dciafí ler Granéela,« Y Mu perder niometi to , SP. en rami -

iirt COÍÍ los suyos á un parage, de a l l j muy cercano (de AI -~ 

c a i z t s i a . l i a qoi»sei-vailo el nombre) , donde se custodiaban 

jwra el merrado .los mayores l e s o r M del mundo en ricas 

telas y sedería, Llevaba l 'ulgar p o r intento reducir á>eenU 

.zas arjuel rúf l iu lo de riquezas, para cuconar mas y mas c o n 

tra Jloabd'l IOÍ á n i m o s ya ylreratlos t y apresurar ta l v e i 

l a r c u d i c i o i í de l a c iudad, mostrando hasla donde Uegahi 

c) q r ro jü .de los fa.steUoííO-V 

, > , ,Mas al .tiempo /itisino de i r Ó! poner por oltra su dcsíg-

íHO;,.y como çitlrejíç A Trislaj i Ac Monteinayor la cnerda ya 

encendida ^jcoiirc&tólc aquel e.v udero (¡ue la liabla dejado 

CHMla¡ i i iez ' lui tai de lo cual rcciliió l an ío enojo Pwlgar, que 

en el .priinef ariaiujue de la ií,a le-Mirrt con la espada a l 

so^Ioyu furirndolc leveiiicnfc c » el rostro. " ¿ Q u e lias h t -

Ú y o , inal t i o i n l u T ? M.sta no* lie (|iicd.il>a alicatada Granad») 

y me lia» *|uilado ,ia mayor jiniiiña <|uc en el inunda se h n -

li¡rf;i ,v'do:.u y ai flecir esto lii?o. ademan de acometerle: 

J K T O [loniéndo.Ne de por medio Itedmar v ios otros Indalgo.l, 

diji 'le, Diegy <dic Baena , como ú n i c o medio de colmarle: 

"fcowrgalo^' ibmir , y aguarda-un soto instante i que {\it-> 

go,lie .dç t - taer l í para abrasar m i l (veces Ã Granada .» .Y ecluíi 

i correr, liic.iai la m c ^ u i t a ; , seguido' de otros dos- 'conjpk-*' 

ñeCOS..,, . . 'UÍM '\¡<' •' . j -•• 

.(T^vnívlM '^'y!1 con la cuercla y dlaebos ardiendo ; c r i a n 

do al revolver por la esquina del Z a r a t i n , en busca de la' 

pMPrta |imu'Àp9.1.Alf la ¿ t l a w ' c e r / a , sintieron paso» y. v i è ron 

aixpMrVMiriof.í. 'u^nlOsliüoí'Oli;, fine velaban en g u a r d a de! 

'•tíWr) Vp^lHHtlíM,uí . í l^' , i 'W .JJivi«liÍos .vO¡r zumbar una.pierí, 

dpa^yi atm\wlcí;|*JSiliaeutt.ecm,¡espada >en mftuo, toi lo f i^ufc . 



, ÇL t)F. IAS lUlX^AS. 6,1 

.solo.ptmto: g r i t a ron los alarbes, aciulierpn IrtSTqstollaiios, 

t»;aMío c u í r e « n o s y qlrps enfpeiiatU refriega:,njas le in icu-

.(Jo .Palgar.qj.iç.cpn aquel es(f,ueudo. y voeeria ,ca,yese sobre 

.cJl<K,.»iia j m b ç de jmorçs y se alzapc I j ciudad cu apuas, 

gritai, s»s c o m p a í e r o ç : ."por, el mismo camino, amigas 

niios ¡ y la espada altra p^so.» 

. .Quedóse de í r a s el caud.iUp , para .liaccríes espalda: v á 

fayoir.de.la osc.uridnd t cada cual por la ¡teuda que pudo, 

llegaron á la m á r g e u del r io y sp arrojfiron eir s\i,faure, ro-

juç^ú l ikp medio .de sa|v^cfou. l)esde allt.niis^io.oiaivlí» '¿r'i-

jle.los moros : y cada vez mas presurosos y ampiados, l i i i r 

.yentjo. de u n peligro y dando cu otros ciento , por c u \ f f 

(¡uiebras y simas y legollos <[uc formaban las. aguas, signiei-

r o n . í . ciegas la peligrosa v i a , con riesgo A vada instaule de 

^iipd^r scpuludos. I'-l sin ventura Gcrí ínimo A g i i i l e i ^ i a j ú 

cp, uno de los noques, die que aquella ribera abundaba , .y 

súf auxi l io ItuiuaiiOfpara salir de aquel es l rçr l io , y Mttc-r 

y¡eod,o con h o r r o r los c rue l í s imos tormentos, que le agi i i i r -

d^b^n, ijiyopaba en su ¡cprazon al Dios dç Jas piisericoitlias, 

cuando oyó cci|C3no üfi acento, que crçyrt sor l a vot de l ' u l -

gaç , .y le clfiiiu'i CÜU mor la l desconsuelo: "por Dios, 11er-

.ija^iíp , (̂o mc t l ç j e^ t o n vida! » Arrojóle l 'u lgar la l an -

A9i¡fi^ atinar, r p u e.l parage donde aquel dessdiebado gcioja; 

í a ^ e t r a í l a fi^t^l^aja nflclio;.pcro uno de los esenderp.', que 

l^^Rgi^ia- de cerqa ,, luy,p mas acierto ó ventura : y con c \ 

^;rín>9i,(lfil astai, .í.rpsi.uno y oleo csfuerEo , casi ya sin 

alifiUto.y fiifi v j d & , ,vt\\¿\ .Agnilcra á salvo , y c o r r i ó desa-

tentfl(lp..ent busc^ ,dc(,siia¡¡(íOii(paricrQs. 

¡a l U w ^ l W P^.p^^lMfi^0 quedaron , liabjan acudido sor 

ílWUlí , ,pavft aiu^rflr.!41,sufilniiiigos: salíanles al ci tcucult '^ 

Jfp RWSt^lffln ^ ^ u d a » díí^ r^cibian cu sus bra/.os; íi cada uno 
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que llegaba,'(laliitn griirias á ' D i o s : pero créela su afan'ys'u 

aiigtislia por los desventurados cuya suerte ignoralian. I . l c -

prt Pdlg-Vr u n o ' í l e loí posícero-sr y ritondo i c vieron r e n i n -

dos cuantos le l ial í ian acompañádo t"sintieroh tal gor-O en 

el a lma, y creció á tal pu i i lo : su coiittanj.a y a l ien to , <pie 

at pronlo no pensaron cu el ricsi;o '¡uc al) / corr ian ; des

gastadas las fuerzas-cón la liumedad , el iVío y el ransau-

f i o , poros ellos en numero j acorralados cu cstroclio recinto, 

y ó las puci't.ls de la ciudail. 

'l7io hay que' perder momento ( les dijo al ' f in el ' p r ú -

dciilc caudi l lo) : y va <pie l^ios nos ha sacado con biòii (fe 

tíiii avcn tu i ' adá ' empresa , no perdonemos aían tti diligencia 

basis vernos en salvo.» 

- A l det ' ír esto, ya estaba cabalgando Pulgar; y lo mis

i n o iurteron los deiiLis guerreros, cncaininánilosc tras él 

por el cauce del rio. Iníilil c í a ya el silencio, i nú t i l él re

ca ló : la salud estaba en la presteza. Oían la algazara y cs-

Iri iciidu <|lie resonaba en la ciudad: r epe t í a se 'de t o r r é cu 

t ó n c lá gr i la v" l o c e r í a : y de un inslautc á o l ro 'veiun ve-

n i r en su seguiiiiiOnto á un tropel de òivemigos, ' 

' Vero ipiiso su buena dicha que así no acontccfcSP: que 

tal es e l ' p r iv i l cg io de las empresas cx l r^o l i l l i i a i i d i ; ' l íévdr 

cit 'su magbit 'iul niisTña la lianza del buCir éxitoJlVo pod ían 

imaginar i o s ' rrtóros -(juc bubieseii pfihíítrado unos pílaos 

ri isl i .nios dentro' de la lindad': y no bn parage' rfcli'abicl/J, 

fon miedo 'y luirfadillas, nmpat-adòs 'dcltiS t iu icb lü ív í i i io 

en el l i a r r in mas rico y populoso,' poV clv trtedio de giifir^ 

das y custodias, llevando los misinos agVesoreS teüs'éiií 'Mí-

didas1 en la niariu. Así jio ds infli 'avílla't[(ie drfyCíícíi al 

pi'outo los alarbes i¡uc en aqiict suceío ' sc cSCinditi ' í l ^ f i t i i 

trama de g'cntc desroutenla, quc: viendo 'mal-rtpagadai las 
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rc imas ilc la guerra c i v i l , t rolaban de encCmlcrU ile nue

v o , provocando á media nor l ie disturbios y desdichas. 

Los mismos que h a b í a n tropezado con los (res escude

ros, si bien ex t r aña ron al pronto el h á b i t o y a i reos , ape

nas daban c réd i to á sus o j o s , y dudaban de lo que habinn 

visto; c o r r í a n de hora en boca m i l minores diversos: el 

pasmo, la sorpresa, el recordar repentinamente del sueno, 

el arrojo en unos, el pavor en otros, el desaliento en t o 

dos, acrecentaban la confusion: y tardóse l a r g u í s i m o es

pacio basta que se supo en la ciudad el r ó t u l o que había 

aparecido en la puerta de la mezquita, clavado a l parecer 

por manos castellanas. 

ISi aun así lo « leyeron muchos: y no faltó quien jus -

gasc mas veros ími l ( t a n suspicaces y recelosos se v u c h é n 

los â n i m o s con los escarmientos de la guerra c i v i l ) que 

acjuellas voces se «UíumUan de industr ia , para malquistar 

con el pueblo á Hoabdil e l d e s v e n t t t r a d W o ; moslraudo tan 

cercano A cumplirse el p ronós t i co de s u estrella, cuanto 

que ya babian pisado cristianos el suelo do Granada. 

Como quiera que í u e s r , avreriaba por ruoincnlos el 

b u l l i c i o , el t u m u l t o , el escándalo en Ja ciudad: c o r r í a n 

de tropel ft las armas: gr i taban por todas parles á la t r a i 

ción y a levos ía : demandaban que se m o s l r a í c el Rey... B a 

jó al f in tic \a A lhambra , ocuUando apenas en el pérfido 

rostro s u inquietud y desasosiego: temia i los exlraiios, á 

los propios , (\ su misma sombra: condic ión de t irano. 

Sosegóse al cabo el t u m u l t o , sin que corriesen arroyos 

de sangre, como muchos con r a z ó n temieron, pero que

dó lan v ivo el recuerdo de aquella altoracion y cfc /mdáio, 

no n i e u o S i q u c de U r a r a causa (pie lo hahia p r o m o v i 

do, que (inuclios años adelante, cuándo j a se hallaban los 
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cristianos en pacifica posesión dc Granada, r e p e t í a n los 

ancianos tic lã t i e r r a , cual si acallasen entonces de ser (¡ello 

testigos, los aconlccimientos y azares de aquella noche de 

t r i b u l a c i ó n (52}). 

Mientras andaba la ciudad tan confusa y r evue l t a , ale

jábanse de ella Hernando det Pulgar y sus c o m p a ñ e r o s , 

corriendo á brida suelta, asi (|ue salvaron uno y o t ro r io y 

se vieron libres Cn el campo. Como una e x h a l a c i ó n c r u 

zaron aquel l lano espacioso; y al rompere i alba, v ié ronse 

ya seguros al abrigo dc la fortaleza de A l i i e n i i i n ( recobra

da pocos meses halwa), si bien eslenuados dc fat iga, arre

cidos de f r í o , los caballos hijadeando, sin poder sustenlar-

re cn pie. 

Lo que a l l í pasó no es para conlado: haste decir que 

A duras penas pudieron I lc rnr tndo del Pulgar y los suyos 

desasirse de los brazos de sus amigos, y tornar á la m a ñ a 

na siícuientc el camino de Alhama . I labian co r r ido voces 

en esta ciudad de que Pulgar se hab ía ausentado, aperci-

Lido en secreto para a ígt ina empresa; mas p o r a ros lum-

brados (juc estuviesen á verle acometer las mas arduas y 

peligrosas, á nadie le pasíi por el pensamiento que hubiese 

logrado penetrar dentro de Granalla. Sueño les parecia', 

cuando después lo oyeron: d e m a n d á b a n l o nna y otra vez; 

inqu i r i an hasta la menor c i rcm^laneia : t é m a n l o (\ por 

tento: ú n i c a m e n t e el modesto caudillo parecia no conocer 

el precio de l an grande hav-aTia (5 5). 

Llegó el r u m o r á pidos de los lipyes, y apenas se atre

vieron ¿ darle crédi lo ; mas cuando después tuv ie ron la 

cer t ís ima nueva , e m p e ñ a r o n su! palabra y fé real á los 

quince escuderos, que hoblan acompañado ' á Pulgar en 

aquella demanda, dc darles haciendas y bienes en la mis-
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ma ciudad de Granada, así que con la ayuda de Dios s6 

viese reducida á su servicio. De la mano misma de t a » es-

claridos monarcas está rubricada la Real C é d u l a , que a l 

efecto mandaron darles: y para perpetuar la memoria de 

aquellos hidalgos, los mencionaron uno á uno por su p ro 

pio nombre.. . como si algo bastase contra la ingrat i tud y 

el o l v i d o ! ($&) . 

A u n mas cumplidas mercedes, y en t é r m i n o s mas l i -

songeros, ofrecieron aquellos principes á Hernando del 

Pulgar , como quiera que hab ía sido el a lma de la empre

sa; "poniendo á gran riesgo y peligro su persona.... cau* 

sando grande alboroto y escándalo en la ciudad..,, y de

b iéndose t a n fausto suceso á la bondad div ina y á su iHie" 

esfuerzo y va lo r .» E n recompensa de esta lin¿afta, "6 por 

o í ros muchos é buenos c continuos se rv i r i o s ,» quc ' í i ah ia 

hecho Pulgar á los fteyes (como ellos mismos se-compla

cieron en r eco rdá r se lo ) , le ofrecieron heredades y hacien

das en Granada, en cuanto se redujese al poder dc-Oastf* 

11a: y para mas honra r l e , con una merced ún ica y á n i n 

g ú n o t ro caudi l lo concedida, le promcl ieron que en la ca

tedral que se labrase sobre ias ruinas de la mczqui(a,-(en-

dr ia e l p r iv i leg io de "usitnfo y honrada scpnHura» ( 5 " ^ . 

Andando luego el t i e m p o , y en vida todav ía del ' i i i* -

signe c a u d i l l o , en sanchó el emperador ( ¡a r los V la* mer 

ced otorgada por los Reyes Cató l icos ; y como-se bai laba. :á 

la sazón aquel excelso P r í n c i p e en la ciudad de Gra i í ada , 

donde por-todas partes resonaba la fama de Pulgar y de 

sus c l a r í s i m o s hechos, le dió mas de un solemne tcs lmio-

u i o , para e n c o m e n d a r l o » á la posteridad (Sft). •« 

A. mas de estos t í tu los irrefragables, custodiados en- e l 

archivo dir tan ¡ lus t re casa, ¿«1 testimonio tie los historia-
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dores, de las sentencias de Jos tr ibunales, tie la i r ad ic ion n» 

in ter rumpida por espacio de mas de tres siglos, aun subsiste 

cu pie u n m o i m u i e u l o , «JILC pone de bulto ante Jos ojos la 

memoria de aquella baaaua; i a u suigular de suyo y p o r -

tçn losa , itjuc bien l ia mcueslcr cu su aliono tantas y t a ñ 

í a s pruebas, para no (coiiiuudirsc con los mentidos litchos 

de los libros de cabal ler ía . E n el mismo parage en qae t-fi-

íaba lótuada Ja puerta piiítf.'Í|»al de la { j o n mczfjui ta , y 

t iaude 6C eleva boy dia c o n t r a ve inn^cstinl y graudez-a el 

pajilcoji A c los Jueyes (Católicos, se halla apegado contra jel 

jniiiu) un cuadro anl i i ju is iuio , en que se ven pintadas las 

armas de l ' u jga r , la mezquita y el Jiaclia a rd i tmlo (^g) : 

ptfo senifjantc se ve en el relaldo de la capil la de los P u l -

gaccfti e m p u ñ a n d o el b l a n d ó n una mano, culÚGi ta con ma-

jiuplp de biei ro (Go^; y como ai no se liase bas í anJc ineu tc 

del lienzo y su t i l ¿abla , para t rasmi t i r á Jos .siglos la í a m a 

A c atjuei l i cc l io , t ambién se laheú en dwss picdjras, y ..se 

puso it Ja hu ID Jira de los aliajes (Tu) . 

KdiJicáse la i a|iilla-cn \ ida de J 'nlgar, y en «J mismo 

.parage •en qne l omó posesión de la mezquita (como loes— 

•jircF? uu antif-uo s'óUilii, que Ou el piO[iÍi> nuablo se con-

a e r ü ) ( l i a ) : cae á la parte de oriente, y esta situada en 

«1¡ coniii i de tres tcutplos n i a g n i í i n j s , jiui»lo á los muros de 

la catedral, pero sin estar eucerrada dentro, de s u i-ecintO: 

de donde ha provenido sin duda que se d íga ide . autiyuo 

¡en Grairada, á niánci'a de proverbio y no sij* pujUas Je 

donaire: ".ve rfU^dó como P u l g a r , n i dentro n i f u e r a . " 

VolvicJido abora ó las CUSAS de la guerra , ya dij imos 

como Ja babia dejado en suspenso el Key don Fernando, 

po r lo crudo de la es tac ión , y para venir .tan bien aper

cibido á la pr imavera siguiente, que no dejase á la ciudad 
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ni asomo de esperanza, Y como quiera que se p r o p o n í a 

quebrar poco á poco sus fuerzas, hasta que enllaquer.ida y 
exán ime se postrase á sus p l a ñ í a s , trajo consigo el Rey 

tan mnnerosrt luiesfc, y tantas m á q u i n a s , ingenios y per 

trechos de guerra, cual no se Tiahia visto cosa igual en 

E s p a ñ a , <Te memoria de hombre viviente. 

í l o r i d o s estaban ya los campos con las l luv ias etc abr i l , 

cuamlo desembocó en la Vega el ejército de Castilla (63) ; 

asentamlo el Rey las eslancias en el tendido l í a n o , no Te

jos de la Sierra de E l v i r a , j un to á u n manant ia l a b u n 

d a n t í s i m o ( f i í j ) , frente por frente de Granada, Apa r í c i a 

desde a l l í la ciudad extendida entre jardines por uno y 

o t ro mon te , á manera de anfiteatro: allá á lo lejos la-blan

quís ima S ie r ra , y en el á m b i t o inmenso que abarcaba lar 

vista, pueblos, lugares, a l q u e r í a s , en medro de frescuras' 

y de sembrados. 

Embebecida contemplaba la luiesfe aquel cuadro mag

nífico, en tanto que los caudillos mas famosos, a l legán

dose comedidos al Rey, pa rec í an incitarle con sus miradas 

á coronar cuanto antes sus triunfos con la toma de c i u 

dad tan insigne. Empero el cauto P r í n c i p e , si bien con 

á n i m o resuelto de no alzar mano de la empresa basta l l e 

varla á cabo, temia á par de muerte derramar sin prove

cho ni f ru to la sangre mas preciada de sus reinos; y a n 

tes que del ciego ímpe tu y el temerario a r ro jo , esperaba el 

vcncimicnlo del flempo y la consfaucia. 

Continuos fueron los r e f u c i l e n i ros , las pscaramu?,as y 

combales en los t é rminos de la Vega: cual si en cl 'a turbo 

cirro que forma la cadena de montes, se ruóse á decidir 

para siempre la sncrle de! poder mahometano. Mas cuan

do ücgii á las eslancias la excelsa Reina de Cast i l la , rodea-
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da de sus damas, la flor de la d iscrec ión y de la hermosura, 

subió á ta l pun to l a impaciencia de los guerreros por coger 

nuevos laureles á la vista de sus amores y en presencia de la 

augusta Princesa, que se tenia por de menos valer el caballe

ro que no retaba cuerpo á cuerpo á a lgún valiente moro-

No r e h u í a n estos por su parte hacer campo con los 

cristianos: agui jábalos á la par la hon ra , la venganza, el 

despecho ; peleaban á las mismas puertas de su pa t r ia , por 

su rel igion, por su hogar, por sus esposas, por sus hijos; y 

antes (¡ue presenciar su cautiverio y muerte, ó l l evar á re-

giojics e x t r a ñ a s el torcedor de tantas penas, anteponian 

mil.yeccs expirar en la t ierra donde habian nacido. 

.; ftjlal.podía permanecer Pulgar ocioso y sosegado, cuan

do dçtcada hora veia con sus ojos á los capitanes mas ilus

tres provocar en campo abierto á los infieles, y volver á 

ofrecer á sus damas trofeos y despojos: y cual si fuese á 

a lgún vistoso alarde ó A quebrar una lanza en u n torneo, 

salia frecuentemente de los reales cristianos y se endereza

ba ú la ciudad. Conocíanle ya los moros, al divisarle des

de los adarves; y cuando descub r í an de mas cerca la ar-

liiadnra de b r u ñ i d o acero con ricas labores de o r o , y el 

penacho de plumas blancas, encarnadas y azules, sobre el 

crespón de la celada (65) , comenzaba en la ciudad el de-

sa^siego^ el m u r m u l l o , y se ape rc ib ían los valientes á me

d i r con él sus armas. 

IN'i uno solo hubo de ellos que no pagase con la vida 

su .Itinerario arrojo; porque (al era el valor de Pulgar , su 

destreza; e i i las armas, su, confianza en el favor del Cielo, 

qii£; así peleaba y combalia cual si estuviese ya seguro del 

t r i m i i o ; habiendo salido vencedor en .mas do diez batallas 

singulares,(G(>). 
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Dcsliacíasc el Rey clon Fernando mientras uno de sus' 

guerreros estaba peleando cuerpo á cuerpo en medio de 

auibos campos, expuesfo al í m p e t u enemigo y á los az,arfi: 

de la suerte: y al ver que se repe t ían aquellos retos y com- ' 

bates con sobrado riesgo y escasa u t i l i dad , hubo al fin el 

buen Pinncipe de p o n e r á raya el valor de los suyos, p r o h i -

bicudo con rigurosas penas salir sin su permiso y bcneplA-' 

cito á hacer campo con los infieles. 

Si el severo mandato del I tcy causó desplacer á aqiie^' 

líos valientes, por mas que sellase sus labios respetuoso si-1 

lenciu , har to fácil es de concebirse, conociendo la índole 

y c o n d i c i ó n de aquellos generosos caballeros, que reputa

ban como perdido el dia en. que no comba t í an por su pa

t r ia . N i p o d i a » sobrellevar con buen á n i m o hallarse lau 

cerca de Granalla , casi tocarla con la m a n o , y ver o n 

dear la media luna cu sus alcázares y tor res : asi es -que 

cuando les deparaba la suerte venir A las manos con Jos 

infieles, cebábanse en ellos con tal í m p e t u , que mas de 

una ve/, los a r ro l l a ron hasla los muros de la ciudad. 

Reducida á su propio recinto, asolados los campos, es

casos los niautenimicntos, la esperanza por t ie r ra , los 

á n i m o s diseonlcs, v i ó con t e n o r y asombro levantarse r o 

mo por encanto mía ciudad r i v a l , enemiga, a m e n a z á n d o 

la casi á sus mismas puertas: y desde aquel moinerilo p u 

do cu verdad decirse q»c liabia llegado el play.o de la r en 

dición de Granatla. 

Por espacio de dos meses rumplii los duraran entre la 

ciudad y el campo cristiano IAI pláticas y conciertos, ya 

i\i¡(>s ile improviso , ya anudados de nuevo, según el tlujo 

y i 'clltijo del temor y ilc la esperanza: descaecidos los án i - -

mos de los sitiados para « e m p u ñ a r do nuevo las armas, "y 
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lemcroaos de cncomcntlar sus haciendas^ su l i b e r t a d , su 

v i d a , b la i j icierta fe de los vencedores; estragada la hues

te , el pueblo inquieto y sediento de sangre, Boabdil t í m i 

do,- i r reso lu to , sin osar m o r i r como rey n i desasirse de la 

corQíWK x 

. Mediaron en los tratos del entrego personas de gran 

cuenta ;• sen a lándose muy pri i ici[ talmentc Fernando de Za

f ra , Secretario de los Reyes C a t ó l i c o s , y e l famoso Gonza

lo de C ó r d o b a , cuyo valor y generosas prendas infundian 

hasta i los mismos enemigos respeto y confianza. Mas s í 
aparece como cosa asentada <[ue tanibicu i n t e r v i n o P u l 

g a r cu aquellos conciertos (nueva prueba y test imonio del 

concepto que á su Rey merecia), no me lia sido posible ave

r i g u a r ta parte que en ellos le cupo , aunque s í la certeza 
de tan seña lado servicio ( 67 ) . 

A l fin a b r i ó sus puertas l a ciudad de Granada, tras diez 

anos de asedio, de talas, de combates , despedazada p o r la 

guerra in tes t ina , mal defendida por sus pr incipes, aban

donada de prop ios y de ex t r años , cediendo á l a feliz es

trella de los Monarcas de Castilla, 

Con el allanamiento y entrega de ciudad t a n famosa, 

v ió terminada España la dura servidumbre de ocho s i 

glos, robustecido el á n i m o y los miembros en tan p r o 
longada contienda , para acometer las grande* empresas 

que le deparaba el deslino ; mas como fuese necesario an

te todas cosas afianzar la paa y sosiego del r e i n o , no ha

biendo mucho que fiar de una ciudad apenas reducida, 

mudable c! p u e b l o , los áui rnos rebeldes, las armas á la 

mauo, d e t e r m i n ó e l cauto Uey Fernando encomendar la 

guarda y defensa de Granada á ve in te y cuatro capitanes, 

hombres todos de gran hecho en 1J guerra capas ca-
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úa uno <le ellos de mantener en su jec ión u n re ino. 

A Her i iau i lo del Pulgar Ic f iaron la P u n í a de l in~ 
t r a m a j o n , (de que no queda rastro n i vestigio ) sil nada at 

poniente; hada aquella parte eu que se descubr ía uno de 

los brazos ó ramales del D a u r o , que hasta a l l í cor r ía so

terrado , abasteciendo á la ciudad de salmlnblcs aguas (08) , 

Encomendaron igualmente al mismo caudi l lo , como 

en memor ia y recompensa de su mayor hazaña , que ve

lase cu custodia del barr io de la mezquita pr inc ipa) , tino 
de los mas importantes po r su pob lac ión y riqueza; de

jando bajo s u mando y capitaneo un buen golpe de gen

te , de la que había acudido á la conquista desde Jerez de 

la Frontera ( 69 ) . 

A pesar de estas y otras precauciones , dignas de la 

prudencia de la» esclarecido P r í n c i p e , y de haber confiado 

las riendas del gobierno de la ciudad á u n conde de T e n -

di l la , espejo de caballeros, tan generoso y clemente e n la 

paz como bizarro en los combates , á u n F r . Hernando 

de Talavcra , cuyo nombre recuerda la caridad y manse

dumbre de los p r imi t i vos Após to les , y a l misino Secre

tario de los Reyes, Hernando de Zaira ( que habiendo 

«ido el a lma de los tratos de paz, quedó como mediane

ro entre los vencedores y vencidos), era muy de temer, 

y la experiencia lo c o n í i n u ó harto en breve , que 110 
prevaleciesen largo tiempo en Granada la quietud y so

siego ; sobrellevando los rendidos con m a l á n i m o la r c -

cicute coyunda , suspicaces de suyo y recelosos, inquietos, 

desabridos, sin mas prenda n i lianza que promesas y pac

tos... débi l escudo contra los poderosos. 

I.a' misma desconíiauza de los moros aumentaba tos 

temores, las sospechas, la ojeriza de los castellanos; po-



74 H E R N A N P E R E Z D E L P U L G A R , 

eos ellos en n ú m e r o t cu medio de una ciudad tan popu

losa , la mayor parte de la huesle cristiana compuesta de 

gente allegadiza , fácil de desmandarse; dos pueblos ene

migos ap iñados en el mismo recinto , y diferentes e n r e 
l ig ion , en habla , en leyes , e n costumbres; vengativos 

los unos, como esclavos; ensoberbecidos los o t ros , á fuer 

de sc í ioTcs ; conociendo entrambos, por un secreto i n s t i n 

to , que no cabia entre ellos paz , concierto n i tregua, 

sino una guerra de exterminio. 

Pocos a ñ o s Itabian t ranscur r ido , después de la toma 

de Granada , cuando empezaron á notarse aun dentro de 

la misma ciudad s ín tomas de desasosiego , <|ue indicaban 

para u n plazo mas ó menos remoto c rue l í s ima cont ien

da ; pero lo que avivó hasta lo sumo estos temores, s i en 
do ya como anuncio de la desolación y desdichas que ha

bían de llorarse algmi d ia , fue cl ver cuán facilmente l i a -
bia prendido e l fuego de la r ebe l ión en las sierras de la 

A l p u j a r r a , formadas por l a misma naturaleza como r e 
fugio y ba luar te , montes á perderse de v i s t a , precipicios» 

derrumbaderos, sendas iulransi lablcs, por respaldo el mar, 

y el Afr ica á l a mano. 

A l p r i m e r asomo de pel igro , acudió so l íc i to el Con

de de T e u d i l l a , antes que cundiese el incendio, t omo quie

r a que couocia la condición de aquella t ierra ( l a renci
llosa l l a m á b a n l a los moros) áspera y fragosa de suyo, y 
los án imos l ibres , levantados, duros como las mismas sier

ras. Dejó á buen recaudo la ciudad , por lo que sobreve

n i r pudiese ; y fiando el buen exilo «le ta celeridad y 
presteza, se cu caminó ü las Alpujar ras , seguido do u n 
tercio lie gente mas escogido que numeroso , y â su lado 
dos capitanes tan insignes como Gonzalo Fernandez de 
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C ó r d o b a y Hernando Perea del Pulgar : buenos brazos. 

Los pueblos que pr imero se babiau sublevado, y c u 

ya r e d u c c i ó n mas urgia , e r a » los de la T a h a ó c o m a r c a 
de O r g i b a ; terreno f é r t i l , aguas a b u n d a n t í s i m a s t pueblos 

r icos, briosos, indóciles a l yugo, ufanos de tener en su 

mano las llaves de las Alpujarras. Cor r ió a l l í el de T e u -

d i l l a y aposentóse en Guc ja r , uno de los pueblos mas 

desmandados; allanando con su prudencia anlcs que con 

el r i g o r de las armas (oda la tierra á la redonda. Mas 

a l l legarle nueva de que permanecian alzados los moros 

de M o n d u j a r , ( lugar menos famoso por su población y 

r iqueza, que por haber dailo asilo á M u l c y Hacen , el 

Rey viejo , cuant ióse vió desbauciado por la Ib r luna) , o r 

denó el Conde á Hernando del Pulgar que partiese sin 

p é r d i d a de instante ( a compañándo l e m u y pocos caballos 

y peones. 

A U J I no habla dado vista al pueblo, y ya divisó P u l 

gar u n tropel de cristianos, viejos, mugeres , n i ñ o s , que 

huian despavoridos de la furia de los infieles ; abando

nando sus haciendas y hogares á trueque de redimir las 

vidas. Desierto babia quedatlo el pueblo , sin un alma 

v iv ien te ; y recelosos los moros , se hab ían encaslillado por 

mayor seguridad en la iglesia. 

Apenas lo supo Pu lgar , o rdenó á los soldados que se 

quedasen á la entrada del pueblo recogidos en una casa; 

pero apercibidos v prontos para k> que menester fuese : y 

con aquel i i n j t t l u y arrojo que tan propios le eran , ar

rostrando sereno los mayores peligros , se ade lan tó basta 

donde los moros se hallaban y les hizo señales de paz. 

Maravil lados se mostraron al ver la seguridad y i o n -

Jlanza con que se presentaba aquel castellano, solo, sin 
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defensa, pon i éndose casi cu manos de sus enemigos : pe

r o sin darles t iempo á que volviesen de su a d m i r a c i ó n 

y exlraiieza , p r o p ú s o l e s Pulgar con afables razones que 

saliese afuera el moro de mas cuenta , el que hiciese de 

caudillo de aquella gente ; puesto que en ello nada aven

turaban, y antes tenia por cierto que de aquella p l á t i 

ca podia seguírse les mas bien del que creian. 

Vino en ello el alcaide, ta l vez menos propenso á es

cuchar palabras de paz que curioso de saber lo que e! 

castellano intentaba decirle; y abocándose los dos, á p o 

cos pasos de la iglesia y á la vista misma de los moros, 

empezó Pulgar á persuadirle que desistiesen de su loco 

e m p e ñ o , acogiéndose á la sombra de la c lemencia , an

tes que cayese sobre ellos el brazo del castigo. Le i n t o r - ' 

m ó cumplidamente de como los demás pueblos se h a 

b í an allanado : Granada permanecia tranquila , la hues

te castellana enseñoreada de aquellas sierras, las esperan-

xas de socorros de Africa se h a b í a n desvanecido como el 

l i i imo, . . . ¿ Q u é poil iau el los, solos, encerrados entre cua

t ro paredes, condenados á perecer sin provecho n i g l o 

r i a ? 

Por mas que hizo el caud i l lo , como á quien le d o 

l ía «1 inút i l derramamiento de sangre , no pudo acabar 

r o n el alcaide que se diese á pa r t ido ; recibicmlo de ello 

tanta i n d i g n a c i ó n , que sin reparar en el riesgo que a l l í 

c o r r í a , le a fe r ró Pulgar con la m a n o , y p o n i é n d o l e u n 

p u ñ a l al pecho , le dijo en alta voz: " ó se rinden ó 

mucres.» 

Pasmóse el moro , sin saber lo que le acontecia : y 

á tiempo que ya t i lubcaba, vuelto el rostro y c l ' í i n i -

mo à los suyos para empezar á hablarles, los v ió .salir 
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cu su ilcfonsn. " A h í le í e n e / s ' . » les g r i t ó Pulgar , c n -

va iuáudo le el puiial cu el pecho y a r ro j ándo le s el c a d á 

ver; y en aquel mismo instante sacó la espada y empe

zó á retraerse , acosado del t ropel de enemigos, 

TS'o fue poca ventura que viniesen en su socorro los 

rastollanos cjuc allí cerca se hallaban: pero viéndose tan 

pseasos en n ú m e r o , cierta su perd ic ión si saliau al cam

po, y sin poder hacer roslro á la lurha que los perse

guia, e n c e r r á r o n s e como postrer refugio en la misma c a 

sa de donde salieron. 

A l m l l k l u s , que no voces, parcelan los gritos de los 

moros, scdienlos de la sangre cristiana: y tan alboroza

dos é iinpacienles se.mostrahan al ver á Pulgar dentro de 

aquel r ec in to , como los cazadores de Africa cuando ven 

al león preso ya entre sus lazos. Lást ima y ho r ro r d i con 

solo i m a g i n a r , al cabo de tres-siglos, lo que pasaría por 

el á n i m o de aquellos infelices cristianos , sin mas defensa 

que frágiles tapias de t i e r r a : pocos ellos y las armas es

casas: sin susleulo, sin agua , los suyos de a l l í lejos, los 

enemigos á la puerta , ame]ia/.ándolcs con la voz , con el 

gesto, aprestando á su vista los tormentos mas rudos. 

Kn aquel amargo coull iclo ostentó Pulgar , quizá con 

mas grandeza que en los d e m á s trances de su vida , el 

temple de su alma. í-1 alentaba A los suyos^- proveia á 

la c o m ú n defensa , acudia á (odas partes : 110 disimulaba 

el peligro; pero lo afrontaba sereno: " m u r a m o s , a m i 

bos mios , si Dios asi Lo ha decretado ; pero muramos 

como quien somos, vendiendo caras nueslras vidas." 

V él propio daba e jemplo, arrojando contra los m o 

ros piedras, l e ñ o s , cuanto podia causarles dafio; sin de

jarles acercarse A las puertas , como mas de una ves lo 



y 8 niRWAS P E R E Z DEL PütGAR, 

i iUcn ta ròn , para prenderles fuego y apoderarse de su pre

sa e» medio de las llamas. E n este peligro y desconsuelo 

los s o r p r e n d i ó l a noche , que mas larga n i mas angustio

sa no la v ió hombre nacido : aguardando la muer lc de 

u n instanle á o t r o , amenazados del fuego, del hierro, 

de l a hambre; oyendo las amenazas de los enemigos, y 

de cuando en cuando los golpes con que intentaban h o r a 

dar las paredes. 

Solo á ta vigilancia de Pulgar , á s u denuedo y en

tereza , se debió que en aquella t r i s t í s ima noche no cayesen 

los cristianos en poder de aquella gente f i e ra ; m a s tan ren

didos y postrados se hallaban al apuntar el a l b a , que era 

cierta , segura , inminente s u p e r d i c i ó n : aquel d i a , desdi

chados, era el ú l t i m o de su vida . 

No lo p e r m i t i ó el c íe lo : a l encerrarse los cristianos den

t ro de la casa, habíase escapado por fortuna uno de ellos; 

6 bien porque anteviese que . i l l i no cabía humanamente 

esperanza de sa lvac ión , 6 b ien le punzase el deseo de i r 

i buscar socorro en favor de sus compañe ros . E l l o es que 

el mismo temor le dió alas ; y corriendo por aquellas sier

ras hasta encontrar al Conde de Tcnd i l l a y á Gonzalo de 

Córdoba , los hizo sabedores del penoso contlicto en que 

Pulgar y los suyos se hal laban: no habla que perder u n 

instante: t a l vez á aquella hora ya habriau perecido, y 

con un linage de muerte t a n lento como b á r b á r ò . Ordé i íó 

el de Tcnd i l l a que en e l mismo punto volasen á su so

corro cien soldados del campo, sueltos de p í e s , briosos, 

práct icos en la t i e r r à : çji tanto que el mismo conde v Con-

zalo de C ó r d o b a iban siguiendo sus pisadas, con una ÍMII-

dá de gente escogida. Los adalides y corredores, por ( r o 

chas, por atajos, salvaron una y otra m o n t a ñ a , cerrada 
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ya la noche, entre tjuiebras y precipicios, e x p o n i é n d o l a 

propia v ida por l ib ra r á s i is compañeros ; y tan buena d i 

ligencia se dieron, <[UC l legaron á dar vista 4 Mondu ja r , a l 

p r i m e r a lbor de la m a ñ a n a . 

N o los aguardaron los moros : que apenas v ieron a h u 

madas en los cabezos de las sierras, y fueron advertidos por 

los suyos de que se acercaban cristianos, tentaron el ú l 

t imo esfuerzo para tomar de rebate la casa y entrar la A 

Fuego y sangre : mas rechazados por Pulgar y su g í n t c , 

perdida la• esperanza T y bramando de ira , comenzaron de 

a l l í â poco á alejarse , si b ien lentamente y con pena : co

m o se alejan de un redi l los lobos , cuando ven a l clarear 

el dia que acuden los pastores de la comarca (70). 

Apenas tuvieron t iempo los cristianos que del campo 

v e n í a n y los que en la casa se hallaban , para abrazarse y 

darse el p a r a b i é n ; porque t a n encendida tenian la volun-» 

tad. en deseo de venganza , que á pesar del cansancio y so

brealiento, no menos in ten ta ron que seguir el alcance á los 

moros; mas como gente esta avezada & enriscarse por aque

llas sierras, mas ligeros que gamos, desbandáronse por los 

montes, y en breve se perdieron de vista. 

- Reunidos el conde de T e n d i l l a , Gonzalo de Córdoba y 

Hernando del Pu lga r , dejaron presidio en la t ierra , y se 

tornaron -la vuelta do Granada ; romplacidos y salisfcrhos 

de haber apaciguado tan presto aquel comienzo de rebel ión , 

amago .ya y preludio de l a que aílos adelante hab ía de abra

sar todo 'e l reino. 

A p o c o tiempo de allanada la comarca de O i ' g i K i , ha 

l l á n d o s e - u n dia Pulgar en los alcázares de la 'A lhambra , 

l l amóle á su presencia el conde de Tendi l la , alcaide do 

aquella fortaleza, en la cual habia tremolado, el dia de la 



.So B E R N A ? ; P E R E Z D E L P I ' L G Á R , 

toma de. la c iudad, e l glorioso p e n d ó n de los Royos. P r i n 

cipió .por manifestarle la alta estima y aprecio «n <|ue aque

llos Pr ínc ipes t e n í a n los muchos y m u y seíialados servicios 

que Pulgar les h a b í a prestado; y yo ¡te sido dello buen tes

tigo ( l e añad ió e l conde con hidalga c o r t e s a n í a ) , desde la 

defensa de A U i a m a hasta el ú l t imo trance de Monda-

J a r "De que vos , s eñor ' , me l ibrós tc is ,» 1c repuso Pulgar. 

"Dios y vuestro buen esfuerzo os h a n l ibrado solo; que 

uo habéis menester ayudas n i valedores para sal i r airoso de 

mayores empresas. Pero como quiera que sea, á m í me cu

po la dicha de ser e l primero que galardonase vuestro me-

rcc imícn lo , haciendoos en A lhama los dones y mercedes que 

confirmaron los Reyes de buena voluntad. JYlas acontece aho

ra , que siendo menester (raer á aquella tierra nuevas g e n 

tes y pobladores, como prenda de seguridad y sosiego, c u m 

pliera mucho al servicio J e SS. A A . ( y así me ordenan de

círoslo en su n o m b r e ) , que devolvieseis para repar t i r los 

los hereda mien los y bienes que entoiifcs se os d i e r o n , si 

os (jue .v.Cjíiís en e l lo de buen grado...... 

' " ¡ Q u é dec í s ! La lleina , m i s e ñ o r a , puedo, disponer dé 

mí vida , cuanto mas de 'mi hacienda; y me habé is lastima

do (cseusndmp esta queja) f b n s6 lo . ¡demandármelo.» — f'Tso 

os lo demandaba, honfado Pulgar.; dudando de vuestra res

puesta ; que hitrti conocidas tengo vuestra: lealtad y gene-* 

rosas prendas: quise í i i e r a m c n t G mostraros , t a l ' c u a l é r a ; 

!a vo lmi l ad de la fteina. Por condic ión expresa ,-digna de 

su gran A n i m o , exige que presteis para el lo vuestro con— 

sentiinienlo : dejando á vufcslra l ib re voluntad y a l v e d r í o 

la compensad o u que se os deba en cambio de aqucUasiher-1-1 

c e d e s . ' 1 . , • : • t :•. <• • 1 >•., 

Encend ióse lc cl roslro á P ú l g a r , al o i r -estas palabras; 
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q u i tanto se precíalía de caballero, que casi c r e y ó que c m -

jiaí iaban su fama con solo proponerle que pidiese satisfac

ción y pago, antes de soltar de la mano lo que ya poseía. 

Mas d u e ñ o de sí luego , y temeroso de que se atribuyese á 

resentimiento y despique lo que era meramente nacido de 

su. misma lealtad y pundonor , manifestó en sustancia a l 

de Tend i l l a : que todos sus pasados habian guerreado co

mo él , s in recibir por el lo t an cumplidas mercedes ; que 

los Reyes, sus seSores, le habian recompensado tau l ibe

ralmente , que mal pudiera él satisfacer t a u grande deuda, 

aun cuando derramase cu su servicio la ú l t i m a gota de su . 

sangre; y que solo les demandaba en gracia (cuenta, señor, 

que asimismo se lo digais á SS. A A . ) , que aceptasen aque

llas tierras y heredamientos cou la misma buena voluntad 

con que Pulgar se las devolvia. 

E c h ó l e los brazos al cue l lo , sin poder contenerse el buen 

conde; no sabiendo q u é a d m i r a r mas, si la índole genero

sa de P u l g a r , ó su valor en los combates ; y después que 

se hubo desahogado a l g ú n tanto , dándole una y otra mues

tra de singular aprecio, v o l v i ó á anudar con arte la in te r 

rumpida plát ica , si bien con escasa esperanza de recabar 

lo que pretendia. " ¿Ks posible (ic dijo al f in , y con cier

tos visos de impaciencia ) que tan poco puedan ron vos el 

deseo de una esclarecida Princesa y el ruego de un amigo? 

No os c r e í , á fé de Mendoza, tan tenaz en vuestro p ropó

sito.» — " S e g ú n eso no sabeis e l antiguo b l a són de los míos : 

E l pulgar quebrar y no doblar." 

Sonr ióse el conde, que era, como todos los de su linage, 

no menos entendido que bizarro ; y queriendo tantear por 

vez postrera si lograba de alguna suerte reduc i r l e , n ios t ió 

darse ya por vencido, y 1c d i jo con cierto desmayo y t ib ie-
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M^a: •'IpuoSlo quo no hay manera fie torcer vuestra ¡vo lnn -

H a i l , haced , Hernando , lo que mas os plazca ; solo debo 

advert iros, que según, lo que colijo de las expresiones de la 

-Itcina , será vano vuestro olVccimiento ; S, A . no recogerá 

los dones que ya hizo , sin que aceptoís otros en cambio." 

•Quedóse callado Pulgar , como quien no esperaba que 

« n tal estrecho le pusiesen; mas recobrando en breve su se-

i x i ú d a d , c lavó los ojos en el i lustre caudil lo, y le d i jo es

tas meras palabras: "de Dios e s t á , por vida m i a , que ba

líeis de vencer s iempro.» — " Y mas me huelgo de.este t r i u n 

fo que de haber-escarmentado á los moros .» —"Pero no 

creáis que me cntuego á merced; sino con pactos y c o n d i 

ciones."— " ¿ T e n é i s mas que dictarlos vos m i s m o ? » — " T l u a 

cosa demando en pago ; y decid de m i parte á SS. A A . que 

ÍIO tomo n i mas n i menos.» — " Y o o s í o ofrezxo en su n o m 

bre-: ¿qué d e m a m l a i s ? » — " L o s m o l i n o s de T r e m e c c n . » 

"Donoso estais (le dijo el de Tend i l i a , después de moa-

irarse suspenso unos breves instantes): ¡ á í o s lley.es de Casti

l l a pedís que os conceda» molinos en Af r i ca ! " — " ¿ P u e s h a y 

masque ganarlos (\e repuso P u l g a r ) ? » - " N o dudo que a l g ú n 

dia 'lleguen a l l á los españoles: ¿ m a s , y si tarda .el plazo? » 

— " S i j i o tomo posesión dcllos, la l o m a r á n mis hijos.» 

' En los miserables tiempos que alcanzamos , apocados 

los án imos y enmohecidos con e l v i l i n t e r é s , casi miramos 

con sonrisa de l á í l i m a la cxlraila demanda de P u l g a r , cual 

si ya frisase en locura : pero' cu aquella era de g lo r i a y de 

he ro í smo , se c r e i a » los españoles , como los antiguos r o 

manos, destinados al imperio del mundo, 

" Acogieron los Reyes con afable benevolencia la generosa 

oferta del caudi l lo ; y le otorgaron cu cambio la. merced 

que pedia , en t é r i u inos lan üsor íge ros , que ito los I rocára 



E t DE LAS HAZAÑAS. S3 

Pulgar pov todos los tesoros Je la t ierra. " E vos con n m -

cho celo é amor á nuestro servicio (1c decian en su carta 

los p r i n c i p e s ) , nos volvisteis dichos licredamientosf que 

nos vos habiamos dado en r e m u n e r a c i ó n de muchos gastos 

que aviais fecho de vuestra propia facienda ; é en alguna 

eiumemla de vuestros m u y señalados servicios , <í nos pc~ 
disteis que e n pago, equivalencia é sa l i s facción delias, vos 
fteiesemos gracia é merced de todos los molinos que son 
é \>or tiempo fueren en el reino de Trctneeen , en Africa^ 

lo que en buen hora se reduzca d nuestro servicio » 
Prosigue después la Real Cédu la haciendo como alarde y 

resci íade los esclarecidos hechos de Pulgar; en r e m u n e r a c i ó n 

de los cuales, y cu pago de los bienes y hcvcdamicnlos que 

devolvia , le hicieron los Reyes merced , para él y sus su 

cesores, de los molinos de la ciudad y reino de Trcmccen, 

desque en buen hora se ganen. Así deciaM aquellos m a g n á 

nimos monarcas, aceptando el favorable a g ü e r o (71). 

K l emperador Carlos V , en cuyn glorioso reinado no 

cabia que se desvaneciesen aquellas esperanzas > ralificrt la 

gracia hecha por los IWves O i l 61 iros , ron firmando í» V u l 

gar y á sus dcsccndicnlcs la propiedad de los molinos de 

Trcmcccn , para cuando aquella ciudad se ganase; y A p c l i -

cion del mismo Pulgar , que tenia en sumo ¡iflccio tan h o n 

roso t í t u l o , 1c o torgó que se incorporasen ¡ l e rpc luan ien le 

cu el mayorazgo del Salar, quedando vinculados en su ca

sa (ya) . ^ 

Lo mas singular es ( como si hnhieíC querido la suerte 

satisfacer en alguna manera el gallardo preseutiinieuto de 

aquel caud i l lo ) , que á pocos años de acaecido su fallei i -

mienlo , su hi jo H e r n á n Perez del Pu lga r , que halda he

redado del padre d denuedo y el nombre , a i o m p a ñ ó ron 
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Ircscienlas lanzas at famoso conde de Alcaudete , en varias 

CKiicí l ic ioncs c o n l r a el Africa ; y habiéndose apoderado de 

Ja ciudad de Tremecen, r e q u i r i ó Pulgar a l conde, hacien

d o v a l e r los l í t a l o s con que hablan honrado los Reyes s u 
linage , à fin de que en su cumpUmienio le luciese l o r m a l 

entrega de Vos m o l i n o s dn aquel reino. ESCUÍÓSC «1 conde de 

hacerlo , como quiera que se d isponía á sentar o t ra vez en 

e l t ixmo, si hicn como t r ibu ta r io del Rey de Cast i l la , á uno 

tie Ids mezquinos tiranuelos que entre sí disputaban l a p re

sa ( j i ) ; mas poco satisfecho Pulgar de la no esperada r e 
pulsa ^ ,y para que en n i n g ú n t iempo se creyese menosca

bado su derecho , t o m ó posesión de los molinos delante de 

testigos valederos, haciendo piona in fo rmac ión d c l l o , as í 

que vo lv ió á E s p a ñ a (7 4). 

T a m b i é n ha quedado en Granada la fama y t r a d i c i ó n 

de que luego después , por l a r g u í s i m o t iempo, a l p r inc ip io 

de cada a ñ o se sacaban á p r e g ó n y puja los molinos de T r e 

mecen , delante de la casa de los Pulgares , como en reco-

uocimicuto de propiedad y para perpetua memoria (y 5), 

No sé si me seduce el entusiasmo; pero !a cesión que 

hizo Pulgar de tierras, casas, bienes, conquistados á punta 

de lanza , sin aceptar en cambio la menor recompensa, es 

tal vea S mi»-ojos el rasgo mas glorioso de su v i d a : y al ver 

tan bizarro desprendimiento, t a l grandeza de a l m a , á la par 

de tanto denuedo , no parece sino que vemos r e v i v i r en é l 

uno de aquellos héroes de la an t i güedad , dignos del pincel 

de Plutarco. 

Por cuya razón causa mas desconsuelo e l contemplar 

que aquel es el ú l t i m o de sus claros hechos, de que liava 

quedado m e m o r i a ; siendo así que el insigne caudillo se 

hallaba & la sazón en su mayor vigor y lozanía , y que el 
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cíelo l e conrcd ió después largos afios cie vi i la . Pera j io t rnas 

c-imero y diligencia cmplcatlos al efecto, no ha ÍMIO p o 

sible rastrear lo tpie Pulgar hiciera , desde poco después ' 

de la conquista de Granada hasta que se verif icó su muer-

fe (76)- Mas de una vew me lia pasado por el" pensamicnio 

si ha l l ándose en A n d a l u c í a , siendo companero de armas y 

amigo de Gonzalo de C ó r d o b a , y fan dado po r incl inación 

y po r costumbre al ejercicio de las armas, a compaña r í a & 

aquel caudil lo en las guerras de I ta l ia ; pero en ninguna' 

c r ó n i c a , de tas que han i ras imt ido á Ta posteridad la me-" 

m o r í a de aquellos hechos, he encontrado siquiera el nom

bre de Pulgar; y cierto que si se hubiera hallado •en tan 

célebres batallas y conquistas., bajo el mando del Gran 

C a p i t á n y a l lado de u n Garcia de Paredes y otros solda

dos de pres y H o m b r a d í a , no era posible que quedase con

fundido entre la muchedumbre, sin dar buena cuenta de 

su persona, qtrien tales h a z a ñ a s obró en ta conquista' de 

Granada. 

^ / T a m b i é n es cosa ex t raña que en un t iempo en que á' 

todos los guerreros de ("astilla les Tatía el co razón con el 

anhelo y ansia de i r á vengaren Africa la larga servidum

bre de su patr ia: cuando cu cf mísmo reino de Granada,' y 
en la ciudad de Loja (77), y alguna vez bajo el calor y a m 

paro del ramoso Gonzalo de Córdoba (7^), se apernbian 

lus tercios que habían de l levar el pendón de la cru» Á 

aquellas b á r b a r a s regiones: Pulgar , aquel Pulgar que por 

tantos años había guerreado contra los infieles, cornciido 

cada dia tras nuevos peligros y lauros, permaneciese t r a n 

quilo eu sus hogares, viendo ociosas y colgadas sus armas. 

Sea de eslo lo que lucre, solo sabré dear que he bailado 

u n mero indicio de que tal ves pasó Pulgar eu Africa, 



8,6 H E R N A N P E R E Z D E L P U L G A R , 

cuando al nacer el siglo déc imoses to se trababa l a larga 

l u d i a que hab ía de costar t a » l a sangrt; pero n i Iiay cer

teza del hecho (75) , n i cqnsta la menor circunstancia, n i 

menos cumpliera á su gloria andar á la rebusca de se rv i 

cios livianos y dudosos, cuando la menor de sus proezas 

basln á inmortal izar le , 

if -Muy escasas son t ambién las noticias que basta noso

tros l ian llegado respecto de la vida doméslica de Pulgar , 

de.,sus costumbres y aficiones; y en verdad que después de 

admirarle tan grande y generoso, como que se desea con 

mas ansia seguirle á la callada dentro de sus hogares, es-

cudfii iar sus acciones mas leves, escuchar basta su» p a l a 

bras; conocemos al h é r o e y y qu i s i é r amos conocer a l 7tombre.t 
¡ Es l íc i to sin embargo conjeturar , y sin cor rer el ries

go de e n g a ñ a r s e , q,uc habiendo nacido.con í n d o l e tan n o 

b le , acostumbrado desde mozo al áspero ejercicio de las 

armas, aficionado á las leiras humanas que c u l t i v ó hasla 

en su vejez, y mal avenido con el ocio y regalo, no es da 

ble i¡ue esluviese sujeto á aquellas pasiones bastardas que 

^vasalla 11 el c o r a z ó n , le estragan y envilecen. Sus cos tum

bres ^«hicron dij ser no.menos sencillas que puras , á j u z 

gar por lo que sabemos de S(( v i d a , por la robustez d e s ú s 

fuerzas, por lo despejado de su enlcndi in ícnto basta en una 

edad muy avanzada, ó por mejor deci r , hasta l a víspcir t 

de su muerte. 

Tres veces contrajo ma t r imon io : la pr imera con d o ñ a 

ÍYancisca Monte de la Isla (So) , en la ciudad de Alcalá l a 

jRcal^ donde tal vez pensaba Pulgar averimlarsc; por cuan-

lo consla que los Hcycs Catól icos le promelieron darle c u 
aqucjJLa ciudad oficio de repúbl ica ( ¡ í i ) . Casóse^ á l o que 

ÍC de j i cn lcndcr , por los años de i ' ^ J (.82), y de aque-
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flíi sciiora le nació una b i j a , de nombre d o l í a ' M a r i a , que-

dc5[iucs casó c o n u n caballero dc esclarecido linage, l lama

do Rodrigo de Bazan, regidor quo l'uo dc Granada.y alcai

de y corregidor de Gibral tar . Diólcs Pulgar algunos b i e 

nes ( 83 ) ; mas ora no fuesen tantos como cre ían ellos c o r 

responder les-, ora anduviesen los án imos desabridos y con-

frapucslos (oomo en tales casos acontece) al ver que su 

paitcc liabia con t r a ído nuevo enlace, dc quo bubo luegM 

hijos varones; lo c i e r l» dc c l l o es (jue brotaron en el seno di: 

la famil ia disturbios y desavenencias, dc que queda-rastro 

eic mas dc u n documento; ún ico sinsabor, a l menos qm," 

se sepa, que ac ibaró la vida dc I l en iamlo del Pulgar.. 

Casó cu segundas nupcias el dia a de a b r i l del ano 

de i 3 o 8 f por señas que fue Pascua-dc llores,.con una i lu s 

tre s e ñ o r a , d o ñ a E l v i r a dc Sandoval, rama dc muy bucti 

t ronco (84'); y á juzgar por. el amor e n t r a ñ a b l e que le t u 

vo su esposo, y cuyo recuerdo le d u r ó hasta los ú l t imos 

instantes dc su vida (si bien era la noble dueiia ya viuda y 

con (ni hijo del pr imer mat r imonio ) puede con rasou c o 

legirse que estaria dotada dc muchas y avculají idas partes. 

Nacieron do este mat r imonio don Hodrigo dc Sando-

T a l , (pie falleció antes que su padre, sin dejar sucesión, y 

el p r i m o g é n i t o I lcrnaudo Peres del Pulgar , en quien, r c -

fayó el mayoraj-.go „ y que t y m ó sobre s í la pesada carga 

dc l levar sin deslustrarle un nombre tan gloriosoi Siguien

do el ejemplar que cercano tenia, g u e r r e ó - l a r g o s años en 

jAfr ica , consoinieiulfi su hacienda, derramando su sangre, 

«¡ucilundo en cautiverio co i t u n o de sus lujos: y. al l in gn-

IH'> n i m b o fama' y . ^ n o m b r e cu aquellas mismas siena; 

de la Al ¡mja rea ^ l i o w k diabin apagado, su pcult'c la. p n u i e -

ra chispa, de, 1^ rubcUui i , (8 ¡ í ) , 1 . • 
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Aiío y medio antes âc m o r i r Hernando del P u l g a r , e l 

d e l á s h a z a ñ a s , casó eu terceras nupcias con E l v i r a Per

r e t del A r c a , de la que no se sate mas que el nombre: 

pudiéndose meramente colegir que no el cebo de a m b i c i ó n 

ó codicia] y sí solo la amistad y el c a r i ñ o , pud ie ron est i

mula r á Pu lgar á contraer aquel enlace en una edad (art 

avanzada; puesto que aquella s eño ra no trajo bienes m u 

g ó n o s á poder tic su esposo (86) , 1 

Por la escasís ima luz que arrojan los documentos qtre 

a ü n subsisten, se viene en conocimiento de qnc í l c r n j m d a 

del Pulgar , después de la toma de Granada, p t í rmanec ió 

e n las t é r m i n o s de A n d a l u c í a ; o r a en aquella c iudad , tan 

r íca para él en gloriosos recuerdos, ora en los pueblos cu 

que disfrutaba bienes y heredamientos, ó ya en l a opulen

ta Sevilla, patr ia de su segunda esposa, con la qnc v iv ió 

unido largos affos (87), y al parecei', con mucha paz y 

contentamiento. 

Después de haber bosquejado, aunque de cor r ida , e l 

retrato de Hernando del Pu lgar , ya como c a p i t á n va le ro

so, ya como varou dotado d e generosas prendas, rcstarws 

presentarle ahora como e s c r i t o r : bajo cuyo concepto no 

ha llegado á m í noticia que haya sido considerado hasía 

a h o f á , por mas curioso que parezca vé r c ó m o manejaba 

la p luma quien lan bien manejaba la espada. 

Inducidos á error por la semejanza del nombre , y 

acostumbrados á mi ra r á u i i Hernandd del Pulgar c o m o 

J i i s lor ia t ior , y Á afro Hernando del Pulgar como g u e r r e r o , 

no han faltado autores de prÓ que hayan a t r ibuido al cro

nista de los Tícycs Católicos el r c sümen ó compendio de la 

vida del Gran Cap i t án : h a b i e n d ó Otros-dejado "en duda, 

i» pesar de su vast ís ima e r u d i c i ó n , u i l p ini to t an notable 
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de nuestra his tor ia l i terar ia (8-8). Cund ió después la o p i 

n i o n , mas conforme á l a verdad, de que Pulgar e l de ¡ a s 
h a z a ñ a s fue quien escr ibió los claros hechos del otro famo

so caudi l lo ; pero se lia creido generalmente que era juya la 

C r ó n i c a d e l G r a n C a p i t á n , escrita por u n autor contempo

ráneo , que recató su nombre , y dada varias veces á la prensa 

cu el siglo décimosesto (89). Mas habiendo leído esla obra 

con cuidado y dcleui imcnto, quede ml imamentc convencido 

de que n o eistába escrita por Pulgar; así por el gusto y s a 
bor, si es l i c i t ó expresarse de esta suerte, como por una 

rellélcíipft obiria y sencilla, á saber: que habiendo sido com-

paueroVdje armas Gonzalo Fernandez de C ó r d o b a y H e r 

nando del Pu lga r , mientras d u r ó la guerra de Granada, 

y no quedando rastro n i indicio de que hubiese pasado 

Pulgar á naciones exlraft^s, debió naturalmente hablar con 

mas afición de las cosas que vió con sus ojos y en las que 

le cupo n o pequeña par te , que no de las que solo pudo 

saber de o í d a s , A manera de r u m o r lejano: y al contrario, 

en la expresada Crónica sC advierte que habla el autor co

m o testigo presencial de las guerras de I t a l i a , indicando 

circunstancias muy leves, y basta diciendo alguna vez que 

había conocido á personas de aquellos reinos; y apenas 

nombra , como de paso y c o » escasa v o l u n t a d , las cosas 

de Granada. 

Persuadido de que n o era aquella la obra que yo bus

caba, seguí haciendo investigaciones, y pasaron sucesiva

mente po r mis manos varias Crónicas del Gran Capi tán , 

que h a l l é en las bibliotecas de la corle ó que m e faci l i ta

r o n mis amigos (90), hasta que al cabo v ino á m i poder 

la í jue indudablemente fue compuesta po r H e r n á n Perca 

del Pulgar , e l de l a s h a z a ñ a s (91). 
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E l nombre del escritor, aun presciiuliemlo ile la fama1 

del héroe que en aquel escrito se ensalza, lias tar i a para 

despertar v i v í s i m a curiosidad; pero concurren otras c i r 

cunstancias particulares que acrecientan hasta l o sumo e l 

in te rés en favor de tal obra. Esc r ib ióse , al parecer , por 

los aiios de i5a6 ' , p r o b a b l e m e n t e ' á tiempo que' el empe

rador Cár los V hizo su maiu>ion en Granada, y de cierlo-

por obedecer su mandata y satisfacer su deseo. ¡ Que seria 

ver á un monarca tan poderoso, quizá el' mismo- dia ei»1 

que visitara el sepulcro del mayor Capí fan de su: siglo; e n 

comendando que escribiese su vida fro t ro guerrero i lustrer 

su amigo y c o m p a ñ e r o , que en- u n ejército de Héroes me

reció que le apellidasen e l d e l a s h a z a ñ a s 1 . F i g u r e i n ó n o s 

por, u n instante á Hernando del Pulgar , á la edad de se

tenta y cuatro a ñ o s , recogiendo solíci to en su memor ia los 

recuerdos de sus verdes a ñ o s , repasando en su mente los l u 

gares en que hab ía alcanzado tanta g lor ia , los claros hechos-

de Gonzalo de Córdoba, de que él mismo habia-sido testigo: 

"c yode los que v i me atrevo á cscrebir', aunque en mucha' 

edad ó poca habilidad , que causaron poner en b o r r ó n o s vida-

que tanto mcrescia ser de buena tinta i sc r i t a , en especial A 

P r í n c i p e y s e ñ o r que su grandeza en el mundo pone.espanl'o 

el cual nos quita la benevolencia con que A todos admite .» 

Exento de p re sunc ión y vanaglor ia , nos descubre Pulgar su 

hidalga índole con solo anunciar la manera con que se p ro 

pone escribir su obra; " é queriendo yo seguir ambos ban

dos, l lano y claro d i ré lo que en fecho fue, contando las 

mismas cosas que todos v i e r o n , a p o r t a n d o ¡ a j a c t a n c i a 

de dec ir que f u i en e l l o , en especial las de la guerra (1c 

Granada, do poco dclla pasó en aquellos quasi diez años 

que d u r ó , se me encubrió .» Como cabalmente en aquella 
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conquista dieron Gonzalo de Córdoba y Hernando del P u l 

gar tan señalada muestra de sus personas (habiendo licoho 

ambos las primeras armas en la guerra de Por tuga l ) se n o 

ta en la re lac ión de los hechos u n sabor de verdad, un 

candor que embelesa por su sencillez misma: debiéndose 

á la propia causa que sepamos por esta obra varias proe

zas de Gonzalo de Córdoba y algunas circunstancias de su 

vida, que á no ser por Pulgar yacieran ignoradas. Los de

m á s historiadores y cronistas se apegaron con mayor ahin

co, cual era na tu ra l , á los hechos mas notables por su 

grandeza, á las batallas y conquistas en que m a n d ó como 

caudi l lo , arrojando de I t a l i a los pendones de Francia , y 

disponiendo con su mano de reinos y coronas: solo por 

acaso aludieron á los hechos de su mocedad, que no eran 

sino las primicias de su va lo r y singulares prendas; pero 

Hernando del Pulgar , que los habia presenciado, los re 

fiere con grata complacencia, pinta los o b s t á c u l o s , los ries

gos que los a c o m p a ñ a r o n ; se encanta celebrando su buen 

éxito. No parece sino que se le ensancha e l corazón , al re

fer i r las proezas del insigue ("amlíl lo; y que á pesar de ha

berse impuesto à si uiisuio callar sus propios hechos, dice 

cu secreto á sus lectores: "esle héroe era m i amigo ; yo 

peleaba á su lado.» 

Una circunstancia notable, que resulta de l a lectura 

de su obra, es que cu mas de una ocasión se ascnicjaron 

« o poco uno y otro guerrero cu los hechos con que se i lus

t r a r o n , durante la guerra de Granada: no parece sinp que 

i) porlia c o r r í a n en busca de tos mismos peligros. Abastece 

Pulgar á la ciudad de A l b a m a y la salva de su perdic ión , 

(iouf-alo de Córdoba la salva A su vez, y Pulgar es quien 

nos lo icliere. Se muestra iudecua la for tuna , aunque por 
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breve plazo, y c l ficy Fernamlo no puede acntfir fan p r i s 

to cual quisiera: Gonzalo (le Córdol ia so encierra en la 

Malaha, y su sola presencia ta preserva: corre Pulgar á 

Salobreña , y con su arrojo la deiiende. Codicioso de ries

gos y aventuras, había llegado el Córdoba una noche has-

la la misma puerta de Granada, prendiendo en ella fuego 

y causando en los moros gran lu rbac íon y e s c â n d a l o ; y 

lás t ima que se le malogró después por t ulpa agena el ha

ber entrado en !a ciudad, para l iber tar á los cautivos, que 

hubiera sido e l m a s h o n r a d o hecho <¡ue en n u e s f r o s t i e m 

pos h<¡ a c a e s c í d o en E s p a ñ a , s egún las palabras mismas 

<lc Pulgar; á este le cabe mejor suerte, y da gloriosa cima 

á la empresa de la mezquita. En t ra Pulgar en Má laga , po

niendo á gran riesgo su persona, para ofrecer tratos y con

ciertos de paz; Gonzalo de Córdoba se introduce de oculto 

hasta el palacio mismo de la A l h a m b r a , y arranca al m u 

dable Boabdil las condiciones del entrego. 

Terminada la guerra de Granada, gustó en aquella c i u 

dad b r ev í s imo reposo el i lustre caudil lo, y pasó luego á 

I ta l ia : de cuyas empresas y conquistas, ó ya por mas sa

bidas ó por no poder dar dolías tantas señas , solo hizo 

Pulgar una leve m e n c i ó n , como por via de recuerdo. 

Cuando se espacia á placer, cual si en él p rop io rcllc-

jai ' a» las alabanzas de su amigo, es cuando p in ta su ade

man , su ros t ro , sus hidalgas prendas, la serenidad en los 

peligros, la igualdad constante del án imo cu la buena y 

cu la mala foi U m a , la largueza que 1c grangeaba hechu

ras, su clemencia y generosidad que desarmaba á sus con--

Irarios. No encuentra palabras Pulgar para encarecerle 

rua l quisiera: y se le ve con secreta sattal'accion deslizarse 

sin sentir al mismo p r o p ó j i t o , repetir los elogios de m i l 
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minoras., buscar acá y a l l á en anales c historias los héroes 

mas famosos de la an t igüedad , para colocarlos al lado de 

su h é r o e y que este aparezca mas grande (92)* 

Si e l estilo es e l hombre t (como ha dicho ingenio-

samentc u n escritor profundo y el mejor i n t é r p r e t e que 

ha tenido la naturaleza), ( ' ) Hernando del Pulgar se r e 

t r a tó t an fíelmcnle cu su o b r a , que bastaria & cautivar 

nuestra af ic ión , aun cuando no hubiese quedado del n i n 

guna otra memoria. Descúbrese de lleno su generosa í n d o 

le , al ver con cuán ta complacencia celebra á los guerre

ros que mas se señala r o n , sin que se trasluzca en sus pa

labras n i la mas leve sombra de bastarda envid ia : todas 

las doles del â n i m o , que anuncian elevación y grandeza) 

excitan a l punto su entusiasmo: y sobre todo se echa de 

ver que las prendas que raas estimaba eran el menospre

cio de las riquezas y la benignidad y mansedumbre. ¡ CuAn 

de apetecer ser ia , que al recordar del sueño los reyes de 

la t i e r r a , encontrasen quien tes repitiese las mismas pa

labras que pone Pulgar en boca de Gonzalo de Córdoba 

hablando con el lícy de Granada! " C o n mas seguridad se 

acrecientan los estados perdonando que vengando: cu espe

cial ved como anda todo tan dudoso que requiere mas 

clemencia y suelta que no gobernac ión rigurosa ; que su 

tiempo h a b r á que carezcan de la vida aquellos que no usa

ren della como conviene al sosiego de la ciudad. Cá me

jor á los danosos de ja lios con miedo , que con aquel y de

seo de p e r d ó n se e n m e n d a r á n y serán modestos en lo por 

venir ; l o que con cuchi l lo sus semejantes, que fuera de 

aquel quedaren , no se p o d r á n corregir , y es dar lugar 

(') K l cé'ebre Buffm, 



g { ÜElVMATí P E R E Z DEL P U I G A R , 

á que qua jen mas sus males. Por ende m i r a d , sef íor , que 

pava que los hombres d u r e n , no ha de durar miedo cu 

ellos. Que a l Rey mas amor que temor 1c hace seiiorear; 

y dando lugar á vuestra i r a , quedaos tiempo para consejo; 

con cl qual dareis cl remedio necesario: que el p o d e r í o 

con amor y buenas obras á los súbd i tos se posee mas se

guro que con gentes n i oro n i verdugo.» 

Está esmaltada la obra con m á x i m a s morales , expre

sadas algunas de ellas con s ingular acierto, si b ien mas 

de una vez se resiente el escritor del gusto de aquel t i e m 

p o , mos t rándose recargado de e rud ic ión p r o l i j a , que lejos 

de hermosearle 1c afea ; como suele acontecer á joyeles an

tiguos, que el engaste pesado del oro ofusca el b r i l l o de 

l a pedre r ía . 

Se conoce que Pulgar gustaba mucho de los h is tor ia 

dores de la an t igüedad ; c o n d i c i ó n propia de su grande 

alma : y tal vez á aquella afición se debiera el que mas de 

una vez ponga razonamientos en boca de sus personages 

(siendo uno de los primeros que lo tentó en Espana) , pa

ra (ornar respiro en la n a r r a c i ó n de los hechos, y como 

por gala en el arte de bien decir . Mas de un discurso bay 

entre los suyos que no se d e s d e ñ a r a de p ro l i í j a r como pro

pio el escritor de mas renombre : y da gozo ver á u n guer

rero , cargado de a ñ o s , y que consumid lo mejor <lc su 

vida en el estrepito de los campos, ordenar discursos no 

sin arte , eslabonar los conceptos, p u l i r el estilo y l a fra-

.sc, y alguna vez sentir tal ca lor en el á n i m o , que n a l n -

ralmehlc se comunica á sus pensamientos y expresiones. 

Enérg ica y briosa , á no poder mas, es el habla que po-

íic en los labios del Al faqu i , cuando viendo d iv id ida la 

cibilad cutre dos Hoyes, y llamados por uno de ellos y acó-
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gKlos ' los-caSlé l lanos , y el imperto á p i m í o íle desplomar

se , increpa Je esta suevXe á les moros , para que vuelvan 

de s u Frenes í : " ¿ c u á n d o en los dias-de los malos «csa rán 

nuestros males? Cá de los compor ta r , nuestros enemigos 

nos l ian m a n c i l l a : ¡ o h , como «i fuésemos Imenos a l fa -

quíes y viejos, y d e r r a m á s e m o s nuestras l á g r i m a s c u t r a 

tar la paz , como no d e r r a m a r í a n los cristianos nuestra 

-sangre en la guerra! Pues la raeon quiere, y ta justicia 

«Icfiendc á los moros tomar armas contra moros ; y tan r e 

cias, que con el favor del sueldo que Gonzalo Hcrnandcis 

m e t i ó y d á , no se siente el d a ñ o que en Jo rec ib i r Se s i 

gue. E o t ro mal igual á este , que seguís hombres nuc-

•vos , ventajosos en maldad , por negligencia de justicia; 

à c los cuales gran n ú m e r o anda por las calles con callosas 

•manos de hacer mal á sus vecinos: y en luga r de se ocu

par en peligrosas y famosas cosas de v i r t u d , desarraigan

do los enemigos de su pueblo , sin entremeter á lo d a ñ a r , 

gastando on ello sus Irabajos, fatigando loa hombres l l e 

nos de buenos pensamientos. Por ende, ved cuanto en tor -

nierito .viven los que á eslos siguen r que no de la ciudad, 

mas de la t i e r r a , para bien y u t i l i i lad dcl la d e b í a n ser 

desarraigados ; y con vuestra experiencia proveed lo pre

sente: pues veis los nervios cortados para mas mal succ-

-ücr adelante. iNo dudo algunos digan el bah ía es recia ; pe

r o es mas segura; pues mejor es m o r i r honrada y v i r t u o 

samente cu< el campo que no meter en nuestras casas ene

migos de quien seamos subjetos. Lo cual siempre seremos, 

s i luego no usamos de U v i to r i a , tjue en nuestras mano» 

tenemos para ser libres; y dejando amonestamientos, t o 

memos armas y fuerzas para amar y defender nuestra cib-

dad y reino -. que el hierro caliente se labra. E apriesa w r 
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Impongamos la l ibertad á la v i d a , y h u í remos la se rv idum

bre ; y venza nuestra ve rgüenza al miedo : cá no menos 

es habido de flaco án imo eí que no muere cuando con

viene, que e l que muere cuando no es menester; cú guar

darnos debemos no solo de l o presente, mas de lo que de 

futuro pod r í a acaecer: cá lo que padecemos mas es por 

nueslra ilojedad que por i'uerza de los enemigos.» 

K I estilo de la obra es en general sencil lo, desal iñado 

á veces , corao el de las antiguas c r ó n i c a s ; pero á veces 

t a m b i é n descubre cierto entono y hasta visos de afectación. 

No presume de escritor el gue r r e ro ; lo repite a l p r i n c i 

p io y a l final de su obra ; pero advertimos con cierta son

risa maligna que no le pesa a l buen Pulgar que le ten

gan por entendido. 

Concluye poniendo su obra bajo el amparo del mo

narca ; y desconfiado de su propio acierto, pero seguro de 

ijno de cualquier manera que se presentase á la vista la i m á -

gen de Gonzalo de Ciírdoba, habia de aparecer digno de su 

renombre, termina de p r o p ó s i t o con la misma frase ron 

que d íó p r i n c í p i o á su escrito : « m u y gran r azón tuvo vues

tra persona imper ia l de desear ver y conocer a l nombra 

do Gran Cap i t án ,» 

Si cu esta obra de Hernando .del Pulgar se hal lan t an 

tos indicios de sus nobles y generosas prendas, aun que

da otro mouumen to , mas precioso si calx;, que nos le dá 

á-conoccr tal cual era. No se trata de una obra escrita por 

mandato de u n gran monarca , destinada á sal i r á la luz 

p ú b l i c a , y en que el autor-se coloca, por decirlo a s i , en 

medio del teatro del mundo ; se trata del testamento de 

Pulgar , ordenado en secreto por él mnv pocos dns ames 

dç su muerte; cuando cu vísperas de separarse â u la t i owt , 



E L DE LAS HAiAKAS. 97 

reconcentrando el á n i m o dentro de sí m i s m o , y casi m i 

rándose ya en presencia de Dios , escudrinaba los secretos 

de su cora ton y los poiiia de manifiesto. L o mas s ingular 

es que no se encuentra rastro n i vestigio de que estuviese 

á la sazón Pulgar aquejado de ninguna dolenc ia ; y antes 

hicn solo alude al peligro c o m ú n á que está expuesto el 

l iombre, y a ñ a d e expresamente que se hal la en su seso y en
tendimiento n a t u r a l 3 ) . N o parece sino que el cielo, en su 

•misericordia , quiso cecompensar las virtudes de lan gran 

caudillo , m a n t e n i é n d o l e sano de alma y cuerpo hasta los 

ú l t imos instantes de su vida . 

O r d e n ó Pu lgar , ante todas cosas, que le sepultasen en 

su propio enterramiento, a l lado de sus dos mugeres, que 

allí mismo yac ia» (g^ ) ; pero mirando con desden la v a 

na os t en tac ión con que suele alimentarse el o rgu l lo hasta 

en los mismos arreos de la m u e r t e , previno en t é r m i n o s 

expresos: " m a n d o que m i enterramiento.sea con toda m o 

deración é sin fausto n i pompa : é mando é ordeno á m i 

muger é á F e r n á n Perez del Pulgar , m i fijo, é á mis nie

tos c descendientes, é á d o ñ a M a r í a del P u l g a r , m i . bi ja , 

é á sus hijas , é á mis criados é suyos, que no traigan n i 
pongan luto por mi .» De la propia suerte o r d e n ó que no 
se celebrasen honras n i cabo tic añot según costumbre de 

aquellos tiempos. ¡ C ó m o se eleva el á n i m o , a l ver á u n 

guerrero t a n i lustre m o s t r á n d o s e l l a n o , modesto, l l evan 

do ha$ta mas al lá del sepulcro la m o d e r a c i ó n y tem-, 

plaaza! 

Recomienda con piedad religiosa que ofrezcan sufra

gios por l a pas de su a l m a ; pero aun en aquel acto se 

acuerda,cpn ternura de sus c o m p a ñ e r o s y amigos, y o r 

dena que a l mismo tiempo sean ofrecidos "por las perso-

7 
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nasque viviendo con murieron en Ja guerra de este rei
no de Granada .» 

Tenia Pulgar varios esclavos de uno y o t ro sexo , y á 

«« l a cual le menciona por su propio nombre , y i n i n g u 

no dç ellos olvida al repar t i r sus beneficios: á cual le da 

la l ibertad desde-el día mismo en que él fallecca; á cual 

le obliga solo á que sirva durante algunos años , y le con

cede luego que disfrute de u n bien de tanto precio. A t o 

dos sus criados les deja alguna manila; de todos se des

pide con c a r i ñ o , y como pudiera hacerlo un padre. 

E l que asi trataba á personas tan poco allegadas , mal 

podia olvidar á su esposa; á la cual dejíi algunos bienes 

para que los disfrutase por los dias de su v i d a , en prue

ba del amor que le tenia. 

T a m b i é n dejó un legado á favor de Mencia Perez del 

Pulgar, su hermana: lamisma que estuvo casada con aquel 

Francisco de Vcdmar de que se ha lieclio rficucion en esta 

obra ( y 5 ) . 

No sé si acontecerá & otros lo que á m í me sucede: 

me embelesa estudiar la c o n d i c i ó n c índole de los varones 

insignes , no en sus hechos famosos, sino en sus acciones 

mas p e q u e ñ a s , hasta en pormenores tan tenues que ape

nas sod iv íBcn . Me agrada ver á u n Hernando del Pulgar» 

el de las h a z a ñ a s , recomendando á su lujo que de todos 

los artos 4 la Capil la Hcaí de Granada y 'à otras iglesias y m o 

nasterios " har ina déIrígo candeal parti hostias , molido en' 
el molino del Salar con ¡as piedras de la canada de Fuente 
del'Junco , ponjue ¡ideen blanca f a r i n á ! é esto que sea 
muy. iimpio é alrechado; ¿ se miembreñ cori quanta d i -
ligeneia é cuidado é limpieza lo hacia - B ü ñ a ' E l v i r a de 
Sandoval su v ladre ,» ¡ Q u é recuerdo' t aa t i e rno y f#ii 
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sentido ! É l solo bastaria Á mostrarnos el a lma de Pulgar. 

A pesar del natural anhelo de perpetuar con gran co

pia de riquezas el lustre de su casa, y no obstante las cos

tumbres y m á x i m a s de aquel siglo, es cosa digna de n o 

tarse que Hernando del Pulgar hab ía compart ido la m a 

yor parte de sus bienes cutre sus dos bijos varones, f u n 

dando u n mayorazgo á favor de cada uno de ellos; mas 

habiendo arrebatado la muerte á Rodrigo de Sandoval, sin 

dejar suces ión , de t e rminó su padre que se juntasen en uno 

entrambos v íncu los , y recayesen en su p r i m o g é n i t o H e r 

nando Perez del Pulgar , i quien dejó mejorado en el ter

cio y en el remanente del quinto . 

Las d e m á s disposiciones, en el testamento contenidas 

versan sobre arreglos domés t i cos ; notándose en todas ellas 

el claro entendimiento de Pu lga r , el buen manejo de su 

hacienda , su cuidado sol íc i to por evitar dudas y disen

siones, declarando proli jamente los débi tos que dejaba, las 

fincas que babia enagenado, y hasta el paraje y sitio en 

que se h a l l a r í a n á la mano los t í tu los de propiedad. 

E l d ia a de agosto del a ñ o de I 5 3 I aparece hecho el 

testamento en la ciudad de Granada ( 9 6 ) ; y el día 11 del 

mismo mes y a ñ o falleció el ilustre c a u d i l l o , como lo 

empresa la misma láp ida que cubre sus cenizas ( 97), N » 

Consta , por desgracia, n inguna circunstancia de su muer 

te ; mas po r lo que sabemos de su v i d a , de sus claros 

hechos y virtudes , bien pudiera apellidarle E s p a ñ a , como 

Francia al famoso Bayardo: el caballero sin miedo y am 

mancil la. 
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i . Real crMula espcdMa por el Emperador Carlos v , en 
Ja ciudad de Granada , á ag de sttierabre del aiTo de iS^C , que 
íe conserva orí/fi/ml en el archivo de la casa de los Pulgares. 
(Víanse los documentos del Apéndice.) 

i . Acerca dt! la diferencia de uno y oiro Pulgar, reame !os 
apuntes con tenidos en el Ape'ndice. -

3. E n mrigunn de tos documcnlos existentes en el archivo 
de la casa del Salar , ni en los flemas que el aulor ha lenido i 
mano, se halla indicado el pueblo ni menos el afío ó el dia en 
que nació Hernando dei Pulgar; y solo roe parecía probable que 
hubiese nacido en la Mancha , atendiendo á que su padre te 
casó en Oca fía y murió en Ciudad—Real. En csle último pue— 
hfo tío se tía fialladd tampoco rastro de la] nacimiento, n i aun de 
semejante familia por el trastorno de los tiempos ; mas regis
trando una oh ra impresa en Granada (ffis/oria de la. casa de 
// /•rmsli) , escrllapor un caballero muy principal, emparenta
do con la familia de los Pulgares, y que consultaría probablc-
incMle los documentas de su Casa , se lia venido en conocimicii-
lo de lo que con lanío anhelo se buscaba. 

4- «Consla ser público y notorio que la Casa y Solar del 
Pulgar está en el Principado de Asturias, en el valle de Goer un, 
en el lugar de la Cortina, que es del concejo de I-ena; y que eí de 
los mas ilustres y nobles que hay en dicho concejo y Principa 
do, cuyo* poseedores siempre han sido reconocidos y csliinados 
por caballeros y principales señores.» ülc. {Testimonio judicial de 
ia Ascendencia, hechas , servicios, Stc. de esta casa : se hizo i 
pelíciou de J.uan Hernando Perez del Pulgar , Señor del Salar, 
por tos afios de i 6 j 3 , y con visia de los dacumen/oi originales 
del Archivo donde se ciislodia el testimonio-impreso.) En rl ar— «y. 
chivo antiguo del lugar de la Corlinai concejo de l.ena, se ^ C / , ^ 
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Itallaron en el padrón de la moneda forera unos renglones que 

decían asi: 
Gonzalo Pulgar, hijo-datgo. 
Pedro Pulgar, su hermano , liijo-dalgo. 

(Es de advenir que arabos vivieron en el siglo X I V . ) Los seño
res de uta casa en Asturias eran Patronos del Patronazgo que 
llaman el Albergaeria, en el lugar de Ríos, al pie del puerlo 
de Ia Cubil la; en el que dalian sustento á pobres pasajeros, 
lumbre y heno para camas; y los que loi asistían eran libres 
de pechos reales y concejiles, por privilegios muy antiguos. 
(Historia de la casa de Jierrali . 

5. «Rodrigo del Pulgar casó en Ocaíía con doíía Constan-
ea García Osorio, bija de Lope Alvares Osorio, Comendador ile 
Socobos y Trece de Santiago». {Historia genea'ñgica de la cu
sa de L a r a , por D . Luís de Salazar y Castro, l ib. X I V fob 7f{(>}-
Han sido vanas las investigaciones hechas en Oca fia , para sacar 
alguna lux acerca de dicho casamiento ; y solo se han bailado 
pruebas de haber existido anti guarnen le en aquella ciudad una 
ilustre familia de Osónos, enlazada con otras no menos esclare
cidas. Pero en el siglo XVII quedaban todavía documentos y prue
bas concernientes á este propósito: «consta por una informa-
ciort hecha en O caña , ante Julian García , escribano del n ú 
mero de ella , en 11 de abril de i636 , que casó ( Rodrigo del 
Pugar , padre de Hernando del Pulgar, el de ias haza/tus) con 
dAiia Constanza García Osorio y Cárdenas , bija de Lope Alva
rez-Osorio, comendador de Socobos y Trece de la orden de 
Santiago, y de doña Constanza de Cárdenas, su muger , ber
ro an a entera de Garci Lopez de Cárdenas , Comendador ma
yor de Leon, progenitor de los Condes de la Puebla del Maes
tre y de los Duques de Maqueda. Y el Lopcr. Albarcz Osorio 
era hijo de Juan Alvares Osorio , progenitor de los Marqueses de 
Astorga. (Historia de la Casa dé Herrasti.) «Lope Alvarct 
Osorio (dice Lope de Haro en su nobilario) fue el primer c a 
ballero de esta rasa y linage que hallamos haber, poblado en 
la villa de O caña , que por algunas relaciones manuscritas pa-
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rece haber sido tiijo del marques de Astorga, y según oiro. 
liermano , aunijue tn ellas no se liace memoria de cual de lo^ 
marqueses de esta casa fue el. Iiijo ; pero por el tiempo .parece , 
haberlo sido de D. Alvaro Pe reí, Ojor ío , eí priiucrg marques de 
ts'a casa: íue caballero del hábilo de Santiago y comendador ie, 
So cobos y Trece de la orden. (Nol/Hiario genealógico de los 
Reyes y Títulos de JZspaiia. Tomo i . " libro 4." fol. 397.) 

6. Legajo 1." Núm. i g . ; 
•¡. Ki mas antiguo ascendiente de e>ta casa , de que se t i e 

ne autentica noticia , es «.Pedro del Pulgar , que nació aíío de 
I3 Í I , cn el reinado del Sr. 1) . Alonso xl ; fuá caudillo en 
muchas empresas, inililarcs , y murió cu Canipomancs aíío de 
i.íjfi. Casó cn díitio Principado con María Diez de la Cortina, 
de quien tuvo dos hijos». {Historia de ta Casa de Herraslt). 

En la casa de los Marqueses del Salar se conserva un an— 
tiguo cuadro , que prohablcmctilc es copia de otro mas a n i i -
guo , y en el que está retratado un guerrero de hermoso gesto 
y gallarda presencia, el cabello hasi.i el hombro y la barba 
crecida, con armadura de hierro y.una banda encarnada, que 
le cae del hombro ixquícrdo y le crina por el pecho, anudada 
luego con un laio. En la mano derecha tiene un bastou corlo riç 
mando , tachonado de oro sobre color rojo; y la mano izquierda 
apoyada en un casco que está colocado sobre m i bufete. En d i 
cho cuadro se lee este letrero: «El Sr. Pedro del Pulgar, Se
ñor y caballero de la çasa, torre y caftÜlo del Pulgar, sita cn 
el lugar de la Cortina, Principado de Asturias. Nació en dicha 
casa , aíío de i 3 u i , habiendo hecho lauchas y gloriosas acciones 
militares, siendo caudillo en las mas de cllqs; mur ió cn Uam-
poinanes el aíío de... ( lo demás no puede leerse)-" 

8, utfernaiida del Pulgar , doncel' dçl í ley D., Juatt e l . I , 
lujo segnOílo de Pedro del Pulgar , Señor de esta casa eu san-* 
la Mana de Telledo , Concejo de Lena en Asturias; casó con 
María de Cienfuegos.» {Historia-y genealugia de la cosa de 
Zara, lib, x i v , foh 

« f e m a n d o del Pulgar , DonccJ de! Sr- Key D. Juan i , el 
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y muy valeroso soldado: hallóse en el sitio de Almeida, afío de 
i 3 8 i i y el de i3S5 ta la batalla de Aljuhafreta , donde recibió 
muclias heridas, de que quedó entre los muertos : y el aíío' dtf 
1897 ^uc tett'eil,e ^e Diego Hurlado de Mendoza', y capitán 
de una de tas cinco galeras que gobernaba en contraposición de 
las de Portugal, las que desbarataron. Había nacido en As
turias, en la Cortina, concejo de Lena, donde casó con María 
de Cienfiiegos y Qui rós , casa de honores 5tc.(Historia de la 
Casa de Herrasti.) 

9. « Pedro del Pulgar , que sirvió y se bailó en la batalla 
que se dló á los moros cerca de los Collejares, año de 1406, y 
en la toma de Pruna y en ta de Autequera ¡ y en un reencuentro 
sobre Cambil le mataron, el de i^Zt. Casó en Ciudad-Real 
con doíía Juana-Martines de Poblete, en quien tuvo á R o 
drigo del Pulgar." [Historia de ¡a Casa de Herrasti.) 

10. «Rodrigo di l Pulgar y Poblete, hijo mayor de Pe
dro del Pulgar, sirvió valerosamente; y siguiendo la pane de 
Bey D. Enrique I V se halló CR la batalla de Olmedo, y en las 
talas que se bicieron en la Vega de Granada , los afios de i^S-í, 
55 y 56 , y en la defensa de Ciudad Real, cuando la invasion 
del Maestre de Calatrava, año de 14/5, quedó rtiuy mal h e r i 
do, de lo que le resultó su muerte." (Testimonio indiciai de 
la ascendencia, hechos y servidos, &.c. de la casa del P u l 
gar. Historia de ta Casa de Herrasti.) 

11. No hay mas dato para venir en conocimiento de cual 
fue esta acometida contra Ciudad Real, de cuyas resultas 
quedó herido el padre' de ' Hernán Perci del Pulgar , que 
saberse que se verificó el afío de i475( y qie iba por cau
dillo de los que embistieron la villa el Maestre de Cal a Ira va. 
Habiendo muerto el Maestre de dicha órdén Don Pedro 
Gíroil por los años de 1466, es evidente que a) que aquí 
sé 'alude fue su hijo don Rodrigo Telles Giron, que le su
cedió en aquel cargo, y que luego murió de una saetada con 
yerlia en el real sobre Loja , á i3 de julio de 148a. ( Apuntes 
breves del reinado de los Sres. Reyes Católicos Don F e r -



ROTAS. I O 5 

nnndo y D o ñ a Isubtl , por el doctor don Lorenzo Galindez 
y Carvajal. M . S. existente en la Real Academia de la H i s 
toria. ) i 

Debió de verificarse la acometida de Ciudad Real con 
motivo de los bandos y parcialidades que se encendieron en 
el Reino, cuando se disputó la sucesión á la corona por 
muerte de don Henrique IV , acaecida en los postreros del 
año de i474' Algunos Grandes y Señores tomaron la parte 
de doña Juana, llamada vulgarmente la Beltrancja. " E los 
primeros que se mostraron é manifestaron por la dicha don
cella Dona Juana (dice un escritor contemporáneo, digno 
de mucho crédi lo* ) fueron el Marques de Villena, don 
Diego Pactieco, que la tuvo en su poder , é sus primos el 
Maestre"de Calatrava don Rodrigo Giron, é su hermano 
don Alonso Tellez Giron , Conde de Ureua , hijos del Maes
tre de Calatrava don Pedro Giron & c . " Eulrc los Caballeros 
que siguieron en aquella guerra el bando de los Reyes Ca
tólicos, cita el mismo hislorlador nía gente del Marques de 
Astorga , que tenia en administración don Luis Osorio , Ca
pitán que después fue é guarda de la Ciudad de Alhama, 
e después Obispo de Jaén , que era tutor del Marques do 
Attorga , que era n i ñ o . " Aparece pues , como sumamente 
probable, que el Maestre de Calatrava acometeria á Ciudad 
I lea l , (siguiendo la antigua enemiga entre dicho pueblo y 
la mencionada Orden) y que Rodrigo del Pulgar, casado 
con doña Constanza Osorio, y enlazado con tan ilúslre casa, 
seguiria el mismo bando y concurriría á la defensa de C i u 
dad Real , declarada á favor de los Reyes Católicos. 

ia . " E l famoso Hernando del Pulgar, primer señor del Sái 

* Historia de los Reyes Católicos Don Fernando y 
Doiia I sabe l , escrita por el Bachiller Andres Rcmaldcs, 
cura que fue de la. villa de los Palacios. ( M . S. existente 
en la Biblioteca de U Historia). 
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lar , tabaUero conlitmo tie In tasn real , y á quien Kama— 
ron el tic las hazañas por las dt'ToiciJadrs que ejecutó en 
al conquisla do Granada.» {Ilisturiti de In casai de L o r a , &cc. 
lib. 1̂  , foi. 74^*) I116 sirvió con grande aprobación de 
valiente guerrero t.n la guerra tie Ptirtugal, tluntíe se le ht* 
to dicha merced de Continuo Sic. ( Tcstiin. judicial de Itt tis-
cendaifia , hechos Jtc., de la casa de Pulgar.) F.n ei a rchi 
vo de Simancas, en un libro li luladn: Continuos del afio de 
481 en adelante, st halla la partida selenia de los'Conlínnos 
que d íce : Fernanda del Pntgtir , ciitirenla mH maravedis. 

i3. " En el segundo dia de Navidad de diclio afio de 
1481, escalaron los Moros á Zahora , e lomaron la fortaleza 
4 la villn con toda la gente é cuanto en ella h^bia , c se 
perdieron cnirc muerlot é cautivos, chicos é grandes, que 
ovivron los moros , ciento sesenta personas cristianas ; que no 
se salvaron , salvo algunos hombres que saltaron por los adar
ves. { M . S. del cora de los Palacios, cap. 5i .) 

i i j . J.lamóte por csin la batalla tenebrosa: el marques de 
Cadii sorprendió y lomó á Alhama en la noche del día postre
ro de febrero de )<{)ii : la villa era de scisclcnlos vecinos ; m u 
rieron en aquel rcbalo ochocientos moros varones, y cerca de 
Ircs mil almas quedaron cautivas. ( M . S. del cura de los Pala
cios, cap. 5a.) 

• 5. De una real ciMida , firmada por los Reyes Católicos, 
su fecha en Alcalá de llenares á 18 de febrero de i486 , se In
fiere que Pulgar empezó á servir en la guerra de Granada , con
tribuyen du á la guarda y defensa de Alhama, "desde veinte é 
seis ilias de agosto del año que pasó de 1483 , que yo (dice el 
Key) vos mande' reeclñr por mio , y vos mando que quedase des 
por mi cantador de la dicha ciudad , con I ) . Luís Osorio , obis
po de Jacu; donde habeís estado y residido hasta boy ." ( V é a 
se esle documento en el Apéndice.) 

iC. Alhama la Srea' se llama aun hoy d ía : el ajmro de 
los sitiados, en aquella ¿poca, se puede colegir de estas pala
bras de l ícrnaldes; « é desde este dia no osaran (los moros) dar 
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mas combate real , salvo en cl agua que quitaron muclias ve» 
ees á tos de la villa por la mina; é volvíanla á echar por Jo so
lía ir ; é. sobre esta agua echar recibieron sobre ello asas da— 
íío los crlslianoí , qiic de algunos que murieron los mas fue
ron sobre el Agua , porque no Icrilaii sino un pozo en la villa, 
é padecieron los cercados muy grandes penas de sed , á causa 
que los moro» les quitaban así et rio. ( M . S. del cura de los 
Palacios, cap. 53). 

17. " Y al llegar á los llanos de CantarU, que son camino 
de Archidona á Loja , algunos de los vuestros ( decian los Reyes 
Católicos á Hernando del Pulgar) tuvieron pavor de pasar 
por las sierras de ella, é quisieron desampararos; é por no 
querer pasar adelante ni obedeceros , feristeis en ellos ; v tenien
do pavor de vos, os siguieron." Real cédula de los licyes Ca
tólicos , fecha en Medina del campo , á 9 del mes de Abril de 
149í' (V':ase eu los documentos del Apcmlicc). 

18. E l conde de Teudíl la, capitán general de Alhama, se 
expresaba de esta suerte , al conceder á Hernando del Pulgar 
casas, tierras y heredamientos en aquella ciudad ¡ " $ yo, ve-
yendo quaiilo cumple al servicio de los dichos Rey é Rema, 
nuestros Señores , la diclia vecindad del dicho Fernando del 
Pulgar , contador susodicho, ¿velo por b i en , é tonW dúl 
segundad que estará en la dicha ciudad y en el servicio dclla 
los cuatro aiíos que sus Allegas mandan que estén los vecinos 
que en ella vivieren, é lo que los dichos l iey y Reina é nues
tros Señores, le manden , é en emienda ¿ qnhnlencia de lo 
(¡ue ha servida è sirve, é quanto bien é lealmente , é con m u 
cho traba/u ¿arriesgo de su penona, desde que está en ¡a 
dicha cindiid, c viendo el recnbdo (¡ue ha puesto é pone en 
la guarda è defensa dclla; por ende & C , " 

De ,1a citada cédula de los Reyes Católicos se deduce igual
mente lo mucho que contribuyó Hernando del Pulgar á la 
guarda y defensa de Alhaniii: '1 asegurando la dicha ciudad y 
ía cien do reparar los muro» y cercas de t i la , y asi misino po-

.niendo vuestra persona ¿ muchos riesgos y peligros , entran-
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do y saliendo por nuestro mandado muchaj veces ala áiclia ciu
dad de Atliama , por tierra de moros , enemigos de nuestra 
sania Vé católica , y viniendo í nuestra corle á nos facer saber 
las cosas de la dicha ciudad y de las fronteras, J Otra» cosas de 
que habernos seido muchi) servido» de vos , en que habéis gas
tado mucho de lo vuesiro" &c. Real cédula de los Reyes Ca
tólicos fecha en Alcalá la Real á i8 de febrero de 1^6. (Véase 
en los documentos del Apéndice. ) 

i g . Por estas palabras literales de la Real cédula expedida 
por los Reyes Católicos, en Medina del Campo, » 9 de abril 
de i^OÍt se viene en conocimienlo de lo mucho que aprovechó 
el socorro que entró Pulgar en Alhama, para que no cayese 
esta ca poder de los moros: por cuyo seflalado servicio, y por 
los demás que prcsló aquel guerrero mientras permaneció en 
la mencionada ciudad, le habian concedido el cunde de Tendi-
lia y don Gutierre de Padilla , clavero de Calafrava , ciento 
y cincuenta yugadas de t ierra, casas, viñas, meson, horno 
huertas , palomar , morales 5ic. 

Confirmaron luego lo* Reyes Católicos aquellos dones, h o n 
rando á Pulgar con estas lisonjeras palabras; "por lo cual todo 
sois digno de mucha remuneración ; é porque en alguna emienda 
remuneración de los dichos vuestros servicios c quede memo
ria de vos é de los que de vos vinieren, v tengáis é tengan con 
que mejor nos servir , é por que otros tomen ejemplo para nos 
servir de aqu! adelante, tuvímoslo y tenérnoslo por bien.,.. 
no embargante que la dicha gracia e merced é donación sea 
mas de lo que se da á los que se han avecindado é avecindan 
eti dicha ciudad: por cnanto ¡ a servicias que nos habéis f e 
cho son ê merecen mos mercedes que lados los susodichos" 
{ lícal cédula espedida por los Reyes Católicos en Alcalá de 
H'nares á 18 de febrero de i^Üfi- (_ Víanse los documentos del 
Apéndice.) 

ao. 4'E como vido aquello , acudió (el R'éy) por aquel \i-r 
gar con unos pocos de caballeros, diciendo 4 voces': tener, 
caballeros y tener l é peleó allí cl mesmo con los moros, è des-
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barató una h.italla, ¿ alsjó otra de cincuenta moros, que no 
pudieron tomar el paso." ( M . S. del cura de los Palacios, ca
pítulo 58.) 

a i , " E fue escuela al Hoy este cerco primero de I.oja, en 
que tomó lición i! deprendió ciencia , con que deipues fi/.o la 
guerra, é con nvuda de Dios gano (a t ie r ra , según aiielante 
será ilíclio." ( M . S. del cura de los Palacios , cap. 58.) 

11. E l segundo sítio de Loja se puso i principios de m a 
yo del afio de i^86. ( M . S. del cura de los Palacios, pag. io3): 
y de la Real ciídula de los Reyes Católicos, fecha 18 de fe
brero del mismo ano, se infiere que Hernando del Pulg.tr Ini
bia permanecido basta aquella época en la ciudad de Albania. 

a3. " Y asimismo en las guerras del reino de Granada, 
donde ademas de servir con su gran valor , trujo y mantuvo 
en todas ellas , á su cosía , quince escuderos , en que gastó m u -
cbo de su hacienda, por ser caballeros y soldados de grnn re
putac ión.*^ Testít/itmio judicial de ¡o osceudenciti, iinchvs, 
servicios Stc. de la casa de Pulgar?) 

a^. Fue Hernando del Puig ar "primer Alcaide y Seiíor del 
castillo del Salar , del que por halterio ganado d tos moros, 
st le hizo merced por Real cédula, su fecha en a i de d i 
ciembre de i4<J0, refrendada de Juan de la Parra." (f/isloria 
de ¡a Casa de Jlerrasli.) 

El Kuiperador Canos v , en Real c&lula fecha en Granada 
á ag de setiembre de iSat i , se expresaba de esta manera 

" Y nos, acatando los grandes y se fíala dos servicios que vos, 
Peruando del Pulgar, fccisieisá los Católicos Heyes, nuestros Pa
dres, Abuelos y Señores que hayan santa gloria, y á Nos en la 
conquista de Granada y su reino , fasta que los ganaron , asi en 
los cercos y combates que dieron á las ciudades, villas y forta
lezas d(í(, como en tas escaramuzas y peleas y reencuentros, 
donde dentas de poner muchas veces vuestra persona á nesgo y 
peligro, fccisleis muchos gastos de vuestra propia facienda; por 
lo qual todo sois digno de premio y honor, porque vuesiros 
servicios fueron tantos y tales y á tal tiempo fechos que lo me 



recen; é porque de ellas siempre liflya memoria, y otros t o 
men ejemplo . i hteii servir, se dirán a(\yi; que teniendo el Rey 
CalòUeo cercada ¡a ciudad de L u j a , vos fuisteis con algit— 
nos asi vuestros como amigos-, á cercar el castitfa del Sn~ 
¡ar; y del a l entrar vos hirieron, y alli estuvisteis con mucho 
peligro, hasta que los morns que estaban eu el se dieron." 
(Véase ella Real cédula cnlre los documenlos del Apéndice). 

"Otra certifica clon del escribano, hecha ante la ¡uslicU de U 
ciudad de I.oja , en la que consta que habiendo S. M . el Sr. Rey 
Cálolico puesto cerco á la ciodad de Loga, envió desde ella al d i 
cho Hernán Jo del Pulg.ir á que ganase el castillo del Salar, á c u 
yo efecto partió ron sus quince escuderos y hasta sesenta sol— 
d.iílos de á pie y de á caballo; y que aunque la materia fuese 
dificultosa, la facilitó su valor; pues aunque herido de una 
pedrada, rindió el castillo, y prendió á su alcaide , / / « -
ruado Mnfmmad Almnitdani , el dia 3o de mayo de i^SG , y 
que lo remitió i S. M . á esta ciudad, quedándose por a l 
caide del dicho castillo, de que se le dtó el título y acosta
miento de merced ya ciladu." ( Tistinionia judicial de ¡a a s 
cendencia, &c . ) 

35. " Y asimismo certifico que entre los papeles del dicho 
archivo se halló una cédula de la Reina nuestra Sefiora , r e 
frendada de Fernando de Zafra, su secretario , su fecha en 
Crinada a i5 de mano del aíío pasado de 1S00, por donde 
parece S. M . hizo merced al dicho Fernando del Pulgar de 
Con ti (¡o de su casa, por haber totnado el c a stij/o del Salar d 
los moros del dicho castillo; atendiendo á los muchos servi
cios que le hizo durante la guerra de Granada." (Testit/tonio 
judicial de la ascendencia, 8ic. de la casa del Pulgar.) 

Un in de mayo del aíto de 1489 hicieron los Reyes mer
ced , por juro de heredad, de trece caballerías de tierra de l a 
bor, la mitad de tierra de riego y ía otra de secano, en termi
no del lugar del Salar , de cuya fortaleza era Alcaide Hernan
do del Pulgar. (Véase en el Apéndice hf.copia de este documen
to , cuyo original existe en el Real Archivo dfe Simancas.) 
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Albala dei Rey y <le la Reina , fecho á 31 de diciembre de 
l { ( ) 0 , para que ios conlad»res mayores asienten, el año de 
i ^ t y dciide en adelante en cada aílo , setenta tnU mrs. de 
tenencia, tttt la furtale.za del Salar, (Véase en el Apéndice la 
copia de este documcrilo, cuélenle en el arlnvo de Simancas.) 

aG. La Ciudad de Granada, en el año de iG^í) " repre
sentó á S. M. los méritos esclarecidos y servicios continua
dos que lia heclio á S. M. y á sm Reales gloriosos progeni
tores la dilatada heróica série de los Pulgares , dueños de la 
Trilla del Salar por mas de trescientos años, sin que en to
dos ellos hayan faltado de esta casa saldados valerosos en les 
ejércitos y armadas." Con este molivo pidió la Ciudad el tí -
tulo de Marques ó de Conde para el primojénito de esta 
casa , y el Rey lo concedió. 

E l Sr. 1). José Bemi y C.italá hace mención de este t í ' 
tulo. (Creación antigüedad y privilegios de ¡os títulos de Castilla.) 

E u 1G80 D. Juan Femando Peres del Pulgar y San
doval , Señor del Salar , ofreció levantar á sn costa Soo ó Goo 
soldados y llevarlos á llalla ; y pidió la merced de título de 
Casiiüa. Este expediente se conserva original en el Archivo de 
Smiancas; (y de él se han sacado algunos documentos del Apén
dice). 

En 117 de febrero de iGgo concedió el Rey á D . Juan F e r 
nando Perez del Pulgar, Señor del Salar, el título de Pis— 
cande de la Pcronsutu del Pulgar. Consla así de los libros de 
relación de la Cámara ; pero 110 se ha hallado el ducinncnln. 

En iG de marzo de IGÍ){ volvió á representar á S. M. la 
Ciudad de Granada , á fin de que se perpetuase el (¡lulo en la fa
milia de Pulgar. " A esta caria se respondió lionraud'i mucho 
al Marques , y que teniendo presentes los mismos motivos de su 
conicnido, desde el dia 11 del misino mes había bajado decreto 
perpetuándole el título." 

E n el Archivo de la casa de Pulgar , se conserva la carta de 
la Ciudad , impresa. Legajo u.u mim. a i . 

Lo que no es fácil conciliar es como se habla entendido que 
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que era vitalicio el título de CastIIU concedido á la Ciinilía <le los 
Pulgares en iGSo , cuantío tiay un clncuinento ungirtal, auli'ntico, 
existente en el Arcluvo de la Cámara de Castilla, que prueba que 
aquel Ululo era heretli¡ario. 

(En et Apéndice se halla la copia de esle documento.) 
27 " Y quedando vos por Alcaide (de! Salar) fuisteis allí de 

los moros guerreado y corrido." (Real Ct'dula del Emperador 
Carlos V , fecha en Granada á de Selíemhre de 1026. Véase 
esle documenio en el Apéndice.) 

a8. " Y asimismo cons la por la dicha información , qne fue 
hecha ante la justicia y ante el dicho escribano á petición del di
cho Juan Fernando Pcrc/ del Pulgnry Sandoval , que estando el 
dicho Femando tt/rl Pulgar en su castillo del Salar con algunos de 
sus escuderos, tuvo nolícia qne yendo de! mismo lug.ir de! Salar 
dos cristianos , con sus mujeres y tres n iños , á la ciudad de A l -
haraa , en la torre tic la Galdna , distante poco mas de medía le
gua del dicho lugac, les salieron unos cuantos moros de á caba
llo de ia Ciudad de Granada, y los cautivaron y llevaban á la d i 
cha ciudad , de donde habían salido á buscar alguna presa ; sa
lió con los dichos sus escuderos en seguimiento , y los alean (ó 
en la venta del Galo, camino de la dicha Ciudad , que hoy Ma
nían Chaparral , los cuales , así que conocieron al dicho Fernan
do del Pulgar , dejaron la presa y lomaron á huir ; y en su a l 
cance llegó hasta el rio Gcníl , cerca del Soto de liorna , donde 
roaió cuatro de ellos, y otros se ahogaron, y otros se embos
caron en el dicho Solo." (Testimonio judicial de ta. ascendencia, 
hechos , servicios , &c. de la casa de Pulgar.) 

19. " Y cautivó á un moro de gran calidad y valor, que 
después fue cristiano , y el diclio Hernando del Pulgar fue su 
padrino, y le d¡6 su mismo apellido , y se llamó Pedro del P u l 
gar, y le sirvió (oda su vida de adalid contra los moros ; y Ins 
SeiWes Reyes Católicos ie hicieron merced de casas y hereda
mientos en la Ciudad de Granada, los cuales por su inuer temandó 
i D. Fernando del Pulgar su amo." (Testimonio judicial de la 
ascendencia.} hec/ws, seniciosSac, da la casa de Pulgar (Se hace 
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mención Je esíe Pedro del Pulgar, adalid, en la real cédula 
de los Reyes Católicos, fecha eu 3o de díciemhre de l^go; 
cuya copia se hallará enire los documenlos del Apéndice.) 

30. ^'En este tiempo había dos reyes en Granada f como 
es dicho; Mulcy líoabdil y Aiagal , este tenia el sciíorio de la 
mayor parte de la ciudad, é Mulcy su sobrino, prisione
ro del rey de Castilla ; é los moros de Granada afincaron al 
rey mayor que fuese á socorrer áYcle / . , ¿ ovo de salir de-
Granada , y fue con mucha gente de á caballo é de á p ié , 
y asomó un día por unos cerros altos sobre Velez, á vis
ta del real de los crislíanos." 

( M . S. del cura de los Palacios, cap. Sa.) 
31. Púsose el cerco á Velei-Mahga un día después de 

Pascua de Resurrección , á 19 de abril de 1.̂ 87. {Anulrs' 
breves del reinado de los Reyes Calàiiços, por el doctor Ga-
1 ludes y Carvajal, M . S.) 

Zi . " E otrosí , teniendo el Rey Católico cercada la ciudad de 
Vele í -Málaga , vino á socorrerla con muchos caballeros moroi 
y peones el rey de Granada, puesto en la sierra y cer
ros de Hentomim, que es una de la dicha ciudad; y ' vos 
fuisteis con algunos de á caballo á ver y tentar su real, y 
disteis aviso al dicho Rey Católico de lo que visteis y sen
tisteis en el dicha real , y la disposición que había en él; 
é informado de vos , mandó salir del real muchos gran
des con su gente, capitanes, caballeros y peones, los qua-
Ics desbarataron y vencieron al rey de Granada con todos 
eus moros; yendo vos en. la delantera de este eencimienlo 
fasta que os mataron el caballo?' (Real 'Cédula del Empe
rador Carlos V , fecha en Granada , á de Setiembre de iSafi.' 
(Vcánse los documentos del Apéndice.) 

33. La rendición de Velez fue el día de la Cruz , 3 do 
Mayo de ujby , y el día 7 del mismo mes y afio ya esta
ba puesto el cerco sobre Málaga. ( M . S. del cura de lo» 
Palacios, cap. 83.) 

34. ^'E el Zcgri (Alcaide de Málaga, que se hallaba en Gi-
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i r a l í a ro ) y los que seguían su opinion , era que matasen lai 
m u ge res «' niños ¿ viejos , y después que saliesen peleando 
é jmuriesen, que no diescrt (al honra e victoria á los crislianos de 
darse á parlido." ( M . S. del cura de Jos Palacios, capífulo 8^.) 

35. «Corrígíóse este traslado con su original, y va cierto y 
verdadero; de lo que fueron testigos Alonso Lopez de Aranda, 

.vecino «Je Málaga , y Francisco Fernandez Calvo, vecino de 
Granada ; en Málaga á 39 de Noviembre de 1610. Lo que sellé 
en teílimonio de verdad; Francisco Carrillo de (a Ycga , escriba
no. 'Recibí el original de esle traslado. Don Fernando de Málaga. ' ' r 36. De esta ealrada de Gonzalo de Córdqba en Granada, 
con lai-circunsianciãs qup de ella han podido averiguarse, se ha-

^ blará en el Api:n<Iice. 
37. Quando Ali-Dor<lux fue' enviado por la ciudad de M á 

laga con una caria , proponiendo la entrega, el Rey Fernanda 
contestó cu estos términos. 

Yo el B E Y . 
Concejo é viejos c vecinos de la eiodail de Málaga, vi vues

tra carta , por Ia qual me enviades á facer saber que rae quería— 
des entregar esa ciudad con lodo lo que en ella estaba, y que 
vos dejase vuestras personas libres i r á donde quisieredes,* y 
esa suplicación, si !a iiciéredes a l tiempo que os envié á reque
rir desde fe lcz—Málaga , 6 luego que aquí senié el real , pare
ciera que con voluntad de roi servicio os movíades á ello; en
tonces ovícra placer de lo facer ; pero visto que babeis esperado 
fasta lo postrimero que os podeis detener, á mí servicio no 
cumple os recibir de oirá manera salvo dándoos á mí merced, 
como determinadameate os lo he enviado á decir con vuestro» 
mensajeros; y este es muy menor luconvçnicnie que 110 haber 
de esperar mas, segun el estado en que estais;'̂  

"Vista esla respuesta por los moros de Málaga , el Alí-Dor— 
d d í ante las fortalenas fué, y vino muchas veces al Rey é á la 
lleyna , c' gano que pi:es(o caso que l o d o s los muros f u e s e n 

esclavos, empero que c¡ ítey les asegurase la vida á todoi 
y furlc otorgado." 
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Según el mismo historiador, había en Mál.ig.i unas once 
personas , que quedaron Iodas cautivas. Entregóse á merced la 
ciudad de Málaga el sábado iS de agosto de 1487. {M. S. del 
cura de los Palacios, capílulo Otros historiadores, y entro 
ellos Zurita , suponen que la entrega de Málaga se verificü en el 
raes de Setiembre. 

38. E n la primavera del año de 1^88 entró el R E Y con su 
ejército por la parte de Murcia , y tomó varios pueblos como 
Vera, Velcz el Blanco, Velez el Rubio, &c. (M. S. del cura 
de los Palacios cap. 8 9 . - M . S. del doctor Galinden y Carva
jal en Uparte concerniente al aíío de i^SS.) 

3g. Púsose el cerco de Baza en el mes de Junio del afio do 
1489- (M. S. del cura de los Palacios, cap. 92.) 

40. Véanse en el Apéndice los testimonios de los bis—. 
toriadores que hacen mención de esta hazaña del Pul— '\ 
gav. 

41. E n el Apéndice se halla copiada la Real Cédula de los " , 
Reyes Católicos, su fecha 17 de Agosto de i f ô ç ) , en que se lia ce 
una relación circunstanciada de la manera y Turnia con que \ 
el Rey mismo armó caballero á Pulgar en recompensa de su 
reciente hazaiia. 

^1. Veáse en el Apc'ndice el privilegio dado por los Reyes 
Católicos, su fecha á ag do Uicíeiubre de 1489; en que conceden ^ 
á Pulgar el escudo de armas , en la forma que va indicada, ha- / 
ciendose en el mismo documenlo especial mención de la singular y / 
victoria á que debia aquella merced. 

43. Llegó la Reyna Isabel al campo cristiano en el mes de 
Kovicmbre del año de 11(89; J ^ c'll<'a!' Baza se entregó 4 
partido et día 4 de Diciembre del misino ano. (M. S. del cura 
de los Palacios cap. 92.) 

44. K n los postreros dias del aííp de 1489 se presenló el 
Rey moro á los Monarcas de Casliíla, en la ciudad de Almería; 
le concedieron el lugar de Andaras , con oíros lugares y alque
rías de aquella co.naica y el vano lílido de l l E Y : qvirdando por 
vasallo del de Castilla. En calidad de tal, acomp^.ó al Rey F e r -
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nando con doscientos ginetes , cuando entró á talarla Vega de 

Granada en el verano de lííy0' 
Rebeláronse por aquel tiempo contra el Rey inoro los da 

Andara* y su comarca, y no creyendo segura su vida, deval— 
*¡<5 laj fortalezas que Ic habían dado , y se paso á Africa. ( M . S. 
del cura de los Palacios cap. 99.) 

. Habiendo pedido eí Zagal i m asilo a! Rey de Fe?, y convenci
do en juicio de haber sejobrado la disensión entre los morüs, 
contribuyendo á la perdición del reino, le abrasaron los ojos 
cuct una hacia de azófar ardiendo; y ciego y proscripto se refugió 
aquel á la ciudad de Veles de la Gomera, donde arrastró d u 
rante algunos aiíoí el peso de la vida., llevando por rótulo al 
pecho: t 'eiít ' es e l A e s v e i U u r n d a l i e y d e i o s A u d a t i t c e s . ' i ( M á r 
mol. H i s t o r i a d e l a r e b e l i ó n , y c a s t i g o d e l o s M o r i s c o s . P á g i 
na. 7 4 . ) 

4 5 . Alude á la abertura enlrc dos cerros, que da paso desde 
la Vega á las Alpujarras , últinm punto desde donde se divisa 
Granada, y que lia conservado hasia el dia de hoy el nombre 
de S u s p i r o d e l m o r o . 

46. Vcn'fictise cl eerto y defensa de Sololtrcíia en el mes de 
Julio de i-Í9rt-

4 7 - Veast el B r e v e r e s ú n u n d e l a v i d a d e l G r a n C a p i t á n escrílo 
y publicado por Hernán Peres del Pulgar, e l d e l a s h a z a ñ a s . 

4 8 . Real cédula del Emperador Carlos v , su fcclia en G r a 
nada, k ag de Seiicmbrcdc i 5 a 6 (Se halla entre los .documen
tos del Apéndice) donde se encontrarán igualmente las citas 
de varios escritores, que han hecho mención de esta hazaña 
de Hernando del Pulgar. 

4<). Después de haber talado la Vega de Granada, en el ve
rano de 1 4 9 0 » vinieron los Reyes Calólicos í Sevilla , donde 
permanecieron hasta Ea primavera del año si guíenle. ( M . S. de 
Doctor Galíndcj'. y Carvajal, aiío de ^S)0-) 

5o. Francisco de liediuar estuvo casado con doña fllcnaa 
Peres del Pulgar, (icrii!;ir¿a de Hcrnanda del Pulgar; diú 
mucíYJ* scrlaladai de #u esfiiei jo en \a loma de A l l o m a , y 
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acompañó á su cunado en varias empresas durante «I cursy 
de atjuella guerra. 

51. H i s t o r i a rfe l a c a s a d e I l e r r a s l i , &c. 

5a. El silio que aqui se indica, y en el qne liabia en líempo de 
moros una nicaqn'ua , esiá á la márgen del Gcn l l , y no lejos 
del puente. Labróic después en aquel parage una ermita de
dicada á S . S e b a s t i a n , y en cuya pared se aun hoy dia 
iiu.i anligna lápida expresando que allí fue donde Boabdil 
enli'cgó al Rey Fernando las llaves de Granada. 

53. Friínte del puente H a m n d v d e l C a r b o n q u e une 

amíias márgenes del Darro , y va. á dar en et Z a t a t i ^ 

subsisle un edificio grande, que por los cestos de la aal¡.T 
gua fábrica ¡uzgií cl bistoriador Pedraza que halda sido, c a s a 
r e a l : no estando acordes los pareceres acerca del uso que 
tuvo en tiempo de moros. Lo* cierto es que, después- de la 
conquista y á princípios del siglo X V I . , sirvió de casa de 
comedias, siendo el primer teatro que hubo en Grnnada, Po j -
tenormeute ha venido á menos., y tanto que hoy día es casa de 
vecindad cuu el humilde nombre de m e s o n d e l c a r b c u t ; pero a l 
gunos pedazos de la fachada , las ventanas en forma de ajimecest, 
el menudo calado, de las paredes , y la forma y labores tlq una 
especie de portal que le sirve de entrada, indican no solamenie 
el origen morisco del edificio, simo,que debió de eslac destinado 
í un objeto importante. 

5$. Vcase en el Apéndice e l . a c t a d e l c a h i l d o d e l a c á l e d r a l 

d e G i i t t f t h l d , fechai j de octubre de 1S26 , dando-c.umpli-
.iiiieaio á la Real .cédula del Kmperador Carlos v , de de Ser-
•tieróbee del mismo aíio: en aquel documento se hallan estas pa
labras; Ve así niesmo.cn la sentencia é carta ejecutoria que en esta 
IVeal Academia se díó en íavor de su libertad e hidalguía (de 
Hero and P del Pulgar) vimos ó leímos los dichos de los testigos, 
asi de los, escuderos que con el entraron í hacer lo au<od¡cbo, 

-como de otros cristianos jiucyo^ , que á la saíon eran mora*, ve
cinos de la dicha ciudad , l o s c u a l e s e n sus d i c h o s è d e p o s i c i o n e s 

• d i c e n t i . p e s a r , e s c á n d a l o c a l b o r o t o >)He e n e l l a h u b o i al l i em-
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yo q\ie cl d ícUoFernando Perez del Pulgar llegó á la puerta de 
csla santa Iglesia, que estaba allí donde agora esta fecho un arco 
por cl cual se enlra á la capilla real de los dichos Católicos Re— 
yci 'á cita dicha iglesia, d o n J e p u s o t a d i c h a h a c h a d e c e r a e n 

c e n d i d a , c o n u n p u ñ a l c l a v a d a u n a c a r t a q a e d e c i n c o m o v e n í a 

t í t o m a r p o s e s i ó n d e ¡ a d i c h a m e z q u i t a p a r a I g l e s i a , c o n o t r a s 

a u t o s q u e a l t i e n l a m i s m a p u e r t a fizo ¡ l o c u a l t o d o c l a r a n o s 

c o n s t ó h a b e r p a s a d o a s i , é s e r n t n y p ú b l i c o é n o t o r i o e n e s t a c i a r 

d a d ê f u e r a de. e l l a . 8ic,,? 

'j^55.: En el Apéndice se hallarán reunidos los documenfos y 
/pruebas concernieiiles á csiit liasaun de Hernán ti o del Piilgar , la 

/ mas exiraordinaria lal vez de cuantas obró aquel caudillo. 
/ ' !56.' Para que no perezca la memoria de los que contribuyeron 

J á'larl grande hazaña , se ha incluido en el Apiíndíce copia de la 
< real cídula , por los Ticycs Católicos espedida á favor de los iS 

/ escuderos; cuyo original CNISÍB en ¿1 archivo de Ja casa del Salar. 
I 5y. Real codula expedida por los Reyes Católicos á favor de 
\ Hernando del Pulgar, su fecha á 3i de Diciembre de íiígo ; c u -
\ yo original se cuslodía en el archivo de la casa , y cuya copia se 

halla insería entre los documentos del Apéndice. 
; : 58. Vtasc en el Apíndícc \a real cédula del Emperador 
• Cai-los V , su fecha eu Granada á ag dias del mes de Setiembre 
'¡ del afírt de i5a6 , f o r la cual ratificó en los términos mas lison — 
; jeros la merced concedida á Pulgar por los' Reyes Católicos de 
\asiento y 'scpullnra cñ la Catedral de Granada. 

Y asi miimo la'real cútala del Emperador su fceba í 7 de 
Diciembre de I . I J G ^ en' que a p r u e b a y c h n f i r m a , como 
prttroño de aquella santa Iglesia, e l a c t a d e V C a b i l d o concenricn-
1e á esle privilegio , conéèdido á Pulgar y á sus sucesores. 

Sq. En la pared "de la cajiíllá real , que linda con la ' Iglesia 
tlél Sagrario, se halla tin antiguo cuadro de sari LS^aro , en el 
'Ciiát se ve pintado el escudo de Pulgar con sus armas, y enci-
riíá mía meíqulta , con la puerta en forma de arco, y*arrimada á 
'ellh uua hacha encendida. . >•-••'•¡ <-'. • 

' (io. En el retablo de la capilla de Pulgar se Jjalla.qn antiguo 
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cuadro, pintado en tabla, que représenla la S a c r a F a m i l i a , i 

un lado del cuadro asoma la raaoo de un guerrero con.' mano
pla de li ierro , empufiando una hacha encendida , de color ama
rillo. En el zócalo del retablo hay dos escudos, uno sencillo', 
con faja de oro en campo azul, y olro coa un Icon y la toca eci la 
lanza; armas de Pulgar y de sus d es con d ¡en les. 

61. Kit el mismo frontal del altar de ta capilla de los Pulga-
re» se ve un escudo de mosaico, labrado con piedras de colores, 
al parecer muy antiguo y trabajado con escaso pr imor: represen-* 
launa mano empufí ando una Laclia encendida T y en el mismo 
campo del escudo (como aludiendo al rótulo que clavó Pulgar en 
la meiquílaj csias palabras; A v e M a r í a . 

6 a . A l píe del antiguo cuadro existente en la capilla 'le lo i 
Pulgares, se Ice es(e letrero. t<Sii Magestad esta capilla manrló 
dar i Hernando de! Pulgar , seitor del Salar , por ser el lugar 
donde con los suyos posesión tomó de esta Santa Iglesia , aiTo de 
i^go , estando en esta ciudad Muley Baudelí , rey de ella. Aca
bóse esla obra aíío de 1531 

63. ^'Aiío de [¡¡gi .-Estuvieron los Reyes en principio de 
eile año en Sevilla, c pasada la pascua florida partieron í cor
ear a Granada por el mes de a b r i l , y enlraron por el de ma
yo y corrieron la Vega, y (juemaron ciertos tugares, y v o l 
vieron á poner el real sobre la ciudad , y edificaron la ciudad de 
S a n i a / ' V , y tuvieron el invierno en dicho real." ( A r t a / e s b r e 

ves <lel r e i n a d o d e l o s R e y e s C a t ó l i c o s d o n V e r n a n d o y d o ñ a 

I s a b e l , por cl Doclor Galindez- y Carvajal. M . S.J" 
6 4 . Los antiguos historiadores le llamaron l o s o j o s d e G u ¿ — 

c a r : lioy conserva el mismo Hombre, aunque1 corrupto , y se 
aprovechan sus aguas para el riego. 

" E l Uey (dice Bernaldez) se volvió á la Vega de Granada, 
i de vuelta tomaron la torre de Gandia , donde se tomaron 3o 
moros, e asentó su real en el Gosto, donde edificó-la cuidad de 
S a n i a F é , cerca de los a / o s d e G n e ' c a r , a vista de la1 ciudad 
de Granalla . muy fuerte e de may fuerte* edificios , é (le muy 
gentil Kecliura de cuadro, como h a y parece, para enfrenar i 
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Granada." ( M . S. del cura de los Palacios, cap; 100, véase Igual
mente lo que dice acerca de este punto otro escritor contempo
ráneo Lucio Marineo Siculo, d e l i e g í b i i s c a t h o U c i s , folio it8.) 

65. En la casa de los marqueses del Salar se conserVa un 
antiguo cuadro, que parece del fines del siglo X V I , aunque m á -
lamentc relocado después sobre todo por la parle inferior! r e 
presenta á Hernando del Pulgar, de cuerpo entero , tal conto se 
v i en el grabado que va al frente de esta obra, cuya copia se 
ha sacado de dicho cuadro. 

La armadura denota ser de acero, con labores de oro, y 
las plumas de la cimera blancas, encarnadas y azules; en la es
pecie de pedestal sobre que estriba el bastan de mando, se lee 
lo siguiente: * 'Fernán do Perez del Pulgar Osorio, señor de la 
casa de Pulgar , llamado el de las g r a n d e s h a z a ñ a s por las 
muchas que obró en la conquista del reino de Granada: fué caba
llero de la espuela dorada, contínuo dela casa dclossenorcsBcycs 
Católicos y villa del Salar; de la cual se le hizo merced por ha 
berla ganado á sus espensas de los moros; fué uno de los p le
nipotenciarios nombrados para los conciertos del entrego de la 
ciudad y reliquias del reino de Granada , que hizo año de i^ga 
Abdalid, rey de ella , y fué el primero que dió público culto á 
nuestra sagrada Beligion, tomando posesión de la Mezquita ma
yor , siendo Granada de moros, y en el mismo tiempo pegó 
fuego á la A l c a i z e r i a , de lo cual resulló gran confusion, ban
dos, turbaciones y escándalos en el Rey ymoros de la ciudad y 
reino; por cuyo motivo, los señores Reyes Católicos le hicie
ron grandes mercedes y le concedieron muchas preeminencias 
en la metrópoli de dicha ciudad y su Real Capilla para sí y sus 
sucesores en su estado del Salar ; y fue á quien se le hizo mer
ced de los molinos de Fez , Tremecen y T ú n e z , para cuando 
Se ganasen, en recompensa de la donación que hizo á la corona 
y sciiores Reyes Católicos de los lugares de Torros , Nerja, M a 
so , Dedil , Arenas , y de otros muchos grandes heredamientos que 
poseía en la ciudad de Albania, que se le liabian dado en re 
muneración de sus hazañas, y tuvo por donaciones de Don 
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l . u i s O s p r i o , oLIspo de Jacn, su tío y fu<í.... campo ¿ e l Zene-
tc... ganú..., armas.... á usar por concesión de... i c o s , e n lugar 
de las armas... año... ent... (E l final del rótulo eslá lan deteriora
do que no puede leerse.) 

6G. t<Olrosí parece por una sentencia y Carla ejecutoria, es
crita en pergamino y sellada con nuestro sello de plomo , (juc cu 
favor de vueslra caliallería fue dada en la nucslra audiencia é 
cliancilteria, que reside en esta ciudad de Granada, de que 
ante nos fecistcis presentación , en la qual parece que de
más de todo lo susodicho, p o r v u e s t r a p e r s o n a s o l a p r e n d i s t e i s 

y m a t a s t e i s e n l a d i c h a g u e r r a m a s d e d i e : m a r o s , como consta 
y parece de la dicha Fundación." (Real cédula del Emperador 
Carlos v, fecha en Granada á 29 de Seliemhre de iSaG.-Véa
le entre los documentos del Apéndice.) 

'•'Y asi mismo consta que el dicho Fernando del Pulgar, d u 
rante la dicha guerra de Granada , p o r s u p e r s o n a s o l a p r e n 

d i ó y m a t ó e n d i f e r e n t e s d e s a f i o s d i e s m o r o s . " { T e s t i m o n i o j u 

d i c i a l d e l a a s c e n d e n c i a , s e r v i c i o s , ¡ t e c h o s , &.c. de la casa de 
Pulgar.) 

ti?. Véase en cl Apcudicc la real cédula expedida por el 
Emperador Carlos V , fecha en Granada á y de diciemhre de 

" Y fue uno de los plenipotenciarios nombrados para los pac
tos y entrega de esla ciudad, ano de i49*-" (Carta dirigida á 
S, M. por La muy noble y leal ciudad de Granada, i 16 de 
marzo de 1694» en favor de la familia de Pulgar.) 

"Fue'uno de los plcnípotcnc iaros nombrados para los con
ciertos del entrego y de la ciudad y reliquias del reino de 
Granada, &c." (Rótulo puesto en el antiguo cuadro , que r e 
presenta d Hernán Pérez deL Pulgar.) 

E n el archivo de la casa de Pulgar se halla un M. S-, 
que se dice sacado de la librería del Maestro Yitlcgas , cscri-
'or de las grandezas de Jacn, en el que se halla lo siguiente: 
"Jueves en [a noche, 8 de diciembre de por un agugeio 
de entre dos torres de culrc la puerta carrada y arco del agua» 
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entraron los siete caballeros á tratar con el rey moro como se 
había de entregar la cíad.nd. Fueron Gonzalo Fernandez de C ó r 
dova, capilar* de á calj.itlo , el primero; el segundo el conde 
de Tendilla D . Iñigo Lopez de Mendoza ; el tercero el comen— 
dailor M a r i m de Alarcon , capitán de a caballo (falta el cuar
to): el quinto e l S r . H e r n á n P e r e z d e l P u l g a r , c a p i t á n d e á 

c a b a l l o , y ( f i l e h i z o e n e s t a c o w j i i i s t a m u y g r a n d e s s e r v i c i a s " <¡I 

scslo Fernando de Zafra, secretario que fue de los Reyes Catól i 
cos, seilor que fue después de Casl r l í ; el se'tinio y último fue 
Diego tie la Pena, secretario. Estos caballeros estuvieron encer
rados de secrelo en la torre de Gomares, á do se hicieron las es
crituras del eonlrato y enirega de ta ciudad de Granada, &:c." 

Este hecho no aparece hastanteroenle ju&lifjcado para que 
pueda dársele fe: lo único que tengo por cierto (segurt resulta 
de docu ra cutos existentes en el archivo de la casa de los señores 
de Casfril) es que efeclívamcnt»; Ifentaudo de Zafra, secreíario 
de los Reyes Católicos, entró de oculto en Granada, á tratar 
de la entrega de la ciudad con Boabdi l , queso recataba de los 
suyos temeroso deJ pueblo; y viendo que tardaba , y Italian Jo
se los Iteyei de Castilla sumamente inquietos, se brindó Go nial o 
de Cordoba á i r en busca de Hernando de Zafra; y penetró de 
secreto en Granada , sin mas defensa que su propio esluerzn' 
Este paso arrojado de tan ilustre caudillo lo sabemos por testi
monio del mismo Hernando del Pulgar, e l d e i a s h t n a i f a s , que; 
refiere el hecho y algunas de sus circunstancias. (Véase el b r £ -
cc r e s u m e n d e l a v i d a d e l G r a n C a p i t á n . ) 

68. l*La puerta de B a l r a b n y o n que después se líarad B o ' 

< j i i e r o n d e D a r r o , dieron en guarda IOJ señores Reyes Catolicqs 
á Hernando del Pulgar; y las demás a i¡f caballeros capitanes 
que quedaron en guarda de la ciudad y por regidores ella, y de 
aqní se lomó y causó llamarse V e i n t i c u a t r o s á ios regidores de 
la* demás ciudades/' (M. S. del Maestro Villegas , existente en 
el archivo de la casa del Salar.) ' 

69- 11V asi mismo consta de público y notorio por la dicha i n 
formación , que habiéndose entregado U ciudad de Granada á los 
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Católicos Reyes, de su orden se tlieron las fortalez.-» y alcaldías, 
por quedar muchos moros denlro de la ciudad , á personas va
lerosa; y de toda esllmacion; y ÍIILC entre ellas se dio al dicho 
Fernando det Pulg'ir la p u e r t a d e S a l r a h n y a n , en el J i o f u e . -

r o n d e D a r r o , y q u e guardase tamliíen la que habia sido mefl-
qinta mayor, con la gentede Jerez do la Frontera.'* ( T e s t i m o n i o 

j u d i c i a l d e l a a s c e n d e n c i n , h e c h o s , s e n - i c i o s &¿c. dela casa dpi Salar.) 
r o . " Y asímtsmo, de púlillco y nolon'o, por la dicha i n 

formación consta , <¡tie después de entregada la ciudad de G r a 
nada los moros que quedaron en aquel reino quedaron muy dísr 
gustados, y que tomando voi de que las justicias y soldados los 
oprimían , se levantaron el aíio de , parlicularmenle los del 
Albaícin y Alpujarras, entre los cuales fueron los mas resueltos 
Gucjar y Mondmar ; y que lialm;rulólo sosegado el conde de 
Tendilla, pasó á Gucjar , desde donde dio orden al dicho F e r 
nando del Pul gas que con algunos caballos y peones pasase á 
Mondusar, cuyos moros se liahian recogido á la iglesia, echando 
4 los cristianos del lugar , en número de mas de doscientos, de
jándolo desierto : púsolo en efecto el dicho Fernando- del P u l 
gar , y llegó á la iglesia y no podiendo quietarlos, por ser m u 
chos, y.pocos los cristianos , procurei divertir al alguacil , que 
era su gohernador, y pidió se Ucgase á la puerta, habiendo d c -
jadq los cáhallos en una casa; y cuando 1c pareció tiempo á d i 
cho Hernando del Pulgar echó mano al cuello del alguacil, y 
ponilndúle un puñal al pecho, le ofreció su muerte, sino sose
gaba su gente; eí cual lo oíreció, mas no pudo reducirlos,antes 
saliendo los moros, dieron sohre los cristianos en cuya refriega 
el dicho Fernando mató al alguacil, y se retiró á la casa don
de tenían los caballos, donde se airineheró, y donde los moroi 
no le dejaron sosegar toda la noclic, pretendiendo horadar la 
casa por muchas partes, para, matarle; lo cual sabido por el 
conde de Tendilla y Gonzalo Fernandeí de Córdoba, enviaron 
cien soldados de socorro, con el cual los moros huyeron, y 
quedó quieto el lugar." ^ T e s t i m o n i a j u d i c i a l d e l a c i s c c i t d a t c i e t , 

h e c h o s , s e r v i c i o s , Stc. de la casa del Salar.) 
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71. En el Ajiviidíce se encuentra real cédula expedida pftr 
los Reyes Catóiíeos , en Medina de! Campo, á g del mes de 
Abril ele 1 Í 9 Í ; por la cual conceden á Pulgar y á sus sucesores 

la propiedad de I n d u s Jus w o J i / t o s q u e s u n é p o r t i e m p o f u e r e n , 

e n e l r e i n o é c i u d a d d e [ T r e r n e c e n . 

1%. Veáse en el Apéndice la solícilnd de Hernando del P u l 
gar pidiendo <jwc la propiedad de los molinos de Tremecen 
se anadiase á la vinculación del Salar, y corriese unida con 
cíla , y la real facnllad concedida al creció por el Kmperfldor 
Carlos v , á 39 de sepiiembre de i5afi: en cuya virtud existe 
en el archivo de la casa el lestimonío de la propiedad de los m o 
linos de Tremecen Y la clausula de su vinculación en el mayo
razgo: la fundación de eMc aparece ser de 20 de selicrabre, ario 
Je iSa^. 

73.' Consúlicsc la C v n f i n i m c i o n f fe l a H i s t o r i a f í e K s p n t i a ^ 

por el I * . Miuana, lib. 3, cap. 1^ , en los sucesos correspondíenlcv 
al año- de 1543. 

En el Apéndice se encuentra copia del pedimento presen
tado al cfcelo por Hernán Pcrea del Pulgar, .legundo seiínr det 
Salar , ante el corregidor de la ciudad de Loja, año de i565; et» 
cuya virtud se ln/.o la información tic testigos, que ©bra o r i g i 

n a l en el ai-chivo de la casa. 
jS. En el Apéndice se ha incluido el retazo de la eomedií 

t i l filada e l T r i u n f o d e l . í v e M a r i a , cu qtíe se menciona ia con
cesión de los molinos de Africa , hecha á Hernando del Pulgar, 
aludiéndose también á la tradición popular de sacarse todos los 
años en Granada á pública subasta. La mencionada comedia pa
rece vaciada en el mismo molde <juc olra más antigua com— 
puesta por Lope de Vega ; y acerca de una y olra se hará» 
en el Apéndice algunas obscrVáciòues. 

76, La toma de Granada se verificó á principios del año de 
i f t j a ; y Hernando del Pulgar no falleció hasta mediados de 
iSSl. 

77. Hernando de! Pulgar tenia bienes en Loja , fue regidor 
de acuella ciudad, y los Heves Católicos 1c concedieron para 
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«l| y su» sucesores cl privilegio de asientn on el coro <lc nque-
Ih sania Iglesia. En cl archivo Je Simancas existe la renun
ciación que li¡7,« líe i nam!o t \ c \ Pulgar ile su oficio de regidor 
de Loja, ( á J6 Je octubre de lõa.j) U'aspasándolo al Lic. P e -
ilro Lopez de la Puebla, vecino de Granada; e ¡gualmeiilc la 
renuncia que liiio en 37 de octubre de i5i6 de otro oficio de la 
ciudad de l-oja cediéndolo á su hijo Rodrigo de Sandoval. (*) 

Emite tambícn en díctio real arettivo la franqueza que obtu
vo cu 3í de agosto de i5^6 para labrar una venia en el te'r— 
mino de Loja, de donde era vecino y regidor. (Es de advertir 
que en el cam!no de Granada á Loja, y frente por frente del 
Salar , subsiste boy día una venta, que ha conservado el nom
bre de v e t t t a f i e l P u l g a r % y pertenece á los desccadieutes dfil fa
moso caudillo.) 

" Por diclia informacioiv , ante diclia jusúcía y escribano, 
consta que, en remuneración de los servicios que el dicho Fernan
do del Pulgar lii/.o, los Sres. Reyes Católicos le hicieron nierce-
al susodicho y á los sucesores en su casa y mayoraBgo de un 
asiento en el.coro de la Santa Iglésia de esta ciudad de Loja; 
mientras durasen los divinos oficios SLC.1 ' ( T e s t i m o n i o j u d i 

c i a l d e l a a s c e n d e n c i a , h e c h o s s e r v i c i o s Stc. de la casa del 
Pulgar.) 

78. " E n este tiempo el arzobispo D. Francisco Ximchcc 
]c pidió consejo al Gran Capitán como podría conquistar la ciu
dad Oran, en Africa,porque queria apaciguar á los aragoneses y á 
los ¡nvidiosos de sus rentas con hacer aquella' jornada. E l Oran 
Capíian le ilió la forma, y le envió á Pedro Navarro, conde 
de Oliveto , para que le dispusiese una buena armada , que en 
treve la dispuso y embarco en ella catorce mil hombres; dióle 
el Gran Capitán el orden que debía tener en la conquista , y 
liíiosc á la vela, yendo en ella cl mesmo arzobispo." &¡c. 

M. S. H i s t o r i a d e l a s P r o e z a s y h a i a ñ a s d e l G v a n C a p t U m , 

Véanse ambos documentos en el A p é n d i c e . 
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escrlfa por el capitán Francisco de Herrera, natural de la ciu

dad de Córdoba , testigo de ellas, cap. 8 .°) 
79. E n la carta escrita Á S. M. por la ciudad de Granada, 

aiío de 169^ , en favor de la casa del Salar , se da por sentado 
que Fernán Perez del Pulgar , hijo del famoso guerrei o , se ha
bía hallado en la toma de Maiaiquivír , alto de i5o5 y en ta 
de Oran, Trípoli y Bujía, en el de iSot). Si el hecho, á que 
aquí se alude, descansa en algún fundamento , y si efectivamen
te concurrió Hernán Perez del Pulgar á las mencionadas expe
diciones de Africa, fuesín duda e! padre y no el hijo; habiendo 
lai ve7/ et Ayuntamiento de Granada confundido á entrambos, 
engaitado por la igualdad deí nombre. Hernán Perca del P u l 
gar, e l d e l a s h a s a i i a s , se hallaba en el vigor de la c à n i l , 

cuando se verificó la expedición mandada por el Alcaide de los 
Donceles (sn compaííero de armas durantç la guerra de Gra
nada) y cuando pocos años, dcspties pasó á proseguir las conquis
tas en Africa el conde Pedro Navarro; pero Hernán Perez del 
Pulgar, hijo del famoso caudillo, no había nacido por aquella épo
ca , puesto f[ue sus padres no contrageion matrimonio basla 
ia primavera de i5o8. líxtste en el archivo de la casa el tes
tamento de dicho Pulgar , segundo sefior del Salar; y parece 
hecho eaLoja , á 19 de junio de 1679: con cuya fecha con
cordaría mal el que hubiese lenido edad bastante para seña
larse tomo guerrero por los años de i5o5 y iSog, en quese ver* 
ficaron las mencionadas expedí clone». 

80. E r a esta sciíora hija de Montesino de la Isla, jurado dé 
la ciudad de Alcalá la Real. [ J U s o r l a d e l a C a s a d e L a r a , pâf 
D, Luis de Salazar y Castro.—Testamento de Hernán Perca dá 
Pulgar e l d e l a s h a z a ñ a s . ) 

81. Ueaf cédula, firmada por la Reina dolía Is.tbcl y re
frendada por I ) . Francisco Madrid , su secretario, fecha á aa de 
abril de 1^87 f por la cual prometió á Pulgar e¡ primer oficio 
de regidor ó de jurada que vacase en Alcalá (a Real. ( Véase en el 
A p é n d i c e . ) 

8a. Asi se colige de estas palabras del tcslamenio de P u l -
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gar: "podrá haber ( j i t n r e n t a y s e i s a ñ a s que yo rae despose 

y' case, según orden Ae la Sarita Madre Iglesia , en la ciudad 
de Alcaiá la Real , con doña Francisca Monte de la Isla.'" 5lc. 

83. Otorgóse la escrilura en el mes de mayo de I 5 I I . 
84. Según Salazar en su H i s t o r i a d e ¡ a c a s n d e L a r a , aque

lla señora era hija de Alonso Gonzalez de Medina , seifor de la 
Hembrilla, y veinticuatro de Sevilla, y de doña Mayor de 
Sandoval; p«ro según un apunte suelto, existente en el arcfii— 
Vo de la Cata , y aun según lo que se deduce del misino testa
mento de Pulgar, su segunda muger era híja de D. Pedro 
Diaz de Sandoval y de Doña Juana de Mendosa; fueron pa
drinos de Ja boda ilustres caballeros; Pero Afán de Ribera, 
cuñado de la desposada, Juan de Esquivel, veinticuatro do 
Sevilla, y el Comendador Navarro, contador del duque de Me
dina Sidónia. Veláronse Pulgar y su esposa en la misma ciudad 
de Sevilla, día iS de julio de 1S08. (Documentos y papeles exis
tentes en ei archivo de la casa de Pulgar.) 

85. En el Apéndice se bailarán algunos apuntes concernien
tes á este Hernando del Pulgar, hijo del d e ¡ a s h a t a i í a s ; y asi
mismo dos documentos curiosos: una carta que le dirigió Don 
Juan de Austria, en tiempo de la guerra contra los moriscos re 
belados, y otra carta de Felipe l í , haciéndole con sigilo una 
prevención importante. 

86. " Item declaro que podrá haber o / i o y m e d i o que yo 
tase' según orden de la Santa Madre Iglesia tercera vez con E l -
yira Pereí del Arca , mí muger, con la cual yo no recibí lue
tics algunos ni los trajo á mi poder," (Testamento da Pulgar.) 

87. Desde el aiío de i5o8 en que conlrageron matrimonio, 
Iiasla el de iSaS en que falleció aquella señora- (Testamento 
de Pulgar.) 

88. D. Nicolas Antonio se espresa de esta suerte en el ar -
• lículo correspondiente á Hernando del Pulgar, cronista de los 

Reyes Católicos: "A la verdad , si no es diverso de cstt (según 
opinan algunos , negándolo otros, y entre eslos Gonzalo Argotede 
Moliua, en el catálogo de los libros, de que refiere Uabcrse valido 
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para escribir la historia de la Nobleza de Andalucía) F e r 
nando <Iel Pulgar , marques del Salar , se dice con certeza 
que escribió la I U s t o r i a d e l G r a n C a p i t á n , liada á lus en A l 
calá de Henares, en la imprenta de Fernando Ramirez, afio de 
I584T cn folio" ( ¿ B i f ' l t o t e c a n o v a . ) 

De estas palabras de D. Kícolaj Amonio se infieren dos cosas; 
que puso en duda si Fernando del Pulgar , el Cronista , y F e r 
nando del Pulgar , marques del Salar , Fueron uno misino ó dis— 
tinias personas ; y que atribuyó al úliiroo con loiio de certeza 
una obra agena no haciendo mención de la que escribió real
mente. 

89. Titúlase esta obra; C r ó n i c a d e l G r a n C a p i t á n G o n z a l o 

F e r n a n d e z d e C ó r d o b a y A g u i l a r ) e n l a t / u a l se c o n t i e n e n 

l a s d o s c o n q u i s t a s d e l r e i n o d e N á p o l e s , c o n l a s e s c l a r e c i d a s 

v i c t o r i a s q u e e n e l l a s a l c a n z ó , Sic, Imprimióse en Sevilla año (le 

1SS0, en casa de Andrea Pescioní; y dos años después se reina— 
priraió en la misma ciudad y en la misma imprenta , sin mat 
diferencia que la del frontis. Debía de haber alguna edición an
terior á estas, puesto que cn la de i58o se concede fa licencia 
de imprimir la raencíada C r ó n i c a , p o r q u e h a b i a f a l t a d e e l l a s . 

Reimprimióse pocos alüos después en Alcalá de Henares, ex
presándose cn el privilegio que ya se había impreso otras veces y 
que habia de ella gran falta. A esta edición aludió el Dr. Don 
José Berni y Calalá , cuando dijo equivocadamente : lfque U 
vida de este grande htfrue (habla del Gran Capitán) la escribió 
Hernando del Pulgar, y publicó en Alcalá, arto de i584" 
{ C r e a c i ó n , a n t i g ü e d a d y p r i v i l e g i o s d e l o s t í t u l o s d e C a s l i l l a t 

J t > l . 168. N o t a 1 ) 

go. Una de ellas M. S. que lleva por tíluío: " H i s t o r i a t i e 

¡ a s p r o e z a s , y h a z a ñ a s d e l G r a n C a p i t á n J ) . G o n z a l o F e r 

n a n d e z d e C ó r d o b a , s u n a c i m i e n i o , s u e d u c a c i ó n , s u s e x c e l e n 

tes c o s t u m b r e s y l i b e r a l i d a d e s , e s c r i t a p o r e l C a p i t á n F r a n c i s 

c o d e T i e r r e r o , n a t u r a l d e l a c i u d a d d e C ó r d o b a , t e s t i g o d e c I J a s " 

gi. E n lo misma obra se expresa que "fj/e b r e v e s u m a r i o 

d e l a s h a i a ñ a s y s o l e m n e s - . - i i l u d e s q u e en p a z y e n g u e r r a 
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h i t o e l G r a n C a p i t á n , e s c r i b i ó e n p e d a z o s c o m o acaescicron 

H e r n á n P e r e i ( f u i P u l g a r , S e ñ o r d e l S a l a r . ' " Imprimióse cu 
Sevilla por Jacobo Cvoiulicrger, alemati, en el mes de enera 
de lãa; . 

E l único ejemplar fie esla obra que lie hallado, y (pie ha 
servido para reimpriuuria á coíilmuacion de csUisnolai, pertenece 
* la real Academia Española. 

gj. E n uno de los úhunos copítulos de su obra ofrece de 
propósito la C o m p a r a c i ó n d e l G r a n C a p i t á n y S c i p i o n -

g3. K l testamento de Pulgar principia con estas palabras 
"Considerando que la vida de los hombres es breve , y quo se 
debe tener vigilancia en ella , esmerando la muerte que es n a 
tural , c aparejar la conciencia , sepan quantos esla caria vieren: 
como yo Hernando Peres del Pulgar, señor del Salar , vecino 
de la ciudad de Luja , otorgo é conozco <jue hago nti testa— 
raen lo é postrimera voluntad , estando en mí seso é entendi— 
miento natural-" 

gj. Habiendo registrado escrupulosamente la capilla donde 
yace Pulgar , solo he hallado la losa que cubre su s.epultura; 
pero no queda rastro ni vestigio de estar allí enterradas sus dos 
mugeres. E n el aiio de I 6 3 I se sacó un t e s t i m o n i o a t í t e n l i c o de 
lo que á la sazón se encontraba en la mencionada capilla ; y de 
dicho testimonio reinita: "que por ba)o (de la scpullura de 
Pulgar) habia otra* dos losas juntas por las cabezas, con ar 
mas, y el rótulo que en ellas se podía leer, decía'. "Aiidalid, 
rey de ella y de su remo: aquí en es le polvo de tierra est; n 
los huesos de las claras due ¡"las Doña Francisca í to i i lc de la Isla, 
y doíta Elvira de Sandoval , mugeres que fueron de Fernando 
del Pulgar, sciior del Salar , á quien esta capilla con privilegio 
Real de S. M. con acuerdo de los señores de esta Santa Iglesia..." 
Y que dicho letrero remataba en la losa que estaba arrimada 4 
la sacristía del sagrario de la dicha Sania Iglesia , y tas oirás doa 
eon la que estaba del aliar y entierro de los Pulgares," ( T e s t i — 

m o i i i n j u d i c i a l de. l a u s c e n d e n c i t : , h t c h o $ , s e r v i c i o s t Sic.) de la casa 
del Salar. 

n 
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G5. D . Luís de Salazar y Castro ei\ su J l ' t s l o r i a à e ¡ a r a 

s a d e L a r a , inserta la genealogía de la familia de Pulgar ; ) en 
ella incluye , como hermana de Hernán Perez del Pcilgar , e l f i e 
l a s h a z a ñ a s , á (tMencía del Pulgar , que casó con Francisco de 
i íedmar, conquistador de Altiama." (Tomo a.u, cap. 3 . ° , fo!. y^tí) 

(|6. t i tcitamento de Pulgar se otorgó cu Granada aníe 
Juan «le Sosa escribano et dia i de agosto ,del ano de i53(, 
(Se guarda el o r i g i n a l ¡untamontc con un traslado en el ar
chivo de la casa de Pulgar.—I.cg. — N ú m , Í*.) 

<y}. Eri la capilla de los Pulgares subsiste doy día la láp i 
da que cubre las cenizas de Hernando Peres del Pulgar, e l 

d e ¡ a s h a z a ñ a s , en la cual se halla grabada la inscripción sí— 
guíenle: " A q u í está sepultado el magnifico caballero Peinan
do del Pulgar Sefíor del Salar , cl qual tomó posesión de esta 
Santa Iglesia , siendo esta ciudad de morns. S. M . le inandó 
dar este entcrraniienlo, Falleció á \ i de Agosto, año de i c i i r " 
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m HAS M M â m : 
P E L K X C E L E X T E KOMltRAOO 

GRAN CAPITAN. 

C. ^ o n m u y gran r a z ó n , solierano seiíor, ^'ucsira mnges-

tad desscó v e r y conocer a l nombrado Gran Cap¡l?.ti. Ca por 

cierto sí él h o y , fuera según u l i l á lo real fue, otro ( « ) Kpa-

* L a s s i g u i e n t e s f f i o s a s q u e e n l a s m á r g e n e s d e e s t a o b r a 
v a n , * « « p a r a d e c l a r a r a l g u n o s p a s s o s d e l i a e s c u r o s á Jos i / u c 
l a s C r ó n i c a s r o m a n a s n o h a n l a d o , c o n o i r á s d e c l a r a c i o n e s i j i i e 
en e l l a e s c r i b i n u n i e t r a i l o , e l n o m b r e d e l f / u a l n o i n n r i i f i e s l o 
p o r t e m o r d e l a t e m p e s t a d d e l a s l e n g u a s d e ¡ o s i i i n r i i n j i a r l t i r e s , 
epic c a r n e e n d e s e n t i d o c o n o b r a s y n o c o n p a l a b r a s . (Esta adver
tencia se lialla al principia del original impreso.) 

( t i ) lisie lipaimiiemdas fue capitán de los Icbnnos t nmy en
célenle v a r ó n , ausi en el feclio de las armas , ccimo en lus a rd i 
les de la guerra, ipie si partlr.ularnicule se ovíese de decir lo •pie 
del se escribe , convernia gran hisloria. Ucl qn^l de MIS miiclios 
liedlos , aquí dos cosas porné. (¿ue como ovíese de pelear , dice 
el consul Julio Fronlino, con los Inccdcmonios, porque sus gen
tes se esforzasen no solo con las fuerzas, mas también con Jas vo
luntades , declaróles con ira que los contraríos lialiian acordado 
y publicado ganando la vitoria matar á los varones , y dar catí-
ver'io á Us mugcrcs y liijos de los vencidos , con mas derroc.-tr á 
Teb.is : de la cual causa los suyos rccjliieron tai corage con que 
vencieron los encimgos. Segunda, que con ires rnd peones y qua-
troeieiilos de navallo venció prósjioramcnic a la gran liucslcdc los 
laccdcnionios. Kl ejército de los qualcs era mil y seiscientos de c a -
v.-iUo , y veinte y quatro mi l peones , del qual se Ice nunca dudó 
«cunieier y esperar á sus cnemiyoi , qualcs y quantos quier que 
fuesen. 
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ni inondai ó ( a ) Parmenion ea el t uv i e r a , para scíío-

rcar el restante que del mando del mundo A vuestra C a t ó 

lica Magestad queda, y por ser t a » justo su deseo (con c u i 

doso cuidado) , á priessa b u s q u é en el gran m o n t ó n de sus 

obras estas pocas , que de parte de su vida con mano libre 

de afición n i odio serán escritas, ansí de lo que hizo cu Ita

l ia ,' como de lo que o b r ó en España , donde ay tal cos

tumbre q b ¿ íp que en nuestro tiempo vimos de los vecinos 

della, menoscaba la fé de las cosas buenas; porque quan

to mas juntas y claras á nuestra vista son, tanto mas lejos 

y Cícuras Jos escuros las cuentan. Van breves porque no 

ay palabras que basten 4 poner en tan alto estilo quanto 

requiere escribir vida de tan claro va rón : del qual en las 

mas partes de la misma Yta l ia valientes liistoriadorcs codi

ciando ensalzar la fama con las obras de este i lus t re Capi

t á n en prosa y en metro, han escrito de su figura, resplan

do r , linage , riquezas y c lar idad de g l o r i a , que g a n ó ron 

bondad h a z a ñ a s de guerra y tratos de paz. Ca fue de lauto 

valor el precio que ganó en e l la , que su nombre no se ama

ta rá en todas las edades ; pues que oyendo sus enemigos el 

nombre de G r a n Capi tán , atemorizaban, E su propio rey 

y natural scitor, con mas el rey de Nápoles don Fadrique 

de Aragon, 1c dieron tanto honor quanto lo manifiestan y 

dicen los privi legios r|uc de parte de sus estados y señoríos 

le dieron : y cuentan estas letras que el rey Ca tó l i co y vues

tra Alteza embiaron á la excelente duquesa su m u g e r : y de 

los previlegios de solos dos, po r no ocupar, poruc las ca

bezas y t í t u l o s de los ducados de Sanlángelo y Scsa, por 

( a ) Dpíle Parmrriinn se escribí» fue genciil r.ipilan A c l gran 
Alej-indrc, el qual fue la c.msa con une el rev reinasse lotU» 
aqiiclbs parlei d«l rmimlo que cuenta (¿ninlg Cur t ió . 
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serla grandeza de su alto estilo ta l , que me a p r e m i ó eiigcrir-

lus aqu í . E n lo qual se ve rá ser mucho mas lo que en p o 

co papel se dice, que cuanto aqu í del se escribe. Cuyo tras

lado es éste -

L e t r a del rey cathóÜco d l a duquesa de Te r ranova , 

muger del g r a n Capi ta r í , 

E l Rey. 

Duquesa p r ima : v i la le t ra en que me hecistes saber el 

fallecimiento del Gran C a p i t á n ; y KO solamente teucys vos 

muy gran r azón de sentir mucho su muerte , porque per-

distes ta l mar ido : pero t éngo la yo de haber perdido (a) tan 

grande y seña lado servidor, y en quien yo tenia tanto amor, 

y por cuyo medio con el ayuda de nuestro señor ae acrc-

cenló á nuestra corona real el nuestro re ino de ISápolcsí 

y por todas estas causas que son grandes ( y pr incipalmen

te por lo que toca á v o s ) , me ha pesado mucho su muer

te y eou razón . Pero pues á Dios nuestro s e ñ o r aiisí le p l u 

go , deveys conformaros con su divina voluntad , y darle 

gracias po r ello ; y no í'atigueys el esp í r i tu por aquello cu 

que no ay o t ro remedio porque dais ü vuestra salud: y 

'tened por cierto , qu<í á lo que vos y íi. la duquesa vues

tra hija y á vuestra casa loedre, yo t e rné siempre presente, 

la memor ia de los servicios señalados que el G r a n Capi tán 

nos hizo ; y por ellos y por el amor que yo vos tengo m i 

rare y favoreceré siempre mucho vuestras cosas cu lodo lo 

(Í?) Por la inuerlc de Yarro se dolía tamo el Augusto Cesar, 
(jne ;í los que le pri-guniabiin la causa úc su pesar, [lorque no 
mn queda , Ir* rrtponilia', oiro Varro. Así aquí el (ley sienle per
der :.•>« uttt y íuiiaiujp ¿ci vidwr tomo le fue el Gran Capiun. 

\ 
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que pudiere , como lo vereys po r espericncia t placiendo á 

Dios nuestro s e ñ o r ; segun mas Inrgaincntc vos lo d i rá de 

m i pacte la persona que embío á vísi laros- De T r o g í l l o á 

tres de cuero de m i l y quinientos y diez y seys anos ,—Yo 

el Rey.—Por mandado de su alteza, Pedro de Quintana, 

Por e) Rey. 

A la Duquesa de Scsa y Terranova, su p r i m a . 

í c i r a d e l p r í n c i p e , r e y y 'Emperador y s c T i o r n u e s i r o , 

ú l a d u q u e s a d e T c r r a n v v a . 

E l P r í n c i p e . 

Duquesa p r ima : yo he sabido del fallecimiento del n o m 

brado Gonzalo Fernandez Gran C a p i t á n , duque de T e r r a 

nova vuestro m a r i d o ; al qual por lo mucho que merecia 

y por el valor de su persona, y por los muchos y muyse-

jialados servicios que á los ca thó l í cos rey y reyna mis se i ío-

TCS en honra , conservación , a u m e n t a c i ó n de sus reinos y 

de su corona real y de los nalm-alcs dcllos h i z o , yo 1c 

dcscava ver y conocer para me ayudar y servir de su con

sejo, y gozar con su persona; y pues ha placido á Dios que 

yo no pueda c u m p l i r tan pisto deseo, él le ponga cu su 

g lo r i a , y debemos aver po r bueno lo que hace y confor

marnos con su voluntad: y a n s í vos ruego que lo hagays y 

que vos consoleys, pues hay razon^ para e l l o , a n s í por el 

renombre y gloria de sus obras 'y fama, como, por l a o b l i 

gación que para siempre queda á todos los p r í n c i p e s de Fs -

p a ñ a , para tener en memoria y honrar sus huesos, y con

servar y acrecentar su sucession; F. si j^ara conso lac ión de 

vuestra biudez y de vuestra persona y casa , ^sscaysque se 

haga algo en tanto que yo me aderezo para ¡i* d cssos rey-
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nos , que será presto placiendo á Dios, h a c è m e l o saben 

Be la v i l l a de Bruselas á quince de febrero de quinieutos 

y diez y seys a ñ o s . - K l P r í n c i p e . Por mandado del l ' r í n -

cipc, Gonzalo de Segovia, 

Por el P r í n c i p e . 

A la duquesa de Terranova y S a n t á n g c l o , su pr ima. 

Tí tu lo y cabezn del pr iv i legio (¡tic d ió del ducado y s e ñ o 

r ío de S a n t á n g e l o e l rey de N á p o l e s a l g r a n C a p i t á n . 

Don Fadrique de A r a g o n , rey de ISápoícs y de J c ru -
saleiij ele. Por quanto la p r inc ipa l de todas las escogidas 
virtudes , que es la l iberalidad , l úe siempre t an necessária 
á los Reyes, que en ninguna manera se puede por ellos me
nospreciar: y es tan grande que con mucho cuidado se de
be abrazar, de donde se sigue, que nos, cuyos antepasados 
lobrepujaron en bien hacer y liberalidad no solamente A 
los reyes que oy son, mas aun á toila la a n t i g ü e d a d y me
moria de los buenos p r ínc ipes y emperadores ; y por ello 
debérnosles ib r iamos con mucTio cuidado y diligencia con 
las mismas virtudes passar adelante A los o t ros : y como los 
ni crecimientos y virtudes de Gonzalo Fernandez de A g u i 
lar y de C ó r d o b a , i lustre y fortisimo v a r ó n , Gran Capi
tán de armas de los se ren í s imos rey y reina de r.spaíia 
hayan sido tales & nos, y á don Femando u , rey de Siei»-
l i a , nuestro m á y caro sobr ino, ovimos por bien de loar el 
singular csl'uerzo y exrelcnria de án imo del dicho Gonzalo 
Fernandez, y de lo cnnoblceer con soberanos ornamentos 
de hon ra , de for tuna, conviene á nos ciertamente esforzar
nos que el resplandor de nuestra liheraHdad en este h o m 
bre esclarecido resplandezca : de maneia que pensemos no 
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tanto en acrecentar su hacienda, fjuaulo en ganar para nos la 

alabanza de csla v i r t u d de liberalidad : mayormente como 

los p r ínc ipes por todos son estimados por talcs qualcs son 

aquellos á (¡uíen ellos han por hien de hacer mercedes y 

beneficios, ¿ P u e s qué podemos decir deste tan gran v a r ó n 

que lo podamos igualar con sus alahaiuas? Dejemos su htie-

na vo luntad , amor y Acatamiento ijuc nos ha tenido en los 

tiempos de nuestra adversidad: con <]uc grandeza de csfuci-

1 0 , con qué saher de guerra , ron <jué roiiscjo , con quan

t o peligro de su r ida qui tó tan preslo de las manos de los 

crueles franceses toda la Ca labr ia , y la pusd só nuestro 

poder ío . E como quier que liln-cmente debemos confessar que 

de todo ello somoa deudores á aquellos i n v i c t í s i m o s rey y 

rcyna, padre y madre nuestros m u y acatados, que con Su 

favor esta guerra francesa tan feroz , y tan dañosa y lan 

peligrosa ha seido acabada. Pero el esfuerzo, lealtad y b o n 

dad, consejo, gravedad.deldicho Gonzalo Fernandez no me

nos nos ha ayudado qu<¡ la grandeza y autoridad de los d i 

chos rey y reyna, tanto que no solamente con gran r azón 

creemos que nos fue por ellos, enviado , mas que descendió 

del cielo para nos. E como quier que sus magestades, po i ' -

que uiiacosa digamos muchas veces, confesamos de m u c h a » 

cosas , y mas verdaderamente de todas serles en cargo, á las 

quales creemos .no podr ían los satisfacer con e l precio de' 

nuestra vida ; pero no podemos afirmar que sus magesta

des nos hayan hecho mayor n i mas agradable beneficio que 

habernos dado manera dç mostrar cu los Rueños hombres 

el gradccimiculo y buena vo lun tad de nuestro á n i m o . Ca 

cualquier cosa que en nos ay de cuidado, de. consejo, de 

trabajo, todo ello nos parece que se debe emplear en ejer

citar eslas cxcelenics virtude*. Por cade aun que al dicho 
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Gonzalo Fcrnamlcz no es necesario, pero á nos es cosa muy 

ú t i l y hones l í s ima honrarle de t í tu los y mercedes, y r e m u 

nerarle de premios y honras, aunque él por su vergüenza 

y templanza singular no lo pida n i lo desseer y que assi co

mo sus merecimientos y servicios fechos por él á nos y a l 

dicho rey don Fernando , de <]uc es testigo la C a l á b r i a , son 

testigos las aldeas y casares de (a) Cosencia. Es testigo el es

trago que hizo en los enemigos cabe (¿) Morano. Es testigo 

aquella h a z a ñ a digna de memor ia de ( c ) Layno. Es testigo 

]a v i tor ia que nos d ió su venida cu la lela. Es testigo la 

Calabria y . Vasi l i tula que poco antes se Iiahia rebelado, otra 

yez por él recobradas. Es testigo esto postrero del duque 

de Sora -(d) y del prefecto. Es testigo todo este nuestro r e i 

no. Son testigos los enemigos vencidos y desbaratados. So

mos en f in testigo nos mismo del esfuerzo de su corazón, 

y las cosas por él noblcmenle fechas no las habernos sos-

peciiado, mas esperimentado; no pensado, mas las sabemos; 

(d) Esta Cosencia os tierra ÍVagosa <lc sierras en que ay mu
chas .ildfi.is. 

(A) Esto de Moruno IDO en la guerra |ir¡nieivi. 
(c) Lay no , que cu U Calabria: entró el (¡rau Capitán una 

madrugada , y aquí fue mm;rto el señor de Almeri , que era lujo 
del conde de Capacho , y con él trece varones con mucha gente 
francesa , y mas Antunlo de Trccabnn , valiente capitán. 

(d) A un pariente dcslc Duque ilc.Sora , cutre el despojo que 
le fue fecho', le lomaron una son ¡ja que rrseaió de un peon que 
la uvo en mi l ducados, que á manera de luirla ic pidió csic sol
dado por ella, y para la paga de ellos en rehén le daba un cria
do muy acepto á él. Sabido por el Gran Capiian , y preguntado 
i este caballero qué era la causa que daba lan gran caniulad por 
aquella soriija , no teniendo piedra que lo valíesse. Ningún precio 
respondió , yguala su valor , que es empresa de la trias linda y 
preciosa dama de Pa r í s , en la que eslán sus armas, Oído por el 
Gran Capitán , y visto el afición con quç procuró el rescaic de la 
soriija , inauiló dar los mil ' ducadv* Hl soldady , y aquella con 
muchas joyas de gran valor dió á «slc capitán (ranees. 



l38 1 S R E \ E P A R T K I ) E I A S H À Z A N A S 

no las habernos o y â o , mas visto. Ansi que tic la l iberalidad 
de nuestro á n i m o y debido a g r a d c t í m í f i í o ([aeremos q u e d é 
testimonio esfe m i estro p rev i l eg ío , con el ([«al queda para 
los venideros perpetua meiuoria y demos t r ac ión de nuestro 
amor, gracia v buena voluntad que tenemos al du:ho Gon
zalo Fernandez con soberana alabanza suya. Sea pues á nos 
y al dicho Gonzalo Fcrnandc?,, y á sus bijos y á nuestix» 
rcyno [iróspero favorable: lo acrecentamos y facemos duque 
de t í tu lo y nombre y insignias de duque: le ennoblecemos 
y damos el s e ñ o r í o del ducado de San lánge lo con sus t i e r 
ras, ciudades, v i l l as y lugares, y fortalezas, etc. 

T í tu lo y cabeza de l previlegío que d e l ducado de Sesa diò 

e í cathái íco rey de Aragon y de Seci l ia , e tc . , d i G r a n 

C a p i t á n , '-

Píos Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de A r a 

gon y de Secilia, de aquende de atiende Faro , de J c r u -

sale» , de Valencia , de Mallorcas , de Cerdcíia, de Córcega; 

conde de Harcclona, duque de Atenas y de N c o p ü l r i a , con

de de Ruysc l lon , mai'ques de Or is tan y de Gociano, etc. 

Como los años passados vos el i lustre don Gonzalo Fernán-1 

nandez de C ó r d o v a , duque de Terranova, marques de San

tangelo y V i t o n t o , y m i condestable del rcyno de Nápoles , 

nuestro m u y caro y muy amado p r i m o , y uno del nues

t ro secreto consejo: seyendo vencedor fecistes guerra muy 

bien avcnhir adamen te , y grandes cosas en ella contra los 

IVancescs, y mayores que los hombres esperaban por la du

reza de ella. A n s í mismo por nuestro consentimiento, co

mo por apcll idamicuto del de muchas naciones, justamen

te para siempre el nombre de Gran Capi tán alcamastcs en 
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la Yta l i a , donde por nuestro cap i t án general vos enviamos: 

por ende pa rec iónos que era cosa justa y digna de rey pa 

ra memoria perduraMe de ios venideros dar testimonio de 

vuestras virtudes. E contando el agradecí míen (o que vos te

nemos, daros yescr í l j i ros és ta : aunque confessamos de bue

na gana que tanta gloria y estado nos acrecentastes , que 

parece cosa recia poderos dar digno g a l a r d ó n ; de manera 

que aunque grandes mercedes vos ficiéssemos, parecemos 

'ya ser m u y menores que vuestro merecimiento. E a c o r d á n 

donos o t ros í eojno enviado po r nós con socorro en breve 

•tiempo res t i tu í s tes en el reyno de Ñipóles a l rey don Fer

nando, casado con nuestro sobrino, echado del dicho rey-

no: el cual muer to , después el rey Federico su l i o y suce

sor en el dicho reyno, vos d ió el señorio del monte Garga

no y de muchos lugares que es tán cerca dé 1; por lo qual 

volviendo en EspáíSa honradamente vos recebimos. E acor

dándonos o t ros í como enviado otra vez en Y t a l i a reque-

r iéndolo la necesidad y el t i empo, ganastes diestramente la 

Chafa lon ía , que es isla del mar Ion io , ocupada mucho t i em

po de los turcos ; de la que volviendo ganastes la A p u l i a y 

la Calabria. Por lo qual vos confirmamos y rc t i í i camos y fe

rimos duque de Terranova y Sau láugc lo ; y finalmente des

pués de l a discordia nacida entre nos y don Luis Hcy de 

Francia sobre la partida del dicho reyno de Nápo les , cslo-

vistes mucho tiempo con todo c l exército con mucho seso 

en Barleta, donde vencislcs las galeras de los francesda, su-

fricmlo con mucha paciencia, constancia, hambre y pesti

lencia á s saz , y de ay tomastes á (o) Rubo, dó m u y gran-

(A) " A veinte v dos de febrero de quinicnios y tres años en 
este Hubo, prcnillú el Gran Cnpilan á raosior de la Paliza , capí, 
tan general del rey de I'Varteia , y á ntusior de Torno , cijilun 
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ilc excrcilo <le fraiirdses estaba, dentro tie veinte y quatro 

oras. Esalieuilo de la dicha l ia- . ieta, distes batalla á vuestros 

enemigos los fraMtcscs, <|iia.-i¡ en nf |ucl mismo h ig . i r donde 

V e n c i ó ( « ) A i t i h a l á los romanos. E de lo (juc es mas de 

marav i l l a r , que estando cerrado salistes A los que vos te-

u i a u cercado; cu la cual diclia batal la matastes ( ¿ ) a l ca-

pi tau general , y fuislcs en el nlcance desbaratando y m a 

tando los dic hos franceses fasta el GarcIIano,'donde los ven-

cistes y despojastes de inuclia y buena a r l i l l c r í a , s c í í a s y 

vanderas, con aquel surriniionto de (<••) Faino ditador r o 

mano, y con la destreza de ( i J ) Marcelo y pvesleaa de Cesar. 

E acordándonos ansi m i s m o coinp,loinastcs la ciudad de Ñ i 

póles c o n i n c m b l c sabidur ía y esfuerzo, y gauastes dos (e j 

castillos m u y fuertes, hasta entonces invencibles, y de que 

manera. Después assentastes real en medio del i nv ie rno con 

grandes aguas cerca del r io Careliano , y estando los cne-

dcl (liKjuu de Sithoyn , y niamlií poner imich.i diligencia á p e r -
idiias lionrslas tjuc gu.irdíisicii, no se ofcndiüsscii las iglesias do l>íc-
nes rjuc en ellas esiovicsscn m reciluessen niengun las mugeres. 

(o) Fue osle Tencimienlo de Aníbal en Caitas, aldea de Cam-
p:inia çcriM de Koma. 

(//) 'Ksic cnjiíi.ui general ÍJUC ntjuí j imrió, era el duque de 
JNrmos , sobrirm y capitán gcner-il del rey do I1'rancia , y nan 
til (juince capitanes de gctiic de cavallu ; ios qii.ilcs y el fnerott 
enlerrados muy honradamente JJOI1 mandado del Gran Capitán en 
San Francisco de Barleta á cada uno donde convenía , y la otra 
^rnte, que fueron mas de tres lo i l , en silos y en otras sepulturas. 
K .'"|ii¡ se ovo muy rico despojo. Fue esto á vcmlc y siete de aljril 
de mil y rpi mien tos y Ires años, 

((•) iísle era Fabio j\Iflx¡iiio. 
(tí INfarco Jiaicclo fue hijo de Ota vía , hermana de Auguslo 

Cesar, iniiy ilic.-ilro en vencer. ],o de Cesar por Julio ditador se 
dice ; cl qual por la mayor parte «iempre veruió. 

(c) F.sta luma de Nápoles tW á ( înnrr. de mayo de rtiil qi:Í-
nieulos I res , y Inc^o por jimio siguiente õ once líil fueron (oma-
dun CÍIÜÍ cuslíltos de ÍVipoici. 
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imigos con gran gente de la otra parte del dicho r i o ¡ los 

cuales pasados ya por una puente de madera sobre barcas 

que l i d e r o n contra vos y los vuestros, no solamente los re-

traxistes; pero fecha por vos y por los vuestros otra puente, 

passastes de la otra pavtc del r io Stipitamentc, y dándoles 

batalla los vencislcs matando muchos dellos, y metiendo 

los otros por fuerza por las puertas de Gacta ; la qual da

da la fé á su cap i t án para que se putliessc y r por m a r , l ue 

go se vos r i n d i ó la dicha Gacla con el castillo. Pues qué se 

dirá de vuestras h a z a ñ a s , sino que delias perpetua memo

ria q u e d a r á con mas de la gran sagacidad y valiente esfuer

zo co» que ganastes ( a ) á Ostia, tan fuerte y tan p r o v e í 

da de gente, bastimentos y a r t i l l e r í a , de que tanto da

ñ o los franceses á Roma facían? los quales ansí por vos 

cebados de la Yta l i a con todos aquellos naturales della que 

los seguia» , sometístes todo el dicho reyno de Nápoles á 

nuestro s e ñ o r í o , donde mucho tiempo fuistes nuestro v i r 

rey- Por ende acatando lo susodicho, vos facemos merced 

del estado y señor ío del ducado de Sesa, etc. 

C o n t i n u a c i ó n del dicho sumario. 

Las quales cartas reales arr iba escritas, m u y poderoso se

ñor , bastarian para historia perpetua, pues aquella autoridad 

(«) Jisla vilmia ávida ile Oslia, al liciii|io que cun ellg en-
ITÓ el Gran Capilan en Itoma , ilon'le delanlc An sí nieliií á Mu-
nao de guerra , escelente alc^ydc ilella , con oíros valientes ca-
|)iian«s que en ella se prerulicron con jnudii) despojo y rica nr-
tílltrí.i : le fue fecho el mas pomposo rerÜtiinícnto , ;í la co»-
tumbre <lc los. aulignos romanos , que ÍICMIC ellas .n ñ .-l p r í n 
cipe ni á oirá persima alguna fue fecho mavor; en cl qual rccelií-
miunio, ni ile palahra ni en cara te Ic conoció deiiuo de ulur*-
far y (riunfó porgue venció. 
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se ilá á la escritura quanto a l actor delia con ser mas tes

tigos de lo que hizo este claro C a p i t á n todo el numero de 

gentes que cn las guerras de Granada y Y la l i a fueron: los 

quales dicen v ie ron grandes cosas que hizo en ellas: cá de 

buena r a z ó n n o avían de estar calladas, antes contino 

nuestro deseo avia de sospirav para las saber: ca tral ieu 

provecho con delctacion, poi-quc fueron tantas y tales que 

antes fa l la r ía t iempo que de aquellas hablar; de algunas de 

las qualcs bien breve parte vuestra magestad a q u í verá; 

pues le pertenece el conocimienlo y juicio de las tales obras 

que son dignas vuestra alteza las sepa: y saber le an bien 

los frutos que dan estos vuestros reynos do n a c i ó este y 

otros A n í b a l e s , que v iv ieron en ellos de que los comenta

rios están l lenos: la ventaja que ficicron á todas las gen

tes con quien compitieron y guerrearon, y no tanto con 

n u m e r e de aquellas como con esfuerzo y fuerzas corpora

les. E yo de las que v i me atrevo á escrebir, aunque cn 

mucha edad y poca abilidad que causaron poner en bor

rones vida que tanto merec ía ser de buena t i n t a escrita: 

cn especial á p r í n c i p e y señor que su grandeza en el m u n 

do pone espanto ( a ) : cl qual nos qu i l a la bcnivolencia can 

que á todos admite. Ca si fuessen escritas de t a l scriptor 

como son de l o o r , y las pusiesse en escrito como fueron 

cn obra, otro Salustio ó T i t o L í v i o era necessário paralas 

recontar. Vegccio dice que no den culpa A la osad ía de es

crebir porque muchos se esfuerzan á decir. E T u b o que 

. O1). ^ principio de la habla que Varío Gemino ni Cesar J u 
lio dijo , los que ante lí osa» hablar no conocen el lu pmlcr. 
Los que ante lí no osan hablar , ny sabun !n In lninil.nl : rti|ii¡ ti 
autor aunque la graudeca del Emperador le pone cspanlu , su 
bondad le quila o¡ miedo. 
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no hay n i n g u n o , dice c l , j w r sordo y rudo que sea su estudio, 

que no quiera que sea vislo. E queriendo yo seguir ambos 

vandos l l ano y claro dice lo que en lecho fue, contando las 

mismas cosas que todos v ieron , apartando la jactancia de de

ci r que fu i en e l lo : en especial las de la guerra de Granada, 

do poco del la pasó en aquellos quasi dies años que d u r ó se 

me e n c u b r i ó . Bien creo con los temerosos no se acabe creer 

lo que no lia l i e n , porque no quieren enlcndcr lo que de

bían de saber. Cuenta u n filósofo de Atenas que escogería 

antes (d ice e l ) poner su vida i la ira de sus contrarios, 

que á la l iga de los embidSosos. ¡ O Aníba l , q u i é n bailasse 

nuevo linage de loor que te dar ; que no te bastaba de pa

labra pub l i ca r ; mas en escrito ponías las ventajosas cosas 

que los varones h a c í a n ! E l qual como un d í a su acepto 

familiar le dijesse: cómo, ;-sñor, ahora parais á escribir tas 

hazañas claras de Mau l io Aulson? Amigo , amigo (d i jo é l ) , 

l m t u con él que no las baga: y avr i s acabado conmigo 

que no las escr ivã. ¡ O qué palabras de dot r ina si oy corr ie

se! Bien tengo que sí este vai-on fuera de fuera de la tier

ra que corr iera su moneda y con mejor gana la passaran: 

pues fue assaz de peso mas su naturaleza y pensamienlos 

holgados que tiene la muchedumbre azolfa su o í r : el <¡ual 

avía de estar tan despierto que con ardor se devian de

sear saber su fechos assaz valerosos. Todos medren, decía 

don Fernando de Guevara, sino m i p r imo y m i vecino: y 

Claudiano que la p r é s c u m d iminuye la fama del esforza

do, porque son muchos los temerosos. ¡ O pues y qué bien 

es oyr hazañas claras que nos inducen á bondad, y escu

char vicios nos traen aborrecimiento. Respondió Séneca á 

uno que le p r e g u n t ó cómo no a v r í a n embidia de l : no tengas 

(dijo é l ) cosa buena n i hagas cosa bien. Luego ansi es que 
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nuestra condición, será mas devota y inclinada á escucliar 

mal que á oyr b i e n ; pero á m i ver los cuerdos deven so-

ÍVir lo que dellos d i rán los malos aillos ijuc hacer in ju r ia 

á los buenos no diciendo sus grandes hechos ( a ) . O embi-

diosos que sota imagen teney§ de hombres quá i i t o m a l po-

days! ca daiiays cuanto quereys quila/ido á los buenos y 

mas á los nuevos ricos el esquilmo de sus merecimientos-

K pues lo cnvidiays tan mal no vos lo se escrehir mas bien 

de poner letra por -parle en lo dicho para abono ( ¿ ) de 

vuestra embidia , de h qual ansí como no se os sigue i n 

teresse, menos la gozays con delcyte. Y o , muy alto empera

dor, sin que n i n g ú n dolor me apassione parezco ante vues

t ra magostad con aquel temor que V i r g i l i o t u v o contan

do sus obras a l Cesar, y P l í n i o seribiendo á Vaspasiano. 

E daré linderos en-esta obra no añad iendo , honrando lo 

que hablo , n i por envidia aquello menoscabando d i r é y 

d i r án todos los que gana tovieren de contar l a entera 

amistad de la verdad. Ca no ay memoria t an deleznable 

que uo se acuerde que vimos ayer que quedando Gonza

lo Fernandez de Córdova h u é r f a n o , no le fal leció el be

neficio de don Alonso Fernandez de Córdova , cuya fue la 

casa de A g u i l a r , su hermano, que conociendo á los m o 

nos la orfanidad los ¡nduxesse á ocasión de c u l p a , l a i ca 

mente le p r o v e y ó de lo neces sá r io , y lo e n c o m e n d ó para 

lo enseñar á Diego de C á r c a m o , caballero sabio: y con é l 

lo envio á don Alonso C a r r i l l o , arzobispo de Toledo , y á 

(«) Dcspiici d e gran gloría , .JIcc Snliun'i. , sc sJg,le gran,!* 
eTi ib id ia ; y Sócralf* , tpic laníos dolores l i e n c i l l o s e n v i i Ü o M » , 
C i n r i t o s deícjtcs (¡Cftcri idi prmfM'ros. 

( t ) E l embiiíiofo, dice Scnrca, de si it.^mo « lormenio. 
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don Juan Pacheco, maestre de Santiago, me í l i an t e la a u 

toridad grande que en estos rcynos tenian p o r su mano 

fuesse assentado con el rey, los quales lo recibieron alegre

mente, y le dieron al p r í n c i p e don Alonso que adelante 

rey se l l a m ó , y del se s i rv ió de page. Muer to el r e y , la 

princesa d o ñ a Ysabel , que santa glor ía haya, nuestra rey-

na y señora que fue, envió por él que t an a c o m p a ñ a d o 

fue como la o t ra ver.: y 4 pocos dias que íi Segovia llegó, 

Covarruvias 1c d i j o : la princesa le mandaba assentar larga 

y complida q u i t a c i ó n , que q u e r í a saber q u é compañ ía 

traya. Y o , señor maestre sala, dijo d i , soy venido a q u í no 

por respeto de inlcrcsse, mas por esperanza tie seryir á su 

alteza, cuya manos beso. E romo reynaron en estos rcynos 

los Cathól icos rey don Fernando y la reina d o ñ a Ysabel su 

muger, que sucedió en ellos ella por fin de su herma

no («) el rey don Enr ique , s i rv iéronse del todo el t i e m 

po que i i v o justas en la cor le , y juegos de c a ñ a s , y otras 

íieslas: ans í en palacio como fuera, gastaba, y trabajaba 

de preceder A todos los cavalloros mancebos de su tiempo. 

Luego p r inc ip ióse de sobresalto guerra con el rey don 

Alonso de Por togal , que muchos dcste reyuo con codicia, 

unos de acrecentar bienes y estados, y otros con ansia de 

conservai los, en el metieron por la parte de Placencia. 

, Este Gonzalo Fernandez con la gente de don Alonso 

su berma no fue á T r o g i l l o , donde concur t ieron muchos 

capitanes v gente contra Mer ida y Medel l in , que á la sa-; 

zon de parte del rey de Portugal estaban: y teniendo car

go de la capitania general don Alonso de Cá rdenas , maes-

( n ) Este Hoy don Enrique murió en Madrid á once Jo d i 
ciembre de mil cua trocí etilos setenta y cuatro afioj. 
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Ire de Santiago. Después que ovo vencido { a ) cu batalla 

cu la A i b u h c i a a l obispo de E v o r a , capilan general de 

Portog.il y á ios castellanos (jue segu ían su par t ido , juntos 

los capitanes y á ellos por el lecho u n razonamiento y á 

a«jucl respondido: no habéis parecido, dijo el maestre, oy 

scíior Gonzalo Fernandez, menos bien en vuestro hablar 

que ayer en el pelear. 

Concluido lo de Portogal y nacido lo de Granada COR 

la toma de Alhama pr imero de marzo de m i l cuatrocien

tos ochenta y dos, el rey y la reina s i rv i é ronse desle 

Gonzalo Fernandez capilan de ciento y vcinlc lanzas, que 

era el numero mavor de aquel t iempo, con cl qual cargo 

se mos t ró de p rompto consejo en las hazañas singulares y 

d los trabajos y peligros de la guerra salía it rerebir co» 

án imo no vencido. E c o n t i n u á n d o l e la conquista del rey-

n o , el rey que tenia su real cerca ( ¿ ) Tajara, m a n d ó la 

fortaleza combat i r , donde Gonzalo Fernandez de i m p r o 

viso con los suyos tomó muchas puertas de las casas, p o 

niendo en luga r de vancos pinjados, y aquellas b ien guar

necidas y aladas con cortezas de alcornoque de u n c o l 

menar que a l l í h a l l ó , d ió l a l priesa al combate por la 

par¿e que 1c cupo , que los moros fuero» ronstrciiidos á 

mover habla para se dar, los qualos tomados, visto el Rey 

el recaudo que se daba, y como los casos de esfuerzo ha

cia , y la dil igencia que pon ía en las cosas tocante á la 

guerra, en la cual comenzada la pelea era el p r i m e r o que 

entrava en e l l a , y c l mas tardio que se partia de la l i d v 

(VJ) Certa de Mrríd.i fue cst.\ hnialin »lc Attmíirra , pr ime
ro <ha de cu a resma do mi! t na t rocíenlos sclent ;i y nueve años. 

(H) ; Este, cerco y toiun d<; Tajara i'uc jior jumo de mi l cua-
t rocie a ios y odíenla y tres unos. 
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el afición que aquellos que 1c seguían 1c t e n í a n , cales 

m o r í s trava ansí como eu escuela de v i r t u d t r a t á n d o l o s 

Liñudo y con allhago, tuvo cura de ie honrar por le ver de

lantero en los peligros. E cercada la v i l l a de Y l l o r a , do 

recibieron d a ñ o los cercados, y mas peligro los cercado

res, el alcaide A l i n l a t a r , el m o z o , pidió part ido para se 

dar. E l rey m a n d ó à Gonzalo Fernandez que con su gen

te la recibiesse. A segundo d í a la reyna que a l l i v ino , e n 

vióle á decir que o i ro dia el rey y ella q u e r í a n oyr missa 

en la fortaleza y comer r o n él. A l sohir entre las dos puer

tas que al l í e s t á n , Gonzalo Fernandes, le di jo la reyna, 

encargaos de la (eneucia dcsta v i l l a y fortaleza, y ved lo 

que se dá de tenencia con el mas principal de la frontera, 

que al tanto y mas vos mandaremos pagar con esta. ]£ 

quanto á a r t i l l e r í a y gente de pie y de cavallo q u e d a r á tal 

y tanta y hien pagada quanto con el ayuda de Dios podays 

liarcr guerra á Granada. E pues que en el mas peligro está e l 

menos d a ñ o , por m i servicio tomadla: y para lavor que-

daríin tales maestros y aparejos que ansí lo derribado con 

el a r t i l l e r í a como lo mas necessário se bien r e p a r a r á , por 

que de o t ra mane iM mas vos quedaba huessa que defensa. 

Pues vuestra alteia ( d i j o é l ) lia dicho mas de lo que yo 

podía pedir , aquello suplico mande cumpl i r . E l qual pro-

vehido de aquella tenencia con a r t i l l e r í a y assaz numero de • 

gente de pie y de caval lo, á la qual ansí como la tenia 

por examen escogida, bien ans í con ella era m u y comu

nicable s u v i r t u d y mesa; ca procuraba aquellos que p a r í ' 

su c o m p a ñ í a tomaba, no menos de vergüenza fuessen que 

de esfuerzo y co razón : y si no lo t e n í a n , ecbavalo en d i 

s i m u l a c i ó n , y con la c o n t i n u a c i ó n de la guerra se Icsapb^' 

cava el temor . E con esto se hacia la guerra t an contino 
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á la ciudad (¡uc los dolía (Vieron consírert idos á poner guar

da de gente de cavallo en Albo lo t e y hacho cu l a torre de 

las Almci íd ras . E como un d ía los hombres del campo le 

traxesseu lengua, y de aquella sabido como los cavalleros de 

finmada que estaban cu A l h c n d i n , se podían descalabrar, 

hizolo saber á M a r t i n de A l a r c o n que con la gente d e M o -

cl in juntos armados en unos lindazos de acequias que a l l í 

estaban los acuchi l laron, y los suyos no sin sangre aunque 

con v i to r i a v in ieron . Luego segunda noche como 5iipie?se 

Gonzalo Fernandez por sus espias moros que en Granada 

tenia, las necessidades en que la frontera los pon ia , y como 

cerca de A l c a n t a r x c n ü es tán unos molinos , los molineros 

de los qualcs se podían t p m a r , llegado á ellos no los p u 

dieron entrar. Pues no llevamos harina á los hombres del 

campo ( d i jo é l ) , hagamos ceniza: guiad (o) á essa puerta p r i 

mera que da voces la veía. Fue Ian grande el rebato essa 

noche en l a cibdad quanto l a a d m i r a c i ó n y e scánda lo ol ro 

dta, viendo quemada la de B í b a t a u b i n , en especial los hom

bres de poco á n i m o que es e l numero mayor. 

L a muerte del rey de Granada . 

M u e r l o M u l c y Bulhaccn, Bey de Granada, su herma

no M u l c y Baude l í apoderosse en mucha parte del reyno, y 

iutilulosse rey: a l qual unos l lamaban el rey Viejo y m o 

chos el Zaga l , y otros rey de Guadix. M u l c y B a u d i l í , h i jo 

de Bu lhaccn , quedóse en nombre de rey, porque en v i 

da del padre y contra su vo lun tad se l lamaba rey. A l 

(o)' Vuc en csios dias que su j.pjjrl fuego en esla puerta tic 
Bíbataubin terrible t«multo en h ciljd.nl , diciendo la mas parlo 
que Gonzalo Fernaridez no avia allí llegado sin tener i r a - , 
lo en ella : oíros prenosticaudo juicios sn-ipnchosos , que les díii 
taiiaa erí 1» guarda della poner dobladas guardas. 
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qual ansi mismo aunque igual en edad, pero por ser 

sobrino, dec ían el rey M o z o , que por o t ro nombre l l a 

maban el rey Chiquito. Como el reyiio estoviese en dos 

partes y la cibdad de Granada posseyese e l rey viejo al 

tiempo que Gonzalo Fernandes llegó á pegar fuego á las 

puertas de Bibataubin , como es dicho, el m o r m u l l o del 

pueblo fue tan grande como suele ser en los semejantes 

casos; unos diciendo que avia trato en la cibdad ; otros 

que avia falta de guardas, las quales ellos n o faltaban ,de 

pagar dando para ellas continuos pechos y t r ibutos , y otros 

prenosticando juicios que el pueblo en casos tales carecien

te do verdad suele echar. Snbido por el rey v ie jo , fucle 

necessário andai* por la c iudad, y dezirles como eran es

pantosas aquellas cosas á los hombres que carecen de v a -

romjs que no podiendo los chr í s t i anos suf r i r su poder en el 

campo ¿ p o r qué lo hac ían ellos flaco en su cibdad? Nues^-

tra llaqucza ( d i j o é l ) DO haga grande sú fuerza; que sino 

fuessemos nosotros tan temerosos, n o ' s e r í a n ellos t a n v a -

lientes: y no os deveis tu rbar por estas cosas que son otor

gadas al oficio de la guerra , que esso que vosotros temeys^ 

me pone confianza á la hora de la pelea mostrareys vucs1-

tro esfuerzo, y no cureys de alborotadores que cu esto ha

blan: pues vuestras cosas son de loor y de mucha a d m i r a 

ción: ca de los tales parleros costumbre es poner sus fucr-

las en las bocas. Esto y otras muchas cOsas les dixo parai 

les sosegar con que se porn ian dobladas guardas y c\> 

campo s e g u i r í a no como señor de la guerra mas como-

guerrero m i l i t a r delia. E aquel tiempo u n ülhaqitcquc. 

moro conoc ió en Y l l o r á una de las espias que Gonr-alo 

Fernandez, t çn ia ,na tura l de Granada:: y denunciado al 

alguacil d ç l l a , vuelto m a n d ó l e prender, y alornuínl-ir- ' 
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d o , ' l a causa ele i r y ven i r á Y l l o r a 1c d e m a n d ó . Y o 

voy , dice é l , señora v otros- muchos á Gonzalo Fer 

nandez porque a q u í morimos de hambre, y de l a contina 

icanilela de su cocina hartamos nuestros h i jo s , y de su 

p á ñ o nos vestimos. < 

L a entrada de l rey mozo en e l Albayc in y Gonzalo F e r 

nandez y M á r l i n de A l a r c o n con gente de caval lo y de 

pie á le a y u d a r y pelear con e l rey viejo que tenia e l 

A l h a m b r a y l a c iudad. 

'}• M o f á n d o s e la ciudad llena de parcial idad, y no vacia 

de. daños y e n g a ñ o s , y va su mal en crecimiento , porque 

al l í seguia .mas la lealtad do se hallaba part ido mas ere-; 

fcidoi y ' c o p estó y deseo de cosas nuevas p r o e ü r a b a n m u 

chos con escándalos adquerir el pueblo á su vo lun tad . Es -

to hacia tener á todos los á n i m o s llenos de miedo y varios de 

esperanza, ansi .por la guerra que les hac ían de fuera como 

laque-cr iavan de d e n t r o . ' E l Albayc in que es parle p r i n 

cipal en aquella cibdad m e t i ó a l rey mozo, con el qual m u 

chos'Servidores y criados y aficionados que ansi a l l í como en 

latfíbdad tenia, estos con los del í e y viejo h a c í a n cada dia r u i 

do. A estc mozo iaVorecia el rey y la reyna con seguro de paz 

que dieron ansi á los del reyno que de su parte estoviessen, 

como á los del Albaycin, que cont ino s u s á l m a y a r c s y m e r -

coderes entraban en el A n d a l u c í a por pan y a í e y t c y p r o 

visiones necessár ias , los quales eran porios 'guardas y g e n -

ies de . l a i frontera bien tratados. E ' c ó m O ' el puerto mas 

l l á n c y cercano de Granada fuese Y l l ó r a , assi po r esto como 

j íorqúeles davan y tralavan bien en el láV-crí ípor a l l í el con-

t i i t ó ' ^ S O : Los del Albaycin vit índo 'qiiüh beni^olo 'les era 
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Gonzalo Fernandez, amaltanlo: y las barajas Je l a ciudad 

con los del Albayc in cada dia se continuaban mas, hacien

do todos buen mercado delias. Visto el mozo corao a lgu 

nas esperanzas que los de la ciudad le avian dado quan

do fue l lamado para entrar en el Albaycin, sa l í an inc ier 

tas, porque todos seguían no aquel rey que tenia mejor 

derecho al reyno, mas aquel que les dava mayor parlido; c 

ccuiocicudo seguu la grandeza del pueblo que con los deba

tes que dentro se criavan y con guerra que de fuera se les 

hiciesse se consumiria de manera que todos toviessen necessi-

dad de le obedecer, con esto t o m ó el consejo mejor y envió 

á suplicar al rey y á la reyna mandassen á los capitanes y a l -

caydes de la frontera (o ) aprelassen la guerra de fuera 

porque de aquella cons t r eñ ida la ciudad, el se pudíesse m e 

jor en el A lbayc in sostener. Venido el mandamiento A la 

frontera que aqtiello((<icel rev m o í o les escriviesse hicicsscii, 

Gonzalo Fernandez que al mozo amava hacer placer y 
servir, sabiendo que los del Albayc in no andaban como de-

vian, mas t e m p o r í z a v a n como liacian porque veian la parte 

del viejo mas arraigada en la ciudad, h a b l ó con el comen

dador M a r t i n de Ala rcon que tenia á M o c l i n , que pues 

tenían mandamiento del rey y de la reyna para ayudar á 

la parte del mozo , que estaba en in fo r tun io , según por su 

letra parecia, que ó Gonzalo Fernandez contava en ella la 

inconstancia del Albayc in que 1c dava causa para salirse A 

"Yllora , sciialandole noche y lugar y ora donde le rspe-

rassen si saliessen tras e l ; pues otro lugar no Icuia mas Í C -

( o ) Todo gran pueblo enlri: si se consume y no l i o i f |i.v., 
disc T i l o Livlo , si fuera dúl no tiene enemigo que le i'ngu 
guerra. 
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guro que donde el estaba. Ca las armas del A l h a y c i n no 

le eran ciertas, en especial las de aquellos merecientes ser 

castigados mediante sus delitos: que si mandaban ambos 

fuessen al A l b a y c i n con la gente de sus capitanias, que con 

dar algo ü unos alborotadores que a l l í estaban, y castigar 

& otros que z iza í i aban , se sosternia el Rey en é l . E pues 

que vos, s e ñ o r , y yo estamos determinados de hacer por 

e l , ni avernos de mi ra r á peligro n i trabajo, pues todo lo 

habernos de posponer á este caso que se ofrece. E l cap i t án 

M a r t i n de Ala rcon , como fuese o t ro ( o ) Pithias de Gonza

lo Fernandes, yo sciíor (di jo é l ) n i temor de capi iv idad , 

n i perder l a vida que mas preciamos, como algunos os 

ponen delante, me lia de dar embargo de seguir vuestro 

mandado, que bien creo los moros, con vuestra ida , dellos 

con fuerza r igurosa, y otros con tratos amigables, perma

necerán en el partido que es tán . Acordados de i r con la 

gente de cavallo de sus capitanias y numero de espingar-

deros, á la luz primera en t ra ron en el A lbayc in . E l rey 

los recibió con com piído placer, y aquel se le d o b l ó con 

mayor medida quando Gonzalo Fernandez le e n v i ó d ine

ros, pano y sedas que met ió , de que fueron pagados sus 

cavallcros: y entrada esta nueva en la cibdad, del la se sa

l ió al Albayc in mueba gente con codicia del sueldo que 

adelantado 1<£ pagavan. Luego o t ro dia puesto recaudo en 

las estancias que contra la cibdad estavan, y sobresalicn-

, (rt) Eslc Pithias, que otros Unman Facias, f j ic inn verda
dero en el amislad , que iD.-tti'landu Dionisio Sírar usa no 'malar 
i Damon , y dándole término j i n r . i i r á dejar ordenada $11 cas-a 
con que dejase fiador, Pitlñas quedó en relien pasa recebir la 
pena ño volviendo Domo»; el ijual al plazo que se le dio volvió. 
El tirano D i o» is lo de aquella amistad maruvillado , á los ami
go» libres les rogó fu esse el tercero en su amistad con ellos. 
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tes para resistir dontle nercssklad los llcvassc, salieron con 

el rey a l campo, do muchos qiic cu la ciudad cstavan neu

trales se pasaroti 4 él . Al l í s« puliiicai-on por lioz de p re 

gonero nuevos seguros que Gonzalo Fernandez llevó del 

rey y ile la rey na para los moros que estoviessen del 

partido del mozo. VA qual y los capitanes contimiavan las 

escaramuzas, do.ule loscspinganlcros clirislianos liaciau da

ño. Estos capitanes Gonzalo Fernandez y M a r t i » de A l a r 

con concertaron con el comendador Alonso de la Pe»(iela 

(¡tic con la gente de cavallo de Loxa y Lope Sanchez de 

Valenzuela con la de A l l i ama corriessen el camino del Pa-

dul Ja vía de Al f iend in , por<[«e al rehato de aquellos sa-

licsse el viejo como saiio de la cilxlad, para que el mozo 

con los capitanes diessen en la zaga fuera de Granada. A l 

rey viejo a l l í los alcaydes Zafar jal y Manfot 1c dijeron: " O 

señor, c ó m o mas necesario tiene el rey ó cap i t án mira r p r i 

mero á sus espaldas que no à la delantera!» Volviendo 4 la 

cibdad, fue c » c! A l m o r a v a , que es un campo a l l í reres, 

tan recia la escaramuza de amhos reyes y capitanes quo el 

angostura de fucr ías y ahi lamiento de hamhre la norhc 

con sed les a p a r t ó , y no I W apartado muchas veces deste 

peligro ( « ) Fçrnandalvarc? . . Maravillados los moros <lc lo 

que en la pelea los capitanes con su gente hic ieron, y 

quanto d a ñ o los de la cihdad recibieron, les di jo el rey abra

zándolos. O alcaydcs señores , cómo los peligros A que os 

aveis oy pucfiio nos han sacado dellos ansi en el cam

po como en los adarves y puertas y ralles. Contino avia, 

recias contiendas, y iva de bien cu mejor & los del A lbay -

(«) Eslc Fernanda!varea, alcaide que fue de Colomera , era 
valicnle hombre on la guerra. 
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ci i í , y con aquel favor i l c l d í a pasado Cu ( a ) Atmorava 

salieron los del A lbay r iu con ospíngardDros y vallcsleroa 

christianos; y enredada el escaramuza cerra de l í i b a l m a í a n , 

y aquella cebándose de gente de todas parles, Gonzalo Fer

nandez visto sal i r dela cibdad mucha gente, cslbrzando S su 

parle Aiá una espolonada recia diciendo "ven id señores , que 

tan abiertas nos serán hoy las puertas entrando matando 

como á los que van huyendo: ca si con v i ío r i ; . oy salen 

nuestros enemigos, ó á la pa r , será en p e ü g r o todo lo de 

nuestra parle :« con esto dando espanto á los unos, t a m a -

van esfuerzo los suyos. 

Como los alfaquies y w'ejos de Granada p rocu ravan con

f o r m i d a d enire eslos dos reyes. 

Muchos alTaquies y viejos de la cibdad viendo que assí 

el un rey como el otro fatigavan con tr ibutos y no caslí— 

g-avan insultos de que el pueblo eslava l leno, padeciendo 

los pacíficos miserias de los tiranos que usavan el oficio 

de las tuerzas coa todo afau y pel igro, ca posavase todo 

con la medida de las mismas cosas, y la muchedumbre 

antejionia por mas amados A los mancebos mas malvados: 

ra estos eslavan tan abiluados ¡t ma l b i v i r , y aquel c s l i -

Ixi i i por mas amenguado que menos lueiv.as y delitos 

cometia. Y t ra tándose desta cosa viendo como la cibdad y 

rey no por todos cabos se horadava con pujanza de daños 

que los buenos rec ib ían , do set reto hablaron con algunos 

alfaquies y ciudadanos v labradores honrados del A lbay r iu , 

los qualcs de miedo d i la la van lo que todos desseavan , y 

(c) iv<t;i Almnr.iv.i ei un c.inqio CUI'INMIO , dó es agora San 
Gui'úniuio de Gian.nla. 
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aprcssurados cnlcrnliaii cu la reconci l iación de amlios re 

yes, para que con concordia igual dexassen la guerra, y no 

(juisíessen r o n porfía esperimentar la fo r tuna : y increpan

do á sí propios el al [ar] ti í Ma l iomni el Pequen! decía it t o 

dos, " ¿ Q u a u d o en los dias de los malos cesarán nuestros 

inales? de los compor ta r nuestros enemigos nos l ian 

manci l la ¡ó cómo si fuessernos Imenos alfaquies y viejos, y 
d e r r a m á s s e m o s nuestras l á g r i m a s en t ralar la paz como no 

der ramar iau los r l i r í s t i anos nueslra sangre en la guerra! 

pues la r azón quiere y la justicia defiende á los moros t o 

mar armas contra moros , y tan recias que con el favor 

del sueldo que Gonzalo Hernandez «n' l ió y dá, no se sicnle 

cl dano que en lo recebir se sigue, E otro m a l igual ít este, 

que seguis hombres nuevos ventajosos en maldad por ne

gligencia de justicia, de los quales gran numero anda por 

las calles con callosas manos de liaccr mal á sus vecinos. 

Y en tugar Je se ocupar en peligrosas y famosas cosas de 

v i r t u d , desarraigando los enemigos de su pueblo sin en

tremeter & lo d a ñ a r gastando en ello sus trabajos, f a l i -

gnndo los hombres llenos de buenos pensamiemos, por 

enile ved quanto en tormento viveu los que á estos siguen. 

Que no do la cíbdad mas de la tierra pava bien y ut i l idad 

delia deviaii ser desarraigados: y con vuestra espeneneia 

proveed lo p ré sen le , pues veys los nervios corlados para 

mas mal suceder adclonlc. No dudo algunos digan que la 

habla es recia, pero es mas segura: pues mejor es m o r i r 

honrada y virtuosamente en el campo, que no mclcr en 

nueslrsis casas enemigos de quien seamos subjetos. Lo qual 

siempre seremos si luego no usamos de la v i t o r i a que en 

iiucsdrns manos tenemos para ser libres: y dejando amo

nestamientos tomemos armas y fuerzas para amar y do-
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leader nuestra cibdatl y rcyno, que el hierro callente se l a -

b r a j a . £ á ¡iríessa antepongamos la l ibertad á la vida y h i i y -

remos la servidumbre, y venta nuestra vergüenza a l miedo, 

t a no menos es áv ido de llaco á n i m o el que no muere quan

do conviene, que el que muere quando no es meneslcr: ca 

guardar nos debemos, no solo <lc lo presente mas de lo que 

de futuro p o d r í a acaecer, c a l o que padecemos mases por 

nuestra llojedad que fuerza de los enemigos. "Con estas y otras 

cuitas e m p o n z o ñ a d a s que este alfaqui Pequcn í que tenia 

puesta la voluntad cu libertad y en menosprecio la muerto do

l ía , y otros mozos y viejos que de secreto le segu ían , andan

do de uno en otro pusieron venino con escándalo en el 

Albaycin. E l rey que fue sabidor dc l lo por parte de l Chor-

r u d , Al faqu i honrado y p r inc ipa l a l l í , notificólo á Gonza

lo Ilcrnandcs que como cosa que nuevamente v i n o á el lo, 

pidióle su parecer porque eslava cu hacer justicia recia de 

algunos alborotadores perversos. Vuestra señor ía ( d i j o e l ) 

deve Mamar, y cortesmente halagar á estos escandalosos: 

pues no es de otra cosa tiempo pedir á esta gran p o b l a c i ó n 

desenfrenada su delecto, que conviene perdonar pues no 

ay fuerzas para los castigar cu t iempo que toda ( a ) cerda 

liace sombra: ca á todos y mas á los reyes conviene sofrir 

una de pocos, por no sofrir muchas y do muchos; pues 

la cura t o n que eslos se lian de cobrar es bien Irablalles y 

aliviallcs no solo de pedios mas aun de los derechos que de 

derecho os son obligados. Ca con mas seguridad se acrecicn-

lan los estados (¿) perdonando que vengando : en especial ver 

(ÍI) La cerda dice , porque cunnin de menus valor .y mala 
Condición es el in-tlo . Linio nms puede en |)iie)>i<> lur l iadü. 

(//) Por letra p id ió Peri.irtdro , gotiei'nador dc'CoWnthio , á 
Suloit sí dcslerraria á unos ciddauadoj , de la lealtad de los 
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como anda todo tan d mi uso que rcfjiiiei'C mas clemenria y 

suelta qiic no gobernac ión rigurosa: (¡it& su tiempo avrá 

que carezcan de la vida aquellos que no usa re» della como 

conviene al sosiego de la ciudad. Ca mejor es á los danosos 

dcjallos con miedo; que con aquel y deseo de pe rdón se 

e n m e n d a r á n y será» modeslos en lo porvenir . Lo que con 

cuch i l lo , sus semejantes que fuera de aquel qucdareii, no 

se p o d r á n corregir , y es dar lugar á que cuajen mas sns 

males. Por ende m i r a d , s e ñ o r , que para que los Iioinhres 

duren no ha de durar miedo en ellos: que al rey mas 

amor que temor le hace so í ío rea r , y dando lugar á vues-

" tra i r a , quedaos tiempo para consejo, con cl qual dareys 

el remedio necesario (a): que el poderío r o n amor y bue

nas obras á los stilidilos se postee mas seguro que con gen-

IPS, ni o r o , n i verdugo, Ca si ganáis , sefior, la benivolnina 

desta gente escandalosa, no descaecerá vuestra potencia y 

sereys tenido en precio, que vos es necessário estando los 

enemigos tan pegados: prometiendo á los que vos fueren 

provechosos en la guerra me jo r í a en la cibdad. Ca , scíior 

no es de acusallcs su osadia quando eslá encendida su de

sesperación y ¡ra: que el s eñor que por premia quiere ser 

tenido, po r fuerza ha de aver temor de los que temen' 

Ca rcynar mucho quiere perdonar, y vuestra fama a n t i c í 

pese a l enojo destos acelerados alborotadores, llenos mas 

cuales estaba dudoso. No lo búrlese , vcsjumilió , antes siciiqiro 
resistiese :í la írn , ].iin]iie los ¡docentes virrnio S su* vecinos . n i -
smles le lerm.ni cnumist^d SI fue^c tteiiijjno todos 1c serian 
amigos ; (mes el ]ierilt>nar es mas iiolde (juc el veng.ir, ca aque
lla es [irojiia vtlon.1 que sin sangre se loma. 

(ÍI) No deficndfii , <licc íialiistio , los lliesuros nt bueslc» el 
rc.ni) mas facilmente ijiic los amigos.' los (]u;ilcí no por oro se 
compran , n i por ürinys n^rcuúnii; mas folatncnlc se cobran por 
IV v buenas olirsi . 
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de escándalo que de r azón , causadores de poner l a r epu 

blica en p r inc ip io de perd ic ión . Ca en las grandes comu

nidades ay muchas y varias voluntades, llenas de osadía 

y vacías de consejo, haciendo unos á oíros de los yerros 

gracia. Ca la propiedad de la muchedumbre assi como sub-

jeta sirve h u m i l y blandamente, bien assi quando señora 

acomete orgullosos delitos, y del lo ve rá señal cerca vues

tra s e ñ o r í a , pues la l ibertad que à la puerta tiene con 

vuestro real sefiorio la menosprecia en lugar de la retener 

y procurar con diligencia: ca ageua debe ser la ( « ) venganza 

del rey, porque puesto que sea justa, es áv ida po r crue

za, por el v igor de la potencia real; la qual perdonando 

& estos perpetua me ii te se d i rá de vuestra mansedumbre y 

piadosa clemencia, de la qual letras y lenguas en toda edad 

de las gentes no ca l la rán vuestros loores, diciendo que á 

la gran causa tovistes (ó) mayor templanza , cu especial 

que mas seguros son los hombres que obedecen de grado, 

aunque ayan rebelado y lomado armas para defenderse 

que no los que por fuerza obedecen. Y no es, s e ñ o r , me

nos loado hacer lo complidcro por prudencia y modera

c ión sin sangre, que vencer cu el campo con derramamien

to delia: quanto mas, s e ñ o r , que todo poder deve ser mas 

inclinado á la paz que á los dudosos fines de la guerra por 

la inconstancia de las cosas humanas, que son inciertos 

sus acaecimientos, y m u y dudosos á los mortales. Otro 

dia al Albayc in venido por mandamiento del Rey r o -

(rt) Toilaí las cosas , dice Salustio , so» de probar primero 
que el cuchillo. Así aquí Gonzalo Fernandez por mejor llene ei 
pertloíiar que el vengar. 

Ca así era [ii-ecindi) el Emperador, decía el Cesar, ven
cer por consejo como con espada. 
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gó á Gonzalo Ilcriiamlcz. les Itablasse, pues al l í hahia a l ja

miados y assaz declaradores; el qual así les di jo: 

R a z o n a m i e n t o d e G o n z a l o H e r n a n d e z a l p u e b l o d e l 

A l b a y c i n . 

No sé yo por cierto, s e ñ o r e s , qué mayor guerra p u 

blica os hacen vuestros contrarios que la que de secreto os 

liacou vuestros vecinos, andando scitihraudo cu vuestros 

ánimos z ¡zañas , para que perdays vuestras tiaciendas y en 

aventura tengays las vidas; turbiandoos la paz colmada de 

que gozays, que por muchas razones se prueva el gran 

provecho que della se os recrece: la qual toda ora mas 

«os manda el rey y la rey na conservar y guardar con 

toda di l igencia, y assi se hace, de qnc son testigos los de 

la ciud;id, viéndose cada dia captivos como enemigos y v o 

sotros lihres como leales, y por tales eulrays en Castilla, 

y Iraeys lo que quereys sin vos catar y hion t r a t a r , y en 

lugar des le bene ¡icio inurmurays contra vuestro rey y se

ñ o r , de quien vos mana csia buena obra que recebis. Aved, 

señores, memoria que el s eñor rey es vuestro natural y l u 

jo de la casa de Granada, que con t i tu lo derecho le pertenece 

este re y no que su tío con poca conciencia y mucha injusticia 

1c ocupa tiranicameiite: lo qual como buenos vasallos y 
leales criados no en pequena mengua devriadcs de sentir, 

y cesseu estos convciHillos y malas lia lilas entre vosotros, y 
trocad vuestra ira cu amor , y cambiad vuestro rencor en 

paz y sosiego, y sed suficientes á conoscer lá verdad de

sechando espanto y miedo, c l qual quanto su señor ia con

tiende por vos quitar junto con la paga de los derechos á 

que soys obligados, no menos poriiays unos á otros d a ñ i -
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firar con vucslros veninos enconados; y lo peor es que se

guís i hombres malos, viles y de escuros ingenios, come

tedores de criminosas haaaí ias , á los quales days g a l a r d ó n 

en lugar de pena, y á ios buenos penas po r g a l a r d ó n . 

Por Dios, amigos, no codicieys novedades, n i seays causa 

de que por dejar de castigar su señor ía á los pocos empon-

zoíiados, perezcays los muclios y sanos: oa si en discordia 

estamos es po r no castigar sus atrevimientos passados. Por 

e i i i lc , hermanos, enmendaos, sino el tardar de vuestro 

easli^o con la grandeza de vuestra pena se recompensavft. 

Ca sabed que los vasallos no obedientes mas son subgetos U-

tijosoí, que amigos de lealtad : de los qualcs su porfía no 

cause que perdays vosotros la vida que con vuestras arles 

mereceys tener á la servidumbre sometida. O amigos y se

ñ o r e s , corno si (o que (Icvoys huceys quanto de su señoría 

liareis con suplicaciones humildes y no con armas r i g u r o 

sas, pues le veys im tinada la voluntad á otorgada piedad. 

Ca con el mayor con esto todo ruego se acaba. E por gra-

ti l icar á los amadores de la paz asso)verá á los codiciosos 

de la contienda. Y pues es visto que vos han venido y vie

nen males de o i r á los malos que n i quieren ca l l a r , n i sa

llen sosegar, no los cscuclicys. Ca piensan de enriquecer 

con novedad de ver el pueblo y reino turbado: antes con

tra ellos mostrad vuestra saña furiosa, pues su comunica

ción vos es sospecha dañosa: ca para los malos r e p r i m i r 

aqu í somos mas llamados de vuestra fortuna que de v o l u n 

tad el señor alcayde de M a r t i n de Alarcon y yo , que delante 

hallarcys para vuestro amparo : y debeys tomar ejemplo en 

loa (lela cibdad, que temen mas la rigurosa crueldad del Rey 

que siguen, de quien son apremiados con imposiciones B 

añad iduras de pechos, que à las armas de vosotros, que 
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* i casligados fupssedcs olicJecci-iadcs, y con ser perdonados 

sobci'viays, como hace la mucliedumbre quando le dan sol 

tura. Ca mas po r marav i l l a de v i r t u d que por raion de 

justicia en s u senoria aveys hallado p e r d ó n de vuestros 

cscessos; porque es tanta la grandeza del beneficio que de 

su alteza aveys recebido, quanto la m u l t i t u d de vues

tros c r í m e n e s y escessos los manifiestan: el miedo de los 

quales os hace perseverar en errores, y cr iar osadía, j po

ner sospecha en vuestra seguridad. Ansí que, señores y 

honrados varones, concebid, concebid para vuestro casti

go amonestamiento blando y no fuerza sangrienta. Ca por 

averse echado amanizquierda vuestra pena, n o por csso 

comelays culpas , las quales son tantas que recio serian esse

cutadas en vuestras personas y casas, si en el rey rcynasse 

crueldad como mora miser icordia , que vos está cier ta de 

su excelencia, pues aveys m u y clara espericucia en su magna

nimidad que es tanta , que las grandes penas que por 

vuestros ma l iüc ios mereceys, abso luc ión delias po r benefi

cios recebireys. Por ende, caballeros, si liavcys oydo de m i 

cosa que no vos plega , enmendaos á lo hacer mejor y no 

vos lo d i ré peor de quanto los subditos rencillosos de su 

natural son tan flacos, quanto a l rey hace fuerte el no 

obedceellc. É crccdmc » o pongays á su Senoria en tal estre

cho, que buscando en que modo mejor vengándose perez-

cays: pues vuestra lealtad es en quanto pavesce mas no cu 

quanto verdad. Una cosa que r r i a , señores , de vosotros, que 

mireys la culpa que tcneys, y vereys que no ay palabras 

por m i dichas que no sean peores las obras por vosotros 

hechas: y pues su sei íoria cs contento con solo vuestro a r 

repentimiento, aquel continuad que basta para su olvido: 

y ved bien que todo lo dicho es en vuestro f avo r , y agra-
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dcsccd que os amonesto vuestra salud, y no vos engafíeys á 

ser osados po r la blandura que se vos dá. Ca sabed que 

ansí como tenéis rey para io bueno remunerar , assi es r e 

cio para vos castigar: de t a l manera que vos sea no d u r a 

ble la l iber tad y provecho íjue a q u í y en Cas t í l t a tenoys 

pues vosotros no quereys usar del como deveys, antes vos 

debe ser poco la rgo ; pues con tanto cuidado refeneys vues

t ro propio dafio.- y » 0 vos escandalizeys en aver oydo co

sas no á vuestra volunlad: porque mas ha sido m i gana 

de vos aprovechar con obras que no contentar de palabras, 

pues las dichas no son tan ásperas quanto la enfermedad 

de vuestras cosas.» E assi hecha la habla le di jo e l rey. Oy 

convenibles, señor alcayde, han sido amenazas> pues aquellas 

han quitado el m a l que imaginavan. Ca vuestras razones 

h a » hecho conservar oy j a n t o este ¡pueblo en sosiego 

quanto cu sobervia estaba ayer puesto. E l alguacil y estos 

alcaydcs y viejos dicen que soys buen maestro en atajar es

cándalos , ca con amor y miedo sosegays las gentes .» E n 

conformidad todo el pueblo del Albaycin incroiblcs loores 

daban al rey , con el qual dicen p e r m a n e c e r á n , pues Ies 

era mas padre en el perdonar que señor en el castigar. 

Como sa l i ó Gonzalo Fernandez y M a r t i n de A l a r c o n con 

sus gentes de Granada . 

Bucltos Gonzalo Fernandez á Y l l o r a , y M a r t i n de A l a r 

con á M o c l i n , de al l í con mas la frontera se continuava la 

guerra , porque las cosas sucedieron en estado que e l mozo 

rebeló contra el rey y la reyna, y d u r ó en el hasta que él á 

Granada les e n t r e g ó ; y porque no hace al p r o p ó s i t o decir 

mas desto, vo A lo comenzado. 
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Xa gue r ra que de nuevo se hacia a l Rey chiqui to , y l a en

trega de ¡ a s for ta lezas de Monduxa r , A l h e n d i n y l a Ma-

la l i a á Gonzalo Fernandez . 

Cont i nuándose la guerra como de pr imero , Gonzalo Fer-

nandeE que t ç u i a por amigo y servidor singular k A l i - A l a -

tar , alcayde y cabdillo que era de Y l l o r a al t iempo que se 

ganó y y e l qual de Gonzalo Fernandez cada dia recebia mas 

beneficios, y su muger y hijos y criados vestidos. Este A la -

tar de que digo poseya la tenencia de Monduxar . Gonzalo 

Fernandez conociendo aquel era passado del Alpvijarra 6 { i r a -

nada p r o c u r ó con gran iusiancia se la entregasse , que no 

menos los de su parte a l l í serian tratados y acogidos que 

estando por él . E l Ala tar por ser grato de los benefi

cios de Gonzalo F'ernandez recebidos» y viendo las cosas 

de los moros empeoradas á no durar , dúíscla <S bas

tecióla de gente y provision y a r t i l l e r ía . T.os de la t ierra 

con Granada fueron cntristescidos, diciendo estar en perdi-

miento y extrema necesidad. E l alcayde M a n f o t , que era 

valiente v a r ó n y en la guerra di l igente , aposenlíissc cu IS'i-

hucles por ser a l l í cerca de Monduxar , para que los dclla 

tan libremente no pudiessen salir á hacer guerra. Sabido 

por Gonzalo Fernandez como estaba allí Manl 'o t , y dó po

nía la guarda, a rmó le baxodel lugar , y preso envió le A Y l l o 

r a , donde doíía Mar ía M a n r i q u e , muger de Gonzalo Fer

nandez, m a n d ó á su alcayde Alonso Vancgas, que no m e 

nos bien le tratasse que guardasse. Este ?lcaydc Manfot tenia 

la fortaleza de A l h e n d i n , que es casi legua y media de G r a 

nada : Gonzalo Fernandez p r o c u r ó co» él se la entregasse; 

pues con aquellas pesas se h a l ñ a de pesar su rescate. Y o , 
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S e ñ o r , dijo é l , lo quiero hacer y dá ros l a , pues t a n piado

sa es vuestra rauger cu su casa, quanto vos enemigo cu el 

campo: de la qual á velas tcnditlas he recebido mercedes y 

beneficios. Y tomado á A l h e m l i n el vey y la reyna , embia-

r o n á mandar á Gonzalo Fernandez que la entregasse á M e n 

do do Quesada, que con ciento y cincuenta hombres con 

muclios mas ( a ) omicianos l a r e sc ib ió , y luego en aquellos 

pocos días que Gonzalo Fernandez lovo à A l b e n d i n , r ec t i -

íico el amistad que icniacou A l b e n Malchc , alcayde de la 

Malaha , dándo l e á entender como aquella casa no era tuer

za pava se poder defender en e l l a , que pues veia lomado á 

AUiendin , quedaba atajado p o r estar A lbend in a d e l á n t e l a 

vía de Granada; que 1c vogava se l a diesse porque cada dia, 

decia él , se espera al rey á l a tala de la Vega , y no será, 

en vuestra mano de os da r , n i en la de su Alteza poderos 

defender, de que vea la hueste Ja resistencia poca que en 

)a tomar ay. Dello con palabras temerosas y parte cotí 

alago, y lo principal que le di<5 , la Malaha le ent regó; 

en Ia qual con gente de píe, assí para la defender como para 

la l ab ra r , dejó uno suyo y fuesse á Y l lo r a . 

Como el rey mozo tomó los castt'llo.v del P a á u l y A i h e n d í n . 

Cada ora en la ciudad los hombres codiciosos de guer

ra y nuevos levantamientos , t e n í a n entre sí discordia qual 

seria el peor, los males de los qualcs assí como son abor

recibles de escrebir, son increybles de oyr, C á t o d o momen-

. (a) Oiulcianas san aí¡«ellos que sirven cierto tiempo en los l u 
gares de in froulera , [jara (¡tic les sean [tcrduiiadas las penas que 
merecen ptn- los delitos que hicieron. 
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to yvnn en crecimiento: por<itie avia siempre dcliatcs en

tre los pacíficos y los procuradores de los escarníalos. C.i 

eslos por mengua de hacienda y sobrade c r í m e n e s , haciau 

escuras conjugaciones para fatigar los pac í f icos , dándoles 

contiendas cscaiulalosns. Toda-la ciudad y t i e r r a y alpujarra 

al rey, que mas sufría epic le suf'rien, apremiavan fuesse A 

tomar estos casl i l íos: que recia cosa era Monduxar y la M a -

laha, y c l Padul y A l h e m l i n tener los cliristianos congua r -

i i ieion cont ra ellos, que la guerra que de a l l í nos hacen, 

ricriaxL, mas es por nuestro querer siendo ilojos , que por 

poder que tengan de fuertes. Ca si toraassenvos (decían a l 

rey cllos^) de gana trabajos, por fuerza d a r í a m o s fin de 

nuestros enemigos con bera crueldad. Viendo el rey como 

brotavau todos discordia y informado de su consejo todo 

pueblo lo que osa hablar , aquello es atrevido íi obrar, a n 

tes que c o n í m p e t o diesse de cabeza, salió al campo. E co

rno el Padul oviesse poco que era tomado, y no provehido 

de yen le n i provision: aquel combatido l o m ó con daño que 

dél recibió. E tornando á Granada, á pocos d ías en su côn

scio se p la t i có à qual de los castillos M o n d u x j r , Albend in , 

la Malaha y r i e n : unos eran de opinion, que á la M a h h a , 

por ser menos fuerte : po r qui tar el empacho delaiilero 

(dijo el r e y ) , vamos á A l b e n d i n , que con viandas menos 

cacniueras Se tomará . Cercado lo pusieron en tal estrecho, 

que entrada la barrera y puesta en cuentos l a to r re , la to 

maron : doudc cativaron y mal mataron mas de docien-

tos hombres, los quales les dieron fee de claro nombre: en 

especial el alcayde Mendo <lc Quesada, y el capitau Pedro 

de Castro, que como hombres de quien el negocio mas co l -

gava mas pclcavan. Y para socorrer Á Ai l iendi i i recogido 

en el rio de M o c l i n los capitanes y alcaydes de la frontera 
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el rey les e n v i ó á mandar que pues no t en í an numero de 

gente para socorrer á A l h e n d í u le esperassen a l l í en M o 

d í n que en breve seria con el los: y que con el ayuda de 

Dios en persona lo quería socorrer ¡ y con assaz priessa llegó 

á Alcaudete, do supo nuevat ser llevados cativos á G r a 

nada. "Deven les da r , dijo el rey , melezina de consola

c ión , pues no esperaron á los convidados.» E vuelto el rey 

para C ó r d o v a , con assaz enojo, los capitanes y alcaydes de 

l a frontera de noche á manera de Almogavaria bastecieron 

la Malaha y l levaron tinajas para agua de que h a b í a n ne-

cessídad con remuda de gente. Gontalo Fernandez que con 

placer sostenía ( a ) trabajos, quedóse en ella. Los capitanes y 

cavalleros que allí fueron, amonestavanle no quedasse dentro, 

pon iéndole delante el d a ñ o que podr ía suceder, p e r d i é n 

dose el: que por cosa de tan poco valor no aventurasse per 

sona de tan gran precio como la suya. Pío quiera Dios 

(dijo e l ) que la Malaha segunde el enojo a l r e y : pues 

es â m i cargo no p o r n é sust i tuto: que no ay g a l a r d ó n 

tan presto, bien ó mal pagado como es el de la guerra, 

á quien tiene presteza ó pereza en ella, ca esta obligada en 

poco tiempo & ofrescerse gran caso. Por ende esperar quie

ro (dijo é l ) , señores, esta por no sofríe muchas: pues cu 

todas parles hay vecinos enemigos.» Luego ida la gente 

que 1c de jó , y llevados sus cavallos, y repartidas sus es^ 

tandas, dió t a l priessa á la l a v o r , que todas horas labravan 

y las escuras con (A) candeladas de cosas livianas. Algunos 

' («) Aquí en la Malaha se quedó don Sancho de Casiilla 
por amor grande que íi Gonzalo Hcrnamlc?, Iwnia, v ser caballe
ro mancebo, deseosso de experimentar su persona en vaheóles y 
nobles lia zafias. 

(¿) Esta candela que de noclic alumbrara con que labravan» 
era de a locha y retama y leña menuda. 



D H L G R \ S C Á P I T À H , 

áe los que a l l í tenia, visla la fortaleza ser t a n flaca, m o s -

travan gana hacer de voluntad l o que el t emor del Capi -

i a n , y n o certera de poderse salvar los ecnpidia: á los qua-

les di jo: " S í yo , parientes s e ñ o r e s , aquí me m e t í co ir v o 

sotros, fue porgue tengo por fuerte mura l l a el adarve de 

vuestros corazones, que es la; verdadera fortaleza: l a qual 

no aconmeterán nuestros enemigos, si nosotros no la en-

tlaf/uecenios de íemor . Ca provando ellos su poder , soy 

cierto n o sofr i rán vuestro deber: que si os esceden cu po

derio, no vos esccderáii e n fuerzas, pues las tenéis llenas 

de uso y espericncia, E mi rad que los hombres no- sugetos 

à vícios como vosotros, no han de ser vencidos de miedo, 

y el ageno temor de algunos n o cause dailo á todos. Ca 

assi comiy aqui (¿i) á unos no fallará sal y sepul tura , m e 

nos á los otros fuera horror y crecido g a l a r d ó n . E para 

perseverar en lo que cstays, acuérdeseos l o que deveis á 

nuestra 1c y á vuestra honra y á nuestro r e y ; y esperad 

en Dios la Malaha ha de ser testigo de vuestras fiierzas y 

esfuerzo: po r ende, amigos, sabed que haciendo lo que 

devemos teneys libertad y glorioso deleyte con caperaaza 

del g a l a r d ó n que presto temeys, con mas loor de vuestra 

v i r t u d ; lo que del con t ra r ío quedamos con mengua, sub-

jecion y pena, Ca devese juzgar por de poro va lor aquel 

que cohdicia l a brevedad desta vida menospreciando la per

petua j que n o se alcanza sin trabajo. Ca no tor io es el bue

no , assicomo dessea honra, deve menospreciar peligro. E re

miremos y r e m e d é m o s l a vida de aquellos que mediante su 

fatiga han á v i d o loor , y pues que de los presentes autos 

de v i r t u d y va l en t í a , y no en el vientre de la madre se 

(ÍJ) E5I0 de la &al diic , jorque allí junio esián unas salina*. 
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engendra la hiJalguya, sed constantes à Io que os ofrecis-

tes, y pueda mas con vosotros ta vergüenza que el temor: 

y miembre se os que toda excelente memoria en tal lugar 

como este se cobra aventurando la vida po r ganar honra. 

*íCon estas y semejantes razones con gesto alegre á los unosr 

amolava, y á los de acedo proposito ameuazava. E estan-r 

do aqu í en esta fortaleza de la Malaha don Sandio de Cas

t i l l a , que armado tenia en dos partes (a), de las escusaiiasr 

cupo ser entrados moros: y en tal paso los a r m ó , que diez 

m a t ó y tres c a u t i v ó , que sal llevavan de las salinas que-

al l í están. E preguntados el estado de la ciudad, nosotros^ 

aeilores, l o que sabemos (dixei 'on á Gonzalo Fernandcz)f 

es que ay tanta necessidad de sal en e l la , quanta ¡aquí 

abundancia tcneys dclla. Demandados á como val ia , á vida 

de un hombre cada fardel > ó cativerio de aquel. Repregun

tados el como: "porque de trece que venimos los vues t ro» 

mataron diez, y los otros tres cativos n o s t e n e y s . » 

Z o í e s c á n d a l o s grandes que dentro de l a c iudad los unoff 

moros con los o í ros t e n í a n . 

E n Granada con t ínuavanse mas las tiranyas con enre-

damienlos unos con otros, y los inocentes padec ían males 

de la gente suelta que n i aceptaban razón n i q u e r í a n jus

t ic ia , con gana que todos tcn ien de hacer muda m a po r 

coMir i a de ganar, y con esto crecia osadía en las cosas 

llanas rola y lurhadamenle: porque todos desatinados no so-

segavan con estar llenos de divis ion, E como fuessen mas los 

(ti) Escusaiias son lioiiihrcs del campo puestos c» [lasos y va
dos [iara ver ó sentir ¡os ciuimgos. 
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malos, cxcedian on p o d e r í o á los pacíficos: que n i t ra ta 

va» n i caminavai i , n i los campos se labravan , lo qual 

causava» los naturales enemigos de su propia t ierra: p o r 

que con l a dcstruyecion delia esperava» aver m u y gran

des provechos. Con eslo l a comunidad enferma de pu jan

za de delitos descaecie: porque los escándalosos con sed de 

dar bienes á su mengua, y ve r las cosas de u » ser en otro 

tornadas , con desacordadas voluntades y de cosas nuevas 

codiciosos, comet ían muchos males contra los buenos, que 

por de aquellos se defender todos abundavan c » tempestad 

de guer ra , nacida de nuevo, que sembravan los tiranos es

c u d r i ñ a d o r e s dcl la; los quales contrarios de la paz y sossie-

go, con movimientos rcboltosos y falta de robos, espesas 

veces desesperavan y atrevidamente arremetian á los m a 

les. Viendo l a ciudad en comienzo de grande pe rd ic ión , el 

pueblo con estos robalos era fatigado de los atrevidos as-

cclcrados, que cada bora mas crescian. Sabiendo el rey m o 

zo estas cosas que los malvados con r igor h a c í a n , los qua

les c o n s p i r a v a » para lo peor, é como tratavau del, p i d i é n 

dole cont ino y obedeciéndole nunca , c como no tuviesse su 

estada segura en la ciudad , po r ser movibles á l iviandad, ca 

los tales no duran mas con su rey de quanto dui-a la buena 

fortuna con e l , algunos de su consejo, y otros m u y acep

tos á él le d i je ron , que 1c convenia salir A poner cerco en 

a lgún cast i l lo: porque con esto la gente ocupada en el s i 

t i o , rcsollar ien los paciticos: en especial los labradores que 

estaban ansiosos de paz, por el esperanza que t en ían de 

los frutos de la Vega. Concedido por el rey mozo, y sal i 

da la gente al campo, v o l v i ó al consejo; porque aquel 

estava en dos parles, los unos dándole á entender por 

muchos respetos fuesse A la Malaha , que era casa llana y 
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flaca: y tomando á Gonzalo Hernandez que a l l í estava, con 

su rescate (a) cobraria el rey sus hijos que estavan en relien 

de la paz en que avia de perseverar, y parias que tenia 

de dar. Assi mismo quiso el rey oyr el voto de otros cau

dillos viejos y cabeceras que era c o n t r a r í o á esto: especial 

el de Mal iomat Abenzuraje que por codicia de cobrar á 

AlmuEecar , de que tenia merced de la tenencia, desseava 

fuesse puesto si t io sobre ella. E l M u l e y y Abenzada dixeron 

al rey en el consejo ser dificílc la toma de la M a l a t í a , 

que algunos h a c í a n fácil: porque basta saber estar a l l í Gon

zalo Fernandez: y pues se met ió determinado, yer ro seria 

combalir al que busca peligro. Quanto mas que tenemos 

sabido tiene mucha y buena gente que le semeja .• que p o r 

veces sa trabajar nos ha dado trabajos, y no falta de ar

t i l ler ía y bastimentos. Platicado todo, conociendo fenian 

necessídad de desembarcadero para los moros que veniau de 

Af r i ca , acordó de i r á A l m u ñ c c a r , por ser algo puerto. 

E n ilestaval que es quasi al medio camino, fue certificado 

de unos christianos que de Sa lob reña t rayan cat ivos, la 

poca gente y mucha falla que de agua t e n í a n , mando á su 

hueste guyar á e l la , é assentó su rea í sobre S a l o b r e ñ a . Y 

en aquel tiempo el conde de Tendi l ia que cap i t án general 

en la frontera era , cor r ió á Granada, y de lenguas que 

t o m ó en la Vega supo como el mozo eslava sobre Salobre

ñ a con la gente de Granada, y de las Alpu ja r ras , é la v i 

l l a entrada estava sobre la fortaleza, y aquello le ce r t i f i 

caron en el escaramuza. E al conde aqui uno que l legó le 

dijo. "Estos moros l ian dicho & vuestra señor ía que la 

(A) Es los dos hijos del rey moro se pussicron en poder del 
capitán Marl in de Alarcon (¡nc los lema en la íbrlaltza de Por
cuna, á cuyo caí'go estaba la tenencia dulla. 
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causa que a l rey llevó á S a l o b r e ñ a fue por la certenulad 

que tiene de la poca agua y menos gente que eslá en ella. Y o 

i ré y con el ayuda de Dios en la fortaleza e n t r a r é : que con. 

luego, s e ñ o r , o c u r r i r , se r e m e d i a r á lo que después del da

ño venido no aprovechará . Este con setenta hombres , dellos 

escuderos, y los mas espingarderos y vallcstcros, por el 

postigo á la fortaleza de S a l o b r e ñ a e n t r ó , a l trocar de las 

guardas que los moros hacian al alva: los qualcs l a for ta

leza c o m b a t í a n , donde no menos daño recebian, que los 

cercados a fán . Los de dentro soltaron u n peon á declarar 

su necessidad de agua (« ) á don Y ñ i g o , que con él v in ieron 

las ciudades de Má laga , Antequera, Lo ja , A l h a m a y V e -

l e í , y otros muchos cavalleros y gentes que t ru jo por la 

mar al socori'O, el qual con assaz daño que cada ora de 

la t ierra les d a van, estava en el peñón jun to á el que es 

allí poco dentro la m a r : del á la fortaleza no se puede 

mandar aviendo en el arenal como estava gran cantidad 

de moros que lo eslorvavan. Y en el tormento deste peon, 

que al dicho capi tán don Y ñ i g o Manrique cnbiava, supie

ron la poca agua J no v i no que tcnian , y como aquella 

por quar t i l los se repartia. Testimonio de lo creer fue los 

cavallos muertos de sed que del adarve abajo ochavan: y 

con esto ovo causa tener esperanza aver presto la forta

leza. Los del cerco á menudo decían á los cercados con 

amenazas fieras breves serian entrados. Y que pues no te 

n ían agua se diessen y no esperassen tiempo á ser t o 

mados po r fuerza, lo que á la ora serian recebidos de 

grado con partidos provechosos, que el rey en mansedum-

(«) Governador y capitán de Malaga era este don Iñigo Man
rique, alcaydc que es de las forlaltzas de ella. 
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bre ventajoso les ha r íe . Aque l que los setenta hombres me

t ió (a) u n c á n t a r o de agua ( d e que bien poea quedaba) 

Ies d ió : y en albricias del c o r a b a í c cou que le a m e i i a z a -

v a , fuesse en la coracha que era su estancia ( ¿ ) les a r r o j ó 

y dió una laza de piala: y el alcayde Bcxir alférez de! pen 

dón real del rey le ratificava las amenazas con que fu ro r 

mescladas, con mucha buena r a z ó n , pon iéndole delante la 

toma del Padul y A l b e n d i n , y el ca t íver io y muerfes de 

aquellos que en ellas se tomaron. ' ' O señor alcayde, (d i jo 

aquel) sabed que vuestras amenazas no dan temor á l a co

dicia que los dcsta fortaleza t ienen de ser combatidos, por 

que assi á vosotros conviene salir con vuestra empressa, es

tos cavalleros y geníe han de sostener su defensa. Vov 

ende Certificad á su alteza de cuya parte, s e ñ o r , ven í s , 

que antes mori remos defendiendo que salvamos r indiendo: 

pues mas nos tcneys cercados que combatidos, haciendo-

nos ruido y no fuerza. Ca su seí íoria verá como esta casa 

se le defenderá . y vuestras razones mas osadía que í e m o r 

rosanaden .» E huella la habla á los cercados: " l o que de la 

i m o n dcstos moros se toma (d i jo aquel) es: que como 

(o) Eslo deMa ajju.'t dice Y.ilcrío Maxnno IW con pan en l ío-
iiíit: i]ii< estando un H capítol i ir ios romanos cercados de lo* 
franceses , y en estrema hambre , cchnron panes á la parle de 
lus enemigos, dándoles á entender tenían almndancla dcl 'o; y 
comportaron y jafricron el cerco hasta que Fulvío "Camilo los 
soeoi rtó y (lecereó. Assi aquí con el esperan/.a del socorro se si»-
frió la sed: ca eon el agua que vieron ¡oí moros creyeron que de 
aquella mi lenlan necesjidad, y al tanfo conto los dei e.ipítnlio 
(dice Frau CHIO) lucieron los alenieiiscs contra ios lacedemomos. 

(¿) lisie rey de Granada que á esta Salohreña cercó era el 
mozo, qitc por otro nombre Kam.ibaii d rey eliico; y t í i|i)cl 
agua y laza dió y ios seicnta lioinlires en ella metió , fue el al
cayde Pulgar sefior del Salar, que estas cosaj del Gran Capitán 
c i t rmú . 
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hombres flojos en OMiilia mueven tratos, y tautelosos en 

eiigaíios ofrecen cosas para Jaiiar nuestras almas y manc i 

llar nuestras honras, y no dehemos desahuciar nuestra ayu

da y no seremos de todas partes heridos coi.i in ju r ia : pues 

están en este cerco mas po r tentar nuestros á n i m o s , que 

ánimos tengan para sofrir vuestras fuerzas: las quales bien 

como á las temerosos en e l afrenta mengua, ansí los fuer

tes en el peligro acrecienta: y no nos deven poner espanto 

Jas palabras soberbias con que amenazan, que el temor 

que os t ienen impedi rá su hecho. Ansi cjue, se i ío rcs , á no

sotros conviene trabajemos con perseverancia en defender

nos. Ca mas son las cosas destos (a) dar espanto que hacer 

daño : y aparejad los á n i m o s y manos que a l presente nos 

son necessários para salvar las vidas y guardar las honras, 

y gózaos que á l a puerta teneys el socorro con la persona 

real: y usad de vuestra loable fortaleza con sofri mien to 

de sed quanto podreys, y podreys quanto querreys. Ca quan

to mayor es el peligro que el bi íeno defiende, tanto m a 

yor gloria y fama se 1c deve. "Fenecida la r a z ó n de aquel, 

todos fueron t a» animados que & la ora dcscavan corn-

hate, teniendo por cierto cosa alguna les podia ofender n i 

ser aquejados en cl . E con esta esperanza gastavan tiempo 

eu reparar sus adarves, y contraminar las minas , que por 

debaxo de aquellos les d a ñ a v a n . Luego á la fortaleza recio 

combate d ie ro j i , donde en el mataron á Mabomad Lc i i l in 

alcaydc que fue de Cambil . La muerte del qual con m u 

chos que a l l i mataron los ent r i s tec ió , y pegado á eslo creer 

el rey tener agua, y mas^meva que le llegó de que los 'con-

(ÍI) Valerio Maximo dice que mas son la» cosáis que esputan 
que no las que ilfmau. 
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des de Tcnd i l l a y de Cifuentes, y Rodrigo de U l l o a (conta

dor mayor de Cast i l la) con la frontera y Sevilla y Jerez en 

Almuuecar estaban: y el rey que le despertaba la toma de 

A l h e n d i n , recio vino á socorrer á Sa lob reña : y l legó á la 

Vega, y de camino al V a l de L e c r i n para t omar el passo 

de la entrada á Granada. E l rey della aleó el cerco: y por 

las faldas de la Sierra Nevada e n t r ó en el la, y a l tiempo 

de levantar el real el dicho don Y ñ i g o Manr ique con apre

suramiento salió en t ie r ra : y fecho fuerte en e l la , ansi 

con tiros como con otros amparos, sol tó gente l igera que 

m a t ó y ca t ivó muchos de aquellos moros que no se reco-

geron con el avanguarda dellos: y el rey e n v i ó á m a n 

dar á Gonzalo Hernandez que saliese de la Malaha : al qual 

los temerosos dando culpa mordiscavan con recias dente

lladas , diciendo ser superilua su metida en el la ; pues no 

se cobrava tanto en sostenerse aquel castillo quanto se per

dia perdido él en él. E como sea cosa determinada no po

der fuyr la embidia de las cosas en que ay buena salida, 

en especial de aquellos que ejercitan los cuerpos á todo l i 

nage de peligros, y le suceden bit 'n y prosperamente los 

fechos, á uno que se lo d i j o : "mas quiero, r e s p o n d i ó él, 

que digan como en t ró Gonzalo Fernandez en l a Malaha, 

que no como no en t ró estando á su cargo, quanto mas, se

ñ o r , que todos dessean prestarse al trabajo.» Salido á la Ve

ga Gonzalo Fernandez, a l t iempo que se apeó á hacer reve

rencia al r e y , que sabia como algunos ventajosos en em

bidia adelgaza van su osadía , por dalle soberano favor, a n 

tes que llcgasse, dixo al m a r q u é s de Vi l lena : "mas sele 

deve dar oy á Gonzalo Fernandez loor que acusación: y 

a l besar las manos alegremente lo r ec ib ió , assí de cara co

mo do palabra. Luego otro dia tan recia escaramuza entre 
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moros y clmstianos se t r a v ó que al marques de Vi l lena , 

(por socorrer á su hermano don Alonso Pacheco que en 

la quist ion mataron) una lanzada el alcaydc Hubeca Adar-

gabun d ió ( que della del brazo el dicho marques manco 

quedó. Y de aqu í informado e l rey de la poca seguridad 

de los moi'os que mudejares avian quedado en las c iuda

des de G u a d í x , liaza y A l m e r í a , los m a n d ó que saliesscu 

delias i las a lquer ías mas cercanas: y de a l l í huelto el rey 

á C ó r d o v a , y quedando Gonzalo Fernandez en YUora , della 

se continuava la guerra á Granada como se hacia de los 

oíros lugares de la frontera. 

X<* causa porque a l rey de Granada y d sus t ier ras 

dava f avor y a y u d a e l rey y Ja r e i n a . 

E n este sumario conviene dar razón la causa porque 

el rey y la reyna favorecian á Mulcy B a u d e l í rey de 

Granada, que por otro nombre llamaban el rey chiquito: 

y dieron seguro & la cititlad de Granada y á las o i r á s c i u 

dades y v i l l as de su reyno que estaban por e l : y la estada 

de sus dos hijos en r ehén en poder de M a r t i n de Ala rcon 

en la v i l l a de Porcuna. Assí es que en sabiendo el rey que 

eslava en. Medina del Campo como don Diego Hernandez 

de C ó r d o v a conde de Cabra, s eñor de Vacua ; y el alcaydc 

de los donceles señor de Lucena {a) avia desbaratado y 

presso à este rey con todos los d e m á s principales caballero» 

y cabeceras de su reyno en el arroyo que dicen de M a r t i n 

Gutierrez, que es entre las v i l las de Lucena y-Yxnaxar , dió 

(A) liste dcsbnralo liic en el mes de abril de ochenta y tres 
años. 
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mas priessa en su venida a l A n d a l u c í a para conr inuar la 

conquista comenzada contra el reyno de Granada; y l lega

do á C ó r d o v a , do a l l í v in ie ron de parle de l a reyna m a 

dre deste rey preso los alcaydes Aben Comisa, y e l Mulcy 

alfeicz de su p e n d ó n rea l , y M u ü Muzar, y Mahomet el 

Jebis, y Mahomet el L e n t i n , y Abenzada. Estos con poder 

que t m x e r o n de la ciudad de Granada y de las otras c i u 

dades y vi l las que estavan en su partido dixei 'on y sup l i 

caron a l rey (luisicssc dar l iber tad á este rey preso, y fa

vor para contra su padre y t i o , y seguro á la cibdad de 

Granada y á las otras cibdades y vi l las cuyo poder t ruse-

r o n : y que otorgado esto, seria su vasallo y daria luego 

de presente todos los christianos cativos que estayan en las 

ciudades y t ierras que estavan á su obediencia, s in faltar 

n inguno, y en reconocimiento de vasallagc servir ia y da

ría cada u n a ñ o el numero de doblas que se le mandasse y 

el pudiesse pagar: y que para seguridad de lo c u m p l i r s e 

darian luego dos hijos de su rey en re l ien , con mas otros 

hijos deslos alcaydes que v i n i e r o n con esta embaxada de la 

reyna. E l rey m a n d ó que esto se consultasse y plalicasse con 

los grandes y con los otros cavalleros y capitanes que es

tavan en l a corle y con los de su consejo, entre los qua-

Ics ovo diferentes pareceres,1 porque los unos dcci.in que 

muy mejor era tener en prisiones á este rey que soltallc, 

porque puesto en libertad y en su reyno se concertarian 

todos tres reyes hijo, padre y hermano, y por todas par

tes darian recia guerra en el Andalucia y á l a frontera. 

La otra parte decía que por mas cierta se devia tener a l 

enemistad que la conformidad de los reyes, porque el m a n 

dar 110 sufría igual y que pues de la piedad siempre re 

sulla f r u t o , que el rey la avia de aver del aunque mo-
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r o , pues con tanta instancia por su parle se pide. Sofcre 

todo después tic mucho altercado, fecha r e l a c i ó n al rey 

d i jo : que acord&ndose los christianos que estovan en Grana

da y en su rcyno aquellos ser presos en servicio de Dios y 

suyo determinava de mandar soltar y poucr en l iber tad al 

rey de Granada por la r e d e n c i ó n de los cativos que le 

ofrecían, y los partidos que los alcaydes haden , con mas 

mandar dar seguro y favor á la ciudad de Granada y 4 

las otras ciudades y villas que por este rey mozo eslavan 

y estoviessen dentro de cierto t é r m i n o ; lo qual todo assenta

do y capitulado, el rey de Granada fue acompai íado de los 

grandes y de los otros cavalleros que en la corte esta van. 

Y entrando en palacio l legó la rodi l la en t ierra á besar 

las manos a l rey, que se l e v a n t ó á él y no se la quiso 

dar, antes le alzó y m a n d ó assentar y dixo en otra lengua 

que se alegrasse, que esperava en Dios y «11 su fidelidad 

que su p r i s i ó n avia de ser causa de su gran prosperidad: 

el qual en l a misma lengua respondió que quisiera venir 

antes á su poder y servicio de grado que no con la fuerza 

de premia con que v ino; pero que nembrandosc del gran 

bien quede su al teta recibie, de ta l manera serví vie qne ov les

se por bien empleada la l ibertad que se le avía dado. "Este 

rey mozo despedido se fue á su posada tan a c o m p a ñ a d o 

como vino. Los grandes que a l l í se hal laron dixcrou al 

rey que c ó m o su alteza no le avia dado la mano, pues 

era su cativo y scobligava de ser su vasallo?» Y o por cier

to (dixo el r e y ) se la diera, si cativo no fuera. Assenta

das estas cosas y dados los rehenes y despedido para par

tirse 1 su r c y n o , el rey le m a n d ó dar, y mas i los aeys ca

beceras que vin ieron á entender en esta negociación de l i 

bertad del rey y á los que con ellos vinieron, muchos y 

i a 
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ricos atavios de paitos, scâas y brocados y cavallos. E assí 

ydo y puesto en su reyno c o n t i n u ó el servicio del rey y 

de la reyna haciendo guerra á las tierras de los moros 

íjtie estavan á obediencia de su padre y l i o , y en esto d u 

r ó a l g ú n t i empo: durante c l qual cont inuo era mucho 

emportunado y requerido y aun afrontado publ ico y se

creto de los alfaejuícs Viejos y alcaydes del re ino; los qua-

les le dec ían que la amistad y confederación que con los 

christiano s tenia era causa del odío y enemistad que los mo

ros le t cn ian : y toda hora crecía mas, s egún á el y i l o -

(ios era notor io : pues veia toda su tierra se le alzava y to-

mavan VOE del rey su con t ra r io , y cada d ía ve ía que per

dia la voluntad buena que sus servidores y criados y v a 

sallos le ten ían . Oyendo y viendo esto que le d i x e n m , y 

como crecía mas en disminuimlenlo su autoridad en Gra 

nada y en todo el reyno, a c o r d ó de bueno en mal propo^ 

sito mudar la voluntad; y t r a t ó de se reconcil iar con el 

rey de Guadix su t io : porque el padre era ya muer to , y 

ambos part ieron el reyno y hizo guerra á la frontera y en

tradas en t ie r ra de christianos do llevó cativos y ganados. 

Los moros, de que vieron fecha la junta de amistad de 

ambos reyes, cr iaron nuevos corazones para amar á este 

rey mozo: el qual como tovo aviso que el rey con los gran

des y gentes del Anda luc ía y de Caslitla iva á cercar la 

ciudad de Loxa, por ganar la benivolcncia de los moros 

con quatrocicntos de cavallo los mejores y mas escogidos 

de fuerzas, y esfuerzo de su reyno e n t r ó dentro. E de i m 

proviso puso entero recabdo y reparo en los adarves, y 
assentó cstanzas y proveyó de gente en cada una la que con

venía para guarda de la cibdad, y p roveyó en bastimen

tos, y concer tó el a r t i l l c r i a y puso cada t i r o do convenia 
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para defender y ofender. Estando en este estado llegó el 

rey á Loxa con tocia su hueste á once de mayo de ochen

ta y seys a ñ o s , otro d ía después de con:.ejo habido con los 

grandes y otros cavalleros y capitanes que en el real esta-

van , a c o r d ó que combatiessen los arrabales don Diego L o 

pez Pacheco, marques de V i l l e n a , duque de Kscalona , eí 

qual complicado el mandamiento del rey , m a n d ó l lamar 

á todos los capitanes assi de guardas como de hermandades 

con otros muchos de los grandes, y juntos así les d i m " E l 

rey nuestro s e ñ o r , seiiores, manda que entremos los arra

bales desta ciudad de Loxa , los quales si como devemos 

acometemos, n i á los moros temeremos, n i en el peligro 

los unos de los otros nos part iremos. Ca si nos nembra-

mos como tal dia como este gana el hombre el alma y la 

honrada fama, que no perece, oy nos passearemos por 

las calles destos arrabales, y pues nuestras vidas son en 

nuestras manos, & Dios y á ellas nos encomendemos .» Fe

cha esta habla á los capitanes del rey y de los grandes, y 

de otros muchos cavalleros y continos de la casa real y 

capitanes de peones, assi de las hermandades como de co

munidades, p roveyó de l levar todos los t iros de a r l i l l e r í a 

que convenian, según el peligro A do ivan, en especial l l e 

varon rahodoquines y otros t i ros ligeros. Ent rando en el 

combate, fue tan reciamente combatido quanto i 'ucrlcmen-

tc resistido, assi de los vecinos y naturales como del rey 

y sus cavalleros, y estrangeros, y aqui assi como á los chrift-

tbnos apremiara la v e r g ü e n z a , á los moros forzaba necc-

ssidad, y con esto en este combate cayeron muchos de los 

otros, en especial de los moros que les falló el a r t i l l e r í a 

de que los christianos l levaron ahumlanria. Visto por los 

ebristianos la defensa que los moros hacían, y atajos y ' r e -
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^tai'os que en las calles p í i m a n , en las qunles avia t a n 

grandes montones de moros y chr í s l ianos muertos que estas 

palizadas era la mayor fuerza de su defensa, y con esto 

cstavan los christianos dudosos, porque si dejavan la f[nis-

t i o n era mas peligrosa la salida que i'ue su entrada; y a q u í 

el marques de Vi l lena los j u n t ó , y tal animo les d ió , que 

todos aquellos caballeros y capitanes y gentes escogerou 

en la íbr la leza de sus personas ofre

ciéndose & la muerte antes que perder lo que avian con. 

tanto trabajo y derramamiento de sangre ganado, y como-

no se bailasse ninguno menoscabado de esfuerzo, presente 

el acatamiento del capi tán general, de improviso tan fuer 

temente apretaron'el combate, y tan en orden horadaron 

las casas de una en o t r a , que coa impelo los arrabales g a 

naron; do mataron todos los moros que alcanzaron antes 

que en la ciudad se e n t r a s s e » , y Lomado g ran despojo e l 

marques no dió lugar que los unos á los otros se lo t o -

massen, antes mandó que cada uno gozasse de aquello que 

su suerte le avia dado, s egún se lo avia prometido quando 

en el peligro les habló. E Rodrigo de U l l o a , contador mayor 

del rey y de la reyua, que cargo de los cavalleros de la casa 

real tenia, consultado con el marques puso su estanza c o n 

ellos junto á los adarves del alcazaba, que por menos p e l i 

gro ovicron el gran combate que en las calles íes dteroti que 

el que con piedras de las torres aquí sufrieron. Los moros 

viendo ganado su arrabal , que era la mayor fuerza de s u 

defensa, n i t en ían corazón para pelear n i fuerzas para se 

defender. E con esto fueron privados del sentido á no sa -

h e r dar remedio; el qual si dar la ciudad al rey, no t e i «cn 

o t r o , y á esto impedia temor porque los moros veemo-í 

naturales reeelavan de la yra del rey por el desbarato que 
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hicieron quando mataron á ( a ) don Rodrigo Tellez G i r o n 

maestre tie Calatrava. E l rey y sus cabeceras alcaydes y ca-

valleros cstavan temerosos del quebra uta mienta y falta de 

su i'e y palabra que dió de servir y ser vasallo del rey 

quando le dió l iberlad del caliverio en que su p r i s ión la 

puso. Con esto los unos y los otros estavan tan turbados 

que no se s ab í an dar remedio, pero al fin los de la ciudad 

tomaron el consejo mejor, y suplicaron y aun requi r ie ron 

A su rey entregasse la ciudad a l rey; al qual temor de su 

yerro pasado uo le dava seguridad, y les r e s p o n d i ó que. 

antes dev ían a l l í m o r i r por su ley y por su bien que- so

meterse á la servidumbre de los christianos; y con esta su 

respuesta t r a b a j ó de los esf"or7.ar. Los mox'os visto que ca

da dia mas ve í an su d a ñ o , y el rey su necessidad y peligro, 

y como de' nuevo le tornaron á decir y suplicar que con 

tiempo Ies diesse remedio, ca si pensássemos (dec í an los na-i 

turales al r e y ) que mur iendo , nuestra ciudad fuesse l ibre, 

de gran voluntad yriamos á la muerte; pero m o r i r y per

der el lugar y nuestras mugeres y bijos cat ivar , por me

jor avernos gozar de la piedad del rey con que nos rec ib i rá , 

que al r igo r de la pena que si por fuerza esta ciudad entra 

nos dará . Ca bien creemos, s e ñ o r , decía Yza Ala ta r (h i jo ' 

del Alalar viejo al r e y ) , que algunos y muchos i n c o n v i -

nicntes ay en nos dar á los c l i r i süauos ; pero los tiempos 

jnudau los consejos do se aclara lo que se ha de tomar 6 

huyr. Visto el rey de Granada la necessidad peligrosa eu 

que eslava, y 110 dalle tiempo de lo que devia hacer, an-r 

tcs que se alargasse mas el escánda lo ; hizo hablar en e l 

(u F.stii dfsliaraio v munrle dnl maeslrc fue por julio del 
aiiu de mil y quaiiouimlos ochenta \ dos aàos. 
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Cslanxa de Gonzalo Fernantloz, que era junto & una i o r fC 

del alcazaba que al l í e s tá , cjuc dicen de Ecnjebit , q u e q u i -

sicsse dar oi'den para le hablai'. Gonzalo Hernandez, luegff 

essa noche fue al real y dixo al rey lo que po r parte del 
rey moro le era hablado, y pidió licencia para entrar erí 

la ciudad; confiándose en las buenas obras y servicios que 

lè avia bcclio estando cativo en Cordova y í sus hijos e ü 
Porcuna. E como el rey y muchos grandes le pussiesen in— 

convín íen tcs en su entrada, di jo : por cierto pues el / . . i 

t rey de Granada me l l a m a ; miedo 

no ha rá du - por l o remediar 

todo es de aventurar. Gonzalo Fernandez tomada licencia 

e n t r ó en la ciudad de Loxa y llegado al rey que h a l l ó 

herido t u el brazo, señor m u y excelente, dixo é l , ¿qué h a 
ce vuesfra seíioria que no se somele á la r a z ó n y no á l a 

ibrtuna? pues que quatilo aqui señor e s í ays , íanío m a s 

perdeys, porque el rey está determinado de no alzar su 
hueste de sobre esta ciudad hasta ver el fin desta su e m 

presa. Bien creo, señor, s e g ú n la prudencia de vuestra se-
íiorin que esto y quanto se os puede decir saheys: y sí l o 

defcays' de hacer es pensando que sn̂  alteza t e r n á odio c o n 

tra Vos por lo passado: y flo lo deve vuestra señor ia crccf, 

porque'qua uto mas en fatiga estays tanto mas clemencia en 
él haUareys; y tened, señor , creydo que assi> como el s e r v í -

•fio' tieile presente, assi todo deservicio y yra se lé olvida: 

ipor ende vuestra señoria debe ponerse en sus manos: ca 

es tatua su piedad quohlo do aquella tencys.neccssidad, y 
'cmvuestra seguridad n ò . t c n g a y s sospecha, y mi rad , señor , 

que Dios Iodas his COÍSS íi buen fin guva, pero después de 

¿C las encomendar, conviene ser aquellas con priessa p r o 

curadas, por ende señor entienda en lo que le cumple y 
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salga de a q u í : porque quanto mas, mas se empeora vues

tra estada, y poncys en aventura vuestra persona real, as

tado y fama: que no es de nuevo somefccsp los honibres al 

poder del mayor, Ca.sÍ, señor , os acordays de lo que vistes 

poco l i a , quando los arrabales desta cibdad se ganaron, 

mas fue causa die los entrar maravi l lado Dios que esfuer

zo de los hombres, según la. m u l t i t u d de la buena gente 

que los defendia, y la recia fuerta de la disposición de 

las casas y calles, que en ellos ay. Catad, sciíor; . que. por 

la mayor parte la esperanza engaña , y como e n g a ñ a daita. 

IVo dudo , s e ñ o r , que como tanto sea por vuestra señoría 

desseado sostener esta ciudad por esiar cu c\ miradero de 

todo vuestro reyno de Granada y de toda A f r i c a , se os 

haga facíf de la defender; y t ambién a c o r d á n d o o s otrossí 

como el A la t a r que era solo alcayde la defendió al poder 

grande de su altcí-a. O s e ñ o r , cómo estos caminos que nos' 

parecen ligerqs se nos tornan pefígrososí porque aquesso 

«¡ue vuestra señor ía piensa, aquello f»e un espericncia de 

proveer e*toK de tal manera que os suceda a l contrario dé 

lo que, s e ñ o r , pensays, y algunos os aconsejan. Por ende, 

señor , tened esperanza en lo que s e m r é y s , y no teugays 

temor en lo que aveys desservido. Y pues que aqui no ay 

pena no persevere vuestra señoría en culpa: ca lo aveyá 

con rey l i u rnauo , y vuestra r e b e l i ó n no le haga estrafio 

para que en lugar de olvidar el yerro cobre yra. Ga el usa

rá con vuestra se floria de la misericordia que siempre .tic-

uc, y no del r igor de la pena que los que os aconsejan 

^icreccn. "Fenecida la « 7 . 0 1 1 del consejo qtie Gonzalo Fer

nandez al rey de Granada d i ó , c conoejendo lodos assí su

yos como los de la c iudad, andavan de unos cu otros ¿ i~ 
tiendo que se dcyiaii de dar al rey , y tomar con tiempo çl 
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partido mas provechoso que mejor les esluviessc, el rey Je 

Granada estando en aquel aventura que es tán los que no t i e 

nen remedio ensu nccessidadjdixo á Gonzalo Fe rnandez .» Se-

í lor alcayde , espero en Dios de os merecer esta con las bue

nas obras que de vos he recebido : y pues et consejo que me 

days es tan bueno, aquel obedezco: aquí estoy, no para pe -

d i r j mas para recebir aquel partido que el rey m i señor me 

quisiere Jar; en cuyas manos pongo mi persona y esta c i u 

dad. Lo que á vos, señor alcayde, pido y á su a l l esa suplico es 

que los vecinos y moradores y huespedes della los mande m i 

rar con piedad conservándolos en su ley y haciendas; ca pa 

r a m i no pido otro partido mas de aquel que mis servicios 

merecerán . "Salido al real Gonzalo Fernandez, y hecha 

relación a l rey, otorgó quanto el rey de Granada s u 

p l i có ! con mas que los que quisiesSen pasar allende, les 

mandaria dar navios seguros en que pásassen , y bestias á 

los moros que fucsscn i Granada. Aquí al rey d íxeron a l 

gunos cavalleros de la hueste, que estando en tan buen 

estado el cerco, y el rey y moros en' tanto apr ie to , se le 

avia fecho gran par t ido, aviendo el rey de Granada t a n 

to desobedecida, 4 los quales el rey dixó. " Y o be ávido 

por bien todo lo que se ha hecho con este r e y , pues es 

rey y me pide pe rdón de lo passado. Ca assi como agora 

no ía l ta piedad, menos me fal lecerán fuerzas si errasse 

para lo tomar .» Salido el rey de Gra i iáds de l a ciudad 

de Loxa, y coil el Gonzalo Fernandez, l legó A besar las 

manos al rey y d ix¿ : "por c ier to , muy poderoso seilot*1, 

mas por necessidad que por voluntad he andado fuera de 

vqestro servicio, pero la clemencia que tíii' vuestra altczit 

£ic hallado, y el inlorLimio que he passado m t obliga para 

siempre á vuestfa alteza se rv i r : para lò fjual obl igo viics-
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tPO g ran poder.)» " E l rey por el mismo interprete 1c res-

fond ió que bien tenía creydo lo que avía hecho era cons

treñido á el lo mas por vo lun tad agena que po r gana suya; 

pero que todo olvidado y presentes sus humildes suplica

ciones, avia otorgado lo que Gonzalo Fernandez en su nom

bre 1c avia suplicado, y que si mas quedaba de se hacer 

lo mandaria proveer: y porque desseo todo vuestro bien os 

íuego que assi como days palabra de serv i r , tengays obra 

para la compl i r : y en buena ora vos yd á vuestro reyno, 

porque vuesti'a ausencia no de osadía á los vuestros para 

se jun ta r con vuestro t io y enemigo.» Buelto el r e y de 

Granada á l a ciudad de Loxa , y desocupada la fortaleza 

que está en el alcazaba dc l la , se entregó l a tenencia por 

mandado del rey á don A l v a r o de Luna , se i íor de Fuente 

Dueña , en veyntc y nueve de mayo de m i l y quatrocicutos 

óchenla y seys aílos. Este rey de Granada con los suyos se 

fue & las partes de Vera y A l m e r í a , y los vecinos de Loxa 

¿on sus bienes á Granada. Este dia salieron gran numero 

de cativos christianos que eslavan en esta ciudad à besar 

las manos a l rey, cl qual les m a n d ó proveer de vestir y 

de comer. 

Cefco de ¡ a ciudad de Granada , y / t ieso del r ea l . 

Como él rey tuviesse mucho cuidado y vigilancia de 

no dejar á sus gentes cr iar molleja enemiga de la guerra, 

con t inuó la conquista comenzada contra el re ino y rey de 

Granada para que sus cavallcros y súbditos se exercitrtssen 

en el la, y ganasscu honra y provecho della ; y sus rentas 

fuessen bien empleadas en guerra jusla gastadas. E n t r ó en 

la Vega de Granada á de ab r i l de noventa y u n años 
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y passó al P a i l u l : y de al l í e m b i ó al marques de Vi l lena 

capitai) general de su hueste al Val de L e t r i n con mucha 

gcnle de pie y de cavallo: y entrando en esta t i e r r a , doa-

de ay cantidad de aldeas , quemaron y robaron muchas 

riquezas que avia en citas , do mataron muchos moros 

que estavau descuidados, admirados porque en sus edades 

no acian visto n i oydo aver entrado al í í otros chrislianos 

sino aquellos que ellos y sus passados m e t í a n aherrojados: 

los qua)es peleaban con los ch r i s t í anos con todas fuerzas por 

defender sus bienes , hijos y mugeres, y vidas. E. assi an

dando el rebato por el va l l e , de improviso se j un ta ron los 

moradores d e l , los quales fueron socorridos de muchos que 

de las Alpuxarras v in ie ron , y todos tan recio y t an en o r 

den se metieron e n los chrislianos peleando, quanto ellos 

con á n i m o s fuertes á muchos moros desbarataron .y mata

ron : y como este valle fuesse grande y ríeos los moradores 

del , los chrislianos por cobdicia de aver ricos despojos pas-

sarou mas adelante de aquel lugar que les era mandada 

por el marques. E como una quadri l la de cavalleros y peo-

Hcs se adelantaste encima del lugar de Bcznar, á ellos vi-r 

uicron muchos moros que se avian recogido e n Lauja--

r o n , y estos juntos atasaron á los chrislianos que andavan 

robando sueltos y desmaudados ; y las vanderas enemigas 

cerca unas de otras , t r avaron el escaramuia y de poco 

p r i n c i p i ó : en brevc rato tan recia y t an r e ñ i d a , que 

de los unos y de los otros m u r i e r o n gran parle de todos. 

Llegada l a nueva á Gonzalo Fernandez que le dixeron en 

esta escaramuza era (« ) muer to u n cavallero. .page de 

(«) Este page se decía Avellaneda. 
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reyna, agu i jó con la gente de su c a p i t a n í a , y en el pe

l igro se m e t i ó tanto <jiie con los que l levó y ha l ló a p r e t ó 

con los moros hasta los echar adelante de la puente de 

Taldate , donde á la priessa del passar los chrislianos t o 

maron y mataron muchos moros. E al l í en esla puente 

se h ic ieron tan fuertes que no se pudo passar A ellos. E l 

martiucs recogida y rica su gente de ricos despojos de 

seda, ganados, y moros, l legó al Padul do estava el rey 

que otro d ía v ino & assentar su real al Gozco quo es jun to 

de aquel lugar donde m a n d ó labrar la v i l l a de le San

ia Fe , donde vino después de muchos dias, que eslava a l l í 

el r e a l , la reyna: y estando redando jun to á la cama do 

estava e l rey durmiendo , el ayre que por una ventana 

entrava en Ja c á m a r a , meneava unas cortinas de sedj que 

davan en l a vela del candelcro, y aquellas quemadas, dió 

en las ramadas de una en o t r a ; se q u e m ó gran parte del 

real y toda l a tapecer ía del rey y de la reyna con mucha 

parte de la cámara . D o ñ a M a r í a Manr ique , que, lo supo 

de i m p r o v i s o , de Y l l o r a emh ió á la reyaa muchas y 

buenas camas y rica tapecer ía , supl icándole se sirviesse 

dc l lo , con mas camisas y cosas de lienzo labrado que í» las 

infantas y damas dió que de lodo el fuego les buo f a l 

ta. La reyna de su mano le escr iv ió ; y c u la carta y de 

palabra mucho agradecimiento le dió. E A la noche ve

nido Gonzalo Fernandez de la guarda del campo, donde 

estuvo dende luego que el fuego dió rebato en el rea l , la 

reyna le dixo : "Gonzalo Fernandez , sabed que alcanzó 

el fuego de m í cámara en vuestra casa , que vuestra m u -

ger mas y mejor me cttibió que se me q u e m ó , " 
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E l desbarato que en los moros se lu'ro donde delias f t i e* 

ron muchos muertos y cativos, -y el que ellos hicieron 

el mismo d i a en los chr is l ianvs . 

E n la Vega y heredades delia á tercer día la gente del 

real repartida po r capitanias, h a c í a n talas do eran c o n t i -

i io escaramuzas. E como el rey llevassc un dia á l a reyaa 

A las ver , bucl ta la rcbuelta de una aguijada ( a ) que se 

d i ó , hÍEa m u y grande daño en los moros. Los christianos-

pensaron ard id que llegada l a gente al real v o l v e r í a n des-

tuydados á l l eva r los muertos, que era gran numero. Doa 

Juan Tellez G i r o n , conde de U r e i l a , y don Alonso Fc r -

iiandea dé C ó r d o v a , cuya fue la casa de A g u i l a r , y don 

Diego de Cas l r i l l o , comendador mayor de Calatrava, 

capi tán de los cont íuos del rey y de la reyna , y otros 

mui l ios cavalleros y capitanes metidos cerca de A r m i -

11a, tras unas parales que e s t án a l l í , de u n atalaya 

puesta en u n á l a m o iucrOn vistos por los moros , que con 

desesperación atrevidos arremetien diciendo: fenezcamos 

oy nuestros trabajos con el presente pel igro , pues guarda 

es de la vida el menosprecio de la muerte , y bol vamos 

(jnc cerca de los christianos no ay oy igual menosprecio 

(a) liste daiío que esle (lia los moros recibieron aunque aqwi 
njiricssa se corre f ue asar, gr.-mdc y el princVpal que en la guerra 
en campo en ellos se Imo. Ca dejado ta prisión del rey IMOZO y 
el desbaraio de la <le Lopera, qoe ambos lucrou nntclio v lo mas 
icei» ile !a cunquisla del rey no de Gra-.ntU, esla aguijad;! qiiu á 
los moro» se dió , que Haiimi la del Ruliít , y por oim nombre el 
d¡u de la reyna , mayor fue que la del Cénele de tíuadin, csian-
do el rey solire Haia y ia de la SK-IT,» de IJeiiloní/., leniemlo 
cercado á Yelcz -Malag.i, que fueron andius assaz grandes d o -
1J« ratos. 
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que nosotros; porque vceii se nos hacen las cosas de mal . 

Apriessa, ca si nos mezclamos con ellos sofrircinos menos 

afrenta y ellos rec ib i rán mayor daiio: los qualcs con mas 

forasteros <[ue les vinieron del Alpuxar ra y Je V a l de Lecr in 

rebol vie r o n sobre el ardid cu tal gntsa, que l a gran v i t o 

r i a pasada en la m a ñ a n a , á la tarde con menos peligro y 

mas seguridad los peones y cavalleros moros, por ser m u 

chos mas, apretaron la quist ion en tal manera, que (n) 

con las armas y cay al los de los christiauos muertos mata-

van los v ivos , sin perdonar i ninguna edad; y los que 

quedavau reputavan ser aquel dia postrero de su vida, 

porque con tal furia se de fend ían , que la necessidad d é s e 

desenredar de los moros, era causa de mas pelear: muchos 

Ovo que aviendo respeto i su acostumbrada v i r t u d , deja

ban de h u i r de matiiliesto: ca rctnpujaudosc unos 4 otros 

se danavan cayendo con muchas heridas que recihian, y 

no daban pocas los nobles, que quanto mas los suyos los 

dejavan, tanto mas cerca de los enemigos se hal lavan. Gon

zalo Fernandez puesto en u n passo estrecho de un acequia, 

que las hazas no se (A) andaban por el agua de que las 

avian llenado los contrarios, con manos y lengua his dete-

II'IC diciendo: "gozemos oy, s e ñ o r e s , del e r ror de los ene

migos que tan deseaudillados vienen y seamos capitanea

dos de v e r g ü e n z a y no de t emor , que si comunicamos el 

avdtd, no participemos el h u i r : y nuestra h u i d a bolva-

(a) Con csins nuicrios <lcsic din mat.ii'tm (los buenos c . lv i 
lleros; á Juan Hodrigue?. Man jarren y á ' I risLiu de las Gnsas al -
caydc de Osuna que con h gente dcEla y de Moron sv. inijlirrim 
en la fuña del peligro por sacar del al conde de Urueila, cujos 
triados eran. 

(/Í) Muchas veces los moros ochavan en la Vega el agua de 
los ríos :])nrrn y Gei^l, quando para mas ofemlcr tí mejor de-
leiidci' le* eonvenia. 
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mosla en i r a y demos buel ta .» E como fuesse la mas gente 

de rebaños y no conocida y los mas de perrochas, pocos 

le siguieron, y con algunos nobles por salvar á Diego X i -

m e ñ e z , adal id , que aunque con esfuerzo í a l t a v a l e sangre 

y fuerza, le h i r i e r o n y el cavallo muerto. Mendoza de que 

lo vido salpicado de sudor y sangre, tomad, s e ñ o r , dijo él, 

este, ca de pie no vos podreys salvar lo que yo s í . " E co

mo arreziase el peligro, los christianos n i guardavan ca

p i t á n , n i acatavan dignidad, antes assi como los unos el 

lugar que v i v o tomavan, muer to lo ocupavan, assi otros 

davan lugar á las arremetidas de los moros, el peligro de 

los guales Gonzalo Fernandez eo poco tenia po r conser

var el honor de la capitania. Ca como á los otros capita

nes recibido revés menoscabavan en autoridad, este de t a l 

manera en la quistion se avia que crecia su mandar . Sa l i 

dos de a l l i algo mas adelante fue tan recia el aguijada que 

los moros, que ocupados los á n i m o s en la matanza tcuiait 

dieron, que aquel ( a ) Mendoza mataron; la muger del 

qual Gonzalo Fernandez conl ino sostiene, y & sus lujas 

dotó largo. Por consiguiente en el real essa noche ovo 

tristeza: pero no mayor que Hauto en la ciudad. Otras 

muchas cosas que sería obra no ligera de con ta r , hizo en 

las dichas guerras este Gonzalo Fcniandez, continuando 

las entradas y a lmogava r í a s y escaramuzas, cercos y c o m 

bates, assi yendo con el rey como con capitanes generales que 

en el A n d a l u c í a ovo en aquel t iempo, y muchas entradas 

por si con su gente y veces con mas allegadiza: y el re~ 

cabdo que puso mediante e l peligro en que estuvo, con 

{«) lisie Yííigo de MCÍHIOM era de Itaoaa h i \a de,un C a v a 
llero de aqucllíi ciiulail <iui: decían líodriao de Mendoza. 
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trecientas lanzas y m i l peones para assegurai* las recuas 

que yvan a l real donde el rey estava sobre Coin y C á r t a 

ma; y el sobrepujar que t u v o su esfuerzo con osadía quan

do e n t r ó por mandado del rey y la reyna ( a ) en Alhama 

dende Anlequera con gente suya y della y de los capita

nes Rodrigo de Torres y M i g u e l de Ansa, t en iéndo la cer

cada Muley l íu l ahacen rey de Granada la segunda vez, l a 

entrada del qual quanto á los moros pesó los cercados se 

fort i f icaron, por el provecho que á su necessidad les v ino , 

no menos de gente que de l ã p ó l v o r a y a lmacén que les met ió , 

de que tcnian gran falta sus vallcstas y t iros: que tan menos 

le conoc ían , t i r ándo le quanto á los moros que juntos todos 

llegaron á la puerta de la fortaleza por donde e n t r ó a l alva 

del dia; y de l a salida que escapó cuando t en tó ( ó ) de sa

car del cor ra l de Granada los cativos el ano que la embi -

dia o b r ó su of ic io , y lo desvió según suele estorvar las 

grandes haeanas. 

T r a t o de l a entrega de Granada. 

Como durasse el sitio sobre Granada ovo lugar m u 

chas veces de saver Gonzalo Fernandez del rey de l la , al 

qual certificava era su lan servidor como quando tenia 

(a) Esia entrada en Alhama fue por avril de mil y cu airo-
cíenlos y oclienfa y dos aíios. 

(Ji) Kstc sacar del corral de Granada los ealivos, fue un ar 
did muy singular y esforzado y espiado , y bien ienlado por 
Gonzalo Fernandes. Y llegado gran numero de gente y capita
nes para efetnailo, yjiucsto á pie cerca de los molinos, que allí 
á la sidjida csran, al tiempo dei soliir aquí, ovo laníos tnconvi— 
nientes mas de embjdia que de lemor, que cessó el mas lionra-
rado hecho que cu nuestros tiempos ha acaecido en Espaiía. 
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maiidamiento del rey y He l a reyna para le scgtiir. E l rey-

mozo que era agradecido l ío lgava deito- Comunicando se 

esta cosa, seycndo terceros las espias que Gonzalo F e r n á n -

nandca lenia contiuo en la ciudad, ratificaron la faMa, 

que tiempo avia era entre ellos passada, de que si le hiciesse 

el rey y la rcyna t a l pa r t ido , les entregaria á Granada. 

Esto llegó á estado de t ra to: y para efeiiiallo era necessá

r io persona del rey y de la reyna, de quien el rey m o z o 

se fiasse, porque el temia de la furia del pueblo s a b i é n 

dolo. " Y o , seííorcs, dijo Gonzalo Fernandez al rey y á l a 

rcyna , i re á la puerta de Nexte , donde el rey dice ha l l a r é 

al Mulcy» Gonzalo Fernandez, le d ixe ron , po r la poca 

seguridad que ( a ) ay de Holeylas , que es la guya , cessará 

vuestra entrada de que ay necessidad; porque este hacien

do doble con la ciudad el t ra to con vuestra persona , que 

mas que aquel le tiene se porder í í ; porque Fernando de 

Zafra, que al lá tarda, se cree lo ayan muerto ó preso (¿} , 

"Poderosos señores, quando se ofrece tal caso en que hom

bre pueda mostrar v i r t u d sirviendo á sus seíioi-cs, no ha 

de abatir su animo á semejante obra, n i se deve temer 

trabajo presente, n i recelar el daño futuro. Con el ayuda, 

de Dios cuya causa pr inc ipa l es , yo i ré esta noche con 

Holeylas al lugar por el rey señalado ; y l levare uno m i o 

'(«) Eílò Hamelc líolcylas fue un vecino ile Granada que sa 
lía al real. rmichas veces secreto con cl tralo. 

{//) Nomillo se quexabn ;i Gayo Cesar porgue le encomen
dava poens cosas peligrosas, diciendo que su hermosa edad pe
reda sin la ocupar en cosa.i famosas, Assi en esin cnlrada Gon-
talo Fernandez mas pensava en loque servia qui; no á !o que 
ae jioiiia. Ca como le dixesse la reyna que mirasse yva á grsn 

Íicligro; yo poderosa scítora, dijo i!l, desta enirada no se lo que 
ia de ser; mas se li> que puede .ier , que bien ansí como todas 

laj cojas pueden acaecer, asi sé ijuc no lian de acaecer iodas, 
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que sabe guyar fuera de los lugares y passos assechosos» 

l 'o r ende vuestra ilteza mande hacer memor ia l de lo que 

con el rey se ha ile assentar. A l quarto de la modorra, 

con animo enhiesto, sin que n i n g ú n ¡peligro le apassio-

nasse, salió del rea l , hurtahdose de las guardas : antes de 

Ja luz p r i m e r a llegó á la A lhambra donde h a l l ó con el 

rey á los Al faquíes Cborrud y el Pcqueni , y el alcayde Muley, 

y secretario Fernando de Zafra ; los quales assentados los 

partidos y hechos en c a p í t u l o s : decid, s eñor , (dijo el Muley 

á Gonzalo Fernandez) qué cer t idumbre se t e r n á del rey y de 

la reyna? dexen al rey m i señor las Alpujarras que es el p r i 

mero c a p í t u l o de nuestra negociac ión , y como á par ien

te que prometen le t r a t a r á n . E l debdo y t ierras , d i jo Gon

zalo Hernandez, señor alcayde, d u r a r á quanto d u r a r é au 

señoría en el servicio de sus a l t e za s :» y concluydo l o d e 

Granada con la entrega del la segunda dia del año de m i l 

y quatrocientos noventa y dos , Gonzalo Hernandez con su 

muger q u e d ó en ella con in t enc ión de tomar emienda del 

trabajo passado: y de al l í fué l lamado por el rey y la rey

na al tiempo del nacer la guerra en Vta l ia y despierta l a 

de Nápoles : a l qual mandaron i r á aquel r cyno por capi

tán general, donde se le recrec ió m u y gran colmo á sus 

muchas y grandes hazañas con las grimdes guerras que en 

Ytal ia y ISápoles i los franceses h izo ; y á reyes y á p r í n 

cipes y á grandes señores y señor ías 'que l o siyaieron ¡ é 

batallas que v e n c i ó , y combates que ái muchas ciudades y 

villas y castillos d ió ; con muchos ture os que des t ruyó has

ta que pacifico el rcyno de Nápoles al rey en persona e n 

tregó y ( a ) higado dió; que fueron tantas y tales que aque-

(d) E l hígado dice , porque aquí en Nápoles hizo el Gran 
i 3 
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lias diciendo ó escririendo, aunque con sobrado ingenio, 

se h a r í a n menos ele lo que fueron. Los (¡uales rrancer 

ses decían : si el csl'ucrzo de Lucio Dentado feneciâ, 

con Gonzalo Hernandez r e n a c i ó : pues ron su estada en 

Ytal ia toda cosa reverdece, y aquel pueblo es mas cerca 

á la guerra que eslíi lejos de su encomienda, ca contitto 

lo tenemos presente a c o r d á n d o n o s de su presteza saluda. 

E l qual ydo á N á p o l e s , que con los exérci tos enemigos t i -

tuheava, porque Yta l i a de los franceses era passeada. Je 

los qualcs los campou p l a n t ó , y tan vacia de bivos la dejó 

quando Is h o l l ó como llena la ha l ló . A los qual es france

ses cerca de los ytalianos era otorgada la g lo r i a del con

quistar, hasta que v ie ron á Gonzalo Hernandez tan de 

lantero guerrero que mas con obra que con sozohra a tor 

mentava, E continuando aquella costumbre de griegos y 

romanos que con los claros y maravillosos capitanes acos-

turnbravan, aunque enemigos , hacer, de dalle renombre, 

hi'en assi á este G ó m a l o Hernandez, en quien vieron las 

bondades pcrlenecienlcs à buen consul , con l leno consen

timiento de todos le ape l l ida ron Gran C a p i t á n , pot- l ever 

subir á tan alta cumbre que en crecimiento de dignidades 

le esperavan ver: y demás dcste nuevo nombre ganó d a -

cientos estandartes, y vanderas que t o m ó en batallas y 

Ciqiiiim al iey un rico presente de un Balax nombrado y es l i -
mnilo por mejor de picías excelentes de los jovcles ile If t.illa 
q«eKam-m el lu'gaüo: y que de aquel su alteia se sírviVsse | i<.r-
ijtie era pedazo de los buenos que le quedaban para su servietu. 
Muchos afírmnu valia mas de veinte mil ducados aquel jovcl. 

(rt) Marco Varrau,, que Fué valiente bisloríailor y esforza
do cavallero', pune que en esle Lucio dentado feneció la íurla— 
Icza de los roítiauus , y q u e t u v o mas claro respiendor t'iy ea-
íuerto que ninguno de los que cu su líciupo fueron. 
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reencuentros y combates que v e n c i ó , y mas la manada 

de (a ) estados que de jó , que son tres veces duque, de T e r 

ranova y de Sesa y de S a n t á n g e l o , y marques de V i ton to 

y gi-an condestable del reyno de Nápoles : l o qual todo ga

nó en aquellas guerras, con mas que comió en la mesa 

con los reyes de Aragon y Francia en la ciudad de Saoha 

donde le d i jo el rey en su francés. " Gozado me be , fô-

moso ( i ) G r a n Capi tán , s e i í o r , en aver visto vuestra per

sona , p o r no admirarme de vuestra obra , la qual bien se' 

concuerda con vuestro linage y fama:» Los quales grados 

de onores tampoco ensobervecieron la grandeza de su a n i 

mo , quanto pr imero no le avian abajado la (lelgadíz que 

tuvo de lo necessário ; antes aquellos estados rec ib ió y pos-

seyó con no mas mudanza que si los de sus abuelos be-

redara , (c) honrando las dignidades; y no aquellas á el. 

Recebimienlos que a l G r a n C a p i t á n se hicieron. 

E n Espaí ia venido el Gran Capi tán á pocos dias des

pués que el catbólico rey desembarcó , se le hicieron m u 

chos recebimicntos: del n ú m e r o de los quales tres, V a 

lencia , Burgos , Santiago de Galicia con ta r é . 

( a ) E n eslos estados y señoríos ay nueve obispndos y im ar 
zobispado , la provision de lo qual era al Gran Capitán que loa 
adquirió por su propia virtud , y nuevos feclios ron mas gloría 
que si eredara de sus passados la polencia y rlrçuc/.a dellos. 

(¿) Assi grave se mostró el Gran Capitán al tiempo que el 
rey tic Francia aquí Ic liablava quanto en armas era rcputailr¡ 
poderoso; y que no menos valiente decían los franceses era^én 
sabiduría que cu grandeza de corazón: ca por igual le tenían Cn 
buenas costumbres con sus hechos maravillosos de guerra. 

(c) A las virtudes no crece honor (dice Jloccio) por las dig
nidades ; mas á las dignidades por las virtudes ; bien assi el Gran 
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Recebimiento de Valencia . 

En Valencia , i do por la m a r v i n o , la reyna Germa

na que la governarion dclla tenia , m a n d ó todos estados de 

aquella insigne ciudad le saliessen á rcceliir c n v i á n d o l e los 

nobles de a l l í mulas y cavallos bien aderezados, pava que 

dende el puerto á l a ciudad él y los suyos viniessen. M u 

chos af irman que aí l i se ha l la ron , que solo pa l io ( para 

ser bastante recebimiento de u n gran pr ínc ipe ) f a l t ó , por 

que allende de la gente eclesiástica que muy ricos y ata

viados salieron con los grandes y cavallcros, aquel dia 

fueron vistas todas las señoras , damas y doncellas de la c i u 

dad y t i e r r a : citando las calles plazas y ventanas tan l l e 

nas de todo g é n e r o de hombres y mugeres, que decían 

avia muchos tiempos igual n i tanta gente fuá i m i t a en 

licsta. V in ie ron con c l á las casas del conde de O l i v a , que 

)c d c i ó libres en que posasse m u y rica y l indamente ata

viadas en que en cinco quadras ovo cinco camas de seda 

y brocado y las salas de rica t ap ice r í a entoldadas, con m u 

cha abundancia de olores, frutas y conservas que los o f i 

ciales deste conde proveyeron. A q u i el Gran C a p i t á n den-

de algunos dias que avia tomado de reposo, m a n d ó á los 

suyos que se aderezassen para i r á la c ó r t e , y m a n d ó l e s 

dar cinco rail varas de seda ansi á sus cavalleros y gente 

como i otros que con el d é s e m b a i x a r o n . 

Capí U n en tal manera adniínislravn sus señoríos , que in.is hon
ra dar* ¿1 a ellos y á su citado, que su estado y señoríos á él. 
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E n B u r g o t . 

S.tliJo el Gran C a p i t á n de Valencia con no menos 

acompananiicttto que le fue fecho r e c c b i m k n l o , l legá á 

Burgos do estaba el cat l iól ico rey que m a n d ó le fuesse fe

cho solene recebi miento en que lejos de la ciudad salió en 

orden toda la copia de la c ó r t e prelados, grandes y cava-

I leros , c ape l l án mayor , capellanes, presidente y consejos 

y inquis ic ión y ó r d e n e s , y contadores mayores y comen

dadores mayores ilc las ó r d e n e s de Santiago, Calatrava y 

Alcántara , y los comendadores de ellas y la Justicia real y 

la ciudad y regidores y cavalleros della hasta llegar S pala

cio, do p r imero todos los suyos por orden besaron las manos 

al r e y , que alegremente los r e c i b i ó : y al G r a n Capi tán 

para lo abrazar de la silla largo se apar tó , y así le diito: 

" G r a n Cap i t án ( o ) , la ventaja que & los vuestros llevays 

en la guerra , en la paz vos han tomado oy : » con otras 

palabras muchas de placer : y en aquella misma orden 

que llegó á palacio por el mismo mandamiento real le 

fueron A dexar en su posada que fué las casas de Covarru-

vias, principales de aquella ciudad excelente. 

J S n S a n t i a g o d e G a l i c i a . 

Morando muchos dias el Gran Capi tán en la córte t u 

vo cargo de procurar con culera voluntad po r Jos que en 

Esto dcsla ventaja decia el rey porque el Gran Capitán 
acostumbrava aer ei primero c» la lid y el postrero que delta 
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el rcyno avian i'eclio atrevimientos, de los (pie suele acae

cer en ausencia del rey y poca color de justicia ; en el 

qual oficio aprovecho mucho y á muchos, à los unos el 

rey los admiliesse á su servicio y á o í ros que Ies hiciesse 

mercedes: Cn io qual ta rdó mas de lo (¡uc el quisiera para 

i r á Santiago , que era jornada por el prometida y mucho 

desseada; y antes que otros estorvos de ágenos negocios le 

ocupassen, e n t r ó cn aquel rcyno. E l arzobispo, que su ve

nida supo de improviso , 1c hizo u n tal rcceliimiento qual 

á su persona conveuia ¡ saliendo él y sus cardenales c lé 

rigos y cavalleros , y nobles de aquella ciudad y tierra 
lexos á lo recebir muy honradamente ; y llegado á San

tiago , aposen tó le en sus casas ricamente aderezadas y en

toldadas. E a q u í dende algunos dias el Gran C a p i t á n ado

leció. Este arzobispo de Santiago ( don Alonso de Fonseca) 

usando de su animo liberal p r o v e y ó tan abundantemente 

de todo lo necessário á su dolencia no solo de la ciudad, 

mas de Por tugal y Castilla m a n d ó traer cosas necessárias 

para su cura : con mas mandando cn la ciudad y tierra 

que ninguna cosa se vendiesse n i diesse para la casa y des

pensa del Gran C a p i t á n , n i para n ingnn Cavallero n i per

sona de las suyas, ca era tan abundantemente lo que de 

la despensa y casa del arzobispo se dava de todo linage de 

pescados de mar y r i o , carnes, aves, v i n o s , conservas, 

f rutas , con todo lo á mantenimiento necessár io , de lexos, 

y cerca traydo, que avia para proveer & mucho n ú m e r o de 

gentes. Ca sus oficiales tanta diligencia p o n í a n cn esto c o 

mo si fuera su propio señor el enfermo. Tengo sabido de 

persona bien dignn ilc fe muchas personas estrangeras que 

al l í en Santiago se hallaron , con tomar nombre de ser 

del Gran C a p i t á n , á las huellas toma van de aquellos m o n -
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tones muy otorgadas raciones: y los misinos mnyordoiuos 

Je) arzobispo los conocían ser eslrangcros y holgavan ser 

engafiados dellos. Puesto en m e j o r í a el ( í r a t i Cap i tán para 

poder caminar al tiempo que se quiso p a r t i r , después de 

los ofrecimientos cjuc entre él y el arzobispo passaron sc-

gun costumbre de grandes y uso de señores: le d ixo : " A q u i , 

señor , me parece que no menos vuestra casa sana el cuer

po que vuestra yglesía el a lma; ca assi es por cierto ine-
diaide Dios la diligencia que en m i dolencia han puesto, 

vuestros- criados y su solici tud me ha dado la sa lud.» 

E dió el Gran Capitai» en esta jornada á la yglesia de 

Santiago, porque toviessen cargo los cardenales y señores 

del la, de hacer una fiesta rada a ñ o de bisperas y missa, 

treynta m i l maravedis de j u r o y muchos ornamentos de 

seda y brocado y una l á m p a r a nvuy rica de plata dorada. 

Los quales tres recebimientos por triunfos p o d r í a n pas

sar sí los pusiera en tal estilo cscrilor que no cscreviera 

corto, que he por mejor callar que de lo mucho dc í i r 

poco. 

C o m o d e x p a e s d e v e n i d a l a n u e v a d e l a b a t a l l a d e l í t -

v e n a m a n d ó e l r e y i f a l G r a n C a p i t á n á Y t a l i a . 

Estando el rey en Burgos le llegó certeza de la bata

l la que sus gentes y del papa y venecianos , y los mas de 

la liga ov ic ron con los franceses cerca de Revena , do de 

una parte y de la otra mur ie ron la mayor parle de las dos 

huestes, en especial de los franceses; por lo qual fue neces

sário enviar gente nueva y c a p i t á n esperimcnlado en Ytalia» 

Los descarriados que era l a parte mayor davan las boies 

por el Gran Cap i t án que cu Roma quando l lamaban ix Ca-
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m i l l o ; (a) y con esta nueva v i n i e r o n cartas del papa y de la 

liga para el rey que embiassc á. ella al Gran C a p i t á n en 

cuya yda estaba el remedio: que i r solo de gente el n o m 

bre del Gran Capi tán a l l á , seria tanto t e r ro r y espaiito á. 

los enemigos quanto animo y placer t o m a r í a n los suyos. 

E l rey que del Gran Cap i t án conocía ser diestro en el arte 

de las armas , y diligente en e l proveer de assentar la hues

te do menos d a ñ o recibiesse, y mas proveydo e l real de 

mantenimientos y aguas; y de las assechanzas y peligros de 

los enemigos esluviesse seguro, y el que p r imero se l a m a -

va en el los; alectuosamentc se lo rogó . " Y o , s e ñ o r , d i jo 

é l , desseo servir tanto á vuestra alteza que á l a mas p e 

queña cosa de vuestro servicio p o r n é m i persona aunque 

pierda la salud de aquella. L o que suplico á vuestra alteia 

es mande dar tanta y t a l gente quanto al negocio convie

ne, y con ellos mande breve y largo cumpl i r . » Aceptada 

la yda por el Gran Capi tán á Y t a l i a , luego el rey lo e n 

v ió á denunciar allá escribiendo a l papa y capitanes de l a 

liga de improviso seria con ellos el Gran C a p i t á n , que les 

embiava en é l otro (¿) F u l v i o . Sabido que el animoso ca-

(n) Dice Valcno que este Furio Cimillo fué Inn valeroso v a 
rón que estando cumpliendo su destierro en Ardea , con licencia 
salió de della y diíi en los galios que andavan en los campos de 
líoma haziendo guerra después que entraron en la ciudad , la 
qual recobró , y socorrió el capitolio que dentro estava el sena
do cercado y que tal desbarato en estos franceses bizo que no 
quedó ninguno que fu es se á dar nueva de su pérdida. 

(A) Deste Fulvio , que por olro nombre se decía el mas no
ble, dice Scsto Frontino que aviendo de necessidad de pelear con 
pocas gentes que tenia contra el grande cxrrcilo (le los saniiiílcs, 
que cstavan muj sobervios porque las cosas de la guerra les 
avían sucedido en piosperidad , fingió que avia corrompido con 
pecunia una legion de los cncniigoj á passarsc a los sujos: y jia— 
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pitan bolv ia á Y t a l i a , la corte se rezumava para i r con 

é l , pon iéndose en n ó m i n a s en que en ellas se escrivieron 

el duque de Vil lahcrmosa, y el conde don Fernando de 

Andrada y otros cavallcros amadores de guerras pe l ig ro 

sas , y muchos valerosos varones y hijos de señores de es

tado y n ú m e r o , de otra gente sin n ú m e r o ilc muchas c i u 

dades y vi l las que embiaron , y otros que v in i e ron ansio

sos de mudanza de tiempos por verse hartos de bienes, que 

con la pan no les sobran. Ydo á palacio á besar las m a 

nos al rey y despedirse para se p a r t i r , fué l an a c o m p a ñ a 

do de los señores y grandes que en la cór te se hallaron, 

quanto á su persona conven ía . La misma c o m p a ñ í a sa

lió de la ciudad hasta el f in del d i a , y algunos grandes ovo 

que essa noche vinieron á aposentarse con él. Aquellos huel

los .con muchos cavallcros y g e n í e s e vino á Anfequera por 

estar cerca del embarcar en Má laga : y como las cosas de 

la Ytal ia fueron mudadas en mejor estado , cessó su pas

sada. Muchos de los cavallcros y otros que vendieron par

le de sus rentas y patrimonios para i r con é l , a p i a d á n 

dose dellos, larga y cumplidamente c u m p l i ó con ellos; y 

hecho escrito de lo que les mandava dar , u n su criado 

visto aquel ser en mucha cantidad: vuestra señor ía lo vea 

( dixo é l ) que mas monta de sesenta m i l ducados lo que 

ra dar fé á ello mandó á los tribunales y centn riónos qiiu cada 
uno trnxcse lodos los dineros oro y jdala que en la lincste ovie— 
ÍC , para mostrar A Ins espias el precio que clczinn ó (ratavan , y 
prometió á los que lo diessun muclio mas ávida la víloria : y eon 
aquella su amonestación y esperanza (lió grande alegría en los W K Í / - ' 
romanos, que cnlristecidos por las cosas passadas estavan : las - i * S*-*£* ' 
espias contrarias que alli estavan, fueron á los suyos con esla f ~ O^JT) * 
nueva, que mucho los entristeció , y fueron en division. Come— i ^ 'T-'vf 
lida la batalla, se ovo muy clara vitoria , con cnritjueciiuien- • ' y ^ ; \ ' 
to de sus gentes quç en eiia ovteron. \ C ¿ JjS^* 
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á estos señores se les i á . » Dal Jo que para usar dcUo lo 

quiero; que el gozar de la haziemla es repar t i r la . 

Habla que Jiizo el Gran C a p i t á n en Anfequera á los ca

balleros que con é l avian de i r á Y t a l i a , quando supo 

cessaba su passada. 

"Bien es, cavalleros, que sepays como el rey nuestro 

señor me emhia á mandar que esta nucslra passada en la 

Ytal ia sobresea hasta marzo, porque ansi cumple á su ser

v ic io : y que los que aquí coumigo estays sus contmos y 

criados vays á su corte; y que de los otros cavalleros 1c 

cmlñe copia, porque de todos se tiene muy bien servido y 

quiere aver memor ia para vos lo galardonar y hacer mer 

cedes. De m i parle vos tengo en merced !a v o l u n t a d con 

que , s e ñ o r e s , aveys venido á servir á su alteza en esta 

justa jornada; porque con tal c o m p a ñ í a esperava en Dios 

le d iéramos hueiia cuenta de nuestras almas y a l rey de 

su encomienda, y i los enemigos de la yglcsia de vuestra 

v i r t u d resplandeciente en maravillosa memor ia , segun la 

santa y honrada empresa que tomastes : do donde os que

d o , señores , tan obligado que en lodos tiempos y horas 

que menester sea poner m i persona y casa por la de cada 

uno de vos, \o liaré de tan alegre voluntad como pesar 

siento de vuestro apartamiento. Bien quisiera que fuéra 

mos en esta gue r ra , para que vierades las maravi l las de 

Dios ron la sobervia de los enemigos que al lá nos l leva-

v a n , enredadores dclla. Los qualcs franceses, aunque assaz 

valientes varones, no ygualcs de vuestra dureza y esfuer

zo ; porque caso que se ayudan del saber, vosotros de aquel 

y mas de la osad ía que estimo en mayor precio que su 



DEL GRAN CAPITAN. 2o3 

grande hueste: la qual no es cosa ligera de ordenar , po r 

que mas estorvo recihen de sí mismos que de los ene

migos , por ser como es l a m u l t i t u d de los franceses gente 

desordenada para pelear con los pocos bien regidos. Quan

to mas que de vosotros, sefiores, conozco cstays en car

rera de bondad, con la qual a y u n t á i s c l a m o r que teneys á 

los trabajos y peligros de las armas. Una cosa es b i en , se

ñores , que sepays, que si í ue rades en Ytal ia al tiempo que 

se escrevian los romanos para i r en hueste, sus caudillos 

no os pidieran los votos que { a ) juravan los que yvan en 

ella, n i menos en vuestro t iempo ( b ) Cclandio no prego

nara en su hueste que el Cavallero que desamparasse su es-

tanza, í'uesse públ ico enemigo del emperador. Ca he os vis-

io de improviso tan tristes con esta no passada, que dá 

razón l a cara de lo que delencys en el a l m a : y , señores, 

no lo deveys hacer, porque si esto no fuesse en nuestro 

favor, n i Dios lo q u e r r í a , n i su alteza lo mandar ia ; antes 

aquello es por mas mejor nuestro , pues mas seguro es, 

que á u n punto peligroso que de muchas partes viene , se 

empeora la guerra. Bien veo, seíiores y honrados cavaile-

ros, que la saña de toda razón enemiga lia engendrado en 

vuestros á n i m o s con esta nueva nueva y r a ; porque mas 

quisierades allegamiento de batalla que alargamiento de 

t iempo, por arrebatar la v i t o r i a con gran lama de v i r 

t u d , do dejarades ian gran memoria de gloriosa fama á 

vuestros descendientes, como la que heredasles de vucs-

(d) Juraban los romanos tres votos quando iban .í guerra: 
obüdinilcs á su capilan, no dc¡;ir las armas, ai roliuir d morir 
pur ül bien de la patria. 

(¿) Uc loa griegoi liic capitán Claudio. 
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tros mayores; pero como todo esto procede de nuestro Se

ñ o r á él se le de loor : y pues las cosas de la Yglesia y 

de la Yta l ia v a n cada d ía me jo rando , mediante las fuer

zas y esfuerzo de la gente que al lá e s t á , ó los quales bien 

assi como por ello les es otorgado honra , no menos á 

vosotros merecimiento de g lo r i a ; pues para les ayudar He-

gastes á este lugar donde de vosotros, s eñores , se ha co

nocido, no po r premia mas por premio de v i r t u d aveys 

querido tomar trabajo loable; al rey nuestro señor he 

escrito, sup l i cándo le vos mande ó todos satisfacer y pa

gar los gastos y expensas grandes que para este camino 

aveys hecho. Bien espero ansí los que soys de ó rdenes en 

aquellas, y á los otros en sus naturalezas, sereys de su 

alteza bien y largamente gratificados. En lo que á m í 

toca es que no vos pagaré n i p o d r é dar á todos lo que 

devo al u n o : en especial considerando quien , señores, 

soys, y de quien venís y como venis ; pero sé que mas 

n i i rare ys á lo que puedo que á lo que devo , y tomareys 

aquello con aquella gana dado que el dinero que ofreció la 

buena y santa muger : que será lo que acaece quando 

missa encargays que days u n real y es de precio i n f i 

ni to . " 

Acabado el razonamiento , muchos de aquellos cava-

lleros no pudiendo retener el l agr imal n i dissimular el 

pesar , á cavo de alguna distancia de t iempo pidieron á 

Rodrigo de Uivcro por todos respondiesse el sentimiento 

grande que de la nueva ovicron , el qual ansí d i j o : 
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R e s p u e s t a q u e e n p e r s o n a d e l o s c a u a l í c r o s d i ó R o d r i g o 

d e B i v e r o a l G r a n C a p i t á n . 

" N o s e r á necessário decir á vuestra seí tor ía la t r i s 

teza que estos cavallcros han tomado con la habla que 

les ha dado ; pues su misma a l t e rac ión lo muestra , de 

que nos pesa tanto que otra ninguna nueva nos ovíera 

alterado mas. Porque se alegravan quanto realcgrar se po

dían en y r á la Ytal ia con consul resplandccieritc cu d ig 

nidad y glor ia y esperieneia de guerra , ques. la parte 

pr incipal de la empresa: porque presente vuestra v i r t u d 

poco temor se tenia á toda m u l t i t u d ; pues o t ro ( a ) Sa-

l inator llevamos por avanguarda, en especial yendo á em

presa de l a defensión de la Yglcsia y con cap i t án quo 

&u uso es ayudar lo perseguido, ã cuyo exemplo dessea-

mos hivir . Bien cjuisicramos , s e ñ o r i l u s t r í s i m o , que pues 

no han val ido amonestamientos con los franceses en Y t a 

lia , vieran vuestras fuerzas en F ranc ia ; porque de aque

llas en Dios liando nos resultara dignidades , riquezas y 

honores, que son devidas á los vuestros por el gran p o 

derío y gloria de vuestra csceluule persona: porque ante 

los ojos t e n í a m o s esta passada nos fuera ouor incrci l i le , 

pues que yvamos con caudillo que sus bien aventura-

( a ) Dice Justino que quanJo osle Lívio Salin-itor venció j 
Asilruljal nías c o n su pcrsunft que con ilcmas.ia ttc genic , ¡'urque 
acuella no igualava con el exi'̂ rcrlo coiilrario , le fué dicho <)yo 
muclios do los franceses cstnvan dci ramadus y sin c;ipi!artf y 
tjiic fácil cosa sería vencerlos con poca gente; respondió que 
convenía dejar nlgnnos [>ara su mal conlar y coniar su víloria, 
y que el solo iioiiibre de Salinator ponia esp¡Lii!i) en los ene
migos. 
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das hazañas y loables vencimientos de batallas tlan c l a 

ridad cu el mundo , de que toda sana boca habla. E l pe

sar que estos cavallcros tienen melezina con que saben 

que vuestra s eño r í a ilustre los tiene por perpetuos ser

vidores , y por tales umi lmcn te pedimos haya memor ia 

de nos mandar : pues aqutílla misma retenemos para obe

decer y agradecer la benivolencia con que nos ha t r a 

tado. 

Mercedes que e l Gran C a p i t á n dio á los cavatteros y otras 

gentes que av i an de passar con é l á l a Y i a l i a , quando 

del se despidieron. 

Ydo3 estos cavalleros á sus posadas, este Gran C a p i 

t á n se fué á su c á m a r a do les m a n d ó e m b í a r dineros y ca -

vallos, p la ta , brocado y seda y ropas y perlas á cada u n o 

según quien era y costa t raya : y no menos á los que esta-

van en C ó r d o v a , MMaga, y en otras partes aposentados : y 

aquella mesma cura tuvo de los alabarderos de la guarda 

del rey y gente de cavalio de aquella y de otros oficíales y 

personas que de grandes y otros seííores se avian despe

dido para i r con él en esta jornada: á lo qual todo como 

fuesse presente u n su c r i ado : Estos cavallcros y gentes, 

(dijo aquel) á serviros ( s e i í o r , v in i e ron : y para que r e -

partiessedes de lo ¡igcno y conservar lo vues t ro : oy veo l o 

que dice ( o ) Fectora; que naturalmente nacen los hombres 

liberales. O , s e ñ o r t c ó m o esta vuestra c á m a r a tiene suelo, 

y en vuestra casa no lo de ( ¿ ) Crajo! Ca en esle repar t i r 

(n) Esltí Fcctor.i fué fidííofo. 
(¿) Este fuá Marco Craso que Unto abundó en bicuct que 
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deve vuestra s e i í o m ilustre seguir lo que dice Vale r io : que 

ansí como hombre no ha de dar mas poco de lo que deve, 

menos deve dar roas de lo que puede: que si Scipion y 

oíros principales davan dádivas crecidas á los guerreros, 

era del despojo de los enemigos. No sé y o , s e ñ o r , que ex

cesso hicieron estos vuestros bienes con tanto polvo y pe

l ig ro ganados, que assi los meteys á saco; que por cierto 

no se lee en un dia dar uno de lo propio suyo lo que 

aveys dado oy á muchos de lo vuestro. ¿ Q u é mas liana 

vuestra s eño r í a a l enemigo en su propia casa de lo que 

haceys oy en la vuestra? a l qual r e s p o n d i ó : («) " A n d a 

vete, amigo: ca las leyes de l a guerra son ser el capilar» 

clemente y tener la mano larga y boca prudente : esse 

consejo que me das ser me ha de mala d iges t ión , por no lo 

aver acostumbrado en ninguna de mis edades , n i seria 

bien aconsejado si de nuevo Io principiasse. Ca cosa con

venible es a l que tiene cargo de gente no menos la f ran

queza que e l honroso exercício de la guerra : la qual assi 

como el c a p i t á n ha de p u n i r corto , debe repar t i r largo; 

pues no menos es de culparle ser vencido por l i l tcral i i lad 

que por armas. M i r a que estos cavalleros veen y yo lo 

siento quan gastados eslan, assi en el ornamento de sus 

personas, como en el gran gasto que los suyos cada dia 

les hacen; y si bolviessen á sus tierras pobres, sus vecinos 

aborrecerian e l oficio mi l i t a r que es mas noble. Acuérda te 

con «I fruto de la riqueia delios soílcaia el grande exército que 
tráya. 

(«) La líbcralulail del ctccicnte emperador T i l o mcrcpaila 
de los suyos porque dava todo lo que le jifidian : íngraiitud (les 
respondió) es no dar á aquellos que les falla, pues ellos no le 
faluvan. Assi nquí el Gran Capilan reparte y ilá bienes á los 
que bienes le desicavaii, aunque no se U» de matul av a». 
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de aquella palabra que (íecía es.sc Scipion i^ue dices, que 

mas queria conservai' un Cava l l ero que destruyr m i l ene

migos. Ca bien ves que si nos faltare caudal, no nos f a l 

t a r á n amigos de verdad ; que el va rón no se b a de s o 

meter á baxos pensamienlos, pues l a razón á lo mas b u e 

no nos l leva.» 

C o m o e l G r a n C a p i t á n v i n o á l a c i u d a d d e L o a r a d o n d e 

a d o l e c i ó , y f u é á G r a n a d a d o n d e f e n e c i ó . 

Derramada esta faina de l iberalidad y alegre conver

sación que con estos cavalleros y gentes el Gran Capitán, 

h i zo , creció en los corazoues de los hombres tenerle l a n í o 

a m o r que todos unán imes desseavan servirle y s c g u í l l e : y 
ansi con él y con la duquesa s u rauger v in i e ron acom-

paí í indolos hasta l a ciudad de L o x a , que le f u é dada con 

la justicia y tenencia d t l l a para su aposentamiento. E a q u í 
t o r n ó á mandar hazer n ó m i n a s de segundo repart imiento, 

tan colmadas como la o t ra vez ; y en estas l iberal idades 
se conoció de) tanto se realegraba en c l dar, quanto pe

nas, gemidos y cuidados tienen los avarientos en el guar

dar. Quedaron con cl cinquenta cavallcros de sus con

tinos y criados , con otra mucha gente , á los qua les te

n i a en uso de b i v i r sin bollicias , limpios de reniegos, 

juegos y adulterios : y en esta observancia a l l í mora ron 

casi tres a ñ o s , usando marido y muger de aquel su oficio 

de liberalidad y charidad.- do dieron testimonio bazian 

vida á vo lun tad del que dá la vida. E a q u í adoleció de 

quartana en el mes de agosto ; de la q u a l dolencia sus 
dias fenecieron cu Granada de ( a ) edad de sesenta y 

(«) lista edad no sabida, en el meneo de la persona, c^he~ 
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«los aííús y dos meses, á dos dias del mes d« diciembre 

de m i l y quinientos y quince a ñ o s , domingo arUes del día, 

estando rodeado de su muger y hija y c m d o s y servido

res (« ) y sabios y claros religiosos : á a rb i l ro y parecer 

de los qua íes repassó y cor r ig ió su lestamenlo y comu

nicó su vida passada, y rec ib ió con t iempo los santos 

sacramentos de la santa ygles ía con t añ í a s l á g r i m a s y 

devoción que dieron K de su buen fin. Hizo de nueva 

grandes mandas y limosnas alicnde de las fechas, con mas 

cinquenta m i l missas que le dixessen en aquellos tnones-

terios y yglesias que mas necossidad toviessen. 

F u é depositado su cuerpo en la capilla mayor de 

San Francisco de aquella solemne y nombrada gran c i u 

dad, con (A) grandes llantos y gemidos del pueblo y tierra 

que c o n c u r r i ó á las honras: donde todas las dignidades y 

beneficiados del cabildo de la yglcsia mayor y capel lán 

mayor y capellanes de la capi l la r e a l , y c lé r igos de las 

yglesias y religiosos de los monesterios de la dicha c i u 

dad , v in i e ron los nueve dias de su honras , en que se 

Uns , b.irba , dientes y cara , por cnlcros cinqucnia afios no le 
juzgaran. 

(o) Frieron eslos rebgiosíis que aquí estovíeron Fr. Pudro de 
Alva , jiriiir i\v San Gcrúnimo <le Grafiaila , ijm- r indió ron la 
duquesa por atbacca » y «I provincial Fr. Pedro do Montes Üoca, 
y el guardian Fr . Antonio de Críales, en buena vida y rnglutn-
bres muy aprovados. A este dicho prior Fr. Pedro de Alva por 
su abilidad, vida, virlud y fama el emperador nuestro señor le 
¿ió <1 araobispado de Grw.xla. 

(A) Una cosa se vido aquí que por la novedad dclla me pare
ció poner; <.]iic todos los dias de las bonras con mui:lio> míis t o 
dos los vecinos de la ciudad sin ser citadus por ruego , ni man
damiento, (lujaron sus ticndiis , tratos , oficios y lavores , y y van 
cada tlia á San Francisca hombres y mugeres , assi viejos como 
nuevos cbrislianos , enternecidos de dolor, mostrando cada uno 
la trisleüa en la cara del pesar que tenia en el alma, 

»4 
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hal laron presidente y oyJores Ac vuestra audiencia real y 

marques de Momlcjar conde de Tendi l la con los vcinlc 

quah-os, y los otros cavallevos del la , cOn mas los se-

íiores de Vacna y Agu i l a r y Alcaude íe y Palma con sus 

hermanos * hijos y debilos, y muchos otros cavallcros que 

del A n d a l u c í a v inieron. Estavan puestas en la yglesia y 

al rededor de la tumba que representava su b u l t o dozic t i -

tos eslaiidartcs y vanderas y dos pendones reates , que avia 

ganado en baladas á Jos franceses y sus sequaecs, con las 

scílas que t o m ó á los turcos quando la Cliafalonia les ga^ 

níi. A l ca tó l ico rey llegada la nueva desta, A la buena y 

clara vida ser trasladado el G r a n Cap i t án , hizo mucha d c -

mostracio/i de dolor y sentimiento con derramamiento de 

l á g r i m a s , y l o m ó loba negra : y los grandes y cavalleros 

de la có r t e tomaron luto. Su alteza dixo palabras que d a -

V f i n testimonio del amor que le tenia, y m a n d ó que fucs-

sen licchas solemnes honras en su capilla y có r í c . 

y i d a , l i nage , persona , y costumbres de l G r a n C a p i t á n , 

Porque gastada la edad de los hombres , de las cosas 

no ay m e m o r i a , y cu letras dura y se conserva, p a r e c i ó 

me poner en ellas á manera de registro lo dicho que p r o 

cedió tlel hecho: ca pues que lo que de lexos ovmos tene

mos por estimado, mucho mas preciado deve ser lo que 

vimos. ( « ) Ca sabido es todo linage de hombres dessean o / r 

hazañas de los ydos. Quanto mas todos se deven rea legrar 

{ix) Aunque las c i s . i s pasadas snan «linas de mnotorin , dice 
ct l'apa l ' io , quo m i i c l m iti.ts de iooi' «leven ser ias m i e v . i s ; por -
que quanto m a s cerca du i m u s i r a vista, tanto mas de precio es* 
limado son. 
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con las que veen de los presentes, que con gran d i l i gen 

cia se tleven escr iv i r , por ser ín t i in tos (como dice T u l i o ) 

los provechos y loores que de las contar en corónica se s i 

gue. Apegado á esto se d i rá a l g ú n tanto de la í a c i o n , per

sona, costumbres, dichos y hechos del Gran C a p i t á n , pues 

con la perpetuidad que obran l eyéndo las , pagamos las 

deudas á sus excelentes obras para que en sus hazañas no 

cayga o lv ido . Ca como ejuier que son verdaderas, como 

dice el f i lósofo, por los dichos universales, roas no á to-t 

dos sabidas, cuya verdad entonce (dizc é l ) es conocida, 

quando en lo par t icular se platica. E á esto j un to se con

ta rá la a n t i g ü e d a d encepada de su linage generoso, que 

aprovecha á sus obras ser ( a ) nacido de noble lu j ja r ; al 

qual dá favor su poder. Don Pero Hcruandc?. de O'irdova, 

cuya fué la casa de A g u i l a r , y las villas de C a ñ e t e , Prie-r 

g o , y M o n t i l l a , que fué hijo de don Alonso Hernandez, 

del qual fué padre don Gonzalo Hernandez de Córdova , 

cuyo fué el mismo estado. Fá l l a se en las corónicas ile 

Espana aquellos de Córdova donde este don Gonzalo Iler*-

nanika v i n o , ser nobles, antes que la ciudad se gar 

nasse de los moros ; y por tales escogidos cu principales 

honores al poblamicnto Aulla, aratando su v i r l u d y valentia: 

entre los quales nunca m e n g u ó , loados mediante lasgranr 

des cosas que hicieron en la guerra de los moros sus ve

cinos. Porque de tal manera se anticipavan A los peligros 

(«) Común regla es, quando se ilá looráalgim excelente va-
ron , conta i ' ias ^ a r s o n . i i claras 'le su líiiapi-. , ilnrtdc el tal d i 
ciendo , j i a r a declarar t|iie lal f i c r s o n a es raimada por los anKH 
seàaiados do SIM mnyores : de ¡jolpa q u e los loores de los jinsados 
decíendan \>nr grados á aiiucl de quien h a 7 . n ü a 5 y yirltidcs ê 

-cnenlan, para niosliar que la tal persona es esclarecida en 
nobleza <lc sus pasados, á quien cu aquella parecia. 
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en ellas los que sucedían en aquel linage , que no ilexavan 

con haaai íns o lv idar la glor ia de sus passados. Dice una de 

las antiguas casas que en el A n d a l u c í a p r imero tuvo v a 

sallos ganados en la guerra de los moros, fue ésta de C ó r 

dova , y de parte de d o ñ a E l v i r a de Herrera su madre, 

que fué hi ja de Pero Nuí icz de Herrera , cuya fué la casa 

de Pedraza , dice I l c n i a n Perez de Guzman en el tratado 

de los claros varones que de su tiempo esc r iv ió , que estos 

de Herrera venian de linage noble y muy antiguo. Su perso

na, gesto y autoridad era tanta y de tanta gravedad que para 

el propio semejar vayan á ( a ) Apelles ó venga ( ¿ ) Guido de 

Coluna para le bien trasladar. Fue su aspecto s e ñ o r i l , tenia 

pronlo parecer en las loables cosas y grandes fechos. Su a n i 

mo era invencible ; tenia claro y manso ingenio ; á pie y A 

cavallo mostraba el autoridad de su estado ; seyendo p e 

queño Horeció no siguiendo tras lo que vá la juventud . E n 

las questiones era terrible y de voz furiosa y recia fuerza. 

E n la paz domést ico y benigno : el a n d á r tenia templado 

y modesto; su halda fué clara y sossegada ; la calva no le 

quilaba continuo quitar el bonete à los que le l iablavan; 

no le vencia el sucüo n i la hambre en la gue r ra , y en 

ella seponia i las hazañas y trabajos que la necessidad r e 

queria: era lleno de cosas agenas de b u r l a s , y cierto en 

las veras , como quicr que en el campo á sus cavalleros 

presente el peligro por los regocijar decia cosas jocosas; las 

qua ¡es palabras graciosas (decia é l ) ponen amor entre el 

(17) Apelos fa»: lenido por pr íncipe He los ptnfores. 
(Z») llisloriador singular fué este GuiJo de Colnna , que con 

pluma diligente escrivió cu hermoso y alio estüo ia facciones y 
olirn* «le los griegos y (royanos, ipio en la dd'ensinn y conqulslá 
<le Troya se hallaron. 
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caiwlillo y sus gentes. Era tanta su perfecion eti muchos 

negocios, quanto otro diligente en acabar uno ; en tal 

guisa ijue vencidos los enemigos con esfuerzo, los passava 

en sab idur í a ; el cjual como los toviesse un dia tan cerca 

que aquel pe l igro causs-ise en tornear los ojos tanto à uno 

que le dixo : " ó crimo parece mejor al v a r ó n derramar 

sangre con las armas , que (a) con temor niuger i l l i g r i 

mas! ca con ellas aí'eays la v i tor ia que oy esperays : y es

tos ojos mas se muestran es t raños de buen linage que ge

nerosos.» Su r a z ó n era de tanta perfecion que no avia c o 

sa de menosprecio en su habla. E n la guerra dava exem

plo de templanza y justicia, la qual siguiendo con su p r u 

dencia y autoridad tuvo tan conforme su exérc i to , no e m 

bargante ser mezclado de e spaño le s , ytalianos , alemanes, 

con otras muchas naciones, que entvellos pocos e s c á n d a 

los ovo : y uno que nació coi» hoz de amoti i iamienlo , de 

parle de unos foreros que quisieron ser ( ó ) principales co

muneros , rezio castigo m a n d ó baser en ellos. Era gran 

repugnador á los que injur iavan en l a guerra & los p a c í - ' 

fieos , y trataba m a l 6 los que ul lrajavan nuigcres: decla

rava á aquellos se hiciesse boivor de quien se habla áv ido 

vitoria. Con los (e) amigos era o t ro An t igono : y cu la (Í/) 

( a ) Esto de las lágrimas acaeció el día que el Gr.in Cnjiíian á 
los franceses T e n c í á en la balalla del Garcllano, que fui'; viernes 
vdnle y síc!« de diciembre de quíntenlos y cuatro afios. 

(/i) Hecha juslici.i deslos .ilburotadnrcs , al tiempo que sus 
bienes mandó dar á sus parientes y acreedores, re/.ío pesar ( d i 
jo el Gran Capitán) tengo de la muerte destos; y la causa que á 
ello me movió fué salvar á innelios de error con el castigo dcstos 
jiotn* : e;i en tales tíuiit|it>s d^ña la misericórdia. 

(í) Ene firme y muy constatile amigos de sus amigos Antigono. 
(il) Soliuo dice que el rey Pirro crubló legado á Roma á este 

Yucas: y un cl olro día <¿uc fuá entrado saludó á los cavalLcros de 
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memoria Ynoas. E n conocer los suyos por nombre seme-

java (o) á C i r o de Persia. E r a tan aiil icipador en los p e l i 

gros quanto tardio al salir í le l los : acabó muchas guerras eu 

mas poco t iempo y con menos gente sin mucho caudal, 

que para las fenecer era menester. A esto le ayudó su 

franqueza , dando muchos galardones á sus amigos (A) , 

y usando de piedad con sus enemigos vencidos; que quan

to les dava y perdonava mas muchedumbre le venia dellos; 

de guysa que su clemencia y l iberalidad á todos hacia par

ticipantes de sus deseos, y con ellos tenia sol ic i tud en los 

examinar, y con esta enseiianza guardando orden de bue

na disciplina poniendo los fechos en razón y no en f o r t u 

na , rompia cualquier exérc i to ; porque de t a l manera mos

trava á los suyos, que se les dava alabanza de l levar en l a 

guerra lo mejor, con los qualcs señal acordada tenia que 

dellos no se conociesse terneza de á n i m o : antes quanto 

mas adversidad y pel igro, tanto mas dureza y osadia s i n 

gular , y si cargamiento de armas y largo camino los can

sara yendo contra sus enemigos m a d r u g á n d o l c s , " c o n c l u 

yamos ( les decía e l ) los trabajos que nos dan con el p e l i 

gro que les damos.» (c) E r a sabio en toda arfe de batalla 

y amigo del consejo del la. Decía él que el hombre sofridor 

de cosas menudas es de an imo no temeroso y de fuerte co-

senado por sus propios nomlires: y que era de tan solil y b'.va 
memoria (jnc poco de lo que por el pasalia se le olvidaba. 

(a ) De Persia fuú rey Ciro : cl qual á pocas veces que rmlca-
\a su liucstc , los'quc 1c quedavan de llamar por nombre coiiocia 
de cara en <|HC eapíiania eslavan. 

(¿) Muy mas necesario es á tos que carpo de governacion l l e 
nen de usar : antes de piedad y libera'ida d que de oirá virtud. 

(c) Todo aquel en ijuc a y saber (dice Socralcs) tiene animo 
de forlalcia. 
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vazou ; cl qual caila uno lo (iene lauto menor (( í ianlo n i . i -

yor es su sospecha; y que los que amusga ti Jas orejas á de-

lalorcs passan vida espantadiza: á los qua los don une i adores 

se devia anteponer la vcidad de los mejores,. Era m u y con

t r a r í o á los de malas m a ñ a s y lenguas dobladas. Uecia que 

es grau exemplo para ser Inicuo las coslurnbres del ma

l o : ( a ) á huespedes sus puertas l'ueron patentes con aquel 

placer que alaba Tcot'astro, y ilemasiaiío gastador con aque

llos. Ca como u n señor de estado 1c dixesse: " e n t r a d , se

ñ o r , o:i nuestra observancia que mucho passa el pie de la 

mano vuestro gasto ; pues no menos cara se debe tener 

e« las cosas niemidas que peligro se toma viniendo à las 

grandes.» O seiior ( dijo él ). c ó m o si somos curiosos en 

adí juir i r bienes han de sor para que nos s i r v a n , (¿) pues 

nacimos para ser seííoros dellos ; los quales tienen tal <'im-

dir ion que si con estudio no los retenemos ellos se vienen 

para que los gastemos , (]iic la riqueza es servirse dcl la: y 

sabed, s e ñ o r , que el gastoso del dinero es abastado de los 

bienes de la d is t r ibución , de los quales y del beneficio 

que hacemos no ha de quedar pensamieiito en nuestra 

momoria .» VcMiáse l imp io y r ico ; su c á m a r a fue detna-

siadamcíHe abundante de atavios: su mesa fue m u y c u m -

(/r) Ks'c filosofo Teofaslro cuenla en el libro que bermoss— 
mcuic escribió de las riipicias , (¡un lo que nif'tiír dcllsis as alegre
mente recebir los clnros biiespciícs ; <te lo (pie aun dice se sigue 
¡irovccbo á aquellos que quieren j>odcr inuclías cosajt cu lod.is 
parles : i rayendo en cgemplo ;'i Cinio de Allienas , que. de mas de 
en MI casa cu unas ensenas v villa mandava á sus caseros, que los 
cslr.ingeros que por aíli pasasscu placeuler.iiueiile JOJ acoguíssen 
da .-ido les lo (¡ne iiiencstcr oviesicn. 

!¿) Magnífica cosa es ( dice Tullo ) tener en menosprecíu las 
riquezas careciendo delias , pero que poseyéndolas, gloiia es usar 
tibremeiitu deílas. 
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Jilida y c o n t í n u a , y su casa la pr imera que m u d ó los acos^ 

tamientos de m a r a v e d í s en ducados. Adoleciendo los su 

yos j con diligencia eran curados; sus mozos despuelas so-» 

los fueron los que á la puerta de palacio, 6 fuera de aquel, 

tenian luz de hacha la noche que aguardavan : trasnocha-

va y velava quando era menester: del dinero fué codicioso 

para lo gastar y no sabu industr ia para lo t ener : los su 

yos á su exemplo mejoravan l a v ida; y entrando en su 

casa a lgún malo luego era hecho no tanto , y el buena 

mejor, l l o n r ó v a l o s bien (o) y holgava de comunicar con 

Sus ca valleros y comer con e l los : por los q nales decia: 

¿ si honramos á los ágenos por q u é mejor no trataremos á 

los que son subgetos? E n tal manera que los hazia ass¡ 

mas obligados y fieles; de los qualcs escogia para los car

gos sabios y de entera fama, amones tándo los en la mayor 

ocupac ión y peligro se acordassen de adminis t ra r justicia 

sin punto de codicia, y anticipando á ellos los criados del 

rey y de la r e y n a , acrecentándolos en bienes y honores. 

No fué estudioso en ganancias : á sus grandes hechos no 

tuvo otro favor sino ingenio y corazón : tenia onestas y 

sanas c u s í u m h r e s ; (¿ ) era mudable en el rencor , en el 

qual duraba tan poco el odio que tenia con aquel que le 

tomava, que á segunda vce que le veia le l iahlava benig

namente. Decia él que los permanecientes en la i r a p i c r -

(A) l ' . l emperador Amonio con aijuMIa compañía y buena 
)¡;ii;iltt»d comía c m sus eavalicros , a m i g o s y convidados como 
cuando era coinpníiwo de e l los . \ ¿ y aquí el Gran Capitán do con-
Vcnia M i u c b o era c o n los suyos igual. 

(A) (¿u.-itido ¡'ni- en su f;raii señorío y potencia el Cesar con 
Cunt<(ii¡era qm-, ovíesc saña ^dicc T u l i o ) bailando causa con í i 
hacía pan du buena gana. Assi aqui cl odio cu el Gran Capílan po
vo durava. 
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de» la vida esperando d ía de venganza y que mas padecen 

ellos que fatiga davan á sus é m u l o s , " con los cjualcs tomar'-

se devia (decia él t via de fe y 110 de porfía.» E r a proveydo 

cualquiera aíligütlo que á su casa venia , enscí íahdo los ricos 

y consolando los pobres , sin hacer muestra de lo que hacia 

n i decia. ÍHo me parece de o lv idar quando se t rocó la sol 

tura de sus pages con el b a c h i l l e r que les d ió para que 

tiempo que se ocupavan cu los juegos de la bola y pelo

ta , aquel fuesse cu la escuela de la g r a m á t i c a ; la qual 

oyendo y leyendo , no les i m p e d í a el tiempo que les esta

ba asignado , y á los pequeños de la duquesa su mugcf 

para egercitar sus cuerpos en obra y platica de como se 

ha de ofender el enemigo con menos pel igro , de t a l m a 

nera unos á otros en este uso se enredaban ordenados, que 

c! arte los igualaba con lo que les fallecía en las fuerzas. 

Era tanta la limpieza de su persona y b e v i r , que ralos 

eran los dias que no oya missa en la yglcsia: y quando 

en el campo, no salia de su tienda ó estaiiKa hasta averia 

oydo, (« ) sin que se lo estorvasse ninguna nneva de p la

cer n i pel igro que le sobreviniesse. Solia decir en la guer

r a : recemos para que bien peleemos, en la qual ralas ve

ces le sucedió a l contrario de lo que intentasse hacer, te

niendo apercebida dcspcrleza en qualquier cosa que de ha

cerse toviesse en ella, tanto que tcnian concebido de su sa

ber y esfuerzo todos aquellos que con el cnt ravan en los 

peligros, esperar antes vencimiento que dafior era t a rd ío 

en castigar yerros de obra , como quier que de palabra 

á los que los cometían hahlava con saña : "sobre t o -

(«) En prospci'idad ni adversidad jamas se conoció deste ca-
pUan turbauiiciito uu dicho ui hecho. 
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<.lo se guarde ( dccia c l ) la (licdad á la vida m u y necessá

r i a ; y que Dios rige y ordena los hnclios de atjiicl que á 

miscnconlia no hace fraude. Decía que las lioireslas y ver

daderas palabras dan mas sustancia que los manjares. Es

te va rón claro hallo cl a , )>, c , para corles , prudente y 

gracioso escreliir: y que el cavallero (decia é l ) no avia 

de aver por ageno de su dignidad ã todos'Lien hablar. A 

tavallo en ambas sillas era m u y diestro. Solia decir que 

la fortuna eslava en los consejos discretos y buenos l i e 

d los , y que assi romo la adversidad se mudava , b ien assi 

l a prosperidad no durava : pues constancia n inguna tiene 

por grande que sea para f iar della : ra eontino anda sin 

vela , y cada dia muestra como no es durable ; pues en el 

mejor l icmpo se mezcla con trabajos. Ansí que aquellas co

sas que son concedidas á u n claro hombre t e n í a : pues en 

él se conlcnia lo que escrive Aris tót i lcs que aquel que ha 

bueno y claro ci i lcudimiento por natura , deve ser señor. 

Tenia uso y esperiem ia de muchas cosas, y de t an perfe-

ta y coiistaiilc v i r l u d , que de aquello no avia necessário 

socorro : á lo qual como u n amigo suyo le dixesse que el 

papa, que mucho le devia de servicios que le hizo , de una 

dignidad que vacó no 1c p roveyó havicndosela p r o m e t i 

do : " mejor es , señor , ( d i j o el ) no galardonar vuestro 

buen servicio que dejar vos de haver merecido el benefi

cio ; como quier que los liorpbres de gra t i tud devian sev 

como el campo abundoso que por un lauto dá muclios, y 

ansí el bien recevido con usura colmada devia ser r e s t i 

tuido.» K r a r e p ü g n a d o r á los sobemos , y Iner te en e l 

infor tunio y blando en la buena fortuna , y f i rme en los 

casos súpi tos . "Kl varón (decia el ) no rehuye la Icncncia Je 

las cosas con temor le f a l l a r án ; de las quiles con gozo goza 
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poseyendo saver y v i r h i i l . Fuc escuto cn cl governar de 

su genie , la compaflia de las quales, continuando guerra 

hasta la acabar , no 1c pudo quitar el amor t ierno que le 

nia á sus liijas y demasiado querer â su muger , bija de 

don Fadr ique Manrique , de linage muy clavo y antiguo: 

ca fue h i jo del adelantado don Pero M a n r i q u e , gran se ñor 

que l u é en estos veynos ; cuyo estado era el que oy posee 

su visnieto el duque de Najara. E tornando á los hechos 

perfectos que este maravilloso capitai» h i z o , de que he d i 

cho bien breve parle; digo que era ta l v a r ó n que en n i n 

g ú n tiempo dió ocasión á aver queja de su causa ; ca era 

lan grande su misericordia y mansedumbre y liberalidad 

que de aquella à todos comunicava , y recebia dclctacion 

cn la con t inuac ión de la guerra y en c i la era otro ( a ) 

Eumenes; y avia gasajado quando su gente tomava l ia r tura 

cn el des tmymicnlo d e s ú s enemigos: assi que era tanta su 

fortaleza quanto se comprende de las cosas que ron ella 

h i z o , tcsligos de los quales son Granada , Nápoles y Y t a -

l i a , donde perpclunineute rcsplantlccerá singular honor y 

glor ia al nombre de Espana , mediante la induslra valor 

y arte de cavallcria de su Gran Capi tán : por el qual fue

ron renovadas y ensanchadas las tuerzas de tas armas es

p a ñ o l a s cn la Tta l ia , ( ¿ ) lomando di l a mejor suerte de 

(o) Cuenta Plutarco que tenía tan soberana cumbre cu el o f i 
cio de la guerra esle Füipo y Kmnvncs que ningim arle Jella se 
1c encubrió y á solo el se le da \a la venUqa del c.i|) i laucar. 

(¿) Aquello ijiic el Gran Capllnii rnaiiiíavu hacer á sus gentes 
<Ie peligro y tvaíwjo el mismo er.i igtial en tiMb.>;;>r y se . ivin -
lur.ir con olios : y mi mejor parle louiata del iiiaiilcníinienlo que 
sus ctialleios y la olra genie; los qualea no le llivavnn veiHajíi 
eu sofrir pyligro sed ni bambre y frío y oiro trabajo , cualquiera 
que i'ucsse. 
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los peligros por ásperos que í 'uesscn, y ta mayor parle de 

l a hambre y sed quando se ofrecia , junto con el t r aba

jo del velar y trasnochar quando era necessár io , es t iman

do mas el cuidado del corazón que e l cansancio del cuer

po ; con mas cont inuo emhiar mensageros, al despacho 

de los quaíes notava , escrevia , oya y proveía lodo j u n t a 

mente. Basta que como por la bondad y saber de Caton 

fué la mayor parle de España subjela á los romanos, 

bion por la v i r t u d consejo y esfuerzo deste gran castella

no , los hechos de la Ytal ia v i n i e r o n á sus manos. 

C o m p a r a c i ó n del Gran C a p i t á n á Se ip íon . 

Aquel hcclro de Scipion hon ran bien alabando los es

critores romanos , quando la anciana dueña de los rehe

nes de Hispânia muger de M a m l o n i o , que fué tomada cu 

Cartagena , se echrt á sus pies, s u p l i c á n d o l e lodas aquellas 

mugeres a l l i áv idas fuessen encomendadas á buena guarda 

por el peligro de comunicar con la gente suelta les suce

deria : cl qual Scipion , dice T i l o L i v i o , las e n c a r g á á un 

hombre honrado , casto y muy v i r tuoso ; m a n d á n d o l e que 

las guardasse como íi propias madre y hijas; y el mismo 

l i v i o dice, que a l Scipion aqui traseron una (an bella 

doncella , ávida en eslas, que todas corr iau á ver su b e l 

dad, y sabiendo ser esposa de L u c i o , á aquel se l a m a n 

dó resi i tuir sin violencia. E n muchas parles los hys tor ia -

dores dicen csías dos cosas por famosas, pues concedió el 

ruego de la Mandonia y no a c e p t ó comumeacion con la 

Luceya; y los que esto cuentan ilán mucho loor al mismo 

Scipion ¡ y por cierto assi se deve d a r , porque , como dice 

Valerio , son las mugeres y n ías las hermosas y mozas pe-
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l igrosas e n t r e los h o m b r e s de i n j u r i a etc. Pero no m e p a 

rece de o l v i d a r n í d a r m e n o s loor á este G r a n Capi tán , 

(piando su hueste sohre Gaela t r a x o ; y g a n a d o e l monte 

de a q u e l l a y el a r r a b a l e n t r a d o , v iendo que las v í r g e 

nes ( o ) h i j a s del Anunciada que a l l i e s t á n , que es u n a y u n 

tamiento de r e l i g i o n do se c r i a n gran n u m e r o de mozas 

hijas de p a d r e s no conocidos , y en aquella o b s e r v a n c i a es

t á n hasta que las casa la casa que m o r a n ; l a qual por l a 

gente e n t r a d a , ellas s i n pensamiento de t a n s ú p i t o pel igro 

con au l l idos y l lantos h u y e n á los terrados y tejados p a r a 

ser de a l l í antes despenadas que forzadas : las quales t a n 

dessemejadas t en ian las c a r a s c o n sus manos despedazadas, 

quanto r e q u e r i a l a t r i b u l a c i ó n y deshonra que csperaVan 

con cuerpos á g e n o s afeadas. Ca â los m i s m o s intentadores 

de l a f u e n a d i m i n u y e e l p l a c e r de l v e n c i m i e n t o presente 

el semblante de l ia s ; que a n s í de d i a como de noche e r a n 

oydos sus c l a m o r e s y cuitas : las quales con el espanto r e -

p r i m i a n los gri tos y con temor, s o s p i r a v a n que ca l lando 

se fa t igavan enleniec idas de miedo . I¡1 Gran C a p i t á n , que 

v i ó m o n t ó n de mugeres a n g u s t i a d a s , y sabida l a causa e r a 

m u c h a p a r t e de s u i n f a n t e r í a querel las m e t e r íl saco de 

m a l , c o m o h a c í a n 4 los bienes que a l l i h a l l a r o n , c o n t o 

do í m p e t u a p a r t a la g e n t e , y á ellas con d i l i g e n c i a s o c o r 

r e , d ic iendo ser antes dignas de ayuda que de i n j u r i a ; y 

descendidas l a l cobro les p u s o , que tan l i m p i a s en su c o n 

vento q u e d a r o n como las h a l l a r o n : y forzado y r á proveer 

en lo que p a r a el b ien en que estava c o n v e n í a , s o s l i t u j ó 

para g u a r d a destas á u n c a v a l l e r o de s u casa c o n gente 

{«) Estas hijas del Anunciada son criaturas'que se echan tie 
nnclic ¡i las puertas <lc las yglcsias y moiicslcrim. 
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que guardasse aqucUas, a m o n e s t á n d o l e : ( a ) « S i vo de SÍJUÍ, 

mayordomo, es porque dejo o t ro y o . " 

E n Ruho de l a mar ina que es en la Pul la do estaba 

mosior de la Pa l iza , capi tán general del rey de Francia, 

y el teniente del duque de Saboya con muchos capitanes 

y gente francesa y saboyana , e l G r a n Cap i t án que esta 

ciudad por combate les g a n ó , todas las mugeres que en las 

yglesias ha l ló , llenas de l á g r i m a s y temor , fueron tan 

guardadas quanto convenía á la limpieza de no ser v i o l a 

das; antes como supo que su gente m i l i t a r las halagara 

con lengua y manos para m a l , aquello rezio c a s t i g ó , y lo 

que les l omaron res t i tuyó , y ellas puestas en libertad 

m a n d ó dar abundancia de mantenimientos de que estavan 

en mengua; y aitsi libres de aquel infor tunio l a mayor en 

edad y pr inc ipa l en dignidad de aquellas le d i x o : " N o sin 

causa, m a g n á n i m o sc i ío r , l a natura os o t o r g ó forma de 

cuerpo y gesto t a l que resplandece mas á vuestro oficio y 

dignidad : y pues las gciilcs no bastan A dar tanto loor 

quanto merece vuestra gran memor i a , plcga & Dios otor

garos la glor ia que de derecho lodos deveu á vuestra pia

dosa persona .» Ambos casos de estos capitanes fueron et» 

honor de mugeres: pero sin ser rogado de la muger de 

Mandonio , este Gran Capi tán movido á piedad socor r ió y 

remedió á las barahundas que t e n í a n las anunciadas, para 

se dexar caer de lo mas alto de su casa: n i sin le ofrecer la 

esposa de L u c e y o , amansó los l lantos y miedos que las de 

Kubo t e n í a n : e l qual acostumbrava antes que en la hucs-

(n) Afirmai» íujuellos <¡irc íncn á esle m.ivoclotfm Msriitt ilc 
Tuesla conocieron , enliar lan virgen en ¡a (ierra to tu o *aiíó 
dolía. 
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te sc ilicssc señal de comliatc á aquella ciudad 6 v i l l a que 

teman cercada, mandava pregonar las mugeres de aquella 

que en las yglcsías y monesterios hallassen, con manos n i 

lengua no les locassen: y desto no satisfcclio, entrando por 

fuerza el t a l lugar en persona las yva á amparar diciendo 

que con té y beneiieios y no con temor n i servidumbre 

avia de tener la gente asi obl igada: amonestando A sus 

guerreros su fortaleza inclinassen á clemencia; el nombre 

del qual G r a n Capi tán bien como atemorizava á los mal 

fecbores de Y t a l i a , assi á los pacíficos era amparo. 

C a b o d e s t e b r e v e s u m a r i o . 

Este t a m a ñ o bien me parece aver alcanzado m i t r a 

bajo contar estas pocas de las grandes y muclias cosas de 

la industria y fortaleza del Gran C a p i t á n , dende su me

nor edad hasta que el alma v o l v i ó S quien se la d i ó , por 

£cr dignas de ser sabidas. Ca por cierto si fueran en orden 

escritas y t a m b i é n enxeridas en el papel quanto él las 

supo barer , materia de doctrina era á los presentes y 

exemplo 4 los que v e n í a n ; la qual obra , seiior m u y po

deroso , pongo so el amparo de vuestra magestad , para 

que c o n él sea defendida de aquellos que en acusaciones se 

trabajan: ( a ) que por cierto si á la comenzar me a t reví , 

(fi) Costumbre de IOÍ aniignos pinlonrt grírgos era que quan
do imágenes liacíau al pie delias i m ponían; P rot rigen es ó Ape
les me pintó , sino cii/nenzó , ó pintab», porque la falta que la 
lal obra ovíesse , aquella fucsse atribuida a no ser acá Ijada. Assi 
aquí el autor dit'.e ;issi, Ja enmencó ; para que qualquiera otro 
que qnicra pueda acaliar lo inncbo que dcila queda. IMaion cu 
una su cpíslola dice (jtie las obras nunca sc ncavan. 
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mas fue por provecho de otros que por alabanza m í a : ca 

assaz trabajo es ( como dice Salusi io) escrevir ieclios age-

nos ; pues la g lor ia mas en el hacer que en el decir está: 

verdad sea que mejor fuera ( a ) cometello á Casio como 

hacia el C é v o l a , y no tomar oficio á m i no sabido porque 

contar cosas t an claras, avian de ser lambicu puestas como 

fueron hechas y de mejor medida Ja descmboltuca de mí 

lengua; el defecto de la qual causó ser lo escrito m e n 

diguez, segun el loor dan á su fortaleza durable los que la 

esperi mentaron; la qual y la figura del maestro que la 

d i d , presente aviamos de tener como escrive Seneca ft L u 

c i l lo hablando en lo semejante: pues no para él solo na

c i ó , mas para la salud de la cosa púb l ica de Espana, me

diante la gran g lor ia que sus hechos le han dado, que son 

lales y tantos que no hay abundancia de ingenio n i copia 

de escrevir que pueda contar l a clara v ida , resplandor de 

costumbres de este poderoso caud i l lo : del qual quanto mas 

se adelgazare el ant igüedad de los tiempos, menos se ca

l laran sus ilustres y maravillosos hechos, en especial quan

do vengan á manos que emienden la brevedad y baxeza 

con que a q u í se han puesto. ¡ O gran marques de Santi-

I l à n a ! que el t iempo mas bien gastado (decia é l ) era aquel 

que se empleaba buscando las vidas de los valientes v sa

bios varones, y por tal nombro á vuestra magestad real 

para que sin desden con p luma s in dientes lo mande Cor

fu) Quaudo á Cévola saliidor de derecho c iv i l , dice Valerio, 
algo que <lc ilcrecfio jirelonn que i-l no aprendió le jircgiinla— 
van, i'cmclíalo á Ka no ó Casio macslros de aquella ciencia, no 
atrevióiidosse á lialtlar en aquello en que el no hacia excrcicio y 
por esio aquí ef lut . i r l'ulgnr ilíce que fuera mejor comelcrJo 
á quien siqiicra como bacia el Cévola. 
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r eg i r ; pues la scqucilail de la mia no le supo raajnr n i 

menos t und i r á paladar de apressiirados decidores; cuvoj 

ojos no su tren claro resplandor. Aule los tjuales protesto 

a*)ucl vuestro favor que el Gayo Julio á su huésped en 

M i l a " d¡<> al tiempo ijue en lugar de verdura pusieron 

espárragos en la mesa , que todos desdeñaron y el solo Ce

sar los c o m i ó : á fia que no t'uessc ávido por rú s t i co aquel 

servidor. K bolvieudo, señor y muy poderoso emperador, 

a l p ropós i to comenzado deste tan Gran C a p i t á n , digo que 

del las gentes d i r á n lo que el vey Massinisa decia por et 

afneano Scipion : que no solamcutc contar sus hechos, 

mas aun decir sus dichos no se hartava n i hartaran to

dos de oyr su v i d a , que si fuera tamhien escrita como se 

le devia , pareciera no solamente dcleclahle mas solene 

y muy u t i le y provechosa para que á la cabecera todos 

los de vuestros rcynos la toviessen para materia à sus des-

ceiulienlcs, como hacia Ale taudre al l ibro de Omero. Pero 

v o , s e ñ o r , escrevi lo que mis fuerzas bastaron , no c u 

rando de los ligeros à reprehender y enmendar , y tar

díos á hacer y ordenar; pues á la verdad n i n g ú n temor 

se deve jun ta r , en especial a q u í do paga y salario de 

gran fama se le deve por los trabajos que passó en los 

peligros que s u f r i ó : ca como quier que sus obras se oyen, 

de que no se leen acaece lo que quando cu espejo m i r a 

mos , que desviados d e l , no tenemos memoria de la l i 

gara que vimos en él. Yo bien conozco, señor muy pode

roso, que corno los escritores que componen los hechos 

de los grandes varones con dichos mas de lo que en obras 

fueron , bien assi aquí todos d i r á n : mucho mas que lo 

escrito fué lo l i çcho : pues largamente en el moraron las 

í j i i i l ro cosas que el orador excelente M a r r o T u l i o pone 
i 5 
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que ha de tener el periecto rap i lan : que son v i r l u d , ilar, 

s a h i d u r í a , y autorulail . E bolv iemlo á la r a z ó n do eo-

mciicé , concluyo con que m u y gran razón t u v o vuestra 

persona imper i a l de dessear ver y conocer a l nombrado 

Gran Cap i t án , 

F u é impresso esíe breve sumario Je las Hazafias de este 

n ó m b r a d o Gran Capi tán en la in. ' igncy muy leal ciudad de 

Sevilla por Jacobo Crombcrgcr nleman, Año de m i l y q u i 

nientos y veinte y siete, â diez y ocho del mes de enero. 



N U M E R O 1 ° 

R e a l c é d u l a d e l e m p e r a d o r C a r l o s V m a n d a n d o a l c a 

b i l d o d e l a i g l e s i a d e G r a n a d a q u e d é c u m p l i m i e n t o e í 

l a c o n c e s i ó n d e a s i e n t o y s e p u l t u r a h e c h a p o r l o s R e y e s 

C a t ó l i c o s á H e r n a n d o d e l P u l g a r . 

Yo el Rey 

Ycnrralilc ilcan y cabildo de In ¡glinia de Granada, s ede va— 
c n n l e : Ya sabeis los nmcbos y señalndos servicios que Fernando 
del Pulgar, regidor de Loja, cuyo es el Salar, hito á los Cató
licos lieyes inís abuelos, y señores, que hayan gloria, en la ron— 
quisla desle reino, especialmente que seyendo esla dieba ciudad 
de moro*; , en la plaza de Alhama liir.o voló de ciilr.tr en ella -í 
pegalle fuego , £ k tornar posesión para iglesia de la me?.quila 
mayor, y pítniendalo en obra vino con quince de caballo , de
jando los nueve á la pucrt.i: entró con los neis á la dicha mcr.-
quita , que es abora iglesia mayor , í allí á la puerta puso mía 
hacha de cera encendida , con oíros anlos, en sciial de la dicha 
posesión; lo qual vislo por los moros, -ti rey y d ellos puso en 
escándalo, dolor y turbación, según mas largamente todo lo ve-
reís, asi por una carta firmada fie los dichos Católicos Reyes, 
como en testimonio , y en una mi caria egecntorin , dada en Ta -
vor de su libertad en esta mi real andienna; jorque es cosa 
justa, é muy razonable á los que las scincjaiilcs cosas lacen de 
les gralifiear, y memorar, en lal manera, qne oíros viendo 
aquello, trabajen de hacer içnjcjiinlcs actos e bananas : por ende, 
yo vos ruego, e' encargo, que babíendn respeto ;í todo lo suso
dicho, bajaís por bien de darle u sulalarlc una IIOIUMII^ sçpol-
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t u r a eu ê a iglesi» , pues fue el primero (jiie ( o r n ó la posesión 
(IcÜu ; j asimisiilo le tltii ¡iceacia y facullad para que perpetua -
wefite r'l y déspues uno <le sus dcscemliínlc* que su iii.iviiraí«n 
dt;l Salar liercJare . .pnednn entrai' y entren en vnesiro coro, no 
emliarganie (a.coiistitucion y orílcnanea que icnm (icr.lia para 
tjiie en <íl , (licifimlo las lior.ls, é divinos oficios , no entren oivas 
penonas , saívu comendadores,^ las otrns p e n o n A s que (encís 
seunladas, que demás de la ¡usía causa que h a y p a r a que asi lo 
liagais , yo recibiré, cu eííu imiclio placer é servicio. í'"ei'.tia en el 
Alliauihra desta ciudad de Gran.ida á veinte y n u e v e dias del 
woes Ae iclicmlire de mil y quínienlos veinte y seis anos. Yo et 
IVey. Por mandado de su iitagestad: Krancíico de Itis Cobos. 

{ A r d i w o d e l S i t i a r ) . 

N U M E R O 2 ° 

H t r n a n d o d e l P u l g a r , e l c r o n i s t a , y H e r n a n d o d e l P u l 

g a r , e l g u e r r e r o . 

De Hernando del Pulgar, cronista de los Reyes Calólicoi, se 
t i e n e n muy escasas iniliuiis t%yt pr.ro basta lo poen que de et se 
aalie, pata que no sea f:iuil concebir cmiui ha babído q u i e n le 
equivoqu; con Hernando del Pulgar, el guerrero. Nació aquel 
á !i> que parece , cu un pueblecülo junio ã Toledo, llamado P n J -
g t t r , del que , según algunos, lomó e l nombre { j i U i t i u t r c n N o ^ n , 

por don Isícolas Afitonío); sirvió al rey Enrique iv en n n p o r -

lanics encargos; y entre ellos se d i c e q u e estuvo nombrado para 
>r ã impetrar de Sis'o IV la dispensación necesaria, á fin deque 
se casase dona J u a n a , bija de a q u e l príncipe (Mamada comtin-
inenie I t t H n i l n m e j u ) , con don Alonso, rey de Porlugal. (Asi 
í e infiere de una caria escrita por el rey . don Fernando á su pa-

( * ) f ' é a s e e l p r ó l o g o ' ¡ u c ¡> rcc i i f l ¡ - á s u Crónica, i m p r e s m n 
d e f ' a l e n d a i i / in ¡ l e i yJw ; c o m n u d m i s r n o l o t /nb t i e a r i ' n f ie JU 
f í d a se d i c e e n l a r d ú i u a d e s i n t^Iaru* vaioues y d e sus L e / r u s 
h e c h a e n l a i t u p r e n t a r e a l , a i t u d e 1755. 
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lire el rcj A o n Juan Ac Aragon, su fctlia 1$ Ac mario Ac x / r f i . } 

Dtsjmes de U mocrle de don F.íiriiitic, pasó üc i naiulo dei-
Pulgar ni servicio Je los Tíevcs Calóiícos, ([iii cues le encomenda— 
r o n (por los a ñ o s de 1^81) <juc escribiese U C r ó n i c a de su ret-
nadi», corno en efecto lo hizo (*j¡ coitlinuándola liasta el t t i i o 

de lí-lo, en que la d e j ó suspensa , sin ijuc se sepa CUJ;I algún» del 
aiilor , después de aquella época, indicin harto probable de que 
falleció antes de la loina de Granada: deduciéndose de sus m i s —-
m a s l e lms ó carias, y especialmente de la primera , que era ya-
de edad avanzada cuando las escribía (desde el aiío de ujjS has
ta el de i;{fi3). E l niisiiui Hernando del fulgir, el cronista, l ia -
)>ta del uiro Pulgar en mas de un pasage de su obra, j alguna 
v e t con señas b á s t a n l e s para no dejar n i asomo de duda. ttV¡sla 
esta division por un escudero que era de las guardas del rey <? de 
la rcyna , a l a r d e t U ¡ a f u r l a h i z a d t i t S a l a r t que estaba en 
aquella eonipatna , que se lininaba Hernán Pcreü del Pulgar,, 
lióme de b u e n c s f u c r i O , etc.'J (Crónica A<i los IVejes CJIÔIÍCJJS, 

capii. 111.) 

i\ pesar de un testimonio t a n claro, y de ser tan diversos 
uno y otro Pulgar , asi en el lugar de su nnciuiiento, como e n 
estirpe , en edad , cu profesión , en la t:poca de su ntucrle , en 
los escritos que dieron á 'un., no ban ¡aliado autores que los con— 
iumbesen, juzgando que fueron una sola y única persona. Argolo 
de Molina, por ejemplo, cu el índice de los libros ¡NI. S. de que 

( * ) K n e l p r o e m i o d e l J í . S . d e l d u c l o r G a l i n d e z y C a r v a 
j a l , d e l c o n s e j o d e l a s I t e y c s C a t ó l t ' r o s , e . i i s t c / d e e n l a r e a l j f c a — 
d a a i a d e l a H i s i u r i " , se h a l l a n a / g u t i a s c i r e u n s t a n e t u s m u y 
( u ñ o s o s a c e r c a d e es/e e n c a r g o y d e l m o d o f i n c o a c e r t a d o c o n 
q n c se d c s e i n p c n i ) , h n s l u e l f u í n t u d e ¡ " u r r i i n i f i i r c l m e n c i o n a 
d o G a l i n d e z e n e s t a s s e n / i d a s p a l a h r a s : i t i j c l i c i d u d g r a n 
d e p a r c i e r t o d e l a n o h l e z a d e K s / i a ñ a se d r .be a t r i b u i r , s i e n d o 
l o s t i e m p o s f e l i c e s y l o s a c t o s t i o t a h l e s <¡ue se r e p a r t i e r o n p o r 
i o d o s l o s l i n a g e s y c a s a s d t E s p a ñ a , s e g ú n l a m a g n a n i m i d a d 
d e t a n g r a n e l e s p r i n c i p e s , q u e a t o d o s a m a b a n y d e I n d o s se 
S e r v i a n y e r a n , . d e , ¿ o d u s s e r v i d o s , h a b e r l e s d a d o ' r v i d s t n t a n 
t i c o s o y e s t é r i l d e d a r á c a d a u n a s u t a l e n t o , e tc . ,> 
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dictí se v a l i ó para su historia ( N v b l c z a d e l a s í n t i a l u c i a ' ) pone 
«quivocaJamen le: H i s t o r i a f i e i o s J í e y t s C n t ò H r u s p n r F e r n a w l v 

d e l P t t l g i t r , a e i i o r < h l S n h i r . Con nías criterio v tino en esle 
punto, el l i i s t o r i r u l o r Bermudez de Pedraza d i s t i n g u i ó á u n o y 

á otro Pulgar, cspresándtise aceren de el los Je esla suerte: ''fin 
el ejrrciln de los Reyes C.iióliros buho dos de este nombre H e r — 
l i a n d o d e l J l i i l g a r , y bien diverjo* en calidad y ejprcicio: tin» 
fue Fernando del Pulgar , criado y cronista de los royes ; escrí-
b.'ri sit v ida v mi libro d e varones ilustres, y olro de cartas á 
diversos s e ñ o r e s , llenas de sal y doctrina. E l otro Fernando del 
Pulgar fue jaldado, y lan valeroso por las armas, que desuní — 
pcfló la nolilc/.;i de su sangre con ia espada: l i i í O grandes l i e 
dlos en la ronqiHsia de este reino, y ini'i de ellin refiere e! 
c m p e r a d o i " en la merced que le h i z o en esta santa iglesia, cuyo 
leñar es cumo signe: c í e " (Pcdr.i/.a, H i s t o r i a J ' J c l c s i t i s t i e a d e 

G r u n t i t h i , cuarld ¡jarli;, ca/i. a i ^ ) 

N U M E R O T>.0 

C o n f i r m a c i ó n d r l r r p a r t i m i e n l o d e b i e n e s q u e se h i z o e i 

. L e t f i a n d o d e P u l g a r e n l a c i u d a d d e A l h u m a y s u s 

i e ' i m i n o s , 

Don Fernando é dona Ysabel, etc. Pnr qtianio vos í l e r n B T ) — 

dn del Pulgar nncsiro coniador de la ciudad de Altiania , nos 
ficislevs relación , que d o n Ifíigu l.opeí de í\len<lo7.a , conda (te 
'JVodifla , nncsiro cajiiian de la c u i d a d de Alliama, en el ticn -
pó (|iic t u b o cargo de la dicha c i u d a d como nueslro cavilan , é 

dcs|iiies don García de Padilla clavero de Cala trava nueslro 
tapif.'in qire es de la d i e b a ciudad , acatando rjn.tnto v o s n o s s e r 

vísteis é a veis servido é servis de cada día en' la dicha ciudad pcit1 

virtud de los poderes (¡ue de nos para ello lemán , vos dieron, é 
donaron c i e r t a s casas e' tierras , é otros lierc<lamíenlos , iegwn 
hias largamente se contenía en las cam* qud Hello vo» dieron, 
cl tenor de las quolcs e* e&ic que se sigue, - V o don líiigo Lopes 
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ác Mendoza , conde de TcmJilla, svfíor <Ie h víl[a <íc Monde-
jar, captiait general de.l rej ó de la rcvna nuestros sefl/ires en la 
c i u d a d de Allí;» míi , i: de su consejo. Por ijunnio la rey na nues
tra señora , sabiendo ijnc algunas personas se querían avecindar 
é se avecindan en e sa d i c h a ciudad de Alliatna ii vien<li> quanto 
C O i n p i i d u r o era á servicio de nuestro señor é s o v o . é á la guitrdn 
é defeJHiiMi d e s a dielia cuidad tuntra los moros m f i e i e s d e luieslr.l 
sania fp caióüca, envió m a n d a r q»r \IÍI\ida ¡nforniacion de las per
sonas que ijuisieseri l o m a r (í aíeni.tr en la dicha vecindad, iDiiut-

sen dellos seguridad por registro d e cscrivano, que estar.! r per
manecerá en la dicha ciudad t; guarda lotlo e l tiempo d e la veem -
dad que sus altezas tienen mandado por sus carias , á las per
sonas tjnc asi se avecindasen les reparllesen las casas e tierras é 
vinas, e huertas , e licrcdanuentos , que en la dicha cuidad i¡ en 
sus lérmin is sou , á cada uno según quien es i: merece : sohi-e lo 
cual su ahuza me e n v i ó su carta de poder é comisión é mnnda-
iníento, firmada d t su nomlire (: sellada c o n su sello, su tenor 
de la qual dicha carta e iiLandaniiculo es este que se signe. -
Doña Ysa'iel por la gracia d e Dios rcvna de Castilla, di: l-eo:i, 
de Araron , de Ceeüia, de Toledo , de Valencia , de (ialliriii, de 
Matlorcas , de üeviila , d e lierdeòa , de Cordova , de Córcega, 
de Murcia, d e Jaén, de los Adarves, de Algrtira, de Giln-al-
tar, condesa de liarrelona, é señora de Vizcaya, de ¡Woüna, 
duquesa de Aleñas, é de Neopatria , condesa de líuselion , é de 
Cerdaoia, niarqucsa de Ori>ian é de Goceauo. / \ vos ilon liiigo 
Lope?, de ÍVlcítdoT.i, conde de l endiiia , «lei mr conse|o, e mi 
capitán genertd de la ciudad d e Aíluiiia ; salud e gracia , se-
pades ; quel rev mi señor é y o avernos dado e d i m o s ciertos nues-
Iros poderes , asi á Diego d e Merlo nuestro asistente que fue de 
Sevilla, c ú Luis l'üi loearrero cuya es la villa de Palma, é á don 
Luis Osorio , nuestros capitanes generales que }i(iii seydo.eu la 
dicha ciudad de Alhauia, para que ellos piidiesfin repartir é re -
partiesen las casas , e heredan.icnlos , é Llenes de ta il'-i h-i ein -
d a d de Alhania p a r n las personas que i ellos vivo \tsl(i fitisc de 
los que se quisimn .avecindar ¿ a.vcciiidaieii cu la dicha ciudad 
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de Aüiama , l a n í o que guanlasen la dicha vecind.nl , segun q u i 

t&tarotra-, coiít* mas fargamcníc se coi i l i tnc tn los dicho* IÍHCS-

irc» poilcres , <.' soy i i í forjujda , « u c como ijnisi' ijue los dichos 

Diego dé AIci'lo, e Luís Poi' locarrero é doo Luis Ojorúi repan íero f i 

algunas ilc Lis caia* e hei'oíliiniierilii* jiar-T .ligitnh- persoonv, aque

llos á quien asi f i i cron ¡Lidoí é repai"¡í-los, non lian guard,ido ni 

gaanlarl las dichas vecmd.iiles , é se han ido è van de la dicha 

ciudad; ú porqut á sefvlcin ilu Dios (: inio cumple que la dicha 

ciudad se pucMe c aquel io í que o v i c í c n de lomar casas é here-* 

dainiiiilos en eliaj, liayan de guardar e guarden la dicha v e c i n 

dad; ^confiando de vos que sois tal que guardareis m i servicio, 

¿ bien { ditigolicmciile Ji.irets lo rjuc ptir IUI vos fiierc cncomen-* 

dsdo; cí mi merced de vos cncoriicndai' t' cometer lo susodicho, 

purque vol manilo que luego ayades vuestra i n f o r m a c i ó n cerca 

de lo íusod icho por quarilns [i.irics J manci'.is incjor é mas tom— 

plidamciilc lo pudicscilcs sahe-r, ó asi havida, Iodas las casas é 

he i ' edani i euto íquc ha'.liífeilcs que fueron dados por los dichos c a 

pitam'» , ó por cualijuiel' dcllos á todas <'• qualesquicr personas que 

no fjuardíu ni inantitfncn (;i dicha vecindad, I.tl lorncis d r e 

partir e reliaríais por los que Con vos cstau en la d icha cuidad, 

por ¡as personas v .icgun tjiic á vo-s hiim visto t'H'.re ; é asi irusnio 

vos ilov licencia i: poder é facultad para que podais repartir r re-* 

perlais de nuevo las casas é hcreda in ídu ios c b ícnc i que cu [a d i 

cha ciudad fallaredes, é aquellos que non estovaren repartidos 

fasta aquí por las personas que a.siimsn.ó con vos están en la d i 

cha ciudad é se ( ¡ imicren avecindar en el la, Inula que lodo lo 

(jue a&i diesedes é repariieSetles se entienda ser v sea con c o n d i 

ción que itqucl ó aquellos á quien asi fueren dadas y repartidas, 

h a y a » de guardar <; guardan la dicha vreíiidniJ ( é en olr.i m a n e 

ra non g o í e n ile las dichas casas ¿ heredamienlos mas de quanto 

in guardase»; <! para que Curen de lo susodicho ó de qualquier cosa 

¿ p a r l e dello, les podadts dar é oior^ar é celebrar qu.tlesqnier 

escrituras é donaciones é o íros qualesquier v ínculos é f u e r i a s é 

firmezas que á vos bien \isio fuere , que asi como vos lo oiorga— 

redvs r. dispusieredes en I* manera quo dicha es, asi lo aprucTO 
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y con firmo 4 ralifico, de lo qual mandt' dar la prnsente fir irada 
<lc mí iifuiibre, tí sell.ida con mí sello. Dada eti la villa <le M a -
dti i l á veinte dias del mes de licbrcro aílo del nacimiento de 
mwjlro tciior Jesucristo de mi l é qualroeieiilos ¿ óchenla é lre« 
afios. - Yo la lleyna. - Yo Hernán Ualv.trc)! de Toledo secreia-
rírt de iiiicstra scíiorA la rcyii» la fice cscrivie pur su mandado.— 
E a^ora ante ni¡ pareció Fernando del Pulgar, coniador del 
rey é ile la reyna , juieslroí saíTorcs, en esta ciudad de Alhama, « 
me dijo >\iit por mas servir á sus altezas ve A é es su voluQt.td tí 
jn-opuMio ('• gana de avecindar è ser vecino en esta dielia ciudad 
por ende que me pedia (: pidió ijiie por \írlud de ta dicha carta • 
de !a reyna nuestra seilora que suso va incorporada 1c dieseis ¿ 
reparti o mis casas en que murase, e' de los oíros hered amiantos 
«! bienes que tovicse para en cjuc viviese r se pudiese soslcuer, 
según que Kabia servido á sus alienas, é yo veyendo quanto c u m 
ple al servicio de los dichos rey ó. reyna imcsiros seiíorcs la d i 
cha vecindad del dicho Fcruaudo del Pulgar contador suso di— • 
cho. óvelo por bien r lomé del seguridad que estará en la dicha 
ciudad y en el servicio del la los quatro a ¡tos que sus alíelas man
dan que estén Jos vecinos que en ella vivieren, ó lo que los di— • 
dios rey é reyna nneslros señores le manden , e en emienda é 
quivalcucia de lo que lia servido e sirve, c qunnlo bien c leal — 
incute e' con niiiclio trabajo i[ á riesgo de su persona desde que 
está un la dicha ciudad, i: viendo el recabdo que ha puesto i: pone 
t u la guarda e dclcnsa delta; por ende acatando lo suso dicho 
en nombre de los dichos rey ó revna nuestros señores por v i r 
tud del poder que de suso va incorporado, rceivo al dicho con
tador Fernando del Pulgar jnir vecino ¿ morador de esta dicha 
ciudad, r 1c do , é cedo , r Ir.Hji.iio , é fago gracia e merced é do
nación de las casas en que agora posa con oir.is que eslan ¡iiiilo 
con ellas cu que agora posa Juan de la S t̂rcasa oficial, tí Marini 

t: pat a meter e» olas dichas casas para servicio delías 
las casas que son desde el lioruo de las Tiijaps que es ¡unto con 
»an jMiguci fasta el cavo de la calle, que está c posa en ellas A n 
ton KodrigcE de Madr id , é ay en ellas unas vóvedas las quaicS 
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dichas casas , é la otra parle del horno posa en ellas N.. Car-
non, c han por linderos las calles publicas de esla diclia ciudad que 
están cerca á ellas, las quales casas pueda meler en las suyas , 
como dícKo es , é cercar la calle que va á san Miguel que va esta. 
dicha calle por. su casa para que queden cncorpor.itias en una, 
ó conto cl dicho Fernando <lcl Pulgar quisiere é por bien l o n e -
r e , las qua tes casas ¿ calles ,son en la collación e perroquia de 
tan Miguel; e oiro si le dó c! molino derrivado ques eucinia de 
todos é el ir.a* cercano de la pupria í barrera de ?llálaga con t o 
das sus perlencncias asi las que le pertenecer! en el rio como 
fuera de l ; e otro si le do un forno de pan cocer con todas sus 
pertenencias , el qual tliclio forno es cerca de la mancevia, é -;s 
en la parroquia , é otrosí le doy el palomar y morales que eslan . 
á ojo de esla ciudad al arroyo al Rivavicn á la mano derecha del 
camino que va á Granada ; ó otro si Je doy mas cíenlo é cm-
q neo la yugadas de tierras de pan sembrar; cada una yuga
da de tas fanegas de trigo ó cebada que son en el Andalucia c' 
campiííai c cortijos é hiliranz.is delias , dadas é repartidas ¿ uora-
brada. Ins ilidias ciento é cinquenta yugadas en los cortijos é 
t i erra í c vegas dcsia dicha ciudad é su tierra (• ter iníoo, en fsla 
mañero. L n la vegmlla que es desde c¡ mesmi derrivado fas
ta la puente de los líanos el río abajo , desde el dicho me
son i': vadillo que está |unto con cl á la mano izquierda que 
van dfisa ciudad jior cl rio ayujo, quees (oilu á la ¡inrre donde es
tá el diidio meson ; una yugada en oí cerro de leclion qtics tere* 
del camino quo. va al campo de liona el dicho fee lion en medio, 
c al rededor del dos vogada* en el arrovo que va al dicho pa 
lomar é morales, demle la dícha ciudad en el dielio arroyo á r -
riva de la una parle, é de la oirá lo'ii.milo el dicho arro\o en < 
médio í com en/.a o do desde lo alto hasta eneima de las ¡mer—• 
Ins que eslan avajo cerca del molino que 07 muele: seis yuga
das en et rio de osla dicha ciudad deode los hartos avaju eo — 
menzando desde los dichos haílos el ^rio avuso de la i|na parte 
é di* la olra fasta llegar á ü u r r a i a s , treinta \iigadas en la rivera 
del dichu rio con ios lujiedamienfos quo sun « entran en los 
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dichas Irc ín ia yugadas en el coriijo que está cerca de la fuente 

é pilar ijue es en el c n m i n n de Loja , c o n la dicha fuente 6. pilar 

i alamo que es 'á c o n ello, qiies cerca todo de m e d í a legua de 

la diclia ciudad poco m a s ó menos el dicho coriijo á veinte y u 

gadas, a l derredor de) ; en la rivera del rio arr lva pasado la 

hoz de ta una parle r de la o i r á , lomando el dicho r ío en medio, 

quince yugadas en los liercdamicnlos que son i? en Iran en ellas, 

é el coriijo de De l con su torre e con lo que eslá en ella que es 

Cerca del campo de Dona con quarenta yugadas , 6 si el dicho 

cortijo e' tierras que calan junio con el , non oviere las dichas 

quarenta yugadas, las aya r lenga e tome en el dicho campo de 

Dona en lo mas cercano; al derredor della Irc inla y seis y u g a 

das con las liLuirlas é viñas é o íros heredainienios que son é e n 

tran en las dichas lre!uta e seis yugadas, con u n a s casa* qualcs 

i o s quisieredes tomar en la dicha ai dea é qinulcria de Jevena, 

asi que son cumplidas las dichas de tierras c pan sembrar cada 

TI it a yugada de las fanegas de sembradura de la dicha Andalucia 

C u i n o dicho es, nombrarlas é reparudas e señaladas en los lugares 

é Cortijos é vegas de suso iioinhradas c declaradas , é mas veinte 

aranzadas de v iñas que son en termino de es'a dicha ciudad, p a 

sada la lion á la m a n o derecha, como \ .m desta ciudad, c o m e n -

zarulo desde la dicha linv. Insta s e r complidas las dichas veinte 

aranzadas de vinas , é mas un colmenar con so l o r r c é sitio c 

hneria é termino , que eslá dicha lio?, a r r i v a camino de la .«ierra 

Tcgeda , para que havienilo criado é servido en la dicha ciudad 

el tiempo que los dichos reyes nucslros señores de vos fueren 

servidos é vos mandaren , sean las dichas casas é s i t io s é horno 

c palomar é morales, é horno, é molino , é tierras, é coriijos, é 

v iñas , é huertas, é colnieunr, c lodos los o íros hcrcdainieiilos 

que en todo lo soso dicho son tí en i r a n , con ledas sus entradas 

é salidas , sean del dicho Fernando del Pulgar c de sus herede

ros è stí l iccsovcs para siempre jamas , é lo pueda vender é c m — 

jieíiar , 'é enagei^'r , é arrendar , c encentar , c trocar , é c a m 

biar , é facer deilo é en ello lo que quisiere é por bien t o -

•vierc, de Iodo ó de parle delio, como de cosa suya propia que 
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Ka í l icué: ê por esla caria le doy poder é facultad pora lo en— 
Irar c lomar é poseer ello c parle dcllo c lo que dello q¡:ií»ícre 
é por bien lovicrc según dicho es , é lomar l.i posesión dcllo 
quando por bien tn-ivr?. »in oirá mi caria ni imndntmento n i 
de otro juez ni akíilde, salvo sol.imcnic por su propia abloridnd, 
asi í l como el que lo oviere de liaver nor él; para lo qual le doy 
poder según é tan complido é aquel mismo que yo he ó tengo 
de su alleiA , í por esla caria pido por meretj á qualesqnicr c a 
pitanes asi generales como ordinarios, é á qualcsquier justicias é 
ircparliílorcs, é oirás qualcsquier personas que esiovieren en esla 
dicha ciud.id é vivieren é eulcmlicrcii eu fo susodicho, ó reg i 
dores ó jurados ó oirás qu.ileiquicr personas de esla dicha ciu -
dad como de fuera dclla , que tengan é amparen é defiendan a l 
dicho cotilador Fernando del Pulgar en ta tenencia é posesión 
e scflorio de lodo lo susodicho , é le non sea quilado ello ní par
le dello agora , n ín en algún liemen, nin por alguna manera so 
las penas cnuienidas cu las carias de sus ailc.as que sohrc clio 
han mandarlo dar. En teslinionio de lo qual di esta mi carta fir
mada de mi nombre é sellada con el sello de mis armas , t- ruego 
v mando al cscrivano ('- noMno puldico yuso rscnlo, que la oscri-
*a ó faga escrevir i : ponga en ella su sino , que fue fecha en Al— 
hama ires dias del mes de sclicrnhrc año de! nascimicnto de 
liueslro Señor Jcsucrisio de mil ó qualroeículos é ochenta r Ires 
a ñ o s . - ' í cstígos que fueron présenles llodrigo de lorrcs ¿ Miguel 
I),insan capitanes del re\ é de la revua nuestros seitores é el at— 
cavdc Diego de Cortinas , los qualcs fueron ¡lamidos é rogados 
al olor^ainicnlo dcsla dicha caria de merced c gracia é .dona
ción. - Kl conde don Ynigo. - Yo (jonznlo Feriiaiidej: del L o l -
nidur esenvano de cámara del rey nuestro señor é su es— 
crivano e nolano publico en la su Corle t: en lodos los sus rey-
nos é señónos é escrivano publico en la ciudad de Alba
nia, fuv preionic á todo (o suso dicho con los dichos testigos á 
dar esla dichu gracia é merced tiestos dichos bienes i berc-
damieutos, de ruandaniicnto del dicho sei*Íor conde que aquí 
firmó su notiibre é mandó poner el sello de sus a r m a s , é á pe-
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d! men to del diclio Fernando del Pulgar esta caria de rorree d i 
donación i'uc escrevir según que an le mi pasó, é por ende fise 

aqui esie m í o signo á tal. E n testimonio de verdad , Goneajn Fer
nán de i nolario. - Yo «Ion GÍITCIA de Pndiila clavero (le la orden 
<t< Caialrava capitán general del rey é de la Tcytta mies Iros be— 
íTores en esta ciudad de Alliaraa por qnanlo sus alteias iabirn-
do que algunas personas se querían avecindar ó avian gana de 
Avccmdar.ie en es'a dicha ciudad de ADiama, é viendo quaolo 
complidero es á servicio de nueslro seíínr é sujo ú á la bnpna 
guarda ¿ defensa de ella, me eml>Íó mandar que oviese informa
ción de las personas que quisiesen tomar vecindad en la dicha 
ciudad é asentar en ella, que tomase deJIos olilígacion con jura
mento que estaran é moraran en la dicha ciudad , c guardaran el 
tiempo de la vecindad que sus alicias mandan por sus cartas que 
las personas que asi se avencindasen les partiese las casas i- lo-
dus los oíros bienes é tierras é vinas é hucrlas ¿ otros lieri'da-
micnlos que en la dicha ciudad, é tierras é tcriuiuus que son á ca
da uno según quien es é merece , acaiamlo lo que han servido é 
sirtiru á los dichos rey é rcyna nucslros scilorcs en esta dicha 
ciudad , sobre lo qual sus altezas me mandaron dar una su car— 
ta de poiler é comisión é mandamiento , firmada de sus nombres 
y sellada con s u sello, su (cnor de la quai es esle que se signe.-
])i>ii Fernando í dona Ysabcl por la gracia de i ) :os rey é rey na 
de Castilla, de l.cou , de Aragon , de Cicília , de 'Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Malloreas, de Se illa, de Ccrdefia , de 
Cordova , de Córcega , de Murcia , de Jaén , lie los Alganes, 
de Algecira , de Jlbrahar, conde (• condesa de liarrelona, é se-
flores de Víscaya y de Malina, (tuques de Atenas <• de Neopalria, 
duques de Husellon é da Ccrdanla , marqueses de Oristan é de 
Goceano. A vos don Gulierrc de Parlilla clavero de la orden de 
Caialrava capitán general de la ciudad de Albania , salud <'• gra
cia. Sepades que nos mandamos dar y dimos nueslro poder á dnn 
Yfiigo Lopez de Mendoza conde de Tcndilla del nueslro consejo 
¿ nuestro capitán general de la ciudad de Albania, para quel pu
diese repartir é repartiese ¡JJ casas é Iteredd ni te IÍ(<IS é hieties da 
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In «líclin ciudad de Alhama por las personas rjue á el blcTi visto 

fuese «le los que se quisiesen avecinJar ¿ aveciri<lasen en la i l ¡ -

cha ciudad , lauto que guardasen [ a v e c i n d a d , segnn qne esto» 

é otras cosas mas larganicnle se contienen cu el (l idio poder, ft 

poi'(}uc podrí» acaecer, que como qnier que el dicho conde aya 

repartitlo algunas de las dichas casas ó heredamientos para a l g u 

nas personase aquellos á quien asi fueron dadas non guarden la 

dicha vecindad é se parliuren de la dicha ciudad , é porque á 

servicio de nuestro señor é nuestro cumple que la dicha ciudad 

se pueble é aquellos que oviesen de tener cas.is é hcredamieiUos 

en ella havau de g u a r d a r é g'iardcn la dicha vec indad, c con

fiando de vos que sovs tal persona quo guaviWedcs nuestro s e r 

v ic io , é bien é diligcntemcute Tareis lo que por nos vos fuere 

enCüineiiJaJo é mandado , es nuestra merced de vos e n c o m e n 

dar é cometer lo suso diclin , porque vos mandamos que lungo 

aysis vuestra in formac ión cerca de lo suso dicho por quantas 

partes é maneras mejor é mas complidamcnie pudleredes , é ají 

á v i d a s , Imlas las rasas é heredamicnios que fueron dadas por el 

dicho conde á todos é ijiiai'rsijmci- personIK que non quieren nin 

j i i . ' i i iUcue i i l.i dicha *cciiiil.'id, las torneis á repartir y repartais 

por los que Con vos eslan en h dicha ciudad por las personas i 

s í g u n que á w i s bien * islo lucre , é asi mismo vos damos l i c e n 

cia é poder r facilitad ¡ t a r a que podais repartir é repartais de 

nuevo las casas é heredamicnt i i í é bienes que en la d icha ciudad 

fallarctles é aquellos que non estuvieren repartidos fasta aquí 

por las perdonas que mismo con vos están en la dicha ciudad 

é se quisieren avecindar en ella, lauto que todos los que asi d í a -

redes y icpari ieredcs se entienda s e r y sea con c o n d i c i ó n que 

aquel ó aquellos á quienes asi fueren dad aí é repartidas, ayan de 

guardar ¿ guarden la dieha vecindad, ó cu otra manera no gozen 

de las dichas c a s a s é hercdamicnlos mas de quanto la guardaren; 

é para que cerca de lo suso dicho ó de qualqmcr parle dc l lo , le» 

podados dar é otorgar í celebrar qualesqnier escrituras de do— 

naciones é otras qualesquier, é con los vínculos é fue n a s é f i r 

mezas que i vos bien visto fuere: que asi como vos lo otovgarede* 
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é Jíspnsíercdes en la manera que dicha es , asi Io aprovamos é 
confirmamos é rnlificamos, de lo qual m.iml.traos dar la presente 
firmada ilc nuestros nnmbrcs i: seMada con nuestro sello. Dada 
en la ciudad de Tarazona veinte é ocho dias «le enero aito del 
natimienlo de nuestro Señor Jesucristo de mil é quatronienios 
é liclienta é quaivn niios. K de aquellos á quien dicredes ét re— 
partieredes las dictias casas í heredades recilials ilcllos obliga1-
ciones con piramento que guardaran his dichas vecindades por 
termino de dier. aííos. - Yo el rey. — Yo la revna. — Yo Fraricís-1-
co de Madrid secretario (M rey é de la revna nueslros señores 
la ftse eserivír por su mandado.-Acordada: Joannes docloi-.-íte— 
gisinida: Joannes doclor.- Pedro de Malvenda canciller.-K ago
ra ante mi pareció femando de l'ulpar. ronlador de los dichos 
reí é rc\na nuestriis señores en esta dieli.i l indad , é me dijo que 
por mas servir á sus alte/.ns era sn volnniad y ^rojíií^íto y gana 
ele se avecindar é ser vecino cu esta dicha ciudad de Aldaiua por 
enile que me pedia c' pidió, que por cirlud de la diclia caria del 
rey é de la revna nucslros señores que de suso va incorporada 
le seña ¡.lie r (loinlieasc é diese ó rcparíirsc casas en que níoríisfi." 
é de los otros lieredaniicnlos é bienes que loviese j i a r a en que 
viviese e se pudiese sosienci' se(;un que havia servido á sus al — 
T r í a s ; i- \o viendo quanln cuuiplf á sirvicio ile los diidios rey 
4 reyna uuesiros señores la dicha vecindad del dicho ]'"eniarido 
de 1* id gar eu csia dlidia eiinlail, lovclo por bien é lomé del segu
ridad que estará en la dicha ciudad i- vecindad delta los ilien 
años que MIS altezas mandan por la dicha su enrM '• los qualet 
cumplidos pudiese é pueda gozar de lo que ansí SiC le reparte é 
face merced é gracia é donación , por sus alle/.as e vo en sn nom
bre é en emienda é equivalencia de lo que lia servido é sirve deli
cie que cu la dicha ciudad está, que es dcmle veinte é seis d ¡ais 
del mes de agosto del año que pasó de mil e qualrocicnlos (! 
ochenta c dos años, que quedó con el señor don Lma Osorio 
«bispo de Jaén , por coniador de Sus áltcjias en esta dicha c i u * 
dad, de lo qual ò*e información é de quanto bien é ¡calíllenle é 
con iiuicho trabajo de su persot^á havía jervido ¿ sieve tu eil* 
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deiiite el diclio día fasta oy de la fecha de esta mí enr ía : -por 
ende acat.-mdo lo suso dicho en nombre do lo* ilícitos rey é rey — 
na nueílrn* sciíores ¿ por vírlud del poder qne par.i ello tengo, 
recívo al dicho contador Fernando de Pulgar por vecino é m o 
rador de cslA dicha ciudad , é le do e nombro c reparto ¿ seríalo 
las easat e n que agora posa con otras que eslan ¡unto con 
ella* , en que posa el comendador Rodrigo Flores, c para meter 
en las díclias casa» para servicio delias las caías <|iie son desde 
eí /orno de las Tinajas que es ¡unto con San Miguel , fasia er\ 
cavo de la calle ques enfrente de la casa don fie posa Anion P»B é 
lindan con unas vobedas donde está el trigo del l iaslírncnlo, que 
CJ enfrente tie la posada donde agora mora Diego de Jaén conl idor 
del seiíor maestre de Calatrava , las qual es dichas casas hangar 
linderos todas quatro para quatro calles publicas dcsla di'clia 
ciudad : las qualcí dichas casas pueda meter si quisiere en las 
suyas ú cerrar la calle que va á San Miguel ¿ va para su-casa, 
ó cunto el dicho Fernando de Pulgar quisiere é por bien tovie-
l e , las qualea die lias t a s a s son en la collación' é parroquia (le 
San Miguel- K oiroñ le do el mnlino derriljado que es encima 
de ludí» i', el mas cerca de la puerta c barrera de Málaga cou 
íiiílat sus pci'lcDCJieiaj, así las que perleueSr.ian en el río coiny 
Cuera del. L oirosi si !c do un lorno de poya de pan «oeer con 
todas sus perlcncnoai , cl qual dicho forno eslá agora cm'atlu 

no arde, é es cerca domlc agora está la inanccvia , y es en la 
diclia collación é parroquia de S a n Miguel á la yglcsta de S a n 
ta Cruz. V. olrosí le doy mas ciento é cinquenta uvadas de t i e r 
ra de sembradura de pan levar cada una uvada de Ins fanegas 
de sembradura que son en el Andalucía i canipiftas deila , d a 
das i- unmbi'adas é repartidas en lo i logares í vegas de csia di— 
cha ciudad é su t íena é termino en esta manera: en la vegoi— 
lia que es desde cl l imou derribado al badillo de abajo con el 
dicho meson (¡isla la puerta de los baños el río abajo. Una uvq— 
da e n el co ro ilc Hachón que es cerca del cumino que v* 
al campo de Dona, el dicho hachón en medio, al derredor dé] 
.dos avadas en el arroyo que va at palocuav ¿ moraUi dcide i» 
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álclia ciudad en el diclio arroyo arriva de la una parte , c de 
la olra tomando el dicho ar i 'ovo en medio ¿ comenzando den— 
de las huertas que están al cabo de la dicha ciudad , seis uva
das en cl ria de esla dicha ciudad dende Io& íiaitos abajo c o 
menzando desde los dichos baiios el rto ayuso de la una par
le , é de la otra treinta uvadas en ia rivera del dicho rio con 
]os heredamientos que son p entran en las dichas treinta uva
das. E otros! el cortijo que está cerca de la fuente é pilar que 
«s en el camino de Loja que es cerca de medía legua de la d i 
cha ciudad poco mas ó menos con veinle uvadas de tierra á der
redor del dicho cortijo en la rivera del rio arriva pasadas las 
pellas de la hoc de la una parle , é de la otra tomando el dicho 
Tío en medio tjuínce uvadas con los liercrtamicntos que son é 
entran en ellos, li otros! el cortijo de Del con su torre que 
el cerca del campo de Dona con quarenta uvadas de tierra, ¿ si 
en el dicho cortijo é tierras que están junto con el no oviere 
las dichas quarenta uvadas, las haya c tenga en el dicho campo 
de Dona en lo mas cercano al dicho cortijo. E otrosí en el A l 
dea de Jeyena en lo mas cercano alderredor delta treinta, é seis 
uvadas con las huerta) è vi it as c otros heredamientos que son é 
entran en las dichas treinta é seis uvadas , así que son com— 
plidas las dichas ciento c cinquenta uvada; de tierra de pan 
¡emhrar , é nombradas é dadas é repartidas é scfialadaü en tos 
logares ¿ vegas de suso nombradas é declaradas. E mas vein
te aran7.adas de vinas que son en termino desla dicha ciu
dad pasada la hoz á la mano derecha como van de esta ciu
dad, comenzando desde la dicha hoz fasta ser cumplidas la* 
dichas veinte aranzadas de viñas; e' mas un colmenar con 
su corral é sitio é huerta f término que eslá en la dicha hoz 
arriva, camino de la Sierra Tejada, para que havlcndo es
tado r servido en la dicha ciudad de Atliama el tiempo de los 
dichos diez, a ¡ios que los dichos rey •? rey na nuestros señores 
mandan, sean las dichas casas ĉ meson ¿ horno é molino é tierras 
é cortijos é vinas 6 huertas é colmenar, <? todos los otros he
reda mie utos que en ellos son é entran con todas sus entra-

16 
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Jas é salidas sean del dicho contador Fcrnanilo «le Pulgar í- de 
sus herederos é sukccsorcs para siempre ¡amas, e lo pueda 
vender é enpetiiir ¿ enagenar é arrendar i? cncensar é hacer 
deüo 6 en ello lo qnc quisiere e por híen to viere do todo é p a r 
le dctfft enrno de cosa jiropía suya que la ha é tiene: é por 
esta carta le doy poder e facultad para entrar é tomar é p o 
seer ello ó parte dcllo ó lo qne dello quisiere e por hien ta— 
vície todo ó parte ilello como ile cosa propia suya que la lia é 
tiene. K por esta carta le doy poder é facultad para Jo eitlrar é 
lomar srgun dicho es , sin otra mi carta i mandaimcnto n in 
de (itro jncí ntci alcalde, salvo propia mente por su propia auto
ridad , asi él como el que lo oviere de liaver ó heredar por pl ; 
que « l e mismo poder que yo he 4 tengo de sus altezas, oiro tal 
f tan comptido e' ese míímo le doy cedo é traspaso según é por 
la forma é manera que lo yo tengo de sus altezas; c por esta 
presente caria pido por merced á qualesquier capitanes asi ge
nerales como ordinarios , ¿ á qualesquier justicias ¿ repartidores 
é otras qualesquier personas que eslovieren é están en diclia 
ciudad (í vimuren á entender en lo suso dicho p ó regidores ó 
otras cualcsipiicr personas así de esta dicha ciudad corno fuera 
dell.i, que tengan camparen r defiendan al dicho Fernando de 
Pulgar cu la tenencia é posesión e seiToríy de las dichas c i 
sas é molino é forno í mesnn é tierras é villas é colmenar e 
cortijos ¿ en los otros licrcdamienlos a ello anejos é pertene
cientes-, é le non sea quitado ello ni parte dello agora n i en n i n -
gon tiempo ni por alguna manera haviendo servido, cuino d i 
cho es , el dicho tiempo de los dichos diez, aiíns só las penas 
comenidas en las curias de sus altezas que sobre ello m a n 
daron dar; e n tcstimor»io de lo qual le di esta m i carta de t l o -
rmion ¿ vecindad é rcparií tnicnto , Jirmada de mí nombre c 
sellada con el sello de m i s armas; e ruego 4 mando al cscrí— 
vano e nolarin pfihltco yuso eser í l j , que In cscrí va ó faga es— 
r.rívir, é pmwsc en ella su signo. Ii.n testimonio de verdad. Que-
fue fev'.lio en Alhama á once días de enero ano del nacimlenfy 
de nuestro Scilor Jesucristo de míl é qii.ttrjcicmos <: orticnla 
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c seis atíos. - Tcsligos que f u c r o i i présenles á lodo Io que iliclio 
es , ios seííores Peflro Lopez ile Padilla é Podro Quijada ó 
dou Carlos. E yo Anion di.' Leon e s T i v a n o de c ñ m a r . i dei rey 
é <ls la reyna nuestros sefínres, é ecrivano púMíco en la. ciu
dad de Alli.ini.i presenic l u y un uno con los díclioí lesligos al 
lieiitpo quel señor clavero de Calalrava íiso merced á l ' e n i a n -
do de Pulgar conlador cu ía dicha ciudad por sus altezas de 
todas las cosas sobre dichas s e { ¡ i m que en esta r.aria se fase m e i i -

f.ion. 11 de pedimento del dicho Femando de Vulgar cíia di 
cha caria de merced fise escrivír según que ante mí pasó, ¿ por 
ende fise aquí esic mío signo. — En testimonio Anton de Leon 
nolario, - E agora vos el dicho Fernando de Pulgar nuestro con
tador nos suplicasleis é pedistes por merced que por q u e vos 
receláis é leníeis q u e la dicha itiTccd e donation q u e los d i 
chos conde de Tcudilta , é clavero de (¿alalrava por virtud de 
las dichas nueslras cartas de poderes vos fisieroti, no vos sería 
guardada , é por q u e sean mas sanas ¿ ciertas para siempre j a 
mas, nos suplicasteis e pedisteis por merced q u e v o s ficitscmos 
merced de Jas dichas tierras , e' casas , é forno , e meson, é mo
lino, é palomar , « morales , é huerla, é colmenar, é vinas, é 
de todos los otros heredamientos suso contenidos is declarados, 
E nos acatando á los muchos c huenos ií señalados, é conlinos 
servicios que vos el diehu nuestro Fernando de Piiig,»r nos ha— 
veis fecho é laceis de cada dia, asi cstauilo eonliuuo en la g u a r 

da é defensa de la dicha ciudad de Alhama , deudt; \ einlc é seis dias 
de agosto del afio q u e pasó de mil é quairueieutos c odíenla é 
dos años que yo el rey vos mandé recevir pof mio , é i o s mandé 
que quedasedes por mí contador de la dicha ciudad c o n don Luís 
Osorio obispo de Jaén , donde haveis estado é residido fasta o y , 
asi guardando la dicha ciudad , é faciéndola reparar é labrar 
los muros é cercas delia , é teniendo cargo de la coiiiaduria de 
la gente ilc anuas qnc h a fitado v eslá en la ilieha cinitail , ñ 
del reparliniícnío de los bastimentos delta, e n liempo que f u e 
r o n nuestros caplianes de l a dicha ciudiid , los dichos oh upo de 
Jaén , c conde de Tcndilla , de lo qual liáveis dado á IUM é i 
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Ins nuestros contadores mayores muy buena cuenta c razon Ae 
lodo ello, é nos liáveis en ello mucho servido ; é así mum o po
niendo vuestra persona á mucho arresto é peligro , entrando é 
saliendo |>or nueslro mandado muchas veces á ía dicha ciudad 
de Alhama por tierra de los moros enemigos de nuestra san
ta líe católica , c veniendo á nuestra corle á nos facer saber las 
cosas de la dicha ciudad, é de las fronteras, é otras cosas de 
que havemos schído mucho servidos de vos, de que haveis gas
tado mucho de lo vuestro; por lo <jual lodo soys digno de mu
cha remunci aciou; é en alguna emienda é remuneración de los 
dichos vuestros servicios, é por que quede memoria de ros c 
de los que de vos vinieren, c tengáis é tengan con que mejor 
nos servir , c por que otros tomen exemplo para nos servir de 
aquí adelante; tovimos é tcucmoslo por bien , r por la presen
te vos confirmamos c aprobamos é havemos por buena la dicha 
donación que asi los dichos conde , c clavero, é la que cada uno 
dcMos vos fisícron. de las casas en que agora posais con otras 
que eslan ¡unto con ellas , en que posa el comendador Rodrigo 
Flores, é para meter en estas dichas casas para servicio deitas 
las casas que son dende el fornu de las Tinajas que es junio con 
San Miguel fasta en cavo de la calle é posa en. ellas Carnicero, 
é hay á una parte dellns unas vóbedas , ¿ á la otra parte del di
cho forno posa en frcnle Anton Pan ; é agora las qualcs di 
chas casas podais meter en las vuestras, como dicho es, é cer
rar la calle que vá por vuestra casa á San Miguel para que 
queden cncorporadas en una ó como vos quisicredcs , é aprove
charos de la dicha calle é sea vuestra c quede encorporada con 
las dichas casas , lo qual lodo es en la perroquia é collación de 
¡San Miguel; c del molino derribado que es encima de todos é el 
mas cercano de la puerta é barrera de Málaga con todas sus 
pcrlcnencias así las del rio como fuera del; c del forno del pan. 
cocer el qual no anda agora , é es cerca de la mancevia en la 
dicha prri uqiiia de San Miguel ; é el palomar é morales que 
está á orro de la dicha ciudad el arroyo arriva que viene ¡i dar 
cerra del molino qnc oy muele á la mano derecha del camino. 
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que vá á Granada , é ciento « cinqueitt.1 uvadas iIc tierras da 
pan seiibrnr cada una uvada é yunta delias de las fanegas de 
I r i p o é cevada de sembradura que son en el Ami a lucía , c cam
piñas c vegas é coriijos é labranzas della repartidas en esla ma
nera. En la vcguüla que es junto con el meson derribado (: con 
el dicho meson fasta la puente dcsle cavo de los baños el rio 
abajo, que es á la mano izquierda del di el 10 no como van de 
esta ciudad ; una uvada en el cerro del Hachón que es cerca 
del camino que vá al campo de Dona, ct dicho Hachón en me
dio, al derredor det: dos uvadas en el arrojo que vá al dicho 
palomar è morales desde la dicha ciudad, el dicho arroyo arriva 
de la una parte , é de la otra tomando el dicho arroyo era me
dio , é comenzando dende lo alto hasta encima de las huertas 
que eslan abajo cerca del dicho luoliuo que oy írmele; seis uva
das en el rio de esta dicha ciudad desde tos baiios abajo co— 
memando desde los dichos baños el río ayuso Az la una parte, 
é de la otra fasta llegar á Burrazas; treinta uvadas en el cor-
tifo que esiá cerca de la fuente é pilar que es en el camino 
de Loja con la dicha fnenie é pilar ¿ alamo que está con ella, 
que es cerca lodo de media legua de la dicha cuidad poco mas 
ó menos el dicho cortijo; c veinte uvadas al derredor del en la 
rivera el rio arriva pasada la IIOK de la una parle , é de la otra 
tomando el dicho rio en medio ; é quince uvada? con los he— 
redainienlos que son ¿entran cu ellas; é en el corlqci de Del con 
su torre é lo que está con ella que es cerca del campo de Dona, 
ijuárenla uvadas; é si en el dicho cortijo é tierras que están 
junto con él non ovlcrc las dichas quarenta uvada-, , las haya 
¿ tenga é lome en el diclio campo de Dona en lo mas cercano 
al dicho corlijo , é en el aldea de Jeycna en lo mas cercano 
al derredor della trcinla é seis uvadas con las huí.-rías é vi fías 
é otros heredamientos que son é entran en las dichas treinta 
£ seis uvadas, con unas casas qualcs quisicredes tornar en la d i 
cha aldea é quintería de Jcyeoa, así que son coruplidas las dichas 
ciento i: cinquenta uvadas de tierras de. pan sembrar cada una 
tic las fanegas de sembradura de la dicha Andalucía , como d i -
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c l i o e í , i i o n i ! ) r a d a s ¿ d a d a s é. r e p a r t u l a s é sei^flladas e n lo s log.l-* 

r e s c c o r i l j i w i l c s u s o n o m l j n v l n s é i l e c l a r a d o s ; <.• m a s v c m l c a r a n — 

x a d a s de v i í i a s , p a s a t l a l a d í c l i a hov. á l a m a n o d c r c c l i a c o m o v a n 

d c s l a c i u d a d , c o m e n z a n d o d e n d e l a d í c l i a IIOÍ fasta s e r c u m p l i 

d a s las ( l i d i a s v e i n t e a r a m a d a s de v i ñ a s , ¿ m a s u n c o l m e n a r 

c o n s u t o r i l é s i t i o é h u e r l a é t é i i n i n o q u e e s t á en [a d i c h a IIOK 
a i - t i v a c a i Q Í n o (Je l a s i e n a T e j e d a p d e i odas las o1ri>s cosas en 

l a s d ic l ia s c a r t a s d e los d i c h o s c o n d e , é c l a v e r o , é d e lo en 

c a d a u n o d e ü a s s u s o c o n t e n i d o ¿ d e c l a r a d o , lo i j u a l l o d o es m 

l a d i c l i a c i u d a d d e A l l i a n i a i- s u l í e i T a é t é r m i n o « j u r i s r i i -

c í g n , é s i n e s e c s a r i o é c o m p l i d e r o es p a r a m a s v a l i d a c i ó n de l a 

d i c h a d o n a c i ó n , é p a r a m a y o r s e g u r i d a d v u e s t r a , é p a n q u e vos 

m e j o r gozeis d e l a d i c h a m e r c e d é g r a c i a , c p a r a q u e vos sea 

m e j o r g u a r d a d a , p o r la p r e s e n t e v o s facemos n u e v a m e r c e d de 

t o d o l o suso d i c h o , é de c a d a c o s a c p a r l e d c l l o , c d e todo lo 

e n esta c a r t a c o n t e n i d o , p a r a q u e s ea de vos e l d i c h o F e r n a n d o 

de P u l g a r é d e v u e s t r o s h e r e d e r o s é s t iheesores p a r a a g o r a é 

p a r a s i e m p r e j a m a s , p a r a q u e s ea l o d o c l io v u e s t r o é d e (os d i 

c h o s v u e s t r o s h e r e d e r o s é s u h c e s c r c s , c o n f a c u l t a d q u e vos d a 

m o s q u e d e s d e a g o r a , ó q u a n d o vos ó el los q u i s i o r e d e s , lo p o 

d a i s v e n d e r d a r é d o n a r , I r o c a r é c a m b i a i " , e n c e n s a r , a r r e n 

d a r , c n a g e n a r , a b r i r é c e r r a r t o d o ó p a r l e d e l l o , é f a 

c e r d e l í o <' e n e l lo c o m o de c o s a v u c M r a p r o p i a l i l i r e é q u i l a 

é d e s e i n h a r ^ a d a , é los d i c h o s v u e s t r o s h e r e d e r o s d e s p u é s de 

\ o s , ó id q u e l o o v i e r c de n v e r d e vos ó de l l o s , a u n i j i i e no-

%ív.'ns n i u m - c i . , r e s i d á i s n i n a v a l s m o r a d o n i r e s i d i d o vos ó e l 

( ¡ n e lo o v i e i e d e h a v e r p o r vos e n l a d i c h a c i u d a d d e A l h a m a 

los i p i a t r o a ñ o s é d i c r a i los q u e s o n o h l i g a d o s d e v i v i r los v e 

c inos m o r a d o r e s de l i a ; é si cuso s e r á q u e p o r i n a d v e r t e n c i a 

tí en o t r a q o a l q u i c r m a n e r a las d i c h a s casas t t i e r r a s (• v i n a s , é 

h o r n o é m e s o n é c o l m e n a r é p a l o m a r , é m o r a l e s é m o l i n o «': 

c o r t i j o s , !• h u e r t a s é los o t r o s h e r e d a m i e u l o s s u s o d e c l a r a d o s , 

se l i a n d a d o p o r v e c i n d a d ó e n o i r á q u a l q u í c r m a n e r a á a lgu — 

l iu ó a l g u n a s p e r s o n a s , q u e r e m o s , é es n u e s t r a m e r c e d que les 

« . o í M na!ai)OÍ i- d a d i c r n u ' r a p a j ' l í é que g o z e n d e l o que as i 
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se fes i)¡e>-e desfie el ili-i que 1̂  tal persona se avcr.miló , {• q n c 
á vos finque , é quede libre é Jesembargail.-micrite tudo lo s u i n 
(lidio é cada cosa e parle dcllo sm contradiiuou alguna, para 
que desde .tgor.i ií qu.iínlo vos el dicho i'crnanilu Je Pulgar 
qmsiei'cdes , ó los que de vos lo ovicreii de li.ivc.i- ¿ heredar, lu 
puedan laln-..r t; reparar c facer deliu é en ello lodo nijuello 
que vos qrusicredes ea DOS , comu dicho es, vos lo confirmamos é 
aprovamos lodo , é vos tacemos nueva nicrr.ed dello para agora 
é para siempre j-'imás. E por esla nueslra c a r i a vos damos é cu— 
(regan'os la posesión é casi posesión rea] acinal de lodo lo suso 
díelio é de cada Cosa é parle de ello, aunque ende falledes qual— 
quH-r resistencia , ó de parle dolía de féeho ó de dereclio , por
que n t i c s I r A luereed é deleriuifwcla vnlmilnil es , que voys gozeis 
de esta dicha nueslra carta de merced , é de todo lo en ella 
contenido en lodo é por todo según que. en ella se contiene ; ¿ 
manda titos al pn'fieipc i l m i Juan nuestro muy c a r o é muy aina
do fijo , é á los infantes , duques , condes, perlados , ricos ornes, 
maestres de las órdenes , priores , comendadores e suheomen— 
dadores , aieayíles de los casliiios é casas fncrlcs é llanas , é á to
dos los concejos , corregidores , asíatenlcs , alcaldes, alguaciles 
regidores , ravalleros , escuderos , «lieiales (í ornes vuenos de 
lodai Jas ciudades é villas é lunares de los nuestros rey nos <• sc-
fítirios , que agora son ó serán di; aquí adelante , í1 al d i 
cho churro nuestro capliau general que a g o r a es tic la dicha 
( i i i d . n ) i' ,} otro qoalipiier nu^slro t-apilan ó rapnanes , ó a l -
cavile qnc fuere después del, é al concejo, justicia, i cgidnres, ca-
vallcros, escuderos, oficiales e ornes lineóos que agora s o n ó se
rán de la dicha ciudad de Alhama, (jne esla dicha nuestra car
ta de merced é l odo lo en ella r.onlenído é c a d a e.nsa é parle 
tlellti vos guarden é cumplan é í.ig.m guardar e cotiiplir , en fodi» 
é por l o d o scgiiu que en elia se coniirne , é conlra el tenor 
é forma dclla vos i m n vayan , ni pasen niu eonsiuntan yr 
ni jiasar agoi'a ní cu ai^nu tiempo flirt por alguna maii^ra , así 
á \os el dicho Kcrnanilo de Pulgar uueslro coniailnr c.onni á 
los diclioj vncsiroá hcreilerijj é subcesores , c aquel ó aquellos 
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que Je vos ó ilellos lo ovierco de haver é de heredar é com
prar, non embargante c¡ue la dicha gracia c merced é dona
ción sea mas de lo que se dá á los que se han avecindado é 
avecindan en la dicha ciudad por quanto los servicios que nos 
haveis fecho son é merescen mas mercedes que todo lo snso d i 
cho. E por esta nuestra carta mandamos al dicho nuestro ca 
pitán de la dicha ciudad, é personas c oficiales que son ó se
r in como dícho es, que vos den c fagan dar todo favor é ayuda 
para lomar é tener la posesión é casi posesión de todo ello, ca
nos por la prcícnte vos damos poder c facultad para que por 
vuestra propia autoridad podadea tomar la posesión de todo I» 
suso dicho sin otra licencia ní mandamiento alguno, asi nues
tro como de otra qualquier persona ó personas , nin jueces mn 
justicias , salvo solamente por virtud de esta nuestra caria a 
de su traslado signado de cscrivano público. E mandamos é 
defendemos que alguna nin algunas personas vos non vayan run 
paicn , n¡n consientan yr nin pasar , agora nin en tiempo alguno, 
por alguna manera contra esta nuestra merced , nin contra cosa 
alguna, nin con Ira parle dcllo en ella contenido: c mandamo» 
á qualquier rcparlidor 6 repartidores ó oirás qualesquicr per
sona ó personas que han sido ó fueren i la dicha ciudad de 
Alliarna por nuestro mandado ó en otra qualquíer manera , que 
se non entremeta á repartir nin reparla , ni entren ni tomen 
nin fagan mal nin (Iriiíu á las dichas cisas c calle , villas é 
tier ias, é inesou, ¿ molino, c horno, c corltjo, c huertas, é palo
mar , c morales , é todas las otras cosas c cada una delias en 
esla nuestra carta conlcnidas , nin cosa alguna , nin parte dello 
agora m en tiempo alguno nin por alguna manera , salvo que 
lo dcjien libre é dcscmbaigadamenlc á vos el dicho Fernando 
de Pulgar nuestro contador ó á el que lo ovierc de haver por 
vos ; i) si para lo entrar é lomar c tener i poseer menester 
oviesedes favor é ayuda , por esla nncslra carta mandamos á 
lo» suso dichos clavero nuestro capitán c. capitanes , c oficía
les c á todas las personas suso dichas ó á cada uno ó qualquicr 
doIIos que vos lo den é fagan dar asi á vos como á los que lo 
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ovlcrcn de aver de vos. E mandamos á los nuestros contado
res mayores que si vos el dicho Fernando de Pulgar quisiere-
des asentar en los nuestros libros el traslado de esta nuestra 
caria de merced , que la asienten, c vos ta sobre esenvan , c vos 
den é vuelvan el original , é si non la quisieredes asentar que 
gozeis delia é de todo lo en ella contenido bien así c á tan com— 
plidamenle como si fuese asentada en los dichos libros , é so
bre escrita í librada de ellos é de sus lugares teníeules é oficía
les. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende a[ 
por alguna manera so pena de la nuestra merced é de p r i 
vación de los oficios , c de confiscación de los bienes de los 
que lo contrario fisieren para la nueslra cámara c fisco , é de
más por qualquíer ó qualesquier por quien fincare de lo así fa-
ser c cumplir , mandamos al orne que vos esta nuestra carta 
mostrare que los emplace que parezcan ante nos en la nuestra 
corte do quicr que nos seamos del día que los emplazare á quin
ce dias primeros siguientes so la dicha pena, so la qual man
damos á qualquíer escrivano público que para esto fuere l la 
mado que dé ende al que la mostrare testimonio signado con 
su signo porque nos sepamos en como se cumple nuestro man
dado. Dada en la villa de Alcalá de Henares á ilícz é ocho días 
de hebrero año del nascimiento de nuestro Señor Jesucristo 
de mil é quatrocientos é ochenta c seis años. - Yo el K e y . - Y o 
la Reyna. —Yo Fernando Alvarez de Toledo secretario del Rey 
é de la Rey na la fice escrlvir por su mandado. - Rodcricus doc
tor. — Fcroando Alvares. 

{ A r c h i v o d e S i m a n c a s ) . 
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I V L M E U O A . 0 

H e a l C é d u l a d e l o x f l e j e s C a t ó U c o s c o n r c d i n n d o á /Ar— 

n a n P e r e z d e l P u l g a r t r e c e c a b a l l e r í a s d e t i e r r a d e 

i o l i o r , 

UOII Fernando i; ilona Yinbfl &:c. Vtiv facer bien L! rneri'ed 
á vos Fernando de Pulgar, nuestro criado é nnesiro alcayic A a 
la l'oriafe/.a de íi.iNir , .ic.'iMmio los rtmílios y bíiemis y (cales é 
cunlmuos servicios (¡ue nos aveis rec}io i; (Vi/.cis de cada dia , es
pecia I merit e en In guerra de los moros enemigos de nne-ilra san
ta fee cnlóiien , c en alguna enmienda i: rem un era clon dcllos, é 
;i si mismo cu cnniienda é paga ó satisfaclon de cient nuil mara
vedís ijiie nos * os devenios i : avernos á dar é J'agar é ovistes de 
aver de la Icncneia é Ibrialcía de la dicha Salar para vos é para 
la [¡enlc (¡iic en ta díelia foi talcia aveíí lenido, á l<is (inales pa— 
giistes su sueldo, fie lo qual mandamos ijuc vos non sea lomada 
cuenta nin razón, por cuanto nos somos cíenos <[ue los pagas
te*; por cmlc por la preterite vos Ciíenios nicrced £ gracia e do— 
ilación |iura (• jiertecla c legiliroa í non rcvocalde, dada luego de 
présenle, i¡iics diclia entre vivos, [>ara agora í- para siempre j a 
mas, de trcKe ea\al¡crias de tierras de lavor en el termino del 
dicho lugar del íalar, r.i/.imada cada c.'ivalhria á (piarcnla (anc-
g.is de jiau de seinliradura; {pie sett la uiüad delias de tierra de 
• e gad lo eia oí ra iuil.nl <ie tierras <lc ^eijoeiu para '[ue las diclias 
tierras sean vueslitis para ios e para \iiesn'os herederos c sub — 
cesólas dea[)ues de vos , para a<|iiel ñ acjurlios que de \os ó 
ile'los «ÍIIC/' H cih.sa, para que lo podades lodo (í qoalquier roía 
é parle ihllti veiiiler, c eio|H'uar, é ilar, é donar, é I mear, é 
c.aiidiiac, t- (;isee <lelIo e en ello como de CII-M VI ira I I a propia vos 
i'i el que de vo.s ID ovirre de aver todo ó parle dcllo, sin con
dición ni contra.lición alguna; é es nuestra merced qui: acides 
hi> dichas Irc/.e ea>allci'¡as de Iierr.is por inilad de riego é de se
quero, eoinu dicUo es, seujladaiiivnte en el lOnuiuo c eu los ao-
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jados del diet to Salar donde las vos mas qiiísíércdcs aver c toner 
ó noDiljrar ó señalar. Y por esta nueslr.i caria mandamos d 
Diego de Yranz.o comendador de Wonílzo é á Jíicgo Fertian-
ácz de Ulloa veinte é quatros de la cihdad de Jalien é nues
tros reparlidurcs de la cibdad de Loxa , ó á qualquier de— 
líos ó á o í r o s qualcuier ó qualesquier repartidores que fue
ren de la dicha cibdad, que luego vista es!a nuestra caria s i n 
otra luenga n i tardanza alguna, é s i n nos mas requerir mu c o u -
sidtar sobre ello, c s i n esperar otra nuestra carta n i n manda
m i e n t o , ni segunda n i tercera jusíon, vayan con vos el dicho Fer
nando de Pulgar ó á quien vuestro poder ovicrc al dicho lugar 
del Salar é rí s u término é por ante nuestro escribano de los r c -
partúmentos de la cibdad de Loja ¿ lesivos que á etto estén 
presentes, vos niidau é seíinlen é limiien 6 den é declaren é á 
m o j o n e n en el dicho lugar las dichas I r c i c cavallerias de tier
ras de lavor, la mitad en tierras de riego y la otra mitad en 
tierras de sequero, T a l o n a d a s á quarenta fanegas de sembradu
r a cada una cavalleiía en la maneiM que dicho e s ; é así medi
do c amojonado é señalado é declarado c dado por ios dichos 
repartidores ó por qualquier dcllos en la manera que dicha es, 
mandamos á los d i c h o s nuestros repartidores que vos pongan 
en ta posesión é tenencia real corporal pacifica vcl c a s i de iodo 
ello, la qual nos por esta dicha nuestra carta ó por su traslado 
signado de escribano público é por la tradición que dello vos 
facemos desde agora para estonces, é desde entonces para agora, 
vos damos c entregamos la posesión de todo ello, é vos damos 
poder é facultad para que to podados cnlrar c tomar y poseer 
por vuestro y como vuestro para siempre jamas; é continuaré 
defender la posesión dello é de qualquier cosa é parte dello 
en juicio 6 fuera del; é vos fasemos é constituimos procurador 
actor en vuestra cabsa propia, lí renunciamos ó cedemos é tras
pasamos del derecho, a c c i ó n é recurso que á las dichas ireze 
cabal terias de tierras tenemos, en vos el dicho Fernando do 
Pulgar y en los dichos vuestros herederos y snbeesores des
pués de vos j ¿ \OÍ damos poder é faculiad, según dicho es, 



a5a APEKOiCE, 

para que lo poilatles vender c empeñar c dar é ilonar {'. trcf— 
car é canvlar é enajenar é f a s c r dello y en ello como (le cosa, 
vuestra propia libre ¿ comprada por vuestros propros dine— 
res, non embargente que valgan agora ó en algnn tiempo 
las dichas tierras <Ic riego é de sequero mas de tos marave
dís por que vos las mandamos dar c damos, por quanto por los 
servicios que nos aveis fecho é fazeis es nuestra merced é vo
luntad de vos las dar en equivale si cia tlellos. E otrosí manda
mos al principe don Juan nuestro muy caro í muy amado f i jo , 

é á ios infantes, perlados, duques , marqueses , condes , ricu» 
OIDCS, macsircs de las órdenes, priores, comendadores é subco— 
mendadores, alcaydcs de los castillos é casas fuertes é llanas, é 
á los del nuestro consejo y oydores de la nuestra audiencia, a l 
caldes é otros jueces qualcsquier de la nuestra c a s a c corle c 
chancillcrias, é á lodos los concejos, corregidores, asistentes, a l 
caldes, alguaciles veinte é quatros, caballeros, regidores, jUradosr 
escuderos, oficiales c ornes buenos de las cibdades de Loja c 
Alliama, c o m o de Iodas las otras cibdades é villas y lugares des-
tos nucslros reynos ¿ señoríos, é á oirás qualcsquier personas 
nueslroi súbditos é naturales de qualquícr estado ó condición 
que sean á ^uien lo suso dicho alaíie ó atafter puede en qual-
quier manera, c á cada uno c qualquícr dcllos, que amparen é 
defiendan á vos el dicho Fernando de Pulgar é á vuestros he
rederos ^ subcesores umvers.ile» 6 singulares, ó aquel ó aquellos 
que vos ó dcllos ovieren c a u s a , e n la posesión de las dichas tier
ras é hcrcdamícnlos en esla merced , e gracia é donación que 
dcllo vos facemos, y vos guarden é cumplan é fagan guardar é 
cumplir agora, ¿ de aquí adelante para siempre ¡amas, esta d i 
cha i i u e t l r a carta c todo lo e n ella contenido, é contra el tenor ¿ 
forma della vos n o n vayan, uin pasen, n¡n consientan ir uiu pa
sar c u tiempo alguno niu por alguna maneva: 6 sí vos el dicho 
Fernando de Pulgar, ó los dichos vuestros herederos c subceso— 
res ó qualquícr de vos, ó agora ó e n algún tiempo quisiéredes 
sacar nuestra caria de privilegio dcsa dicha nucslra caria de 
merced c douaciun ¿ v c n U j mandamos á los nuestros conladorcs 
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mayores c a\ micslro canciller ¿ notarios, é á los otros nuestros 
oficíales que eslan á la labia de tos nuestros sellos, que vos la 
den é fagan dar la mas firme ¿ bastante que les pidiéredes y 
ovicredes mencsler, incorporando en la dicha miestra caria de 
privilegio esta diclia nuestra carta de merced, c el acto signado 
del (Helio escrihano de la limitación é declaración c amojona
miento por los diclios repartidores ó por qualqníer dcllos vos 
fuese feclio de las dichas tierras ¿ licredamicnlos del dicho lo
gar é término é aojados del Salar. E olrosi mandamos i los d i 
chos nuestros repartidores, que sí algunas tierras ó heredamíen-
íos del díclio logar del Salar , é de su término , tienen señalada 
alguna ó algunas personas los vecinos de la dicha cibdad de I.o-
ja para que las labrasen en los lugares donde vos a ve is de nom
brar las dichas treze caballerías de tierras ó qualquier parle de
lias, á las tales personas les den otra tanta parte de tierras en 
otra parte de la dicha cibdad como allí las o vi ere, señalando por 
manera que libremente vos puedan daré repartir las dichas tre— 
se caballerías de tierras, como dicho es, sin perturbación nln con* 
tradición alguna: c los unos nin los otros non fagades nin fagan 
ende al por alguna manera, sopeña de la nuestra merced é de dies 
mill maravedís para la nuestra cámara á eada uno que lo con
trario íií.ícre: é demás mandamos é al orne &c. emplazamiento 
llano. Dada en la cibdad de Córdova á dozc días del mes de ma
yo afio del nasci míenlo de nuestro Salvador Jcsuchríslo de mili 
¿ quatrocicntos é óchenla é nueve años.-YO E L R K Y . - Y O Í . \ 
l l l iYNA. -Yo Fernand Alvarez de Toledo, secretario del Rey ¿ 
do la líeyna nuestros sciíorcs la fi7.c esc ri vir por su mandado. 

( s t r e h i v o d e S i m a n c a s . ) 
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N U M E R O ii.0 

A l b a l á d e l r e y y d e l a r e y n a c o n c e d i e n d o á P u l g a r e n 

c a d a a ñ o s e t e n f a m i l m a r a v e d í s d e t e n e n c i a d e l c a s f i -

l l o d e l S a l a r . 

I"! Rcv ] ta Picvna. 

Nuestros corna.Ioi'cs mai ores: Nos vos m.inilamos que asen— 
leís este ano vcniilero «lo nóvenla é un años, v donde en adelan
te cu caita un ano , á Fernando del Pulgar nuestro alcayde iltf 
Salar, setenta mil maravedis de tenencia con el dicho Salar , é 
libi ádgelos el dicho aíiío venidero , é deude adelante en cada un 
a ñ o lus dichos setenta raíl maravedis por virtud del traslado de 
esta nuestra cédula Ia qual voa majidauios que asenleis su tras
lado en los nuestros libros que vosotros Icncdcs , para que por 
virtud dél , le libreis los dichos maravedí», é volved el original 
al dicho Fernando del Pulgar ; ¿ non fagades ende al. Fecho 
á veinte c un días de'¡ícieiitlirc, ano de mil é cuatrocientos é 
noventa aííos. - Yo el Key. - Yo Ia Reyna.-Por mandado del 
IVey é de la Heyna: Juan de la Parra. -

{ A r c h i v o d e S i m a n c a s ) . 

N U M E R O 6.° 

T i t u l o d e C a s t i l l a c o n c e d i d o d d o n J u a n F e r n a n d o P e 

r e z d e l P u l g a r , d e s c e n d i e n t e d a P u l g a r e l d e l a s h a -

z a n a s . 

A don Juan Fernando Pcrci del Pulgar Sandoval y Cordo
ba lie hecho merced , en atención á su c.didad , méritos y ser— 
steins, propios y heredados , do tíluío de Caslíila para su p e r 
sona y sucesores en su casa v mayorazgo. Tendrase cuii'inliilo 
en la Cámara , y d.'tr.Wle d despacho que se acosluinhia. 
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E n Madrid á 13 de marzo de i G8o. - Al Gobernador del con
sejo. — A l.i cámara. —Kgccútesc. 

E n la misma secretaria de la Cámara c \ h t c olro documento, 
en que con fecha f) de enero de 16S1 se consitltó A S. M. si se 
le ¡labia exigido á Pulgar algún servicio por la concesión det 
título, y en qué tcnuiuos, y si lo había pagado etc. 

E¡ ntiiiislro lialiienilo dado cuenia al rey , controló que no 
liabia reparo en despacharle el título corrcspomlimtc. 

( S e c r c l a r i < i t i e l a i v n l c t i m a r a >li : C a a t i H i i ) . 

N U M E R O 7." 

D e l a e n t r a d a d e l G r a n C a p i f a n e n G r a n a d a p a r a ( r a 

i a r d e l a s c o n d i c i o n e s d e l a e n t r e g a . 

E l tcslimonio de Hernán Perez del Pulgar, e l d e ¡ a s h a z a 
ñ a s , cornpaiíero de armas y amigo del Gran Capitán , y la cer-
tci» con que afmna lia\»er entrado este de secreto en Granada 
para concertar con Boabdil las condiciones de la entrega , bas
taría por sí solo pora desvanecer en esle punto basta la menor 
sombra de duda ; pero es de advcrliv que este hecho descansa 
en otros lestimonios firmes y valederos, Lucio Marineo Sículo, 
autor contemporáneo , se espresa de cs!a suerte : " E l rey fioab-
dil , que ya estaba resuello á rendir la ciudad poniéndose 'le 
acuerdo con algunos de los principales ciudadanos de Granada, 
que ya habían olVecidocn sccreio su entrega á los Revés C a 
tólicos para grangear su favor, envió fon recalo nicnsagcros 
á los reales cristianos , suplicando al rey y á la reyna que le 
enviasen algún comisionado, para cnucerlar con él las condicio
nes de la paz y del entrego. Oyeron de buen grado osle men-
sage el rey y la reyna , y con los mismos comisionados de lioab-
díl enviaron á Granada á G o n z a l o F e r n a n d e z d e A g u i l a r , m u y 

( t t i t o c u l v d e t u s m u r o s d e G r n i i n d a , y r/uc h a b l a b a s u t e t i g u a , 

y á Fernando de Zafra, su secretario, a fin di: que se en (era
sen y [Hiñesen después en cunoenuicnto de Im reyes Ias condi— 
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ciones que para la pai y Ia entrega Boabdil les ofrecía. Y l ia -
bicmlo conferenciado con é l , volvieron con dos de sus conseje
ros á las estancias de los Reyes Cafóiicos ; Íes refirieron quales 
eran las proposiciones y la mente de Boabdil ; y tornaron otra 
vez á Granada para tratar con él. Yendo asi y viniendo varías 
veces á la ciudad y á los reales , aun quando permanecía oculto 
para todos lo que traían con aquellos mensages y recados , el 
buen éxito tan cumplido y tan deseado, satisfizo plenamente 
nuestros votos y los de todos los cristianos." (Lucio Marineo 
Sículo de R r g i h u s c a t h o l i c i s fot. n S ) . 

E l historiador Bermudez de Pedraza , que estudió con pro
lijo esmero iodas las cosas concernientes á Granada , en cuya 
ciudad escribía , afirma también la entrada (¡el Gran Capitán 
en dícba ciudad con el obg«to ya indicado: " Y porque las 
capitulaciones se babian de hacer en Granada y arrabales della, 
nombraron los Reyes Católicos á G o n z a l o F e r n a n d e z d e C ó r 

d o b a , ijue d e s p u é s f u é G r a n C a p i t á n , para que asistiese á F e r 
nando de Zafra, su mas confidente criado , y el mas antiguo en 
la casa real de Castilla-., Duró la conferencia y tratos hasta aS 
de noviembre , día de Santa Catalina manir , que se firmaron 
las capitulaciones en el real de Santa Fé por los Reyes Católi
cos—Después de firmadas Us capitulaciones (dice) fué Fernan
do de Zafra á Granada, acompañado de G ó m a l o V e r n a t n l e z d e 

C ó r d o b a , SU valentón, á firmarlas del rey Boabdil , y u m n o 

p e q u e ñ o p e l i g r o d e s u v i d a , por la inconstancia y poca fé dea— 
ta gente.*, { H i s t o r i a e c l e s i á s t i c a d e G r a n a d a , tercera parte, 
cap. XLV y siguientes). 

Fray Jaime Blcda, en su Crónica d e i o s m o r o s d e E s p a ñ a , 

se expresa de esla siierlc: " Para asentar esla pax h i c i e r o n m u 

chos v i a g e s e n sec re to del rea! á Granada y de Granada al real 
don Gonzalo Fernandes de Córdoba, que después fue llamado 
el G r a n C a p i t á n , y el secretario Hernando de Zafra." ( L i 
bro S.a cap. a i ) . 

Resulta pues plenamente comprobado el hecho de haber 
entrado el Gran Capitán en Granada , contribuyendo en gran 
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parte con su fama y anlonilail y c o n el influjo quo tenía en el 
animo de Boabilil , í acelerar la enlrcga Je aquella ciudad y la 
completa libertad de Ks^aita. 

N U M E R O 8.° 

Testimonio de varios h is tor iadores , que comprueban l a 

h a z a ñ a de Pu lga r en e l campo del Zeuele, estando e l 

R e j Ca tó l i co en e l s i l io de B a z a . 

Hernando del Pulgar, cronista de los Reyes Católicos, á pe
sar de su escasa aficiou á mencionar hechos singulares y ensal— 
sar á las personas que con ellos se honraron , refiere la ha
zaña del otro Pulgar con mucho espacio y detcníniicnlo: — 

w Acacsció (dice) en aquellos dias que algunos manee tins 
fasta trecientos de cabi l lo, c tlocienlos peones de los que esla— 
bao en el rea l , con ánimo de ganar honra c haber provecho, 
ae juntaroD con don Antonio de la Cueva fi¡o del duque de A l -
burquerejue, c con otro caballero que se llama Vi a Francisco tic 
Bazan: informados de algunos adalides, que podrían facer presa 
en ciertas aldeas cercanas á la cihdad de Guaclix , fueron á aque
llas partes , é tomaron algunos ganados c prisioneros. E como 
venían con la presa , salieron contra ellos por mandado del 
rey moro que estaba en Guadix fasta seiscientos moros á caballo 
é á píe para les defender la presa. Algunos de los chrislianos 
quando v eye ron los moros ser en mayor número que ellos , de
cían que debían dejar la cavalgada é salvar sus personas, pues 
lo podían facer buenamente: é que no debían pelear con los 
moros , ansí porque estaban en tal lugar que la pelea seria á ven
taja de los moros , como porque ellos c sus caballos estaban can
sados de dos noches é dos días que hablan andado trabajados 
por haber la presa que llevaban: é que se ponían en aventura 
de se perder, si esperasen la pelea con los moros que salían 
de refresco. Los capitanes esforzaban la gente, c amoncslában-

17 
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fes que volviesen ¿ peleasen con los moros , porque mayor se-
{•uriilail hahrian moslraiulo csdicrío é peleaiMlo, que rclrnyen-
dose pnra dar lug-ir á los enemigos que los signíeícn : especr.il-
m e i H e ponjuc en el alc.ince loilos los peones que llcvali.ui se
rian per<luíos." 

>UI;L̂  ainoneslaeiones «le los capitanes no csfoi'criban mucltn 
á aquellas genios , porque er.ui lionics allegailos de unas partes 
(': de otras, é no eran ilc sus casas propias, m les d.-íban sticMn 
que les nlilignsc á servir. Y estos lalcs usando de su libertad, 
no pens.ili.in oíiedescer pele.indo i sino salvarse fnyemlo. Otros 
alguiifs liabía , que dolú'mlosc <Íe corno los peoiies clinslísnos se 
perderían sí los desamparasen , decían que debían facer rostro 
Á las moros , i: pelear con ellos. F, ansi estos como los capl-
lancs amonestaban al alferes que •volviese la hamlcra , é fuese 
con ella adelante contra los moros que venían ya cerca. E por
que liabta entre ellos diversas voluntades, el alferci dubdaba 
de entrar en tos moros con la vander-i, .segun que lo man
daban los capílanes. Vista esta division por un escudero que 
ci-.i de Ias guardas del rey é de la rcvna , alcaide de la forla-
It'/,a deí Salar , que venía en aquella conipañi.t , que se Ib— 
maba Hernán Perez del Pulgar, home de buen csftierT.o, tomií 
una toca de lteii7,o é alóla en su lan/.a por via de en seña, c 
dijo á aquellos calialíeros : lt.Scííores ¿para qué inniamo; armas 
en nuestras manos , si pensamos escapar con los píes desar
mados? Pocas veces se ve vencido el buen esfuerzo. Hoy ve— 
reritos quicu es el bomc esforzado , ó quien es el cobarde: el 
q.ic quisiere pelear con los moros , no ic fallescerá bandera sí 
quisiere seguir esta loca." li diciendo estas palabras , volvió su 
caballo con aquella sciía contra los moros, E todos los caba
lleros como veyeron aquello , dellos movidos de su voluntad, 
dellns vencidos de vergüenr.a , siguieron aquella toca mirán
dola por bandera , y enlraron cu los moros é pelearon con 
ellos. Los moros , visto que los clirislianos mosir.-ibon esfuerto 
para pelear , á los primeros cncuenlros se pusieron cu luíila: ó. 
los elirísiianos los siguieron, matando é fuiundo f é captjvanJo 



tiellos, fasta I)ien cerca de ia cilulad tic Guadix. Fueron muer
tos aquel tila fasta quatrocieutos muros , que fueron despo
jados e n el campo por los christianos. Hahida esta victoria, 
vinieron en salvo yara el real con Ia cavalgada que tomaron. 
Kl rey informado como había pasado aquel fecho , armó ca
ballero á aquel alcaide de Salar , é por memoria de su Imcn 
csfucrj.o !e dió licencia para traer por armas una lama con 
una toca alada en el cabo dolía , que fué la bandera de aquel 
vencimiento, por memoria del buen csfuci'Eo que ovo aquel dia. 
(Crónica de los Reyes Católicos , cap. C X I , fol. 34/ , edición de 
Valencia). 

tvay Jaime Bleda , de la orden de predicadores , escribid 
una C r ó n i c a d e ¡ o s m o r o s d e E s p i r ñ a ; y en ella se eiprcsa de 
esta suerte: (tHabu-ndose puesio el c e r c o sobre la ciudad de 
Haza con lanío concicrio , luego se rindieron los moros de 
Canillas y Freyla , y lo» del castillo de Bcnzalcma , dándose 
á partido sin esperar el suceso de liaia. Hubo diversas esca
ramuzas , y fueron tan reñidas , que alguna delias fué for
mada batalla , y en ella se recibió mucho daíio de entram
bas parles, y los cercados perdieron la mayor y mejor parte 
de la caballería que les quedaba. E n una de estas escaramu
zas, c¿ a l c a i d e H e r n á n P e r e s d e l P u l g a r fué c n u s n <]iie se t r a b a s e 

l a p e l e a , y s a l i e n d o l u s c r i s t i a n o s v i c t o r i o s o s , e l r e y l e a r m ó 

c a b a l I e r o . ' * ( C r ó n i c a d e l o s m o r o s d e E s p a T i n , lib. V , cap. iS). 

Otro religioso erudito, Fray Juan Benito Guardiola , es
cribió un l ratado de la N o b l e z a y d e l o s t í t u l o s y d i c t a d a s q u e 

h o y d i a t i e n e n Jos v a r o n e s c l a r o s y g r a n d e s d e J i s p a ñ a , el 

qual s e imprimió en Madrid , á f ines del siglo décimo sexto ; y 
cu el capítulo 36 de su obra r e f i e r e varias proeza* de Pulgar, y 
entre ellas la siguiente: "Mató y prendió asimismo catorce a l 
caides en un rccncuenlro y batalla que tuvo con ellos y con 
otros muchos moros , j a n t o d G w t d i x , y IUÍO otras muchas 
hazañas de perpetua fama merecedoras." 

En un libro escrito de mano y Iclra .inligua que .se lílula: 
O r i g e n y p r i n c i p i o d e l i n a g e s d e l o s p r i n c i p a l e s e i l u s t r e s v a ~ 
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r o n e s q u e florecieron e n E s p a r t a e n n o b l e z a y g r a n d e z a ; c u y o 

M . S. se «iisiodia en la librería del condestable de Castilla , sa 
habla en el cap. a^g d e ¿ I m a g e d e ¡ o s P u l g a r e s ; aindléndnse 
al -escudo de armas qoe se concedió á Hernando del Polgar 
por te victoria dei Z e n e l e : "Fernán Peres del Pulgar Caba

llé™ de grande esfue^o b'iio cosas muy señaladas en la con
quista del reyno de Granada , y los Reyes Católicos le hicie
ron seiior flcl Salar y alcaide de allí , y otras machas honras y 
mercedes en Granada , Alhama , Hayena y Loja , donde están 
hoy sus sucesores. i5ít/¿ sus a r m a s u n l e ó n e n p i é c o n u n a b a n 

d e r a en c a m p o a z u l y b l a n c o , c o n o n c e c a s t i l l o s a l r e d e d o r ? ' 

"Hízolc el seíior Rey Católico merced (dice otro escritor, 
emparentado con la familia de Pulgar) de un nuevo escudo de 
armas , por su real cédula fecha en liaza , en 3() de diciembre 
de 1^89 , refrendada de Fernán Alvares de Toledo." (Aquí in— ' 
serta las palabras literales de dicho documento, en que se hace 
minio de la victoria que alcanzeí Pulgar en el campo flel Z c n e t t ) . 

Prosigue esta cédula refiriendo otras dislínias hazaiías y proezas, 
y scííala S. M . por blasones león vapanle en campo blanco , con 
una lanía en las manos , y por bandera en la punía de ella 
«na toca blanca , echado un nudo , y por cimera de dicho 
escudo once castillos de oro en campo rojo, con un blasón 
que le cerca y dice: l a l d e b e e l h o m b r e s e r c o m o q u i e r e p a 

r e c e r . (Historia de (a casa de Herrasii). 
Hasta un literal» extrangero, muy prendado de las glorias 

de España , y que habiendo pcrmaneciilo recientemente algu
nos meses en Granada cobró mucha afición á las cosas de aque
lla ciudad , fia mencionado en. una de sus obras la hazaña de 
Hernando del Pulgar , sin olvidar la que en los campos de 
Guadix le grangeó tanto renombre. " E n esto se acercaba et 
enemigo , y con (a diversidad de voluntades iba creciendo la 
confusion. Unos como buenos caballeros querían batirse y 
«perar al enemigo: otros, que eran voluntarios y gente alie— 
gadíta , solo pensaban *« asegurar sus personas huyendo. Para 
tcriiiinar la disputa , mandaron los capitanes al al fe re 7. que vo!-
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viese la batidera , y fucso delaale conlr.i lo* moros. E l aUcroü 
M incKlró índccísu , y la Iropa ¡ba ya á cnlrcgarsc á una Tuga 

desordenada. Entonces un escudero de la guardia deí rey , que 
se llamaba Hernán Peres del Pulgar , y era alcaide de la ítyr— 
taleza ckl Salar , se puso al frente de tudos , y atando al c*— 
Ircmo- de su launa un pafitielo por vía de e n s e ñ a , la levantó 
en all», diciendo: c a b a l l c r u s , ¿ p i r r n i ¡ i t t t o m a m o s a r m a s e n 

¡ a s m a n o s , s i h a c e m o s c o t i s l s t i r U » s a l u d e n l a l i g e r e z a d e 

n u e s t r o s p i e s ? H o y se l i a d e v e r q u i t n es e l h o m b r e es/br— 

s u d o , y t j n i t i t es e l c o b a r d e ; e l ( j a e se h a l l a r e c o n á n i m o d e 

p e l e a ? , n o c a r e c e r á d e b a n d e r a , s i q u i s i e s e s e g / i i r e s t a t o c a . D i 

cho esio y ondeando aquella bandera sobre su cabeza , volvió 
tu caballo y arriMuefió á los moros con denuedo. Esle exem
plo animó á todos los caballeros, y movidos unos, de su. v o 
luntad, y otros vencidos de la vergiieu/.*, siguieron al vale— 
TOJO Pulgar, y erUraion con algazara en la pclia. 

Los moros apenas tuvieron es fuer t o para rcsistie el pri
mer encuentro. Arrebatados de un terror pánico, se pusie
ron cu. buida, y fueron perseguidos por lus ensílanos con 
xiiucba pérdida liasla cerca de Guadíx. Trescientos moros que
daron tendidos eu el campo, y fueron despojados poe los ven
cedores ; algunos cayeron prisioneros ; y los caballeros cris
tianos , con su cabalgada y niuclias acémilas cargadas de des
pojos , regresaron ai real , donde entraron en triunfo lle
vando delante la bandera singular que los habla conducido 
á la victoria. 

El rey Instruido de esta h a z a ñ a de Hernnn Perei del 
Pulgar, le armó caballera, y en memoria de tan bizarro he
dió le dio licencia para traer por armas una lanza con una 
toca, junlaiuente con un castillo y doce leones. Por esta y 
otras proezas semejantes fué muy distinguido el esforzado 
Pulgar en las guerras de Granada , y ganó tanta iwmbxa-
díi <pic vino Á ser Ilamadu, el de ¡a* Itazaítai'' 
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N U M E R O 9.° 

C e r t i f i c a c i ó n d a ü a p o r F e r n a n d o d e Z a f r a , s e c r e t a r i a 

d e l o s R e y e s C a t ó l i c o s > e n l a q u a l se e x p r e s a e l m o d o 

y f o r m a q u e s e t u v o p a r a a r m a r c a b a l l e r o d e e s p u e l a 

d o r a d a á F e r n a n d o d e l P u l g a r , y p o r q u é h a z a ñ a s 

e l t e n o r d e e s t e d o c u m e n t o e s e l s i g u i e n t e : 

"Estando el muy alto y muy poderoso príncipe el rey núes— 
1ro scííor en el real (]iic llene sobre la ciudad d e Caza COTÍ 
muchos grandes calialleros tic sus rcynos , hoy dia de la fecha 
de esla cerilficacion ¿ tuslímonio, que su cuentan diez y siete (lias 
d e ! me» de agosto, año del nacimiento de nuestro Señor Jesu
cristo d e 1489 1 e n presencia d e mí Fernando d e Zafra , se-
crclario de A. , é tesligos ¡nrciscríiilos , pareció présenle 
Fcrn.mdo l'erci del Pulgar , c o n l í n u o de su casa é su alcaide 
d e la f<ii'talc/.a <\<¿\ Salar , armado d e todas armas , é d o n An— 
I o n i o d e la Cueva , ¿ d o n Francisco Haian sus padrinos ; é dijo 
que él lialiia servido á S. A. e n su real casa é e n la conqmsia 
de este reyno tu niuclias ocasiones t (: en sustencr la forl.ilc/,» 
del Salar , é últliiianienle ayer en'' el reencuentro que liuvo 
con e[ caudillo de Gitadiv é alcaides d e l '/.e.ndc , en cl campa 
del dic.lio Zeneic é de la ciudad d e ( j u n d i * , donde porque 
la Itflndera n o q u i s o volver á los moros , l o m ó una toca d o 

lienzo , e la puso en su h n / . a , é persuadió á algunos caha— 
Heros á que volviesen á los moros que venían e n su alcance, 
¿ que luvlcscn oijuclla toca p o r bandera ; é -volviendo á ellos 
los dcsbaraiaron , prendieron y mataron muclios m o r o s , y c u 
tre ellos fuero» presos y muertos los once alcaides del Z e -
nelc. Por lo qual los clinstinnos volvieron salvos y vtcloriosos 
al dicho real con su cavalgailora , i) p o r q u e él era lióme fijo— 
dalgo de Sotar C o n o c i d o á fuer d e l ' . s p a f í a , é para mas se eucio-
IJICCT le suplicaha á S. A- fuese servido d e armaile caLa-
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Ilcro, jiurque (•[ fuese mas honrado , ¿ í:\ v liijos mas ubíí-
gados á ]c s c r v j r . Lo qual oído por el rey micstro señor , toni'í 
íiifurmaciou de los presentes de todo lo (licito , i : falle» ser cierto; 
J C u n s i J e r a n J o que loi servicios de los noiiies aon dignos <tc 
remuneración , ¿ rfiie los del dicho Fcniamio Pares del P u l 
gar son lales- que merece por ello nmclio galardón, deman
dó una espada al eapíiau Diego de Agüero su criado , el qitai 
se la dió fuera de la vaina , y S. A. ta tomó en su marw, 
é diio al dieho Femando del Pulgar, dándole tres golpes 
con la espada en la cabeza : D i o s / ¡ u e s h o S i / l u r é e l A p ó s 

t o l S a n t i a g o v o s f a g a n b u e n c a b a l l e r o ; q u e y o o u s a n u o C a 

b u l / e r o . E mandó á don Diego Lopez Pacheco , duque d a 

Escalona , le calí.,ise Us espuulas , y 1c eakj unas dorailas, 
y dijo que mnudnba y mandó se le diese al dicho Fenian 
Perez, del Pulgar iodas é (jualesquíer alliaiaes que fuesen ne
cesarias , para que le fuesen guardadas todas las. gracias , mer
cedes é franquezas , exenciones é prerogaiívas é inmunidades, 
¿ todas las otras cosas i cada una de ellas que íe suelen guar
dar á Iodos los oíros fijosdalgo , armados caliaücros por S. A. 
E luego el dicho Fernán Peres del Pulgar bcM> su real inaoo 
por la merced que Je iiabia fecho , y le suplicó le diese l i 
cencia para que en lugar de las armas de su Image pusiese 
otras , que denotasen este hecho : y S. A. asi lo mandó , y 
á mí el iiifr.tscn^lo secrclario le diese cerlilicacion é lesli— 
muñid de ello para guarda de su derecho. K por tanto )o 
Fcruandy de Zafra , secretario de S. A. , ocriÜico todo ío suso 
dicho , que pasó en mi presencia , siendo testigos los muy 
niagníficos señores don Alonso de Cárdenas, maestre de S a n 
tiago , é don Diogo Lope/. Paclteno , duque de Escalona , é 
don Diego Fcmniideí. de Córdoha , conde de Cabra , ú oíros 
muchos grandes , é señores , é caballeros. Fecha en el real 
de sobre liaza e l dicho día , mes y ano. Fernando de Zafra, 

( A r c h i v o i L l a c u s a d e l S a l a r ) . 
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N U M E R O 10. 

R e a l cédu la de S. M . el s eñor rey don Fernando firma

da de su r e a l mano y refrendada de F e r n á n Á f o a -

rez de Toledo, su fecha en H a z a tí 29 de diciembre: 

de 1489» escrita en pe rgamino , pendientes tas a rmas 

reales de f i l o s de seda de colores, por l a c u a l se hace 

merced a l dicho Fernando Perez del P u l g a r de cierto 

escudo de a rmas pa ra s i y sus sucesores, po r r a z ó n de 

cierta b a t a l l a que cons igu ió ; y es como sigue: 

*'Don Fernando etc. Por quanto vos Fernando del Pulgar, con
tinuo <Ie mi casa y mi alcaide de la forlalcza del Salar, con celo 
de nuestra í é e católica y deseo de nú servicio, vos tiabeís puesto 
Á grandes trabajos y discrimines en rmicli.is batallas y rcen cu éli
tros liabidos contra los moros en la conquista que yo tengo contra 
el reino de Granada, y especialmente en una batalla que se ho-
v o cotilra el caudillo de Guadix, c capitanes, c alcaides del rey 
de Guadix ó de su Zenetc , en el campo de dicho Zenete que es 
cerca de la ciudad de Guadix, donde por vuestro buen esfuer— 
7.1) y ililigeiicia , no queriendo T o l v c r La bandera que las genlcs 
que de esle reino fueron llevaban, fccíslcis vos bandera de una 
Joca, í la (nisistcis en vuestra lanza, é'yeodo con ella contra los 
dichos moros, fué causa que se juntasen á ella algunos caballe
ros, é cobrasen esfuerzo para vencerlos, como fue vencida la d¡ -
cha batalla, donde fueron muertos muchos de ios dichos moros, 
asi caballeros como peones', é otrosí en los trabajos é peligros 
continuos que habéis habido en la dicha guerra de los dichoi 
moros, estando en la for la! CM del Salar y en la defensa de la ciu
dad de Albania, en la» qualcs cosas se ha mostrado claro tener 
inclinación natural á la disciplina militar , y ser hábil para la 
orden de caballería , £ venir de tal sangre é linage, que tenéis 
capacidad para relucir ¡oda honra y dignidad. Lo ijual por mi 
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considerado , y cn presencia <Ie algunos grandes y caballeros Je 
nus reinos, vos armé caballero, por ante Ffernandn de Zafra m i 
secretario en 17 del mes de agosto de este año de 1̂ 89 , «l'tc 
fué un dia después que acaeció la dicha batalla , en lo qual yo 
ove verdadera in Formación de vuestro esfuerzo , y del peligro 
á que en ella vos pusisteis por rae servir. Por donde quiero c es 
m i merced é mando que bayades é gocedes c vos sean guarda
das todas las honras c gracias, é mercedes, franquezas, liberta
des, eseneiones , preeminencias, prerogativas, inmunidades, A 
todas las otras cosas é cada una de ellas , de que son é gozan é 
deben haber é gozar todos los otros caballeros é fijosdalgo de so
lar conocido de mis reinos; c por que de vuestros mcrílos <• vir
tudes quede memoria de vos c del los, c para que gocen de ellos 
vuestros descendientes, por la presente vos doy licencia ó auto
ridad, para que podáis traer é traigáis de aqui á delante , vos é 
vuestros fijos é fijas é sucesores después de vos, para siempre j a 
mas , u n l e ó n , é u n a t o c a p o r b a n d e r a , e n u n a l a n z a t o n c e 

c a s t i l l o s a l d i c h o g é n e r o (como se vçn estampadas en el dicho 
original en este lugar, donde prosigue) por armas ; las qnales es 
m i merced é voluntad que trayades en vuestro escudo cn esla 
manera. "V mando al príncipe don Juan, mi muy caro y amado 
lujo, y á los infantes, duques, condes, marqueses, rico)-bornes, 
maeslrcs de las órdenes , priores , y á los del mi conseju, y o i 
dores de mi audiencia, notarios, justicias y oficiales de mi casa y 
corte, y chancil lcr ía , y á los comendadores y subcomen da dores 
y alcaides de los castillos y casas fuertes y llanas , y á todos los 
concejos, corregidores , asistentes, alcaldes, alguaciles, regido
res, caballeros, escuderos, oficiales y homes buenos de todas las 
ciudades , villas y lugares de mis reinos, y señoríos , y í otras 
qualcsquiera personas mis vasallos y subditos y naturales , de 
qualquícr estado , condición ó preeminencia , ó dignidad que 
sean, y á cada uno de ellos, que os guarden y hagan guardar 
Iodas Us dichas honras é precinineiicias, é prerrogativas subso-
dichas, y según y en la manera que son y deben ser guardadas 
á todos los caballeros y hijosdalgo de solar conocido de mis r e i -
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nos y señoríos , »• que hayan las suso figura Jas por armas vtics-
Iras, y tic vuestros deseen J i e n íes para siempre ¡amas , v q u e 
vos non pongan n i consientan poner en cllü , ni en parle de 
ello eiubargo, ni contrario alguno , é los unos , ni los otros no 
íagaJcs ni fiigan ende al por alguna juanera , sopeña de la rui 
merced y privación de los oficios y confiscación de los bienes 
Je los que lo contrario ficicrcn para la mí cámara y fisco. Y 
ademas mando al onic que les esla mi cari .i notificare, que les 
emplace que parescan ante mi en la m i corte , do quier que 
yo sea de dia , que Ies emplazará quince dias primeros siguien
tes , bajo la dicha pena , bajo la qual manilo á qualquier es
cribano publico que para esto fuese llamado , que dé al que la 
moslrasc leslimonio sellado con su sello, para que yo se
pa como se cumple mi mandato , y <le esto os mande dar la 
presente , firmada de mí nombre , y sellada con m i sello. 
Dada en el real de sobre la ciudad de "Basa , á %t) días del 
mes de diciembre de i^^Q aiíus , a ¡lo del nacimiento de nucs-
trii Señor Jesucrislo. Y o e l J l e y . Yo Fernán Alvaro» de T o 
ledo , leercí.'ieJít del Bey nuestro señor la fise escribir por su 
mandado. 

N U M E R O « . 

J l i s l o n ' t i d u r e s i / t¡c m e n c i o n a n l a ¡ K i r i e i / u c l u c o P u l g a r en 

i a d e f e n s a t i c S i i l ü b r c ñ a . 

Ya se insertó en el cuerpo mismo de ta obra lo que red— 
rió acerca de esle hecho el uiismn licnian l'ere/, del Pulgar, 
que lo lialna ejecutado," cuvo (cstuirurim debe ser tatito HK-HOI 
sosjicebosij , euaulo callo su nombre , y publicó aquella h a 
zaña cuando diiraba reciente su iiieuioria , y prniiablciurntc 
cuando aun \ i \ iriai i algunos de los que delta iiatii.iu sido tes
tigos. 

\'A otro Pulgar cronista de los Reyes Católicos refiere en 
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sustancia c l mismo hecho,* y aunque se espresó en una nota 
copiada de la edición, que de su crónica se hí/.o en Valencia, 
año de 1780 , que fallaba en el HI. S. <íel Escorial la parle 
en que nombra cspresammte á Hernán Perea del Pulgar , se 
halla no obstante íntegra en otros M. S. S. (como uno que he 
rcgislrado en la ]>!!>iioU'ca real) y en ediciones anltguas de la 
c r ó n i c a d e t o s I l c y e s C a t ó l i c o s , v. gr. laque se luzo en Zaragoza 
por los afios de lõGj. 

Kr. Juan Bcnilo Gnardlola , aludiendo á los hechos de Pul
gar , refiere cnire cl!os: "este caballero descercó la villa de 
Salobreña , estando cercada del rey chico de Granada con gran 
número de moros, y malo muchos dcllos en la rclirada.'' (Cap. ,16. 
fol. y 8). 

òiguiendo las huellas de los antiguos lusl orí adores , se e x 
presa Washinlon Yrving de esta suerte , baldando (le la de
fensa ide Salobreña : " l , a nueva de haber ido el rey inoro 
sobre Salobreña cundió por la costa inspirando mil temores á 
los cristianos. Don Francisco Henriques , lio del rey 1 que man
daba, en Vclcí Jláiaga , convocó á los alcaides y caballcroí de 
su jurisdicción para que fuesen con él en socorro de aquella im
portante forlalcí.a. De lo* que acudieron á su llamauuiTilo [ué 
uno Hernán Perez del Pulgar el de las haí.auas , el misino que 
en una correría que hicieron los caballeros del real de IW.a, 
se distinguió acaudillando á sus compañeros con un paííuclo 
por bandera. Habiendo reunido un corlo numero de gentes, se 
puso don Francisco en niovímienío para S.ilohreu.i. l,a marcha 
no poclia ser mas áspera \ trabajosa , pues todo era subir j ba
jar cuestas , algunas de ellas muy agrias y precipitosas; y á ve
ces guiaba el caniino por la orilla de un prccipiciu , a( pie del 
cual ac veia espumear y agitarse con inipolcnte furia el mar 
embravecido. Cuando liegú don I'IMIICÍSCO con su gente al eleva
do pniitiotiforúi que se extiende por un lado del valle de S a 
lobreña , quedó confuso y triste , al ver acampado en derre
dor di; la fortaleza un ejército moro (le nmcha fuerza. E l pen
dón ilc la media luna o:nhaba sobre las casas de la poblí.cion, 
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y solo en la torre principal del castillo se veía una bandera 
cristiana. 

Viendo que no era posible con la poca fiieria que iraia ha
cer impresión alguna en el campamento moro , nt menos so
correr el casiillo , se colocó don Francisco- con su tropa1 en una 
pcíía cercana al mar , cloíwle no podia hacerles daño el enemi
go; y elevando allí su cslandarle , esforzaba ¡i los cercadoe ant-
inandoles con la seguridad de ser cu breve socorrido* por el rey, 
Knlrelanto Hernán Pere'i del Pulg.ar , mondando un día el caiu-
paiiicnto moro , observó en el casiillo un postigo que daba al 
campo; y como siempre ardia en deseos de distinguirse con 
algnn becbo brillante , dclerminó meterse por aquella entrada, 
y propuso á sus camaradas que le siguiesen. La proposición era 
Icuieraria j pero lain bien era temerario el valor de aquellos es
pañoles, (itiíados por Pulgar rompieron eslos vállenles por una. 
parle del real enemigo donde bidiia poca vigilancia , y llegaron 
peleando basta el pos ligo de la fortaleza i al instante se les abrió 
]a pueria , y afiles que el cjrrcilo inoro tuviese entera nolicii 
de esle arrjo , ya csJaban dentro del castillo. 

Con es(t- refuerzo coliró a/iiiuo la guanticío/i, y fiié mas vi
gorosa su resislcncia. Pero los moros , sabiendo que liabia es
casez de agua en el castillo, se lisongeabau que la necesidad 
pondria muy pronto á los sitiados en términos de rendirse. P a 
ra que perdiesen esta esperanza, niandó Pulgar que se les 
arrojase desde los adarves un cántaro de agua , y con ella uo» 
taza de plata , conto en ufecio se verificó. 
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¡VÜMERO 12. 

A d a de l caò íMo de l a iglesia de G r a n a d a dando c i i m -

p l í m i e n l o á l a c é d u l a de l emperador Carlos V \ sobre 

t i privilegio de asiento y sepultara concedido á Her~ 

n a n Perez del Vulgar* 

Nos el dcan y cabildo de la sania iglesia <Ic Granada , ge
nerales administradores d el la y de lodo su arzobispado , sede-
vacante , estando ¡untos en nuestro cabildo , como lo Ualie— 
ni os de uso y costumbre , conviene á saber don Fernand" de 
Carvajal , arcediano de Granada prutonolarío apostólico , y don 
Jorge de Torres , maestre escuela , protonolario aposlollco; el 
iloclor don Pedro Sanlaren , chantre , y el doctor don Francis
co Cabens , tesorero ; y el licenciado don Gerónimo de M a 
drid , abad de sania fú , é Juan Cabezas y el bachiller Pedro de 
Víllaie ; y el licenciado Estevan Ñoñez y Pero Feraandcz de 
Ullel ; y el licenciado Francisco Muíloz ; y el bachiller Fran -
cisco Velez , é Pero de Orduíía , y Francisco de ¡Vlazuecos, ca
nónigos todos capitulares de la dicha santa iglesia. Facemos sa
ber á todos los que la pi-cscnte vieren , así á los que ahora son, 
como á los que serán de aquí adelante , para siempre jamas, 
á cada uno, y qualquiera de vos, que ante nos en el dicho 
nuestro cabildo pareció Fernán Perez deí Pulgar , señor del 
Salar, é regidor de la ciudad de Loja , é nos presentó una c é 
dula del emperador c rey nuestro sciíor, firmad» de su impe
rial nombre, y refrendada de Francisco de los Cobos su secre
tario, scítalada de algunos de su muy alto consejo, el tenor de 
Ia qual de verbo ad verbum es cite que sigue, (Aquí se inser
ía la cédula de ag de selicmbre de iSiG y después continua). 

£ en la dicha cédula estaban tres señales de firmas, la qual 
dicha -cédula suso incorporada por el dicho Fernán Pcrcn del 
Pulgar á Nos presentada, leida y entendida , y con debida re— 
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verenda obcilecíJ.i, é asimismo vistas las r>tras escrituras Ge 
que en ella S. M. f i c e mención , enlre las quales está la (l i
dia caria de los elidios Católicos Reyes don Fernando ¿ iloiia 
"ysaliel , qiic santa gloria hayan , que esta ciudad y reino coa-
quistaron , v ganaron, firmada de sus nonibres , ftcha á [rece 
de diciembre de mil y quatrocíentos y noventa aiíos , en la 
qual parece , que el diclio Fernán Perez , con cierlos escuda
ros en ella contenidos, entró á pegar fuego á esta ciudad, sien
do de moros , v á la mezquita mayor ; é. asimismo en la senten
cia , i; caria egecutoria que en esta real audiencia se dió á fa
vor de su libertad, y bidalgm» , vimos y lei mos (os dichos de 
los icsttgos, asi de los escuderos que c o n el entraron á liacer Jo 
susodicho, c o m o de otros cristianos nuevos que á ¡a sa/.on eran 
m o r o s , vecinos de la dicha ciudad , los quales en s u s dichos , é 
deposiciones dicen el pesar , escándalo y alboroto que en ella 
ovo al tiempo que el dicho Fernán Pcrer. del Pulgar llegó á 
la pucrla de esfa santa iglesia , que estaba allí donde ahora está 
fecho un arco , por cl qual se entra de la capilla real de los di
chos Católicos 11 eyes á esta dicha iglesia donde puso la dicha 
hacha de cera encendida , c o n u n puñal clavada u n . i carta, que 
decia como venia á lomar posesión de la dicha mezquita para 
iglesia , con otros autos que allí á la dicha puerta f i z o , lo qtial 
iodo claro nos constó haber pasado asi, c ser muy público y 
notorio en esta ciudad, y lucra , con mas haber fecho «ira* 
muchas , c grandes hazañas , é fechos notables, dignos de me
moria , con gran peligro de su persona en la dicha guerra. Por 
ende , considerando todo lo susodicho , ó conformándonos con 
la dicha cédula y mandaniiento del dicho rey y emperador 
nuestro seíior ; y oída la petición , y suplicación á n o s fecíia 
por el dicho Fernán Perez , e n o s pidió y suplicó , cumpliendo 
la cédulñ de S. M . , ficiesemos gracia , é merced de le dar , y 
ícilalar en esta santa iglesia sepultura para el , y para sus su^ 
cesores , é descenclicnlcs en aquel lugar , é sitio donde él con 
tanto peligro de su persona lomó la dicha posesión desta dicha 
santa iglesia , que es cu el arco junio á la puerta que sale de 
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la CAfitlU real <le los fteyes Caiolíeos par.i entrar en el cuer
po ilcsin santa iglesia , como vctiiimK (le la iliclia capilla ;i la 
mano (lereclia , cntrií la díclia pucria y la sacrlsiaiiia que es 
en esln ilidia sania iglesia, é que asimismo le (üesemos atiíori-
dad L' licencia para que él , y después de sus días su legilimcv 
sucesor en su mayorazgo , para siempre ¡amas, pudiesen entrar 
en rmesh'ü coro al tiempo que las linr.is , é oficios divinos cu 
esta sania iglesia se dicen t no cmbargnnlc el .esiatuto v onle-
lianza fcclia , que. ningtinu pueda cu i'i entrar sino rucre settor 
de salva , ó caballero de orden , y queriéndonos en lodo mos
trar favorables á su petición , por el merccninmlo de sus \ ¡ r -
luosas obras , y hazañas f dignas de srr alabadas , é para siem
pre memoradas , porque oíros se inciten á liacer otras seme
jantes en servicio de Dios , é de sus reyes , y en cnsal/auiienln 
de nuestra santa fé católica ; por la presente , de nuestra vo
luntad , para siempre jamas , en quanto podemos, y con dery— 
cbo dehemos , damos é señalamos al dicho Fernán Peres del 
I'iilgar, para su sepoltura , é de sus bcrcileros , ú sucesores, 
para siempre jamas , el dicho siiio de cnlrc la puerta de la d i 
cha capilla real , y la sacristanía desia santa iglesia , con la pa
red que el dicho sitio lienc , para que en ello faga capilla , ó 
scpoltura , ó lo que á el bien visto fuere , la qnai dicha dona
ción del dicho sitio le facemos, como dicho es , con lodos los 
vínculos , é firmezas , y clausulas que de fecho, y de derecho se 
requieran para ello. K asimismo damos, y concedemos licencia, 
y iacuílad al dicho Fcvuau i'crcr- , durante su vida , dcsjniei 
del , su hijo mayor , y al que did Í mitre en Icgilima sucesión 
del dicho su mayorazgo , para que el uno dellos, durante su 
vida, é asi por consiguiente cada uno que heredare, y au nom
bre de Fernán Perci tuviere , para siempre jamas puedan en
trar en el dicho nuestro coro , do quiera que csloviere , y es-
lar cnlrc lauto que los oficios divinos se celebran en él , 110 
obstante el csialuto por nos puesto , ¿ asi usado c guardado, 
que cu el dicho nuestro cero , en el dicho liempo , non entren 
legos algunos , sino lucre señor de salva , ó cnballciu de or-
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den , como dicho es. E n testimonio de lo qual mandamos dar, 
y dímos la presente , y la otorgamos capUulamiente unanimes, 
nemine discrepante , la mandamos sellar con nuestro sello ca 
pitular, y que la sígnase nuestro secretario, siendo firmada de 
dos de Nos, según nueslra costumbre, estando présenles por 
testigos Críslolial Ramirez nuestro pertiguero, y Juan de M a r -
tos guarda, y Luís de Cliinchilla, capellán de esta santa igle
sia , Io qual pasó , « se otorgó en nuestro cabildo á nueve <i¡as 
de el mes de octubre, aiío del nacimiento de nuestro Salva
dor Jesucristo de mil y quinientos y veinte y seis años, Hie-
ronimus , Liceniiatus , Abbas Santae Fídei. Licentiatus Nui íe í , 
Canonicus Gratiatensis, Yo Gonzalo RodrígueJl de L0a7.es , no
tario apostólico, y escribano real , secretario de los señores 
dean , y cabildo de la santa iglesia <le Granada , por su man-
dado esla caria fice escribir , como ante mi pasó , y por ende 
fice aqui rol signo , y nombre acostumbrado. En testimonio de 
verdad. Veritas vinctt omnia. Gonzalo Rodriguez , notario y 
«ecretario. 

( A r c h i v o d e l S a l a r , l e g a j o a.", n ú t n . 10) . 

N U M E R O 15. 

T e s t i m o n i a l e s d e v a r i o s a u t o r e s , q u e c o m p r u e b a n l a 

h a z a ñ a d e P u l g a r , q u a n d o p u s o f u e g o á l a g r a n 

m e z q u i t a , e s t a n d o t o d a v í a G r a n a d a b a j o l a d o m i n a ' 

d o n d e l o s m o r o s . 

E l lústoriador Bermudez de Pedraza hace mención de esta 
liazaua (como ya en otra parte dijimos), insertando la real 
cédula del emperador Garlos V , ( H i s l a i i a E c t e s i a s i i c a d e 

G r a n a d a , quarta parle , cap. a i í j ) -
F r . Juan Benito Guardiola , en el tratado que escribió d e 

¡ a n o b l e z a y d e l o s t í t u l o s y d i c t a d o s q u e h o y d i n t i e n e n l o s 

v a r o n e s d a r o s y g r a n d e s d e H í p a í i a , exclama entusiasmado, 
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ci l recordnr la liazaiía de la quonia de la mesquita: M¿Qi«t fa
cundia de Dtinióslene) y eloquência de Cicerón b.istaria p.ira 
explicar ¡as famusas t> a i a nas y dignas de tnemorifl que h ' n a 
Fernán Peret del Pulgar, regidor de la ciudad de Loja, c u 
yo era el lugar del Salar, abuelo de don Pérnando del P u l 
gar , mayorazgo y scíTor que lioy es del dicho Salar ? Que 
estando los Reyes Católicos don Fernando é doíls Ysabel en 
la conquista del rcyno de Granada , el dicho Fernando del 
Pulgar, como varón animoso c muy celoso de la lionra de 
Dius y de la Santa Yglesia Católica , con grande aircvímienlo 
y peligro de su persona , en la plaza de Albania hiio voto 
de entrar en la ciudad de Granada á pegalle fuego y á l o 
mar posesión para yglesia de la n i c t t j u i t a m a y o r ; y ponirn-
dolo en obra , vino con quince de á caballo , dejando ios 
nueve á la puerta , entró con los seis á la dicha mesquita, 
que es agora j g l e s i a m a y o r , y allí á la puerta puso un ha
cha de cera encendida y una carta clavada con un piiíí.il 
en que estaba escrita e i A v e M a r i a , y decia como venía á 

lomar posesión de la dicha mezquita para yglesia. Lo qual visto 
por los moros , púsoles grandísimo dolor y turbación , según 
xnas largamente se puede ver asi de una'carta firmada por 
los dichos Católicos Reyes, como también de una carta ejecutoria 
dada en favor de su libertad é tiidalguia. 

De lodo esto dá testimonio un privilegio escrito en perga
mino y sellado con sello de plomo , pendiente en filos de seda 
«le colores , que concedió el emperador don Cír ios V y r ty 
nuestro señor , do gloriosa memoria, en cl afío de i 5 a G , al d i 
cho Hernán Perez del Pulgar y á sus descendientes , que el 
mayorazgo det Salar heredasen , para que pudiesen entrar y es-
lar en el coro de la yglesia mayor de Granada , no embargante 
la constitución y ordenanza que había en la dicha yglesia , para 
que en el entretanto que se dicen las horas canónicas , no en
tren ni estén en el coro personas seculares," (Cap. 36 , fol. 9 8 , 
edición de Madrid de lõiji). 

E11 el archivo de los marqueses dfcl Snlrir se halla un M ; S.. 
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que se dice perteneció al ermtito P. Villegas, escritor ele las 
grandezas de Jaén ; y cnlrç dichos apnnies se encuentra el s i 
guiente: "Viernes a i Je aclulire de 1^91 , J'a de Snnt.i Ursula, 
á las quairt» de la roa fian» , el seiíor Hernán Pere?. del P u l 
gar , capitán de á caballo , con quince hidalgos por debajo de 
la p u e n t e d e i o s c u r t i d o r e s , dejando los caballos en guarda, 

h i ío el hecho de la mc/.quíta: en memoria de lo qual , mslilu— 
yeron los Reyes Católicos la fiesta que hoy se hace en la yglc— 
jía de Granada á Sania Ursula. Clavó el À v e M a r í a en latín» 
con letras azules en un pergamino dorado, con cintas de seda 
rojas y verdes clavadas con las dagas en una de tres puer
tas que había en aquella acera f en la p r i n c i p a l d e e l l a s q u e s a 

l l a á l a p l a c e t a , que se cerró por el edificio de la capilla real, 
que estaba en frente de la casa del Alfaqui mayor , que ahora 
es casa de cabildo de la ciudad." 

Habiendo sostenido varios pleitos la casa de Pulgar con el 
cabildo de la catedral de Granada , con molivo del prñitegto 
de asiento y sepultura , se conservan en el archivo de dicha f a 
mília sentencias de iribimales en que se confirma la propiedad, 
ai ¡ como varios teitimomos de poses ¡o 11 ; í iendo notables las 
palabras de la real cdula , espedida por la Cámara de Cas
tilla á a3 de julio de 161G , por quanto ratifica en los ti'r-
minos mas expresos el motivo de haberse concedido aquella 
merced á Pulgar y á sus sucesores: " V por haberse concedido 
esia preeminencia á Feriiaodo Perez del Pulgar , abuelo del 
dicho don Fernando, en graiificacíon de la memorable ha-» 
aaüa que hizo antes que esa ciudad se ganase de poder de los 
moros que la tenían ocupada , entrando en ella y toiuaudn po
sesión de la meiquila mayor , y dejando clavada en ella una 
hacha, de cera encendida y. un pergamino , escritos en él los 
aillos tie la posesión , para que quando los señores Reyes Ca
tólicos mis predecesores , que iban en su conquista , la ga
nasen , sirviese la dicha mezquita de yglesía mayor ; que fué 
causa de grande escándalo, dolor y coufuiion para el rey y 
los moros, que estaban cu esa ciudad; y ser justo se con-
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serve Ia m e m o m de quion por sus valeroso» hechos lo dejó 
tan merecido , os mando proveáis y deis orden se cumpla 
y ejecute la icn 'encía que eti rnzon d oslo se dui en la Chanci— 
Hería, y la caria ej con loria que della se despachó, &.c. - Yp 
el Rey. — Por mandado del Rey nuestro señor , Jorge de 
Tovar . " 

(Se llevó á cumplido efecto esta real cédula). 
El aulor de la H i s t o r i a t i e ¡ a c a s a d e H e r r a s t i , residente 

de antiguo cu Granada , y croparcuUdo con la lamilia de V u l 
gar , tuvo á la vista , no solo docmocntns auténticos, sino una 
historia ¡VI. S. de la vida de Hernando del Pulgar, que por 
desgracia no ha llegado á nosolros ; y refiere con tantos por 
menores y circunstancias la hazaña de la mezquita , que se 
echa de ver en su reíalo el sello de la verdad. D ico de esta 
manera: "Ejcc iHÚ Hernán Perez del Pulgar la mayor hazafta 
que se obró en lodo el discurso de esta guerra , y la pondre
mos á la letra como la refieren las memorias de esta casa. Es
tando Fe rnán Peres; del Pulgar en Alhama , como la c o n 
versación de ios soldados toda es de su ejercicio , estaban r e 
pitiendo los lances que habiau sucedido en la conquista. Unos 
de haher llegado á Us puertas de (iranada , y clavado puflal ó 
lanza ; otros pegado fuego , &.c. Oyólo Fernando del Pulgar, 
c hi ío le trajesen una hacha de cera encendida , é h incán 
dose de rodillas en la puerta de Ia jglcsia , hizo voto de e n 
trar en Granada á tomar posesión de su mezquita mayor para 
yglesia , con título de nuestra SciWa de la O , y pegar fuego 
á la Alcayccn'a. Ünulgósc el caso, y cada uno lo juzgó con 
su valor ò afee lo ; y sabiéndose que uno de sus compañeros 
¡ha con él , le dijeron: ^ ¿ C u n P u l g a r i s ? i a c u b e t a l l e v á i s 

p e g a d a c a n a l f i l e r e s ; lo que se quedó por adagio. Previno su 

viage Fernando Perez , y mandó que en un pergamino r o 
deado con cintas verdes y rojas , le escribiesen el Ave María, 
Padre nuestro, Credo y Salve, y abajo, c ó m o , para qu i , 
quien , y por quien lomaba posesión (le la mesquita : y el día 17 
de d¡cíe 111 L i e de 1^90 , cerca de la noche, partió para G r a -
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i»a<b llevariJo tas quince cscnfieros una liacTia ãc cera , a l 
quitrán y una cuerda encendida; y en el camino mandó qtie de 
atocha hiciesen unos manojos de liaclios ; y prosíguíemlo su 
T i á g e , llegó á Granada como á la una de la noclie , á los 18 de 
dícíeinlire , día en q u i la yglcsía celebra )a fiesta de la Espec-
Incion de nuestra Señora Rcjna de los cielos , llamada de la O. 
Se «Qcamittó por el rio Darro arriba, y llegando debajo de la 
p u e n t e d e ¡ o s c u r t i d o r e s , se apearon , y sobre quienes se ha

bían de quedar en grtarda de los caballos , ó entrar al hecbo , se 
movió rumor entre los compañeros , que Fernando del Pulgar 
•osegó flictendo hacían m u s l o s que se quedaban , que los que 
«airaban ; porque estos solo tenían que guardar sus personas, 
y aquellos las suyas y Jos caballos ¡ y llevando de IDS quince es
cudero» los seis , que fueron Francisco Bedmar , Gerónimo de 
Aguilera , Tristan de Monte/nayor , Diego de llaena , ¡Uon-
leeino Dávila , y Pedro de Pulgar , que siendo moro se volvió 
ú nuestra ley , y Itic Adalid y el que guió á nuestro Pulgar, 
por haber sido su padrino, como quien sabia la tierra; pero 
adrerlído , se receló <)« el ]iwr lo que Itabta sido , y asiéndole 
del collar , 1c flir.cnaió con un pufíal , si prevaricaba ; y ya 
fuese de míedo , ó ya la le , cumplió como católico , y en
caminándole por entre ¡ a r i b e r a i h l a t e n e r í a , y por las c a ~ 

i / e j a s t /e l a g a l l i n e r í a , salió ai Z a c a t í n , de allí entraron por la 
c a l l e j a d e ¡ a a z a c a y u d e l o t t i n t e s , y pasaron rectamente á la 
puerta prtnc¡|>.'il de la mezquita mayor , oculta hoy de la ca
pilla real , cuyo arco es al présenle entierro de los Pulgares; 
donde liincados lodos de rodillas , clavó Fernando Perez cl 
pergamino con su oración en la puerta , y mandó encender la 
baclin prevenida con alquitrán y cuerda , y la puso ¡unto á 
la puerta, haciendo los ilemns actos de posesión , ron que c u m 
plió la mejor parte de su voto; y paid á la que restaba de pe
gar fuego á la A l c a y c e r í a , cuya puerta cae al Z a r n t i r i ; y 
prevenida la aforfia y alquiirau , pidió la cuerda ;í Tristan 
de Mnntenia\oi- , que se disculpó diciendo la había apagado, 
y kíchn una crua t (a íiju en la pared de la mezquila ; á que 
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irritado Pulgar , «lijo: ' ' ¡ O h nial hombre! Esla noche que-
ílaha abrasada Granada , j ma has quitado el mayor hecho 
que se hubiera oído ¡ " y cnibíslicndo coa él , le dio una c u 
chillada en la cara ; y pasara á mas , si Diego de B.icna no d i 
jera: "Sosegaos , sefior , que yo os trncré lumbre." A lo que 
respondió Pulgar: " S I vos lo cumpl í s , os dare una yunta de 
hueyes:" y volviendo Baena á U meiquita , encendió en !» 
hacha un hacho de atocha ; y al volver la esquina del Z u c a t i n , 

salió su ronda y reparando no ser moro) en el traje , íes tiró 
una piedra ; pero BaenA dándole una cuchillada , nvijó k sn 
gente, como el moro con sus grifos á su* vecinos. Pulgar salir» 
por ilonile cnlró ; y al paso de In* noques de la t e n e r í a t cay» 
Gerónimo de Aguilera en uno ; y Fernando del Pulgar , por 
no dejar prenda vira , le tiró una lauxada que no alcanxó; 
y otro echándole su lanza , Ic sacó del peligro ; y lodos salie
ron de la ciudad y pasaron á la de Alhama; dejando á G r a 
nada cu la mavor confusion ¡ porque á Ins voces del moro he*> 
rido acudió la ronda , y sabido el caso , buscando al hechor, 
halló la hacha y pergamino, y se lo llevaron al rey chico, 
quien quiso castigar al guarda , como culpado ; pero satis
fecho, es tradición le dió el puñal , llenándose toda la ciudad 
de confusion y espanto , y la de Alhama de admiración y 
asombro. 

un l ibro en f o l i o M . S. que existe en l a r e a l b ib l io 

teca, Ulu lado Armas, Casas y Solare* etc. por don L á 

zaro del V a l l e y de l a P u e r t a , a l f o l i o 9 0 6 se dice: 

" l is ie caballero (Hernando del PuJgar) fue' el que siendo la 
ciudad de Granada de moros , cnlró en la ciudad con ánimo de 
pegar fuege al Zacatín y de tomar posesión de la mezquita ma
yor para iglesia de nuestra Señora, y habiendo fijado en ella un 
papel con que estaba escripia la avemaria y como él venia á t o 
mar posesión de aquella mczquila para iglesia de nuestra Seí ío-
i a , y queriendo pegar fuego al Alcaiceria , pidió á uno de sus 
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escuderos el acha que llevaba encendida para el diclio efecto, (1 
qual la había apagado , por lo (¡nal y porque los moros que es
taban en la mezquita que en ver fijada la avemaria con un p u 
ñal y una acha de cera ardiendo recibieron grande ftirbacion y 
Jos habían semído, salieron de Granada. L o mas de aqucslo prue
ban las cédulas que siguen." ele. 

Washington Yrving se expresa as í : "Grande fué la indig
nación de los caballeros cristianos cuando supieron el temerario 
arrojo de Tarfe , y el insulto que se había ofrecido á su Reyna. 
Hall tí ie presente Hernán Perea del Pulgar, el de las hazañas; y 
resuelto á no ser excedido en valur por un bá rba ro , propuso á 
tus camarada* una empresa de no menor díliciiltad y peligro. 
Aludios se ofrecieron á seguirle ; pero él escogió solamente qu in 
ce i que loduí eran de gran corazón y de muchas tuerzas. En 
el silencio de la noche loa sacó fuera del campo , y se acercó 
canlclosamante á In ciudad , haslu llegar & un postigo que daba 
sobre el Darro, y estaba guardado por algunos soldados de i n 
famem, los cuales, 110 esperando un ataijtie ¿eme jan te ,-estaban 
casi lodos durmiendo. Acometieron los rristianos , forí.aron la 
puerta, y siguióse una pelea confuía entre ellos y la guardia. 
Pulgar, l i f i detenerse á lomar parte en la refriega, hincó las es
puelas & su caballo , y se entró por la calle adelante , corn en do 
furiosamente y sacando Centellas de las piedras , basta que llegó 
enfrente de la mezquita principal. Apeándose entonces de su 
-Caballo, »e arrodilla delante de la puerta, torna posesión de) e d i 
ficio como templo cristiano, y lo consagra á Nuestra Señora. En 
tesiímonio de esta ceremonia, saca una tablilla que traía, en que 
estaban escritas en letras grandes Ins palabras, Ave Maria, y con 
el pomo del puflal la clava en ta puerta. Hecho esto , monta su 
tabal lo, y á carrera tendida vuelve sobre sus pasos. Entre tanto 
se había alborotado ta ciudad, y los soldados iban acudiendo tie 
todas pnrtes ; pero Pulgar , alropellaudn á Unos , derribando i 
oíros, y asombrando i todos, volvió á ganar el poMi'go,) r e u -
tiíéndose con sus compártelos que aun estaban peleando en la 
ptterta, se ret i ró con ellos, y regresaron todos felUmenle al real. 
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Los moros , que no sabían el obgelo de un atentado al parecer 
(an infrueUiusu , hacían mil discursos para compren<ferio ; pero 
¡cuál sería su exasperación cuando á la mafia na siguiente se ofre
ció á su visla aquel trofeo de valor , aquel Ave Maria que el i n 
trépido Pulgar había elevado en el centro de la ciudad! La mez
quita que con tan nuevo modo santif icó esle he'roc, se convirtió, 
después de la conquista , en calcdr.tl . 

( C r ó n i c a d e ¡ a C v n q t ú s t a d e G r a n a d a , cap. XXXIV, fol , aoa.) 

N U M E R O 14. 

Cédula de los Tteycs Católicos d favor d e los quince es

cuderos q u e entraron en Granada eon Hernando Pe 

r e z de l P u l g a r . 

El Rey c la Reina. 

"Por la presente damos nucslra palabra real de facer mer
ced á vos Gerónimo de A g u i l e r a , c Francisco de Bed mar , é 
Diego de Jaén , é Alvaro de Pcííalver, c Diego Ximcnez, c Pe
dro de Pulgar, Adalides, ó Monlcsino de Avi la , é Ramiro de 
Guzman , é Cristobal de Castro , é Tristan de Muntcmayor , é 
Diego de Baena é Torre , é Alfon de Almería , é Luis de Que
ro , é Rodrigo Vetasqucz , que sois lodos q u i n c e escuderos, é á 

cada uno, de tierras ú facienda en la ciudad de Granada, de que 
pluga á nuestro Señor que esté rendida á nuestro dominio ; la 
cual dicha merced os facemos porque entrasteis con Fernando 
del Pulgar, nuestro alcaide del Salar , á pegar fuego en la c iu
dad de Granada en la mezquita major , por el peligro á que os 
piisisleis. Fecho en 3o días de Diciembre de i(í<lo aííos. . Yo el 
Bey.-Yo la Reina.-Por mandado del Rey é la Reina . -Fernán 
Dalvares." 

(Existe esta real cédula o r i g i n a i en el archivo de la casa del 
Salar.-Lib. 1.° leg. a.0 núm. 8 . ) 
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R e a l c á l a l a d e l o s R e y e s C a f ó / i r o s á f a v o r d e H e r n a n 

d o d e l P u l g a r , c o n m o t i v o d e h a b e r e n i r a d o e n G r a 

n a d a rf p e g a r f u e g o á i a m e z q u i t a m a j o r . 

El Rey é la Reina. 

"Por la presente llamos nueslía palabra real Oc hacer raer-
ecd á TOS Fernando deí Pulgar, nuestro criado y nneslro alcai
de del Salar, de heredades t: faclenda en ta ciudad de Granada, 
c de honrada sepultura é asteólo en la iglesia mayor <juc fuere 
de ella, luego que plegué á nueslro Señor eslar reducida á nucí -
tro dominio. La qnal dicha merced vos facemos porque cnlras— 
teís i pegar fuego en iá dicha ciudad de Granada c ia mezquita 
maj'or, é tomar posesión por nos della, poniendo á gran rica— 
go é peligro vuestra persona; £ acudiendo la guarda, por la hora
dad divina é vuestro líuen esfuerzo é valor tomastes la dicha p o -
tesíofi, que fui- causa de grande aliioroto y escíndalo al rey y á 
los moros, enemigos de nuestra santa fee católica, é por otros 
mucliot c b u e n o s é eoiilinuos servicios que nos liabcis fecho. Ve-
cho e» 3 i dias de Dicicmlirc de i.^go años.-Yo el Rey.—Yo la 
Reina.-Por mandado del Key é la Itciiia.-Kernan Ualvaree. 

(Kxisle el o r i g i n a l de esta real cédula en el archivo de la ca
ía del Salar.-Lib. i . " leg. a." n. 9 . ) 
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N U M E R O 1G. 

H e a i e c ' f i u f a d e l e m p e r a d o r C a r l o t V r a t i f i c a n d o e l a c t a 

d e l c a b i l d o d e l a I g l e s i a d e G r a n a d a , e n q u e s e c o m e -

d e t í H e r n á n P e r e z d e l P u l g a r p r i v i l e g i o d e a s i e n t o y 

s e p u l t u r a . 

Don Carlos por la divina clemencia, emperador semper au-
güilo, Rey de Alemania, Doiía Juana su madre, y el mismo don 
Carlos por la gracia de Dios , Keycs de C.istÜla ele. Por quanto 
por voi Horn an do Perez del Pulgar, cuyo es el lugar del Salar, 
regidor de la ciudad de Loja, nns fué fecha relación que por 
virlud de una cedida mia, que yo el Rey escribí al dean y ca 
bildo de la iglesia de Granada, eslando aquella sede vacante cu — 
cargándoles, que porque quedase nicmnria de lo que scrvisles á 
Dios imcslio Señor, y á los Católicos Heyes nuesiros padres , ó 
abuelos, y señores, que liavan sania gloria, en la guerra y con
quista deste reino , os señalase una scpoltnra en la díclia , y os 
dicicn licencia y facultad para que pcipcluamcnte vosj é des
pués de vos uno de vuestros dcsccndicniei que vuestro mayo
razgo del Salar heredase, pudiese cnlrar y cslar en cl coro de
lia, no embargante la coiislilucion y orilcnanza que tcninn fe
dia , para que en el enlrctaulo que se dicen las oraciones , no 
culrcpi ni esten en el, salvo comcmladorcs, y las oirás personas 
que tienen señalados los díclios dean y cainldo de la dicha igle
sia sedo vacante, como admínislrailorcs delta y de su arzobispa
do. Y cumpliendo lo que yo por la dicha mi ciidula Ies envié á 
encargar , estando ¡unios en su capitulo, os dieron y señalaron 
en la dicha iglesia un sitio para vuestra scpollura, é de vuestros 
herederos ¿ sucesores, para siempre ¡amas. Y asimismo os die
ron licencia para que v<>» durauli; vucsira vida, y después de 
viis, vucslio hijo mayor, éel que del viniere en legítima suce
sión del dicho vuestro mayurar.go, y que luvicsc vuestro num— 
bre, podais y puedan para siempre jamas, entrar y «star cu el 
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dicho coro entre tanto que se celebran [os oficios divinas , no 
embargante el estatuto y constitución que en la die lia iglesia 
tienen, je gun parecia por una escritura de que ante nos hicis-
leis presentación , escrita en pergamino, y firmada de dos per
sonas del dicho capítulo , y signada de Gonzalo Rodriguez de 
Loazes, notario apostólico, y secretario del diclio capítulo, é se
llada con el sello de la dicha iglesia , de cera colorada, y pen
diente en (itos de seda de colores, cuyo tenor es este que sigue, 

(Inserta el acia núm. i3 continúa.) 
K nos suplicasteis y pedisteis por merced, que porque la d i 

cha escritura de suso incorporada, y lo en ella contenido fuese 
mas firme, estable y valedero para siempre jamas, lo mandáse
mos aprobar y confirmar , como patronos que somos de la di 
cha iglesia, y de todas las otras deste reino de Granada, y dar
le nuestra carta de confirmación, y aprobación, ií como la nues
tra merced fuere; é nos acatando las causas, é porque los dichos 
dean y cabildo os dieron y concedieron la dicha sepoltura y 
lircncia, y por ÍOS hacer bien y merced tuvímoslo por bien, y 
por la presente, como patronos que somos de ta dicha iglesia y 
de las otras desle reino de Granada, aprobamos y confirmamos, 
y loamos la dicha escritura suso incorporada , y lodo lo en ella 
contenido, é ínlerponcinos á todo ello nuestra autoridad real y 
solemne decreto para que vala y sea firme y valedero, y se 
guarde y cumpla á vos el dicho Fernán Perez del Pulgar , y á 
vuestros herederos é sucesores para siempre jamas en lodo y 
por todo, acgufi é como en ella se contiene , é por esta nuestra 
carta, ó por su traslado, signado de escribano público , rogamos 
y encargamos al prelado que es, y fuere de la dicha iglesia de 
Granada, é al dean y cabildo delta que guarden é cumplan , i 
hagan guardaré cumplirá vos el dicho Fernán Perct del Pul 
gar , (* Á vuestros herederos é sucesores para siempre ¡amas la 
dicha escritura de suso incorporada , é todo lo en ella conteni
do, é esta mi eslía carta, coiifirmaciou y aprobación delia, y que 
contra ello no vos vayan, ni pasen, ni consientan ir, ni pasar en 
líempu alguno, por alguna manera. Dada en la ciudad de G r i -
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nada 4 7 día» del mes de Diciembre, aíío del nacimiento de 
nucslro Salvador Jesucristo de i 5 a 6 años. Yo el Rey . -Yo Fran
cisco de los Cobos, secretarlo de su cesárea, y católicas Mages— 
tades lo fice escribir por su mandado, 

( A r c h i v a f i e l S a l a r . Leg. 3 . 0 núm. ao.) 

N U M E R O 17. 

Real c é d u l a de tos s e ñ o r e s Reyes Católico* concediendo 

d Fernán Perez del P u l g a r e l de tas h a z a ñ a s , l a p ro 

piedad de los molinos de Tremecen, 

Dmi Fernando y Doña Ysabel por la gracia de Dios, Bey é 
Reina de Canilla cíe. Por quaulo vos Fernando del Pulgar, 
coiilinuo de nuestra casa, c nucslro alcaide del Salar, nos fecís-
teis relación diciendo como don Yiilgo Lopez de Mendoza, con
de de Tundilla, de nucslro consejo c nucslro capitán de la c iu
dad de Allí a 111 a , é don García de Padilla , caballero de C a -
lalrava , ó asimismn nucslro capitán , en tiempo que tuvieron i 
cargo la dicha cimlncl, por virlud de nuestros poderes vos fu:ie— 
ron donación de cieulo cinijuenla yugadas de tierras cada una 
Je las fanegas (]ue son en Andalucía , é de ciertas casas , é hor
no, é rnesou, i : molino, é p:iloinar, é morales, ó huertas ¿ viñas, 
é con otros heredamientos en dicha ciudad; ¿ que para mayor 
seguridad é resguardo vuestro, Nos os habíamos rnnfirmndo d i 
cha donación, c fecho merced de nuevo de todo lo susodicho por 
nuestra caria, fecha en Alcalá de llenares á dica y ocho de F e -
íircrn del aflo de! nacimiento de nuestro Salvador Jcsu Cristo 
de mH quatrocientos é ochenta é seis anos, por ante Fernán A l -
varut de Toledo, nuestro sccrelario, E que por quanto es lando 
vos coposesión de dichos bienes y heredamientos mas tiempo 
de diez años , Nos os mandamos los dejásedes para repartirlos 
en las pohladarcs , que scg<m matidaviiierito hablan tic poblar 
de nuevo dicha ciudad ; ¿ qüe pldiéscdcs equivalente c satisfa— 
cion de ellos, U qual su os daria ante todas cosas. E vos con 
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mucho ce to i amor á nueslro scrricio nos voltístcís dicho» he-
redamienlos, que Nos vos habíamos dado cu remuneración de 
muchos gastos que habláis fecho á t vuestra propia fnciendft , é 
e» alguna enmienda de vucslros muchos e muy señalados ser-
virios ; é nos pedisicis que en pago , equivalencia é sallsfacion 
do lios , vos ficicsemos gracia c merced de lodos los molidos que 
son c por tiempo fueren en el reino é ciudad de Trcmccen, en 
Africa, lo que en buen hora se reduzca á nuestro serv icio. E Nos 
acatando á los muchos é cnnlinuos servicios que nos hahedes 
fecho en toda la conquista del reino de Granada , desde veinte 
j siete de Agosto del año pasado de mil é cuatrocientos c ochen
ta j dos aíios, que yo el Rey vos mandé recibir por mio, é vos 
mandé quedásedes en dicha ciudad de Alhama con don Luis 
Osorio, obispo de Jaco, vuestro l io, donde estuvisteis é residis
teis, poniendo vuestra persona á muchos riesgos é peligros, así 
entrando socorros á dicha ciudad, como ta!undo la tierra desde 
ella á los moros , enemigos de nueslra sania fee; en continua
ción de lo qual fecisteis muchos gastos de vuestra propia facien— 
da, é por todo ello sois muy digno de premio correspondiente, 
cu especial por el señalado servicio que fccisicis á Dios nueslro 
Seííor, é á TSos, ofreciendo socorrer dicha cuidad, en tiempo que 
]a talla de inanlciiimicnto* facia á nueslroj capitanes dudar el 
sostenerla , como lo ficislcis (rayendo socorro de la ciudad de 
Anlcquera; é llegando con i>l á los llanos de Canlaril, que son en 
el camino de Arcliídora a Loja, algunos de los vuestros o vieron 
pavor de pasar por las sierras de ella, c quisieron da^ampararos; 
é por no querer pasar adelante n i obedeceros, feristeis en ellos, 
é teniendo miedo de vos os siguieron, é cntraslcís ct socorro en 
dicha ciudad de Alhama, en que se debió á vuestra Industria é 
valor la conservación de ella so nuestro poderio: c asimismo 
dándonos por muy bien servidos en el apañamiento que de d i 
chos hereda míe ni os nos facéis, leñémoslo por bien. Por ende, 
por la présenle vos facemos gracia y merced , é donación de l o 
dos los molinos que hay c por tiempo ovície en el t é rmino , r c i -
i|o é ciudad de Tremcccn en Africa , desque en bucu hora se 
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gane, E mandamos al nuestro capitán que así los ganare, vos fa
ga dar á vos, ó A los que lolmliiercn de haber de TOS, ta pose
sión de todos tos dtclioi malinos *, esicjrgamoi al príncipe (ion 
Juan , miestro muy caro y amado hijo , é á lo* demás nuestros 
sucesores en diclios nuestros reinos é señoríos , en cuyo tiempo 
se ganare dicho reino, manden se vos dé á vys , ó á vuestros s u 
cesores la posesión de dichos molinos ; c que no faciéndolo asi, 
teniendo atención á las vuestras causas que hay para ello, os den 
equivalencia, pago é satisf.icíon del valor de ellos en el reino de 
Granada; c mandamos á nuestros conladores mayores que si vos 
el dicho Fernando del Pulgar quisiéredes asentar en los nues
tros libros de trasladas esta nuestra caria de merced , que 1A 
asienten c vos la solí rescriban é vos den é vuelvan el original; 
é si non ta quisiéredes asentar , que gocéis de ella é de todo lo 
contenido c» ella, Uítn asi tan cumpIMamente como s! fuese 
asentada en los dichos libros , é sobrescrita, é librada de ellos é 
desús lugares tenientes, é oficiales : é los unos ni los otros rio 
fagadci ni fagan ende al por ti Ingina manera, so pena de nues
tra merccil, é privación de lo* oficios, y confiscación de los bie
nes de los que lo contrario ficicren para nuestra cámara c fis
co; é ademas por qnalquíera ó quafcsqulcra por (jvticn fuicavc.n 
lo asi facer é «timplir, mandamos á los que esta nue.slra carta 
mostrare que los ciuplaee á quince di.is primeros siguientes so la 
díclia pena ; so la qual mandaiuos á qnalquier csci ihauo público 
que para esto fuere llamado , que dé al que lo moslrare tesli— 
ni on lo signado de sn signo , porque N'os sepamos de como se 
cumple nuestro mándalo. Dada en Medina del Campo ¡i nueve 
dins del mes de Abril del ano del nnriimenlo de nuestro Sal 
vador Jesu Cristo de mí! qnalrocienlos é noventa y quatro aíTos.-
Y<iel Hey.-M Yo la (tuina. Por mandado del llcy é de la Rei
na,-Juan de la Parra. 

( y í r c h i v o d e l S a l a r . ) 
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N U M E R O 18. 

C l á u s u l a de l mayorazgo / a n d a d o por H e r n á n Perez del 

Pu lgar en que vincula los molinos de Tremecen. 

Olrosi. Por quanto los Calolicos Beyes don Fernando y 
doiia Ysabcl, que son en sanU gloria, me hicieron merced 
<le cíenlo y cinquenla uvadas de tierra en la ciudad de A l -
liama y su termino , cada una uvada de las fanegas de sem
bradura que son en Andalucía y cam pifias delta, en equiva
lencia y satiifacíon de servicios que les fice en la guerra de es
te reino de Granada , según se contiene en el privilegio 4ue 
delias me mandaron dar, firmado de sus reales nombres, y 
reCrciidado de Fernán DaJvarcz su sccrclarto, su feclia. en A l 
calá de Henares en áict. y ocho dias dei mes de febrero, aílo 
del nacimiento de nueslro Salvador Jesucríslo de mil y qua— 
t rocíen los y odienta y seis aftos ; y así fccíia la dicha merced, 
y tomada [a posesión de fas (lidias (¡erras , sus altezas mancla-
rou poblar la dicha ciudad de Attiania de vecinas, para el r c -
parlimienlo de los quales fueron necesarias las diclias tierras 
que asi por sus altezas me fueron dadas , p por su ni andamien
to lúe fueron lomadas las ciento y quarenta uvadas delias , y 
que delias me mandarían hacer equivalencia , pago y satí&fa-
ciun , porque síi) las dichas iícrrns no se podría avecindar la 
dicha ciudad; por pago de las quales dichas ciento y quaren
ta uvadas de (ierra pedi y supliqué á sus alicias me fi cies en 
merced de todos los molinos de la ciudad de Tremecen, que 
es en Africa , de que en buen hora se ganase , la qual eterced 
me ficicrun é otorgaron por su carta firmada de au real nom
bre , y refrendada de Juan de la Parra su seerctario, fecha en 
Medina del Campo cu nueve dias del mes de abril de quatro-
cicntos y noventa y quatro aííos. Por cade digo pur csU carta, 
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que en qunlqu'ier tiempo que U dicha ciudad se ganare , se 
procure <le haber del emperador y rey nuestro sefior , ó de 
oír o su sucesor ó su capitán , los dichos molinos de la dicha 
ciudad de Tremccen , los quales hayan y lengan por bienes de 
inayorazgo, é si ganándose la dicho ciudad y no dando todos 
Jos dichos molinos al sucesor dcste dicho mayorazgo, por esta 
«arta doy poder cumplido al dicho Fernán Pcrcz del Pulgar 
mi fijo , ó al que el dicho su mayorazgo poseyere , para pedir 
y suplicar al alteza y magestad que la dicha ciudad lomare, 
mande pagar el valor de las dichas ciento y quarenta uvadas 
de tierra , pues por el dicho previlegío de merced delias, y en 
otras escrituras y cartas de sus atiesas , que junto con el dicho 
previlegio están , se verá la gran razón y causa que sus alte
zas tuvieron para me dar é facer merced de las dichas ciento 
y cinquenta uvadas de tierras; é lo que asi se cobrare y l i o -
iiiere en pago de las. dichas ciento quarenta buhadas de tier-' 
ra sea habido y tenido por bienes de mayorazgo , coii las con
diciones y posturas que en todo lo susodicho J e v e r b o a i l v e r -

b t u n van escritas, para siempre jamas. 
( A r c h i v o d e l S a i a r l e g a j o a.0 t i ú i n . ao). 

N U M E R O 19. 

P e t i c i ó n h e c h a a l c o r r e g i d o r d e L o j n a i i o d e 1565 p o r 

H e r n á n P e r e z d e l P u l g a r , s e g u n d o s e ñ o r d e l S a l a r , d 

fin d e f / i t e .«c l e a d m i t a j u s t i f i c a c i ó n d e l e n t i g o s d e 

h a b e r t o m a d o p o s e s i ó n d e l o s m o l i n o s d e T r e m e s e n * • 

" M u y magnifico Seiior. 

Fernando Pcrei del Pulgar, scilor del Salar, digo qúe á 
mi derecho conviene , para lo presentar ante S. M . real , ave
riguar como entre otras jomadas que en servicio de S. iM. be 
hecho, fun una cl a tío pasado de 43, yendo por general el 
conde de Aicaudclc á tomar la ciudad de Trcmeccn, donde 
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j o fui por capitán de Infantería , y en U balada que se tu tn 
con el rey serví á S. M . con mi persona y liacienJa; y en efec
to fui en ganar la dicha ciudad, c allí pedí al dicho conde 
que por quaulo los señores Reyes Católicos, de gloriosa me
moria , lucieron merced á Hernando del Pulgar m í padre de 
los molinos de la dicVia ciudad , en remuneración de muchos 
servicios que les hizo y por otras causas , como consta por los 
privilegios que los señores reyes dieron á dicho m i padre, que 
se diese la posesión de los dichos molinos ; el qual en efecto 
no la quiso dar ; y yo por virtud de la merced de sus alte
zas, tomé realmente la posesión de los dichos molinos : y por 
haber entregado el dicho conde la dicha ciudad de Tremeccn 
con su termino el rey Muley Camlalla; yo no puedo gozar 
de los dichos molinos ni de la posesión que de ellos tengo to
mada : c para que dello conste á vuestra merced pido mande 
rescebir información por el tenor de este pedimento , é d i r -
mcla en publica forma , en manera que haga fe." ( signe el 
aulo ílel corregidor y la inforinaeion de testigos de los qua-
les algunos so hiibi.in hnllailo en la espedícion de Tremecen y 
declararon haber presenciado la toma de posesión de lo* mn-
Jínos de aquella ciudad. El original y la copla de estos do
cumentos eitrslen en el archivo del Salar). 

N U M E R O 20. 

apuntes acerca de dos ant iguas comedias, en que se 

hace m e n c i ó n de las h a z a ñ a s de Hernando d e l Pulsar , 

í.ope Je Vega , cuyo fecundísimo ingínio apenas dejo por 
tantear un solo argumcnio dramático , con tai que preaeniasc 
interés en la escena, compuso una comedia con el pomposo 
titulo de K l cerco de santa f ê ¿ ilustre hazaña de Garcilaso de 
l a Pegai composición escasa á la »crdad de mertUi literario, 



APÉNDICE. aSg 

sí bien brillan (1c qn.imlo en qumulo on ella las raras j i i f-ndiis 
de aquel ingenio singular , deslucidas como siempre COTÍ ¡ n -
corrección y desalmo. 

Mas cinéndonos aliora á lo que concierne á nuestro p r o p ó -
silo, es de notar que entre los famosos guerreros que en la 
dicha comedia se presentan acorapauanilu á los Beyes C a t ó 
licos cu eí cerco y conquista de Granada , como que des
cuella entre todos Hernando del i ' u íga r , cuya memoria y fa
ma debían de estar aun muy recientes en tiempo de Lope. 
Limitóse este á la haz afta de la mezquita, la mas estraordi— 
naria tal vez de quantas obró aquel caudillo ; pero se echa 
de ver que el poeta se detiene en ella con grata com
placencia , mezclando oporUmamente el amor á la patria , el 
celo de la rel igion, el espíritu caballeresco del sjglo, y va
liéndose de aquel hecho para el nudo y el desenlace de su 
drama, " 

Ttecíhc un moro , el mas valiente de quantos encerraba la 
ciudad , u t i listón 4c favor de su querida ; y para dar muestra 
al mismo tiempo de su amor y de su bizarria , se presenta anle 
los reales cristianos, y arroja su lanza con el Iislou en ella, 
yendo á dar en la misma tienda de la reina doita Ysabel. Ta— 
inaíío atrcvimienlo y desacato no podian quedar sin salisfaccíon 
y castigo á la vista de tantos guerreros ilustres ; y á pesar de 
que la reina les veda salir al campo , Fernando del Pulgar re 
suelve tomar por si venganza , oscureciendo aquel hecho con 
otro mavor arrojo. Apenas se queda solo exclama Pulgar de es
ta suerte: 

*' Lanza en la tienda de la reina ? Lanza 
A vista de la gente de Castilla , 
En medio de la gloría , y esperanza 
De que Granada su pendón le Immilla? 
Fernando , á vos os toca la venganza , 
Sin que de arnés se trance , ó peine hebilla; 
Ahora bien , se fué el moro , ya pensemos 

'9 



a y o APENDICE. 

Qui flénero ile enmienda loniarrmM. 

Ksie villano trae (ya lo lie visto) 
Una cinta en el hierro , que sospeclio 
Que de su dama fue : pues sí arm.ií visto ; 
P<rr í jné no emprendo algun ramoso lieclio ? 
Cristiano soy, soldado soy de OisUi , 
Su madre traigo , en guerra y paa , al pecho; 
Pues sea mi Jama aquella virgen puta , 
Que excede á toda angélica cmtnra. 

V/rgtií mas pura , que del sol la lumbre , 
A cuyos pies la luna eslá Inunitlada , 
Mostrad vuestra divina mansedumltre , 
Y la frente de eslrelias coronada : 
Vos , por quien fue la antigua pesadumbre 
De acuella sierpe slu igual domada , 
Perdonadme , si á 'ser galán gallardo 
Me aircvo, siendo oficio de un Bernardo. 

Y o , put} , a quien puiaíiias fallan , q u i e n , 
No tumo el Yldefonso toledano , 
Mas como belicoso caballero, 
Serviros lio y , las armas en la mano: 
Y pues motes se escriben , lo primero , 
Ku el favor divino y corlesano , 
Quiero escribir un mote en honra vuestra; 
Principio de la gloria y salud micslra. 

l i n uu virgen y blanco pergammo , 
1.a Ave-María escribiré' diclinso , 
Que el paraninfo cclcslial divino 
Os dijo en aquel día venturoso; 
Con i l hacer un hecho determino, 
Que por mil siglos quedará famoso; 
Que á pcíar de ese perro que me incita , 
Maií an a be de clavarlo en la mezquita. 

Alh lo clavaré con esta daga , 
Para ensalzar vuestro famoso nombre ; 
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Y solo q i i í c r o (leste ¡ n t e n t o en paga 

Q u e el servicio a c e p t é i s , . t i I'm ile u n h o m b r e ; 

A q n e s l o , gran scuora , os sali.sfnga , 

P o r q u e á esta v i l canal la el ver asombre 

E l n o n i b r e á ( j n i r n adora t ie r ra v c i e l o , 

Y es <le ios í i o n i b r c s general consuelo. ' ' 

Ejecula P u l g a r su s ingular I iara i ta l lenando á Granada do 
confi i í ion y c scáudaJo ; j Garcilaso lo refiere á los reyes d e í s 
ta manera : • < . • . • . 

** Pe ro entre quantos y o v i 

I lusf ros , fuertes varones , 

^Ninguno iguala á la h a z a ñ a , 

D i g n a de grande r e n o m b r e , 

1-a que Hernando del P u l g a r 

I l í / . o a y e r , para que cobre 

G l o r i a l i s p a ñ a , n o m b r e el m u n d o , 

Y h o n r a nuestros espauoles. 

T i r ó ayer un beucerrage 

( Q u e en las p lumas se conoce) 

í l a s t a v u o l r a tienda u n asta, 

Con u n laiio <lc listones. 

V i e n d o Fernando la empresa , 

Q n c es digi ia de I t o n o r y nomb 

E n u n virgen p e r g a m i n o 

E l A v e - M a r í a pone. 

P a r l e furioso d Granada , 

Y con la daga , de u n golpe 

E n la mezquita la clava 

E n sus l á m i n a s de b ronce . 

Los moros salen á él 

C o n gr i ta , algazara y voce* , . 1 
Y él de todos se defiende , 

C o m o Orlando y Rod a mon te . 
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V o l v i ó a l i o r a , donde es jus to 

. Q u e de l a u r e l le cormics 

N o el deifico , el c e l e s i í a l , 

Q u e á su honrada frente adorne . 

Y estas y o i r á s m i l l i aza i í a s 

Dignas (le grandes renombres 

H a l i c c l i o H e r n á n del l ' n l g a r . 

Q u e es de vuestra csUxIia el norte. '* 

Last imado el o r g u l l o de Tar fe al ver la l i s i a r í a <lc Pu lga r , 

se p r é s e n l a á la vista de S.inta F é á re ta r á los c r i s t i a n o s ; y lo 

hace en eslos versos que descubren mas de upa v e t la facil idad 

de L o p e , su gala y lozan ía : 

** Crist ianos de Santa F é , 

l i n l r e lienzos y cendales , 

C o m o en vuestro m u r o , fuerte) 

A l a i re que los cnn íbo l t i . 

Vosot ros , que de ser hombres 

Os h a b é i s puesto á [lafialcs , 

C n n las mauti l ias de seda , 

P o r l ien ros de l a n í a s partes . 

Ovejas en los rediles , 

Q u e á pacer con el sol nacen t 

O paitos en a r j u d e r a , 

0 I n g o den Iro en costales: 

S i quereis saber q u i e n soy , 

Para que el sol no os espante , 

C o m o á mugeres paridas 

1 r u c i o ó c i i n pan a que ta fíen , 

K s l a d m e l)¡cn advenidos , 

O i d , o id que soí T a r f e 

t i sobr ino de A l m a n z o r • . 

Y del Allí .mili i a el alcaide. 

Las A l p i i j a i r a s son m í a s , 
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Y los ricos Alisares , 

Y tengo en. B i b a t a u b m 

SMis a rutas c u c u a l r o calles. 

Est a m i o en Granada . a \c r , 

L l e g ó u n cr is t iano arroganle , 

Q u e l l amáis P u l g a r vosolros t 

Y l lene liucnos pu lgares ; 

JNo sé si i l iga en los dedos . 

Q u e si bien c n l r a , b i e n sale; 

P e r o sea lo quu fuero , 

VA v ino á u n I t cc l io no lab le . 

C l a v ó ayer en la m e z í i t i i l a 

Sobre sus conclias de a lambre 

Esc r ó t u l o que veis 

D o n d e ci caballo le Irae. ' 

Qu i s i e ron salir á el lo •' 

D e los moros pr incipales ; 

P e r o g u a r d ó s e esla empresa ; 

Pa ra que yo ta vengase. ' 

Qu i s i e ron salir Z e g r í e s , 

G ó m e l e s y A W i i c c r r n g c s , 

Al)cii7.aídos , A l i eny i i ca s , 

l í a m e l e s , A b i n d a r r a c s ; 

Pe ro yo vengo en su n o m b r e , 

Q u e soy de esle peso a l l an t e : 

Y asi á todos desafio , 

Pobres , ricos , cbicos , grandes. 

Salga Fernando el rey vuestro , 

Si mas que el gob ie rno sabe , 

P o i q u e Su Ysabc l le vea , , i " 

Que gnsla de ver combates. 

Salga ese G r a n Capi lan , 

l .os Girones y Agni lares J ' * 

Salgan a q ú c í o s M a n r i q u e s , 

Sotomayorcs , SuarcE , 
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Que armados , ¡Í i res y á c » i a t r o ; 

Y al mundo , si el mundo sale , 

T a r í e rela y desafia 

D e vi l lanos y cobanies. 

Salgan aquí esos m.icstres , 

LOJ capil ludos y frailes , 

E s o i que las cruces r o j a s , 

O blancas , ó verdes I racn . 

C o b r a d vueslra A v e - A t a r í a , 

Q u e nti es mucho que la clave 

U n c r u ' i a n o en nuestras puedas , 

Q u a n d o u n moro asi la abale. 

Pusisleisla á la v e r g ü e n z a 

Q u a n d o quereis que se ensalce, 

C o m o peso falso cu ho rca j 

V e d CJUÚ batana t a n i n f ame . 

A q u i t ra igo el p e r g a m i n o , 

Crist ianos viles cobradle , 

Q u e a<j»ii desde el aJb.t espero 

Hasta las Ircs de la t a r d e . " 

Con la v ida p a g ó Tar fe su a t r e v í m i e n l o ; y d e s p u é s que 

fmvo m i i c r t u * manos de G.ircilaso , p r c í é i i l a s e c*)c á los r e 

yes , y recibe el p a r a b i é n de lautos ilustres capitanes. 

G r a n Capitán» A lodos nos da l u g a r 

E n . ese pecbo osforzado. 

Cnrci ias i} . Vues t ro ró t j i lo be; . cobrada , 

F u e r t e H c r n a i i d o del Pulgar . 

Pulgar . M e j o r direis '..yo, Jç, h o n r é , 

D u n d o nombre y ca l idad 

, / m i empresa; "esto \ ç r J a d f • 

Porque yo le c a i ^ l v é . j ¡ 

Y vos le dais l i b e r t a i i . ^ , , , 
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Conceden los r e y e s m e r c e d e s y h o n r a s d G a r c H u s o ; y 

t e r m i n a a s i l a comedia . 

La que l leva po r t í t u lo — K l Trinnfi i del Aoe. j f fnr i i t , y se 

dice compuesla •por un m g t n i u de esla co r l e , es (.'i> i"c idar i ienle 

jmslcr ior á la de Lope de Veg. i , y vaciada en el m i s m o molde , 

siendo m u y semejaule á ella cu p l a n , en i ran ia , cu desenlace; 

si Lie» tnueslra mayor a r t i i i c i y y d i í sp ler la mas i n t ens , f ío cí 

eslo decir que sea una obra de gran m e m o ; pues ademas de 

cs^íir poco ajustada á la* regla» del arte , la afean e( dcsal i í iu ctt 

la vers i f ic jc ion y h a fec tac ión de que i veces adolece el es- . 

f i lo ; r í cd iüco iJ í imlu l . i n ie ra i i i cn le cl p r ç s e n t . i r á la vjsl:i de los 

cspai íntes los Leclios ilustres de sus pasados , y el leuguago 

j i n r o v c:*s\i7.o en que está cscr i la , 

^ i g i i í e i i d o ¡a hucl l . i de Lope , el autor de esla c o m e d í a 

supone que Tar fe llega hasta la tienda de la r t i n a , y clava 

cu ella u n p i iu . i t con u » r ú t u l o ; saliendo cu su segi i imieutu 

Hernando del l ' u l g a r , que vuelve sin poder a lcanzarle . 

P u l g a r . "Vive Dios , que la ventaja 

Que llevaba en la ca r r e ra , 

L i b r ó al moro de mis manos ; 

j iM. i l Laya quien me tlió espuelas! 

l í t y n a . Vulgar ¿ q u é es eso? ¿ L i b r ó s e 

E l M o r o ? 

P u l g a r . ¿ Pues no era fuerza 

Q u e se me escapara un galgo, ' 

Q u e iba co r r i endo de apuesta ? ' ' 

V i v e Díos que me l ia c i r r í d o 

MAS que el caballo que lleva. 

R e y n a . N o esleís c o r r i d o / Fernando i ' 

Q u e el que !mve , c-s cosa c i c r t » , ' 

Q u e corre mas que el q u c : s i g u e , 

Pues jun ta , el m iedo que lleva. 
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P u /¿tlf. A u i itj i i e [ c l i re (a 1 a 11 /, a 

F u c vans n i l i l i l i ^ r n c i n , 

Q u e su l igero ca lw l lo 

L a b u r l ó , volari ' lu f locl ia . 

Confie. ¿ C o i i o c i s l t l s l t ? 

P u l g a r . F u i ' Ta r f i í , 

Conde. E l M o r o es ile mas soberbia 

Q u e l í c u e Granada. 

Pulgar . A f i ; 

Q u e sí esperara con e l l a , 

Q u e ) o le qui ta ra al p e r r o 

L a gana tic que mt i r t J ic ra . 

R e y n a . p o t a b l e el a r ro jo l ia sido. 

P u l g a r , Pues yn j u r o á vuestra A l i c i a t 

Sobre ta crua tie esta espada 

Que si i - I l l egó á vucs l ra l i c n d » 

C o n b á r b a r o a t r c v i m i c u l o 

A fijar su infame p r c n c l a , 

Y o con osadía c r i s i i a n a , 

K t i vciigari7.,'i tic osla ofensa t 

l i l cga re á donde ¡ai i iás 

K l j ieiisatuiento p u d i e r a t 

Pun iendo el n o i i i l i r c utas a l i o , 

P o n i u e á la iMtirisina sea 

l ' ' i [>anlo , t e r ror y m i e d o , 

A s o m b r o , pasmo y a f rcn la . 

F e m a n d o del Pulgar no era h o m b r e que tlcjaac de c u m 

p l i r í t rs promesas : entra cu efeclo en Granada , y antes tic 

clavar el A v e filaría en la p u e r t a de la mezqui ta , d i r i g e esta 

u l u l a c i ó n á la Ucyna del c i c l o ; 

"Soberana Y í r g c u p u r a , 

K n vueslro n o m b r e á lograr 

V i n n c Hernando del Pu lgar 

L a mas gloriosa aventura,1 
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Tar fe '1c h u m a n a hermosura 

U n lar.o y m o l e ftjo 

E u m i r e a l , cunio sc v i ô , 

Puas en sr. mesqui ta i nd igna ' 

D e la Ijelí lad mas d iv ina 

Fijar,* o t ro mote yo . 

Aquct b l a s ó n mns que l iHmano, 

A ' í r g c n , con que os s a l m l ó 

Gab r i e l , q 11 ando os a n u n c i ó 

M a d r e de D i o s soberano, 

H a de fijar esta m a n o ; 

Porque en su mezqui ta i m p í a 

Vea la ciega i r o n í a , 

Siendo o t ro apropiado i n f i e r n o , 

Que se e \ a l í a el s iempre e t e r n o , 

N o m b r e del Ave M a r í a . 

Es le b lanco pe rgamino 

Vues t ro b l a s ó n p u r o encierra t 

Reina del c íe lo y la l í c r r a 

K l os aclama d i v i n o . 

¿ M a s c ó m o rió me encamino 

A fijarle en o c a s i ó n , 

Que es la post rera es tac ión 

D e l d i a , y fué la hora p í a , 

K n que del Ave Ala r í a 

Sc o y ó la sa lu lac ion ? 

Mas p r i m e r o que me atreva 

A h a z a ñ a tan s i n g u l a r , 

M u y justo s e r á alabar 

T.a que sola t r i u n f ó de Eva. 

I l c n n o s a rey na del d i a , 

Con lal m iedo os llego á hab la r 

Que no acierto á p ronunc ia r 

U n D ios le sttfoc Dlnriit . 

N o puedo temer desgracia 
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Con t u n o m b r e , c l a r o e s l á , 

Q u e en l í , V i r g e n , no c a b r á , 

Pues eres l lena <le g r a d a . 

D e l mas soberbio cnetn igo 

T ú me Kegaslc á l i b r a r ; 

P e r o ¿<l»i! no has Je a i c^n r . í i r . 

Q u a n d o e l S e ñ o r es contigo? 

Hlí l bentlicioncs adquieres 

D e los que roas te que remos , 

Y en aquesto n a t í a l ineemos, 

P o r q u e tú bendita eres. 

S i á t u l í í jo a i rado v i e re s , 

D e f i é n d e n o s , clara e s l r e l i a , 

So l hernioso , y la mas bella 

K n í r e tedas las m u j e r e s . 

Para remedio a b i o l u t o 

D e l á r b o l envenenado , 

Eres planta que l i a c r iado 

D i o s , y bendito es e l / r u l o . 

A l m u n d o le diste l u z , 

S í , dcs|iiics que G a b r i e l v i n o , 

Y Imcspcd santo y d i v i n o 

P u é i)e In vientre J r s u s . 

M u c h o bay que dec i r de vos , • 

Y lo que mas os l evan ta , 

Es llamaros V i r g e n Sania 

Jffaria M a d r e de D 'os . 

D o alcanzar vuestros favores 

T e n g o ya f e l i i i n d i c i o , 

Q u e es en vos piadoso oficio 

J l u g n r par los prendares . 

M i s para l o g r a r m i sue r te , 

I . o que os judo , bel la A u r o r a , 

Es que me asís MIS a h o r a , 

1^ en l a hora de l id muerte.*' 
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E n t r a P u l g a r á fijar el r ó t u l o ; y despuej in ten ta poner fue

go á ia c iudad , ( c o m o cu e í c c l o lo i n t e n t ó , si b i c a eon c i r -

cu as t áñe l a s t l í s l i n lns ile l a s q u e i m a g i n ó çl p o e l a ) . 

" Y a el r c n o m b r f í que os a c l a m a , 

A v e de gracia , S c f í o r a , 

"Ya en la n iezqni la se ensalza y 

A cu ja cs i ra f ic ia toda 

Ksa morisca canalla 

A d m i r a d a p.Trie á verle ; 

Y a lie c u m p l i d o n i i p a l a b r a , 

' A h o r a falta que el valor 

T o m e valiente venganza 

B e o i r á i n j u r i a , de otra ofensa} 

Pues pagando po r la p l - n a , 

\ Í en el alarde po r h u r l a , 

( ¿ u c eslos viles perros sacan 

P o r eítal'cnno (¡ t jui i i r a ! ) 

A l mayor lu-roe que Lspafia 

l i a coronado de l i ¡unios 

K n t r e sos grandes ^Monarcas , 

A l Ca tó l i co F c r n a i i í l o ; 

Y s iéndolo , fuera infamia 

D e nu (callad , no .dejar 

Ksta in jur ia castigada , 

Poniendo á Granal la fuego. 

A apoderar de lat [taclias 

ftle voy , que para la fiesta 

P rev in i e ron , y aplicada 

S u llama á casas v nndamios . 

Nueva T r o y a l iaré que a r d a , 

Pues ardo vo en nolde tra ; 

"1 -' Y fcn su confusion , m i espada 1 

U á r á que el festivo alarde ' 

Infausto á Jas m o r o ) í^íga. 
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D e s p u é s de li-nber dado c ima á u n Iiecho l a n f amoso , 

n o restaba á P u l g a r s ino salir sano y salvo <Jc l a i n a ñ o p e -

í g r o ; empresa l a n t o mas difícil q u a n t o se h a b í a Alborotado 

la c iudad ( s e g ú n consta igua lmente p o r los documenlos l u s -

t ó r i c o s , en esta obra ci tados). N o es cs t ra í io que al v o l 

ver Vulgar á los reales f d e s p u é s de haber ejecntadu lan 

s ingular h a z a ñ a , oyese de la boca de los reyes las p a l a 

bras mas l isonjeras: 

Jley> * ' D c h e d i ó tan famoso, 
N o Ion solo me doy p o r b i e n s e r v i d o , 

Pe ro os quedo c m l n d i o s o , 

F e r n a n d o del Pu lgar , de n o haljcr sido 

Q m c n el btason h e r ó i c o de M a r i a 

Pusiese en la mezqui ta con f¿ p í a ; 

Pues una v e i f i j ado , 

D o n d e nunca se vio de esta Ave p u r a 

T'.l r enombre ac lamado, 

F i e l anuncio parece que asegura, 

Q u e pnrs lo en ta mezqu i t a consagrada 

Se ha de ver á M a r í a colocada. 

Y o lo fio del c i c l o , 

Pues sabe que a m b i c i ó n de la v ic to r i a 

] \ o es ct t r i u n f o á que anhe lo , 

M a s aspiro de Dios solo á la gloria ( 

A que su fe se exalte soberana , 

A pesar de la secta mahometana . 

Vulgar* Granada s e r á vues t r a , 

Y el m u n d o ; pues si el m u n d o descara 

Conquis ta r vuestra diestra , 

A vuestro u iv i c ío esfuerzo se postrara. 

l l c y . Con soldados, P u l g a r , como vos,, creo 
Q u e el m u n d o conquis tara po r t ro Ico . 

I t c y n a . L a M o r i s m a admi rada 
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D e vero* cn Granada quedar ia , 

V e r su plaza abrasada. 

Y cxahaila la IIIK que l u ; . dá al tY\n. 

P u l g a r . D e m i r a r muer tos no a d m i r a r o n r ó e n o s t 

A m í denuedo tantos sarracenos; 

P e i o todo fue p o c o , 

A visla de ver y o q « c ellos l i . i t i a n 

D e m i r e y , si lo t o c o , 

Desprec io , y su grandeza d e s l u c í a n 

D e m i rey , s c í to r : <lc haher dejado 

M o r o vivo , aun esloy avcrgoniado. 

H e f . Y a quedo salisfecho 

D e l desprecio que l i i c i e r o n de m í , quando 

L e v e n g ó vuestro l i c c l i o . 

Mercedes me ped id : p e d i d , Fe rnando . 

P u l g a r . Vues l r a gr.inde/.a con m í esfuerzo m i d o , 

I.os molinos de Fez p o r merced p í d o -

R c y . ¡ H o n r a d a l i í z a m ' a ! 

¿ L o s molinns de Fea? ¿ C ó m o l ie de darlos 

S í Fez, , Pulgar , no es l u í a ? 

P u l g a r . ¿ Pues lialtrrí m a s , s c ¡ W , que conqnis lar los ? 

PILOS l e n í c n d o vos vida y yo osla esjiaila , 

E l ¡Moro se lia do ver ser íor de nada. 

l i i y i M e r e c í ! de ellos os l>;igo 

P o r j u r o de heredad en vuestra casa. 

P u l g a r . S e r é de Fez es l rago, 

Y cn l a n í o que A ganarlos m i ardor p a í a . 

P o r si en a r r c n d a i m c n l o me los ponen , 

l i e de liaccr que en m i casa se pregonen. 

H c y u a . S u buen h u m o r c o m p i l e , 

S e ñ o r , con s" va lor y b i z a r r í a . 

H e y . N i n g u n o h a b r á que imi t e 

S u gallardo despejo y va lcn l t a ; 

Y l o que mas á m í me sal i i face, 

Q u e lo que dice iguala á lo que hace.'-' 
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No se menc iona en esla comedia n i n g u n o de los otros h e 

d i ó * de Pu lgar , que resultan atestiguados por la I m l o r i a ; pero 

en cambio se tiac.e mt-r i to de u n o , que lal ve/, e j e c u t ó aquel 

caudi l lo , pero que por no constar con pruebas snCic i cn te í , 

n o me be d e t e r m i n a d o á estamparlo en el bosquejo tie su 

vida . Es el caso que cuando los Reyes Ca tó l i cos asentaron 

sus estancias en la Vega , no iejos del parage donde d e s p u é s 

labraron la c i u d a d de Santa l 'é , c u i d a r o n , como e m n a -

Jural , de despejar la t ierra á la redonda , d e s e m b a r a z á n d o l a 

de enemigos y q u i i á n d o l e s el ab r igo de torres y f o r i a l n a s . 

U E 1 rey ( d i c e e l cura de los Pa lac ios ) se vo lv ió á la Vega 

de Granada , e ife vuelta tomaron l a torre de Gttndin , donde 

se l'imuron tre'mln r/tnros, é a s e n t ó su r e » l en el G o s t o , d o n 

de edificó la c iudad de Santa F é ( S L C . " ( M . S. del c u r a B e r -

nalder. , cap. 100). N o es es t raPío que para la toma de aquella 

t o r r e comisionase el rey á H e r n a n d o del Pu igar , que tan 

buena cuenta ba l i !» àaàit de su person* en la toma del S a 

bir y en oí ras ocasiunci seniej.nntes ; lo c ipr io es que el autor 

de la mencionada, comedia le a t r i b u y e aquel hecho , p resen

t á n d o l e de esta suer te : 

R v y n a . ¿ Q u é alegre r u m o r , F e r n a n d o 

D e l P u l g a r , es este? 

P u l g a r . A Vi o ra 

A l r ea l , s e ñ o r a , he Jleg.ido, 

Pues con orden del I I e y vengo 

] ) e qu i t a r l e u n c r u e l padras t ro 

E n la to r re de G a n d í a 

A vuestro invencible c ampo , 

H e y n n . ¿ l l a b f i s tomado la tor re? 

P u l g a r . ¿ D u d á i s eso? A t res asaltos 

Q u e di al fuerte , n o deje 

Moro que fuese á c o n t a r l o 

A Granada ; mas v o l v i e n d o 

A esc popular aplauso, 
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l . i i que ( I d eamjm l ie i n l i i d o 

Ks , que '[ 'arfe tcmerai - io 

i . l r g ó hn ' l a n i i f r í t ros ;il."tqiies, 

S o i i d r u í a i n c N l e l l a m a n d o 

Aí granrlc comic <lc Cabra , 

A ^Ea r l i i i UoboTtjiiL'S , y á I l e i n i n d o 

JJr .l Pu lgar ; no me !ial!ó n lü , 

Y en con i r a mio á Gnrc i tasn , 

l i a i l ó moro un los I r c s , mas 

D e lo (¡MC vino liti.suaittto; 

Pues citrÍMi*»:i(lo las íai iMS, 

Con mas de o í ros cien alanos, 

Q u e de avmía Irma r-Á per ro , 

\ a l i c n l e s los Iros c e r r a r o n , 

l ) c suerte i i i e (its m e l í v i on 

J'.n Grana' la tan <le paso, 

Q u e ã no ecliarlcs el r . i s i r i l l o , 

ÍSo* l l o v i e r a n rscnsat lo . 

P i t r a l omar la c i m l a t l , 

I>e ataijues, Tuinas ni asaltos: 

Y alrrulos lie (¡un las ¡ m r r t a s 

ÍVíi les liubieson (Vanrpipaí lo , 

POT cncinia ilu los m u r o s 

Las lanzas les arrojaroi i , 

S i o m i o tlcchas i lcsjiedii las 

D e los arcos de sus branns: 

K s l o es lo (]iic si-; mas ya ellos 

JK'Sinnnlan lie sus c.il»allos, 

Y os lo c o n t a r á n m e j o r , 

Pues yo de no bahern tc bailado 

E n hazaña tan lamosa, 

K s t o i que me l leva el d iab lo . 

H e y n n . í ^o l'ue menor t r i u n f o el vuestro. 

D e aqueste desembarazo (aparte) 

D e Pulgar 
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S.il i iJo es el desenlace de la mencionada comedia , m u y sc-

mejantc en esle p i m í o á la de L o p e ; concluyendo con que G a r -

citaso corle la caheta al moro T a r f c y la p r é s e n l e ensangren ta 

da á los pies de tos Ucyes Cal i i l ícos , dando a c a s í n n al g r a c i o 

so para hacer ademanes de h u r l a , q t ic provocan ]a risa y a l g a -

taca de los muc l tachos y la p lebe. 

WUMERO 21. 

R e n u n c i a de u n oficio de reg idor de L o j a h e c h a p o r l í e v 

n a n d o d e l P u l g a r á f a v o r de P e r o L o p e z de l a P u e b l a . 

M u y poderosos sefiores: H e r n á n Percr. de P u l g a r , vec ino é 

reg idor de la c ibdad de Losa , besa tas reales manos de vuesda 

Magestad, y d ¡ c c : Q u e por quel e s t á ocupado ett o i r á s cosas <[<JC 

c tu i ip le i i al servic io de vmisrra jMagcs iad , y no puede usar ni 

exercer el i l íc i to s « oí ie lo de r e g i d o r ; po r l a n í o que lo r c n m i -

cinba v po r é l presente le r enunc io en el licenciado P e r o I.opeE 

de Puebla , vecino de la c í b d a d de G r a n a d a , que es persona cu 

(Unen c o n c u r r e n las calidades que de derecho se r e q u i e r e n p a 

r a usar y exercer el dicho oficio de r eg idor de la d i c h a c ibdad 

de Loxa : suplica á vuestra Magcs lad le mande pasar esta renun

ciación e hacer m e r c e d del d i cho oficio de reg idor de la dicha 

cibdad de l .oxa al d icho l icenciado P u e b l a ; é sí vucs l r a M a -

gestad no fuere servido de pasar esta dicha r e n u n c i a c i ó n n i lia-

r.ur merced de l d i c h o oficio de r e g i d o r de la d icha c ibdad de 

Loxa at d icho l icenciado P u e b l a , re tengo en m í el d i c h o oficio 

de regidor pa ra lo usar é exe rce r , como lo é usado hasta ago 

r a , de lo qua! o t o r g u é la presente r e n u n c i a c i ó n ante el e s c r i -

bano pi ' i ldí to é les'i^os de yuso escrito é la l i n n é de m i n o m 

b r e ijucs lecha t! p o r m í otorgada en el lugar del Sa la r , t / r m i n o 

é jn r í sd ic ío i i de la dicha c ibdad de L o x a , estando en las casas 

de mi morada á diez, é seis d ías de O c t u b r e a ñ o de l n a c i m i e n -

l o de t iucs t io Reden tor Je su -chr i s to de m i l i é quinientos £ veyute 
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¿ quatro a i í o s ; testigos que fueron á lo que (helio CB c v i e r o n 

firmar su n o m b r e ai d íc l io I l c r n a n d o de Pu lgar , Gab r i e l C a -

taí io é H c r n a n d P e r c í <lc P u l g a r , l i i j o del dicho I l e m a t i Perea 

de P u l g . i r . - F e r n a n d o de P u l g a r - <: y o Pedro dc San l i s l evan , 

escrivano de su c e s á r e a é c a t ó l i c a s Magestades é escribano p ú 

blico , uno de los del n ú m e r o c del concejo de la d icha c ibdad 

dc Losa c su t i e r r a po r sus Majestades presente fu i en « n o con 

los testigos a l o lo rgan i i c i i t o desta dicha c j r i a , é s igund que anis 

mi pa só la e sc rev i : en fe dc l o qual fize aqui esle m i signo á 

l a i ti en t es t imonio dc v e r d a d . - T i e n e el s i gno . -Ped ro de San— 

l i s t evan , escr ivano p ú b l i c o y del conce jo . -Tiene una f i rma— 

{jdrehivo de S i m a n c a s ) . 

NUMERO 22. 

R e n u n c i a de u n oficio de r e g i d o r de L o j a h e c h a p o r H e r 

n á n P e r e z d e l P u l g a r á f a c o r de s u h i jo d o n R o d r i r -

go de S a n d o v a l . 

Sacra, c e s á r e a , real M a g c s t a d ; Hernando del Pu lga r , seftor 

de l Salar, r e g i d o r de U c ibdad dc L o x a , beso las reales manos 

é pies dc vues t ra Magostad; é d igo que por merced que vuealra 

Rlageslad m e h i z o YO tengo é posceo el oficio del r e g i m i e n l o de 

la dicha c i b d a d dc Loxa é agora p o r justas eahsas que á ello 

me mueven y o renunc io (• pongo el d icho oficio dc r eg idor en 

roanos dc vuestra Magcstad pa ra que haga merced de l á R o 

d r igo de Sandova l ; m i l i i j o , el qua l es persona h á b i l e s u f i c i e n 

te y en q u i e n concur ren las calidades que dc dc rcc j io se r e 

quieren , ó leal servidor de vuestra Magcstad; é si vuestra M a -

gestad no fuere servido de baser merced del d i cho oficio al 

d ic l io R o d r i g o de Sandoval , m í h i j o , para que lo tenga í use, 

y o lo retengo en m í para usar del é servir it vuestra Mngestad 

como hasta a q u í he hecho d e s p u é s que vuestra Magcs tad del me 

l i i i o merced : é o t ro s í suplico á vuestra Mageslad que po r r a 

zón quel d i cho m i hi jo no es dc edad cumplida para que (me-
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da entrar er» c n i i i l i l o v usar del d í t l i o oficio v i i c í i m M.igpsl.nl 

me baga merce i l que yo en su n o m t i r e tenga p posua el i l i c l id 

oficio del r t g i i o i e r i f o hasta l a n l u i jue l ( l i d i o m i l i i j o sea de c— 

c u m p l i d a p ; i r a que pueda usar y exercer el t l i c l i o oficio de 

reg idor de la dic l í . i ci l tdad de I - o v a ; cu tes t imonio de lo qual 

o t « r g u ¿ la presente p c l í c í m i de r e n u n c i a c i ó n «egu i id de suso se 

contiene an ie l escril jano é testigos yuso escritos, é a q u í íirruc m i 

nombro , ques fecha é otorgada en la cibdad de Granada á ve in -

le c siete d í a s d e l mes de O c t u b r e de i n i f l (: qu in ien tos ç v e i n 

te é seis af íos , seyendo testigos H e r n ^ i d o de F i g u e r o a , e s c r i b í -

no p ú b l i c o , é D iego de C b i l i o n , escribano, c Agos l in de R i v e 

ra , l i ennano d<;l P u l g a r : va en t re renglones i i d i / , c o n - E yo 

Hernando de A g i l i t a r , escribano de c á m a r a de sus M a g e s t a d e s é 

de p rov inc ia en esta su cor le i- chanc i l l e r ia , á lo que dicho es 

en uno con los d í c b o s testigos p r é s e n l e fny é p o r ende f izcaqui 

este mio signo ¿ tal (le tiene) en testimonio de v c r d á J - F e r n a n d 

de A g u i l a r , escribano. T iene una r ú b r i c a . 

( /Irchiev de S i m a n c a s ! ) 

NUMERO 25. 

J i m / f a c u l t a d d e l e m p e r a d o r C a r l o s y p a r a q u e F e r n a n 

do d e l P u f g a r y s u m i t g r r d o n a E l v i r a de Sandova l 

pud iesen f a n d u r m a y o r a z g o s . 

D o n Carlos po r la d iv ina c l e m e n c i a , emperador semper a u 

gusto, Rey de A leman ia , D oft a Juana stt m a d r e , y el misino 

D o n Carlos su h i jo , po r la gracia de Dios , Reyes de Castilla. 

Po r quanto p o r parte de vos Fe rnando de Pu lga r , cuvo es el 

lugar del S a l a r , regidor de la c iudad de I.oxa , y d o í i a E tv í ra 

de Sandoval , vtiesira muger , nos ba sitio ícclia r e l a c i ó n que vos 

otros j u n t a m e n t e i: cada uno de vos por s í , quenades (acer uno 

ó dos mayorazgos , asi del d i c h o l u g a r del Salar c ó m o de todos 

ovros bienes muebles y raices y r e ñ í a s y hereda di (en ios que a! 

pjesente t e i i ñ s y poseéis y luvicsedes y poscycreilcs de aqu í 
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adelante, ó de la par te que dellos q uisie redes, en H e r n á n P e 

rez del P u l g a r , vuestro fijo m a y o r , ó en o t ro de los otros v u e s 

tros fijos y en sus descendientes; é nos suplicasteis c pedisteis 

po r merced vos d i é s e m o s l icencia é facultad para e l l o , ó como 

la nuestra m e r c e d fuese, é nos acatando los grandes fcehos é ser

vicios s e ñ a l a d o s que vos el d i cho H e r n a n d o del P u l g a r ficistels á 

los Catól icos Reyes nuestros padres é abuelos é s e ñ o r e s , que l iavan 

santa g l o r i a , é á nos en la conquis ta de l reino de Granada, 

fasta que la ganaron , asi en los cercos y combates que dieron 

á las ciudades , v i l las y fortalezas de é l , como en las escaramu

zas y peleas é re incuen i ros , donde deroas de poner muchas v e 

ces vuestra persona á riesgo y p e l i g r o fecistes muchos gastos de 

vuestra p rop i a facienda. Po r lo qua l todo sois d i g n o de premio 

é honor , p o r q u e vuestros servicios fueron l a n í o s y tales y á tal 

t iempo fechos que lo merecen ; y p o r q u e de ellos haya siempre 

memor ia , y o t ros turnen ejemplo á b i en servi r , se d i r á n aquí;— 

S e r v i c i o s de H e r n a n d o d e l P u l g a r . 

Que teniendo el Rey C a t ó l i c o cercada la c i u d a d de Losa , 

vos fuisteis con algunos así vuestros como amigos cercar el 

castillo del Sa la r , y dél á el e n t r a r vos h i r i e r o n y allí estu

visteis con m u c h o pe l igro , (asta que los moros que estaban 

en él se d i e r o n ; é quedando vos p o r alcaide fuistes all í de los 

moros guerreado y c o r r i d o O t r o s í teniendo el. Rey Catól ico 

cercada la c i u d a d de Yclez M á l a g a , v ino á la socorrer con 

rouclios caballeros moros c peones e l rey de Granada , é pues

to en la s ierra e cerros de Y e n t u n z , ques encima de dieba c i u 

d a d , vos fuisteis con algunos de á caballo á ve r y t e n t a r í a n 

r e a l , c disteis aviso al Rey C a t ó l i c o de lo que visteis oísteis 

y sentisteis en el dicho real y la d i s p o s i c i ó n que h a b í a en el , « 

informado de vos, m a n d ó salir del r ea l muchos grandes con sus 

gentes , capitanes é caballeros c peones-, los quales desbarataron 

-6 vencieron al rey de Granada con tojlos sus moros , é yendo 

vos en la de lantera deste venc imien to fasta q u é os ma ta ron e[ 
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c a b a ] ) o : ~ O l r » ü l j c n d o vos con muc l io s calinllpros ó peones d e l 

rea! que el d i c h o Rey C a l ó l i c o tenia si>l>rc b LÍIUIIKI de Baaa ú 

corre i ' el Z c n c l c de GIIÍIIIÍX , el rey de ella snüií i'.on muchos 

alcaides cah.-illeros, c cabeceras , c peones, los qnales con los 

del d ic l io Z c n c l c l legaron á dar é fer i r en los cristianos q i i « 

i i j j f t I m y e i í d o , po r ser m n r h o s mas los m o n i s , ¿ á esia causa e l 

atiere/, con la bandera no quiso vo lve r á los moros , y . i l l i vo.t 

(ornasteis vti.i toca y la pusisteis en una ¡anua p o r handera do se 

recogicroti á el la tundios caballeros , é volvisteis á los moros e 

pcleastcs con ellos fasta los vencer como fué vencida esta b a t a 

lla , do fueron presos é muer tos in i i c l io s caballeros é o ' ra gcn lc . 

E otro dia venido al dicho real el K e y C a t ó l i c o , i n fo rmado J e 

como Iialiía pasado, vos a r m ó cabal lero, c d i ó p o r armas la d i 

cha toca con la launa en que la pusisteis con u n l e ó n que la l l e 

ne en la mano , con once eajt i l lus p o r orlas , los alcaides de los 

qualcs fueron a l l í presos é m o r i o s : - O t r o s í t en iendo el rey t ic 

Granada cercada la villa y fo r t a l c i a de S a l o b r e ñ a , vos con s e 

seó la hombres entrasteis á la s o c o r r e r , l . i qnal en l r . ida fue can

sa que el I t e v de Granada no la ganase; é teniendo el rey 

cer te í .a que no habla agua d e n t r o , que era la causa por donde 

la esperaba t o m a r , á las q t í c ios fueron á r e q u e r i r Con p a r t i 

do os d iosede» p o c í agua no teniades , vos les disteis » n r . á n t a -

jro della quedando sos con b ien poca; y anienaz.'tndoos con c o m 

bate, fes disteis porque os l u diesen una taza du plata. E dado 

el dicho combale m u r i e r o n m u olios moros e pocos cristianos, é 

•visto el rey como t e n í a d e s agua ¿ p e r d í a mueba gente en el 

combate , a l zó el cerco , é a s í alzado vos salisteis con algunos, 

é disteis en los moros que en cabo de su real quedaban. — E 

o t ro s í estando en la c iudad de A l h a m a en la plaza del la /¡ctstus 

TOlo de v e n i r á esta ciudad de Granada y t omar poses ión pa ra 

iglesia de la mc/ .qui la m a y o r de ella , é vmi'stea con quince de 

caballo ¿ c o n los seis Jeilos vos apeasteis en ia puer ta é B i b a r -

rambla y (a pon te que e s t á a l l í cerca ¡un to por d ó sale el r io de 

D a r r o de la c i u d a d , é por e l d i cho r io entrasteis en ia c i u J a d 

y llegasteis á la puerta de (a d i cha mezquita que agora Hainan 
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Sania M a r l . l de ía O , donde p m i í l c l s ana hacha t ic cera e n -

ecinl'ula cu s e ñ a l de la dicha p o s e s i ó n , la qual con o i r á s m u 

chas hanailas que ticislcis se c n e n i a n y afirmai» p o r carias é 

jfrivilegías de los dichos ü e y e s C a t ó l i c o s <]uc sania g lo r i a h a 

y a n ; — Oirosi ji.trece jior una seit lencia c caria enecutoria escola 

cu pei gamii io ó sellada con nuestro sello de plomo, que en f a 

vor de vuestra cahallcria fue dada cu la nuestra audiencia é 

chancil lct ia que reside en esla c iudad de Granada, de f¡uc ante 

nos ficistcis presentac ión , cfi*la qual parece que de mas de todo 

lo susodicho por vue$lra persona sola prendisteis y matasteis en 

la dicha guerra mas de diez, moros . Tov imos lo p o r b i e n ; c por 

la presente de mics lro propio motu , é cierta ciencia c p o d e r í o 

real ahsoluto do q « c cu esta parle queremos usar é usamos c o 

m o revés é s e í iores naturales no reroiiocientes superior eit lo 

l e m p o r a l ; damos licencia ¿ facultad i vos dicho t'entattdo del 

Pu lgar é d o ñ a E l v i r a de Sandoval ruestra muger para que »os 

oiros )Untainotii* ^ cada u n » de po r sí podais hacer é msUtuir 

el dicho uno ó dos majoiadgos del dicho lugar de l Salar , c de 

todos los dichos vneslios hicnes mui-hics r raices c rentas é he— 

redamiQnlos que al prcsenlc l eñéis y luvicredcs de a q m adelan

te, ó de la parle que del tos q u i s í e r e d e s ¿ p o r b i en luvicredcs, 

en vuestras vidas ó at tiempo de vuestros falJcemncnlos , por 

teslamentos ó postrimeras voluuladcs , ó por v i . i du donac ión 

entre vivos , ó por causa de n i u e r i c , tí por olra manda é ¡nsti— 

tuciou que vos otros quisiemlcs: c dejar ó traspasar los dicho» 

vocslros h í e n e s p o r via de l i l u l o de iriayorafcgo cu el d ich . i F e r 

nando Pcre?, del Pu lgar , vuestro h i jo mayor , ó en cualquier de 

los otros vuestros lujos que ahora t ené i s ó luvicredcs de aqm 

adelanto que quis íeredes é por b ícn luviercdes, y en sus deseen— 

dientes é suheesores , segon é como po r las disposiciones de 

vuestros testamentos i mandas ordctiai edes, con los vínculos y 

firmezas; reg las , modos , sobsliiuciones , rcslitucioncs , estalu— 

tus, vedamientos , sumisiones, y o t ras cosas qnc vosolros p u -

sicredes é quisieredea poner en el dicho uno ó dos m a y o r a d g o í , 

según por vosolrosjfiicre mandado , ordenado y estahlecidw de 
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cualquier manera , é vigor y efecto j mis i c r io que sea 6 ser 

pueda, para que de aqui adelanie el d í c l i a lugar é lodos los d í -

clios Yiiestros bienes é r e ñ í a s é l i c reda iu ien los , de que as¡ f i c í e -

redes t i d icho u n o ó dos mayoradgos , sean habidos p o r hienes 

de jnnyoradgo inal ienable é i nd iv i s i b l e . E para que p o r causa 

alguna necesaria, i nvo lun ta r i a , l uc r a t i va n i onerosa , n i p ía , n i 

dote , n í n po r o t r a causa alguna que sea ó ser pueda, no se p u e 

da vender , n i d a r , n i dona r , n i t rocar , n í n camhia r n i ena -

genar p o r el d i c h o vuestro fijo ó . f i j o s I c g i l í m o s , n í n por sus 

descendientes y suheesores en q u i e n a n s í ficiercdes el d i cho uno 

ó dos mayoradgos p o r v í r i u d de esla nuestra carta , n í n por otra 

persona n i n personas que suheedieren en el d i c h o uno ó dos 

mayoradgos agora n í n de a q u í a d c h t i l e en t i empo a lguno para 

siempre ¡ a m a s , p o r manera que el d i c h o vuestro fijo ó fijos é 

sus descendientes, en quien c o n s l í i u y c r c d e s el d i c l i o uno ó dos 

niayorndgos, y siiscesorcs Ins h a y a n v tengan por bienes de ma-r 

yo rad^o , inalienables c indivis ibles , sugetos á r e s t i t u c i ó n s e g ú n é 

de U manera q n ^ po r v n s o l u i í fuere mandarlo, o r d e n a d o , i n s -

l i t u ído é di'.j'.ulo c u el dicho uno , ó dos mayoradgos , con las 

mismas clausulas , firmezas , sumisiones , condiciones que en el 

dicha may orad go ó mayoradgos po r vosolros fecho fuere conte 

n i d o í vosotros i j u í s í e r rdes p o n e r é pusicredes á los dichos b i e 

nes al t iempo que po r v i r t u d de esta nuestra carta los m c l i c r e -

des i1 v incularedes é ficicredes el d i cho uno o dos mayoradgos, 

ó d e s p u é s en qu : t lqu ic r t iempo que q u í s i e r e d e s é p o r b i en tuvie— 

redes. E para que vos el d i cho Fe rnando del P u l g a r é d o ñ a 

I ' . lv i ra de Sandoval vuestra m u g e r , como dicho es, en vuestras 

vidas ó al t i e m p o de vuestra f m ¿ m u e r t e , cada é quando y en 

cualquier r l empo que q u í s i e r e d e s ¿ por bien ( u v í e r e J e s , podais 

qui tar c acrecentar , corregir , revocar é enmendar e l d icho uno 

ó dos mayoradgos , é los v i n c u l a r , é condiciones conque los f i -

cieredes en l o i l u d e n parle d c l l o , è desfacer el d i c h o j m a y o r a d -

go ó [nayor.idgas , y los to rnar á facer é i n s t i i u i r de nuevo una: 

é muchas veces , é cada cosa c p a r l e delio á vuestras l ibres v o -

hmtade? , ca no; du nuestra c ie r ta ciencia é poder io real ab&olu— 
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fo, tíc <]uc en esta parte qucrenius usar i? us.fiims, como d íc l in es, 

tit a(iroljainos ¿ l iamos por f i rme rae t u )' grato , estable y va l e 

dero , para agora y para sici i i ¡ i re j aa ias , (; jnrcrpiwicir ios á otlo 

y á caila cosa « par to d e i l o , « u c s t r a au tor idad real , y sotciime 

decreto para que l a i a é sea f i rme para siempre ¡ a n i a s , que rfes-

dc agora-l iaremos pu r puestos , inserios é cncorporadns c u esla 

nuestra caria el d i cho uno i> dos may o rad los que ansi ficieredes 

é o rdcnarcdes , e ¡ n s i i l u y e r e d c s , como s¡ de palabra á pa l ab ra 

a q u í fuesen insertos c incorporados , é lo confirmamos c a p r o 

bamos c ra t i f icamos , é habernos p o r f i rme c valedero agora é 

para siempre j a m a s , segim c c o m o , c con las condiciones, viu— 

culos, é f i rmezas, clausulas é posturas é derogaciones é s u m i s i o 

nes, p ç c n n n s c resli tuciones en el d i c h o roas orad go ó niavorail— 

gos que por vosotros fuere fecho y ordenado , declarado y o t o r 

gado , fueren y s e r á n puestas y contenidos. I * os supl imos t o 

dos é quatesquier defectos é o b s t a c u í o s ¿ i m p c d i í n c u f o s y o i r á s 

qualesquicr cosas , ansí" de fecho como de d e r e c h o , de i u s t a n -

c ía como de- sulenmidad j c para va l i dac ión ó c o r r o b o r a c i ó n de 

esta nuestra car ta , é de lo que po r t i r i u d Jella f ic íe redcs é o l o r -

garedes, é de cada cosa é pat le d e l i u fuere fecho é se requiera 

y es necesario é c u m p l i d e r o , é provechoso de se c u m p l i r , con 

l a n í o que seá i s ubligndos de dejar á los o í ros vucslros fijos y f i 

jas legil imos al imentos aui iquc no sean en tanla can t idad q u a n 

to les p o d r í a per lencecr de su l e g í t i m a ele. ; - O i ros i es nuestra 

merced que en caso que el d icho vuestro hi jo ó fijos é sus des— 

ccndlcn lcs , en qu ien así ficieredes é eonsti lnycrcdcs ei d icho 

uno ó dos m ay orad gos , o i r á s qualesquicr personas que sulice— 

dieren en ellos, cometieren q u a l q u í c i ' ó q u a l c s q u í e r c r í m e n e s , ó 

delitos po rqne deban perder sus bienes, ó qua l qu l c r par le de— 

l í o s , quier p o r í e n l e n c i a ó d i s p o s i c i ó n de derecho ó po r o t ra 

qualqnier causa , que los dichos bienes de que ansi ficieredes en 

dicho uno ó dos mayoradgos conroruje á (o susodicho, no p u e 

dan ser perdidos n i i t se p i e r d a n , antes quo cu l a l caso vengan 

por ese n i i sn io fecho los dichos bienes del dicho uno u dos ma

yoradgos á aque l , i quien po r i ucstra d u p o s i c í o n venian é per— 
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t c n c s c í a n sí el d i c h o delincuente m u r i e r a sin cometer el d icho 

d e l i t o , la h o r a antes que lo comet iera , escepto sí la t a l p e r s o 

na ó personas comet ie ren de l i to de h e r e j í a ó c r i m e n de lese m a -

yestalis ó p e r d u l i o n l s , ó el pecado abominable Contra n a t u r a , 

que cu qua lqmer de los diclios casos , queremos y mandamos 

que los haya p e r d i d o y pierda b i en a n s í como sí no fuesen b i e 

nes de mayoradgo ; E o t ros í con t an to que los dichos bienes que 

í í c i e redes el d i cho uno ó dos mayoradgos scan vuestros p rop ios , 

que nucslra i n t e n c i ó n y voluntad n o es de per judicar á nos n i á 

nuestra corona rea l , n i á o t ro t e rcero a lguno: lo qual todo 

queremos y mandamos y es nuestra merced y v o l u n t a d que an— 

si se faga y c u m p l a , no~ ernhargaute las leyes que d icen que el 

que tuviese fijos ó (íjas l eg í t imos solamente pueda m a n d a r p o r 

su anima el q u i n t o de sus b ienes , y mejorar á uno de sus fijos 

y nietos en el t e rc io de sus bienes , é las o l í a s leyes que dicen 

que el padre n i la madre no pueden p r i v a r á sus fijos de la l e -

g i i in in parte que les pertenece de sus bienes, n i les p o n e r con— 

dieion n i g ravamen alguna, salvo si los deserndaren p o r las cau

sas en derecho premisas. K ansimismo sin embargo de otras 

(jualcsquier l eyes , fueros y derechos , p r a g m á t i c a s sanciones de 

los nuestros r emos y scuoi ' ios, generales y especiales fechas en 

Curtes y fuera d o l í a s , que en c o n t r a r i o de lo susodicho sean ó 

ser puedan , aunque de ellas y de cada una delias debiera ser 

fí'Cba espresa y especial m e n c i ó n . Ca nos po r la p r é s e n l e del 

dicho nuestro p r o p i o m o l u y c ie r ia ciencia y p o d e r í o real a b 

soluto, habiendo a q u í por i n s e r í a s y incorporadas las dichas l e 

yes y cada una de l i a s , dispensamos con ellas y cada una delias 

y la» abrogamos y derogamos , casamos y anulamos y damos por 

ningunas y de n i n g ú n valor y efeelo en quanlo á esto toca \ y 

a t a ñ e y a i a í l e r pueda en qua lqu ie r manera , quedando en su 

f i l ena é v igor pa ra en lo d e m á s adelante , con tanto que como 

dicho es, seá is obligados de dejar á los otros dichos vuestros fijos 

é fijas l e g í t i m o s a l í i ucn lo s aunque no sea en l a n í a cant idad 

quanlo Ies p o d r i a veni r de su l e g l l i m a . E p o r esta nnes i ra c a r -

t . i encargamos al i lus l r i s imo infante don Fernando nues t ro m u y 
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caro y m u y amado fijo y h e r m a n o ; é mandamos á los i n f a n 

tes, perlados , duques , marqueses , condes , r icos ornes ; maes

tres de las ordenes , pr iores , comendadores é subcomcndadorcs , 

alcaides de los castillos y casas fucr ics ó llanas, ¿ á los del nues 

t r o consejo, presidcnles y oidores de las nuestras audiencias, i ' 

alcaldes, a í g n a c i l e s de la nuestra casa y corle c c l i anc í l l e r í a s , c 

á todos los corregidores , asistentes, goliernadores f alcaldes, 

alguaciles , mer inos , prebostes y o í r o s jueces é justicias cuales-

q u í e r de todas las ciudades, villas c lugares de los nuestros r e i 

nos c s e ñ o r í o s , asi á los que agora son como á los que s e r á n 

de a q u í adelante , que guarden c c u m p l a n , c fagan guardar é 

c u m p l i r á vos el dicho F e r n a n d o del Pulgar i- d o ñ a E l v i r a de 

Sandoval , vuestra muger , é al d i c h o vuestro h i j o ó fijóse sus 

descendientes en quien ans í ficicrcdcs é i n s t í t u y e r e d e s el dicho 

u n o ó dos mayoradgos , esla merced y licencia c facultad , p o 

der é a u t o r i d a d que nos vos damos para facer el d icho uno ó 

dos raayoradgoj, é lodo lo que p o r v i r t u d dclla ficicredcs ¿ ¡ n s -

li tuyeredes é ordenaredes en todo ¿ por todo, s e g ú n que en esta 

nuestra car ta se contiene é s e r á contenido, c que en ello n i en 

par le de l lo embargo n i n c o n t r a r i o alguno vos non pongan m u 

consientan p o n e r , é si necesario fuese , é vos el i l i c h o Fc rnaml o 

de Pu lgar é d o ñ a E l v i r a de S a n d o v a l , vuestra muge r , el dicho 

vuestro f i jo ó fijos c sus descendientes, en q u i e n ans í ficicrcdes 

e í n s f i t i i y e r e d e s el d ic l io uno ó dos mayoradgos q u i s í c r e d e s ó 

quisieren nues t ra caria de p r i v i l e g i o c c o n f i r m a c i ó n de esta 

nueslra car ta é licencia e aulon 'dad , c del m a v o r a d g o , d m a y o 

radgos que p o r v i r t u d della ticieredes c inst i luyeredes , m a m l a -

nios al nues t ro canci l ler é notar ios mayores de los privilegios é 

confirnianiones , e á lus otros o í ic ia les que es t án á la tabla ilc 

los n t i c s l t ' o í sellos que vos la den y l i b r e n , ¿ pasen c sellen la 

mas f u e r t e , f i r m e , é bastante que les p id icredes , c mcnesler 

ovicredes; mandamos que tome la r a í o n de esta nuestra carta 

Francisco de los Cobos, nuestro secretario. E los unos n in los 

o í ros non fag.nles nin f.ig.ui ende ol por alguna manera , so p e 

na de la nuestra merced t é de diez m i l lua ravcdu para la n u t s -
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t r a c á m a r a á cada u n o de los que lo c o n t r a r i o f ic iercn. D a d a en 

Granada á TÊIHIC y nueve dias de l ines de. Scl'tcmhrc a ñ o ¿ e l 

nac imien to de n u c s l r o Salvador Jesucristo de m i l é r j u í n i e n i o s 

é veinte y seis aTTos.-Yo el l í e y . - Y o Franc isco de los Cobos, se* 

c r c l a r i o de sus c e s a r í a s ca tó l i ca s M i g t s l a d e s la fice e s c r i b i r po r 

su mandado.- Regis t rada: el bac l i i l l e r \ i l ! o t a H o r v i n a , P o r c a n 

c i l l e r , maes i rnm canc l l l a run i ,• L í c e n c i a l u s don G a r c í a , ü o c l u r 

Carvaja l . -Asentada: Francisco de los Cobos. 

(Archivo tic S i m a n c a s ) . 

NUMERO 24. 

H e a l c é d u l a e n que rf H e r n á n P e r e z d e l P u l g a r s e l e 

hace m e r c e d de l a torre d e l S a l a r . 

E l B e y . 

Po r quanto vos , Fernando del P u l g a r , c o n l í n o de m i c a 

sa , tovistcs el cas t i l lo del Salar desde el aito de ochenta y 

seis que se g a n ó de los moros , fasta el a ñ o de noventa y ocha 

que se d e r r i b ó , á vueltas de otras fortalezas que p o r m í rúan— 

«lado fueron derr ibadas en este r e i n o de Granada , en el cual 

d i c t i o castillo q u e d ó una to r re desmochada horadada , y en 

ella quedaron unas b ó v e d a s , y a l rededor u n co r t i j o d e r r i b a 

do , de lo qual t o d o me suplicastes vos fic¡e<c merced . Y a c a 

t ando los servicios que en el sostener del d icho c a s l í l t o m e 

hicistes durante la guer ra de Granada , y considerando e l p e 

l i g r o que en lo sostener vuestra nersona muchas veces posis— 

tes , tóve lo p o r b i e n , é po r la presente vos fago m e r c e d de 

la dicha to r re y c o r t i j o para que sea vuestro y de vuestros h e 

rederos , ó de q u i e n vos quisieredcs para agora é pa ra s i e m 

pre jamas. Fecha en la ciudad de Granada á unce d í a s d e l mes 

du mar/.o ai in del nascimienlo (te nues t ro S e ñ o r JcsuorUro de 

m i l y quinientos a i íos .—Yo c[ R e y . - P o r mandado del R e y F e r 

nando de Z a l r a . 

(Arclifoo tie! S a l a r legaja i 3 , mtrn. I . " ) 
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NUMERO 25. 

C a r i a d e l R e y don F e l i p e J í í a l e m b a j a d o r en R o m a 

p a r a que sos tenga los derechos d e l r e a l p a t r o n a z g o en 

caso que e l d e a n y c a b i l d o de l a i g l e s ia de G r a n a d a 

a c u d i e s e n a l l í con mol ino d e l pleito sobre as iento y 

s e p u l t u r a , seguido p o r d o n F e r n a n d o d e l P u l g a r n i e 

to de F e r n á n P é r e z e l de l a s h a z a ñ a s . 

D o n F e l i p e po r la gracia Je Dios Rey de Cast i l la SLC. M u y 

reverendo en Cr i s lo padre cardenal , m i m u y caro y amado 

amigo. Sabed , que á instancia dei emperador m í S e ñ o r , (¡ue 

sama g lo r ia l iaya , el dean y cabi ldo de la iglesia roctropol i ta -

na de G r a n a d a , que es de m í patronazgo real , s e í í a l a ron á 

Fernando Perez del Pu lga r , y á sus sucesores en su casa y 

mayorazgo , scpol lura en aquel la iglesia , y d i e r o n licencia para 

asistir en el coro duran te los d iv ino* oficios , como estaban 

o í ros caballeros i luslrcs , s e ñ a l á n d o l e el asienlo y lugar d o n 

de h a b í a de estar : lo qual se Wn.o en p renno de la m e m o 

rable banana que el dicho F e r n á n Perca del P u l g a r f m o , c ú -

t i a i t do en aquella ciudad quando la (enian ocupada los m o 

ros , y t omando la poses ión de la m c u j u i l a , para quando i i i i e s -

1ro s e ñ o r fuese servido que la ganasen los s e ñ o r e s reyes don 

Fe rnando y d o ñ a Ysabel , m i s predecesores , que iban en su 

conquisia , sirviese de iglesia m a y o r , que es la misma en que 

esiá la d icha iglesia met ropol i t ana ; y por baber el dean y 

cabildo del ia pertubado á don Fernando del Pu lga r , nielo d e l 

dicho F e r n á n P e r e z , en la p o s e s i ó n qne lenia del dicho asien

l o , se t r a i ó en r a z ó n dello en m i c h a n c i l l e r í a , que reside en 

la dicha c iudad de Granada , y por semencia y e j ecu to r í a hie' 

amparado en la dicha p o s e s i ó n , sobre cuya ejecutoria su v o l 

vió á t r a t a r plei to en la d icha c h a n c i l l e r í a . Y eslandu p e n 

diente en ella , el m u y reverendo en Cristo padre artobispo 
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t ic aíiuelJ.i iglesia , a c u d i ó á mí consejo tic n.íiii.ira , y me sil— 

p i l c ó mandase á U d i c l i a c l i anc í l lq f í a sobreseyese esle nono— 

c ío , hasta l a n í o que en el d í d i o m i i 'unseju se T i e s c n I05 51,1-

fpclcs , y como p a t r ó n Je aquella iglesia declarase m i v o l t n í -

la<l. Y para proveer lo ijue acerca de el lo conviene , m a n i l ¿ 

á la dicha m i c l i a n c i l l e r i . r me informase lo fjiie acerca Avilo 

ba l i i a . Y h a b i é n d o l o h e c h o , se d e c l a r ó no ba lm- loga r el traerse 

el p l e i t o al dicho m í conse j i l : y mande que al d ic l io (huí F e r 

nando se le guardasen sus p reminenc ias acostumbradas, para 

Kt <¡tial se d c í j i a c b ó céd t i i a m í a , d i r i g i d a al presidente y o i d o 

res de la dicha m i c h a n c l l l e r í a , los qnales me h a n escri to 

ahora , (jne en c u m p l i m i e n t o de la d icha m i c é d u l a p r o v e y e 

r o n u n aulo , p o r c l qu;d manda ron ae guardase la ca r ta « j c -

culoi-ja que l ienc el d icho don F e r n a n d o del P u l g a r , y que 

h a b i é n d o s e nol i i i cado á los dichos dean y c.ililfdo en TCIIIIC y 

dos de oc lnbre , pasado cl dia s i g i i í e n l e hrcieron no t i f i ca r a l 

t l i r . I io don I 'crnar.iJo del Pulgar u n b r e f e y leiras del autft— 

t o r de la c á m a r a a p o s l ó l i c a , cuva copia se os i n v i a r á con es — 

).l , y i j iic por estarles notificados dos autos de la d icha a u 

d i e n c i a , para que cv l i i lncscn el d i c h o b r e v e , y n o usasen de 

él basia que luesc v i s l o , y cxatuinadu , y sí era con t r a m i 

jf i i ' i sdieuiu , p a l i ' i m o n i o , ó pa t ronazgo , se suplicase de l , y 

que por la Inobediencia que le h a b í a n lenido los dichos dcan , 

y cabildo , con i r a v in iendo los dichos autos , los condenaron 

en m i l ducados para t m c á m a r a , y gastos de just icia. Y po r 

ser es'c negocio locante á n n palronar.go , y en pe r ju i c io <lc 

]a j u r i s d i c c i ó n que tengo en las cosas del , os ruego , y c n -

caf(ji) muy afectitosamenic esleís á la m i r a , y p rocure i s e n -

lender st por pa r le tie la dicha iglesia se acude ah í á p e d i r al— 

gitna cosa en ra i o n dello , y salgais á la defensa en favor 

del derecho del d ie! 10 m i pa l rona /go , sin dar luga r á que 

se despache co»a a i j j tma contra Y de lo que en esio se o f r e 

ciere , ) fuereis haciendo me liareis aviso ú manos de .Forje de 

T o b a r m i scc rc la r io , que en ello ¡•eeibu-é de vos agradahle plciecr, 

y servicio, y sea, m u y reverendo c • i d c n . i l , i n ! nmv am .ido a m i -
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go , nues t ro S c í i o r cn vucs l ra c o n l í n u a guarda , y prolcc— 

c imi . l i e ' M a d r i d veinte y uno de nov iembre de m i l y sc i s -

cieiilns y d ie* y seis. Y o el R e y . P o r mandado del Rey n u e s 

t r o s e ñ o r . J o i jc T o b a r . 

NUMERO 26. 

^-'Por oí ra c rdu la de la dieba s e ñ o r a reina d o ñ a Y s a b c l , d i r ig ida 
á Diego Kcrnandc7.de U l l o a ve in tu jua t ro de J a é n , se le m a n 
da al d í t l i o veint icuat ro <jne p o r quan lo ella l iabia fecbo m e r 
ced al d i cho Fe rnando de l P u l g a r de tres c a b a l l e r í a s de t i e r 
ra en el Salar y lo que su al tera y el rey su se í to i ' m a n d a 
r o n en u n c a p í t u l o de las ordenanzas , dijo que vea y c u m 
p la lo que en el dicho i c a p í t u l o y merced se cont iene , c que 
se )e den casas •'• bacierula nomo alcaide , p o r haber servido 
á su alteza en el cerco de B a z a , por quanto merece se le 
hagit p o r esto esta y otras mercedes. Su dala de esta c é d u l a 
refer ida en J a é n i 3 de set iembre de 1^89." ( A r m a i , casas 
y solares de don L á z a r o del V a l l e y la Pue r t a fol io 907 v u e l 
t o . Manusc r i t o s de la real B ib l io teca ) . 

NUMERO 27. 

I l e a l c c d u l a de l a r e i n a d o ñ a Y s a b e l p r o m e t i e n d o á F e r 

n a n d o d e l P u l g a r h a c e r l e m e r c e d d e l p r i m e r ojicio de 

r e g i d o r , j u r a d o , e s c r i b a n í a de l a c i u d a d de A l c a l á 

l a R e a l . 

L a Re ina . 

Po r la presente seguro é p r o m e l o á vos, F e r n a n d o del P u l 
gar , m i c r iado , por m i palabra y fé r e a l , de vos facer m e r 
ced de l p r i m e r oficio de reg idor , ó j u r ado , 6 e s c r i b a n í a del 
concejo du la ciudad de A l c a l á la Real , que cn quaiqiucra m a 
n i r á vacare, para en alguna enmienda de los servicios q u e m e ha— 
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h c í s fecho e fagáis . Fecha en veinte y ríos d í a ! de A b r i l ríe m i l 

c.uatroeicnlos ochcnfa y acís a í í o s . — Y o la Reina . - Po r mar idado 

de la Reina. F ranc i sco de M a d r i d . 

NUMERO 28. 

A p u n t e s concernientes á H e r n á n P e r e z d e l P u l g a r , s e 
g u n d o s e ñ o r d e l S a l a r , 

H e r n á n Peres d e l P u l g a r , segundo s e í l o r del Salar , f u é l i i -

j o menor del famoso P u l g a r , e l tie los h a z a ñ a s , y de doña. 

E l v i r a de Sandoval y Mendoza , su m u g e r ( * ) . 

No se sabe con cerieza n i el pueb io n i el afío de sn n a c i 

m i e n t o , pero p o r var ios indicios puede congelurarse que n a 

c ió en la c i u d a d de Sevilla } en los p r imeros a ñ o s del siglo 

decimo-sexto. 

l í o e» po r to t an to posible , c o m o se l ia diebo p o r a l g u n o , 

que concurriese á las cspedicioues de los e spaño les en A f r i c a , 

verificadas por aquella é p o c a , n i (art)poco aparece basiantcmen— 

te comprobado que en el ai ío de i 5 3 6 se bailase sobre M a r 

sella , asistiendo al emperador ; y que en u n r eencuen t ro j u n 

t o a A ¡ i recibiese P u l g a r dos her idas ( * ) . 

L o que sí resul ta ser cierto , y p r o b a d o can docuenfos a u 

t é n t i c o s , .es que t u v o una gran pa r t e en la e x p e d i c i ó n d i r i g i 

da contra el r e i n o de T r c m e c c n , mandai la po r el conde de 

Alcaudete , E n el a rch ivo de la casa del Salar se ha l l an el orí— 

(*) Ití~ S . Á r r n a s , casas y safares ; colección de d o c u m e n 
tas por los reyes de armas . T o m o 20 , a folio. 

His tor ia de ¡a casa de I - a m , tomo 2.0 ptig. J/JG. 
Cl i ínsula de l mayorazgo f u n d a d o p o r P u l g a r , el de las h a -

a a í l a s , en et a n o de i5a() . 
Testaincitto d e l "lisrtio P u l g a r . 

(*) Jlefacion impresa de ios servicios del maestre de rampa 
de infnoterin e s imnola , marrptes de l S a l a r , legajo 1.0 t iú /n . ao. 
( A r c h i v o del Sa la r ) . 
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glnnl y copia , ambos de l e t ra antigua , de la i n f o r m a c i ó n 

tine l u z » á su vuc l l a Pu lga r en el afio de 1S6S ante el c o r 

regidor de la c iudad de Loja , de como habla pasado a l r e ino 

de T r e m e c c n e » el ai ío de i 5 4 3 , con una c o m p a ñ í a á su c o s í a 

de 35o h o m b r e s , caballos y criados ; y como en d i cha c i u d a d 

p id ió que se le diese p o s e s i ó n de los m o l i n o s , de que se hab la 

hecho m e r c e d á su padre po r los Reyes Cató l icos , en c o m p e n 

sación de sus senafados servicios. L a pel ic ion hecha a l c o r r e g i 

dor de L o j a p o r H e r n á n Perez det Pulgar , es la que resulta 

copiada a l n ú i n , 19. (S igue d e s p u é s el auto del c o r r e g i d o r y la 

i n f o r m a c i ó n de tcsligos , que se h a b í a n ha l l ado en T r e m e c c n 

cuando la t o m a de la c iudad , y de los cuales m u c h o s a f i rman 

de vista lo que en ta jus t i f i cac ión se les m a n d a b a ) . 

E n el impreso ya c i t a d o , legajo 20, n ú m . 20, se inserta la 

mencionada i n f o r m a c i ó n , po r la cual consta: ,< que d i cho F e r 

n á n Perez a c o m p a ñ ó al conde de Alcaudetc c o n 3oo hombres 

'qiic l e v a n l ó , toda gente m u y escogida , la cual l l e v ó á su costa 

hasta Car tagena, donde se embarca ron , y en todo el camino fué 

gastando c o n la i l i c h a su gente m u c h a cant idad d é d i n e r o , p o r 

que no h u b o pagas n i socorros , haciendo m u c h o gaslo y costa 

de armas y otros muchos per t rechos para la d i cha ¡ o r n a d a . "Y quo 

á la salida de la c iudad de T r e m e c e n , á la vuelta de O r a n , l i a -

bia salido en u n caballo á una escaramuza con los moros , con 

ios cuales p e l e ó m u y b i en , e n t r á n d o s e en med io de ellos , de 

cuya refr iega habla sacado el caballo atravesado po r las c a 

deras con dos langas , que asi lo hablan visto los testigos p o r 

hallarse presentes , y que á no haber peleado con tanto es 

fuerzo le h u b i e r a n muer to los m o r o s . " Contestan la p e t i c i ó n 

hecha p o r P u l g a r al conde de AIcnudcle , pa ra que le diese 

poses ión de los mol inos , ' y a í t a d e n que v in i endo la vuelta de 

Oran ,' h a b i a enfermado de enfermedad que 1c d u r ó muchos 

dias , de que estuvo á pe l igro de muerte , gastando muchas 

cauiidad'cs de m a r a v e d í s . 

T a m b i c n se hace m é r i t o en d i cho impreso «le u n t e s t i m o 

nio dado po r Caspar de Santistevan , escribano de L o j a , á 18 
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de jun io Je i s t i a , p o r el cual cert i f ica que habit-inlose | i r e s c n -

t .v l» una caria lie S. ^ í . en el cab i ldo <le «l idia c iudad en 2.^ 

de enero de i55t> , sobre la toma de B u x í a , y de la g r an p é r 

dida f|uc s u c e d i ó en (ornarse ; y de ios rmtc.ft'js crisflanos que 

caul i^aron , y a r t i l l e r í a y moneda rpic tornaron , que Ücvabar t 

á la Gvietu , y como para la r e p a r a c i ó n de ella y toma de A r g e l 

tenia necesidad de socorro y avuda , lo que cada vecino q u i 

siese dar , r e q u e r i d o Fernando Perc/. , r e s p o n d i ó lo siguiente. 

** F e r n á n Perca de l P u l g a r , r e g i d o r , d i jo : que él es po l i re , é 

n o tiene con que servir á S. M . , como es n o t o r i o ; que con 

su persona , v de dos hijos s e r v i r á á S. M . en esta jo rnada , 

cada y quando que p a r l l c u l a n n c n l c S. M - se lo enviare m a n 

d a r ; y lo l i a r á como su padre y sus antepasados l o h i c i e r o n : y 

lo f i rmó de su n o m b r e : F e r n á n Perea del P u í g a r / ' 

Asi mliiTio se certifica que p o r la i n f o r m a c i ó n refer ida c o n s -

l a : que el d i cho F e r n á n Peres , hab iendo lenido o r d e n de S. M . 

para c u m p l i r la promesa antecedente , [ ta r l íó de L o j a con don 

Fe rnando del P u l g a r , su h i j o m a y o r , amS>os p o r capitanes 

de In fan te r í a , con Goo hombres , que á su ços la levantaron, ; 

l levando asimismo á don Pedro del Pu lga r , su h i j o segundo, 

po r su alferes á la conquista de los reinos de T r e m e c e n y T u 

n e s , de que fué por c a p i t á n general el conde de A lcaude l c ; y 

que en la» refriegas que h u b o c a i m v a r o n á los dichos F e r n á n . 

Veres y don F e r n a n d o , su h i j o , d e s p u é s que sal ieron her idos 

de ellas , y que se e scapó el d i c h o don Pedro del P u l g a r , que 

t ra jo noticias de ello á L o j a , donde se buscaron medios para 

su rescate. 

Consta igua lmente de d i cho impreso la f acu l t ad rea l de 

F e l i p e l i , dada en Y a l l a d o l i d á 11 de jun io de i55<) , y r e 

frendada de Juan YazqurK de M o l i n a su secretario , por l a 

cual da l icencia á F e r n á n P e r c í y á su h i jo m a y o r don F e r 

nando , para impone r sobre los bienes de su mayorazgo c e n 

so abierto 'de 1600 ducados de p r i n c i p a l , para rescatar sus 

personas que estaban cautivas en Af r i ca . 

A l t ier i ipo de la m f o o n a c i ó n se pagaba po r los posccdi>re-S 
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del may o ra Jig o p a r l e del censo refer ido , l omado al convenio 

de Sania C U r a de d íc l ia c iudad . 

D e s p u é s de tan!os riesgos y y a J c c i m í c n l o s , c o m o s u í r l ú H e r 

n á n Percr. del Pu lga r en la mencion. ida e s p e d í e l o n d e T r e m e -

cen , c o n c u r r i ó l a m b í e n con su pe rsona , en ca l idad de c a p i t á n , 

á la c r u e l í s i m a guer ra encendida cu el reino de Granada por 

la r e b e l i ó n de los moriscos j en cuya ocas ión m o s t r ó su g r a n 

de esfuerzo , g ran jeando m u c l in p r e i y r e n o m l i r c . 

Insertamos como concerniculcs á este p r o p ó s i t o varias 

cartas que escr ibieron á Pu lga r el pvmcipc d o n J u a n de A u s 

t r ia , y el m i s m o rey Fel ipe I I . 

C a r l a e s c r i t a p o r don J u a n de A u s t r i a á H e r n á n P e r e z 

d e l V u l g a r , segundo s e ñ o r d e l S a l a r . 

M a g n í f i c o S e ñ o r , 

P o r q u e ent iendo que t e n é i s m u y poca gente en vuestra 

c o m p a ñ í a , y que no conviene que $ca asi , os encargo . m u 

cho que con la m a j o r brevedad que sfia posible procureis de 

rehacerla basta el n ú m e r o de «locicntos v c incuen ta bnmbrcs , 

que para el lo se e n v í a el pagador y el d inero necesar io ; a v i 

sarme eis de l n ú m e r o que t e n d r é i s y como se h a b r á cumpl ido , 

teniendo m u e b o cuidado de hacer todo lo que os loca *rv la 

guardia de esa t i e r r a , como de vuestra persona l o conf io , la 

qual guarde nuestro s c u o r . - D e Granada á aa de o c t u b r e de i5f)g. 

A l o que ordenaredes. - D o n Juan . — A i m a g n í f i c o sefior el c a 

p i t á n F e m a n Perez del P u l g a r . - E n la C a l a h o r r a . 

(Archiva d e l S o l a r ) . 

M a g n í f i c o Sci tor . 

E l duque de Arcos me c s c r í h í ó l o mismo qtie vos en v u e » -

1ra carta de quince del p r e s e n t e , y tengo p o r b i e n que \aí*1 

á servir cerca de su persona ; y así os pa r t i r e i s l u e g o , y es-
a i 
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t á r e t s i la o rden que el duijuc os d ie re , liasta l a n í o ijue o l r a 

cosa se ¡ i rnxca , y avisarme cis i l r l «lia i ] i ic pnr i is , y Ilegais á 

K o m i a , y la gctifc (|iic t ti viere vtiostr.t tiHiipaíii.i , ton lu iJc— 

mas qne se ofreciere. Nuestro S e ñ o r guarda vuestra m a g i i í l í -

c á )icrs<iiiá §¡.c. De Guai l íx , á veinte y umi de sc l i eml i r e de 

n i i l v t j i i i i i i e i i los y sclenl.i. D o t i J u . m . A l m u y m a g n í f i c o s e 

ñ o r «I c a p i t á n F e r n á n Pcrcn del P n l g . i r . 

( Archivo del S a l a r ) . 

C a r l a de F e l i p e I I á H e r n á n P e r e z d e l P u l g a r , segundo 

s e ñ o r d e l S a l a r , 

E l R e y . 

Cspi lan F e r n á n Perei! de l P u l g a r : po r cartas de l i l n s t m ú i i o 

• c í i o r don J u a n de Aust r ia , m i m u y caro y m u y amado her— 

ma t in , Icneino* aviso que os fia elej ido cn i re otros capitanes p a -

Va «¡ne h a g á i s y levanteis i m a con ipa i i i a de i n f a i i t e r i a , para i r á 

• erv'ir en esta gue r ra contra los moriscos rebelatlns del r e ino de 

í i r a n a d a . Y p o r q u e liahcmos en tendido que en la u r d e n que para 

el lo ê os d i d dice entre otras cosas; que los soldados q t i c JC vi— 

n i c r o i l de la d i cha guerra sin l i cenc ia , que no v o l v í e r c n á servir 

a h o r a , sean herradas en e l rustro , y esta ctntisula n o es nuestra 

Vohinlad que haya efeto, ni que se p u l i l i q u e n i t ra te de ella , y 

la inh ien que la d i cha gente se haga con voz de que es para 

Y t a l i a , á donde ha de i r en caso qnc no sea menester para l o 

de ( a r a ñ a d a , os mandamos qne no pub l ique i s la d i cha c l a u s u 

l a , que h-ihla sohre el h e r r a r á lo* qne no vo lv i e r en á se rv i r 

de los que se v i n i e r o n , porque dcslo no se ha de t r a t a r mas de 

solamente el p e r d o n á r s e l e s el d c l í l o á los que v o l v í e r c n , y los 

que no lo h i c i e r e n , s e r á n castigados: l iareis la d icha c o m p a ñ í a 

con la dicha voz y p u l i l i c i d a d de que es para Y t a l i a ; la (¡«al 

pYwura re i s de hacer y levantar con la mas brevedad que ser 

[ i i i eJa | , que su e m b a r c a c i ó n ha de ser en M á l a g a ó Cartagena 

y fecha la d i cha gente ó la m a y o r p a r t e , caminare is con e l la , 
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derecho á donde el di'clio ¡ ( u s t r i s t m o t 'on Juan os l í t i l i i c rc or— 
Oenailo ó o r d e n a r e ; y p rocura re i s de l levarla en o r d e n y l>ien 
d isc i j i l inn i la , de luanera que en los olojamienlos n i en los l u 
gares po r donde p-isarcn no hagan desordenes y excesos, sino 
que paguen lo que tomaren ; pues l levan pagador que tos socor 
r a ; porque s¡ nlgnno* o \ iere , se os l ia de cargar á vos la cu lpa 
de e l los ; guardando en lodo lo dciuns lo conten ido en t.i i n s -
I ruce ion de l i l í c h o i l u s l r í s i i no d o n Juan . Y Como qu i e r a que á 
don Juan de A l a r c o n liemos enviado á m a n d a r p o r carta de la 
fecha de esta , os dé la d icha o r d e n , todav ía os l o l ialiemos q u e 
r ido m a n d a r p . i r l i t i i l . n i n e n l e . ) ) c IWadnd á 3o de Agosto de 
15 j o a ñ o s . - Y o el U e y . - P o r mandado de S. M . - J u a n Y a í q u c r . . 

{Archivo tfcl S u {nr.) 

D i c h o I f c r n a i t Peres del P u l g a r fué c o r r e g i d o r de C a r m u -
n a , segnn aparece del t í t u l o f i rmado de la He iua d b í í a Juan.-» 
en V a l l a d o l i d á p i i m c r o de N o v i e m b r e de I 5 J O , refrendado 
de Juan V a z q u c i de M o Ü n a , su secrclano, de r.nvo oficio l o m ó 
Pulgar p o s e s i ó n á ao de D i c i e m b r e del mismo a í l o ; segun r e 
sulta de t c s l i m o n í o dado po r Gonzalo de Sanabria y So lomayor , 
ex^rihano de d í e h a v i l ía , á ? de J u l i o de )(JI8 ( * ) . 

No se sahe á p u n i ó fijo el aun en que fa l lec ió H e r n á n P e 
res del P u l g a r ; pero en el a r c h i v o de su casa se hal la el les-
tarnenlo que h i z o , estando enU-rm» , k 19 de Jn t io de l.>7<), 
ante Pedro de Avi la S e d e ñ o , escribano de L o j a ' , y es p r o b a 
ble que muriese por aquella é p o c a . 

Kslttvw Pu lga r casado con d o ñ a M a r í a de í í o h l e s , y cu ella 
Uivn varios h i j o s ; de los cuales el p r i m o g é n i l o h e r e d ó su n o m 
bre y su e s l u c r i u 

("*) A r c h w v del $<i!<rr. 
I m p r e s o existente en e l anhivo del S u l / i r , Leg . i.11, 

n ú m . 3o)> 

F I N . 
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